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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACION a las Reglas de Operación para programas que canalizan subsidios para el ejercicio fiscal 

2001, publicadas el 15 de marzo de 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Fiduciario del Fondo de Garantía y Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACION CON LA AGRICULTURA. 

"MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION PARA PROGRAMAS QUE CANALIZAN SUBSIDIOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2001, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 15 DE MARZO DEL 2001. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de junio de 2001 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 

de Operación del Programa Emergente de Apoyo Financiero al Sistema-Producto Azúcar 

(PROGRAMA), con el objetivo de coadyuvar a la capitalización de la Industria Azucarera Nacional, a 

través de la constitución de un fondo de garantía con recursos presupuestales asignados al 

PROGRAMA para respaldar un esquema de reportos de inventarios de azúcar de la zafra 2000/2001, 

que permitiera apoyar el pago de preliquidaciones y liquidación final a los productores de caña de 

azúcar. 

Que el 12 de julio de 2001, se publicaron en el citado Diario Oficial las modificaciones a las Reglas 

de Operación antes mencionadas, en las que se señala, entre otras cosas, que el objetivo del 

PROGRAMA es el de coadyuvar a la capitalización de la Industria Azucarera Nacional, a través de un 

esquema de reportos de inventarios de azúcar de la zafra 2000/2001, que permita apoyar el pago de 

preliquidaciones y liquidación final a los productores de caña, señalándose además que otras 

instituciones de fomento, con sus propios recursos, podrán participar en el PROGRAMA una vez que 

hayan cumplido con la normatividad que para su participación se requiera, a fin de incrementar el monto 

de recursos destinados al PROGRAMA. 

Que con el fin de apoyar la liquidación de la zafra 2000/2001 a los productores cañeros del país, el 

Comité Técnico del Fideicomiso denominado Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 

(FEFA), en sesión extraordinaria 1/2001 celebrada el 27 de julio de 2001, aprobó la participación del 

propio fideicomiso en el PROGRAMA, mediante la aportación, en carácter de subsidio, hasta por la 

cantidad de $1,200 millones, por única ocasión y de manera excepcional; acordando que la aportación 

de los referidos recursos se efectuara conforme a lo señalado en las Reglas de Operación del 

PROGRAMA y como complemento a los recursos destinados por la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en apoyo a las operaciones de reporto 

que realice el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (Bancomext). 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en oficio número 102-B-336 de 1 de agosto de 

2001, instruyó al Banco de México en su carácter de Fiduciario en FEFA, a fin de que realice todos los 

actos necesarios para que, por única ocasión y de manera excepcional, participe en el PROGRAMA, 

destinando recursos por un importe total de hasta $1,200 millones, con cargo a los remanentes de 

ejercicios anteriores y en calidad de subsidios, los cuales se pondrán a disposición de la SAGARPA, 

para que conjuntamente con los recursos presupuestales de esta última, sean destinados a cubrir en su 

caso, los diferenciales resultantes de restar a los ingresos líquidos recibidos en virtud de los reportos, 
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los egresos ordinarios de las operaciones de reporto de azúcar de la zafra 2000/2001, realizadas por 

Bancomext al amparo del PROGRAMA. 

Que la Dirección de Banca Agropecuaria y Pesquera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en oficio 368.II.739 de 16 de octubre de 2001, remitió el oficio 312-A.-000998 de 8 del citado mes y año, 

mediante el cual la Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo 

Social y Recursos Naturales de la propia dependencia, comunica que se llevó a cabo el Tercer Convenio 

Modificatorio al Contrato de Mandato Gratuito celebrado entre el Gobierno Federal a través de la 

SAGARPA y Bancomext, en el cual se estableció que los reportos que se realicen al amparo del 

PROGRAMA no deberán exceder de 1,895.0 millones de pesos, lo que implica que de los 1,200 millones 

de pesos que aportaría FEFA, con la modificación realizada, contribuirá únicamente hasta con 947.5 

millones de pesos. De lo anterior se dio por enterado el Comité Técnico de FEFA, en sesión 10/2001 de 

1 de noviembre de 2001. 

Que la participación de FEFA en el PROGRAMA fue aprobada por la Comisión Intersecretarial de 

Gasto Financiamiento (CIGF), mediante acuerdo 01-XII-1 tomado en la XII sesión ordinaria de 2001.  

Que de acuerdo a lo anterior, se modifican las Reglas de Operación para Programas que canalizan 

subsidios para el ejercicio fiscal 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 15 de marzo 

de 2001, de acuerdo a lo siguiente: 

UNICO.- Se adiciona un punto VII.8, en los siguientes términos: 

VII.8. Participación en el Programa Emergente de Apoyo Financiero al Sistema-Producto Azúcar 

(PROGRAMA), como complemento de los recursos destinados por la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), cuyas Reglas de Operación se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación de 26 de junio y 12 de julio de 2001. 

VII. 8.1. Objetivo. Participar en el PROGRAMA mediante la aportación de hasta 947.5 millones de 

pesos en calidad de subsidio, que serán canalizados por la SAGARPA, conjuntamente con los recursos 

presupuestales de esa Secretaría destinados al PROGRAMA, de conformidad con las Reglas de 

Operación y su modificación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 26 de junio y 12 de 

julio de 2001, respectivamente. 

VII.8.2. Población objetivo. Ingenios y productores cañeros del país, con el fin de apoyar la 

liquidación de la zafra 2000-2001. 

VII.8.3. Descripción y operación de los apoyos. Los recursos de hasta 947.5 millones de pesos se 

pondrán a disposición de la SAGARPA, para que conjuntamente con los recursos presupuestales de 

esta última, sean destinados a cubrir en su caso, los diferenciales resultantes de restar a los ingresos 

líquidos recibidos en virtud de los reportos, los egresos ordinarios de las operaciones de reporto de 

azúcar de la zafra 2000/2001, realizadas por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

(Bancomext). 

Al efecto, la SAGARPA notificará al FEFA a más tardar el 13 de diciembre del 2001, el saldo a su 

cargo, derivado del cincuenta por ciento que resulte de la diferencia entre los egresos ordinarios de las 

operaciones realizadas por Bancomext y los ingresos líquidos recibidos de los reportos efectuados de 

acuerdo al PROGRAMA. Si al momento de la rendición de cuentas, Bancomext tiene certificados de 

depósito derivados de abandono de las operaciones de reporto, la SAGARPA en su calidad de 

mandante, llevará a cabo los actos necesarios para que Bancomext transmita al FEFA la propiedad del 
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cincuenta por ciento de dichos certificados. En virtud de que SAGARPA es la responsable del 

PROGRAMA, la participación de FEFA no implica obligación alguna en el otorgamiento, supervisión y 

recuperación de las operaciones que se realicen al amparo del PROGRAMA, así como en la evaluación 

del mismo, ya que su participación se limita sólo a poner a disposición de la SAGARPA recursos hasta 

por 947.5 millones de pesos. 

VII.8.4. Temporalidad. La participación de FEFA en el PROGRAMA será por única ocasión y de 

manera excepcional, aportando los recursos a más tardar el 13 de diciembre del 2001." 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2001.- El Director General de Fideicomisos Instituidos en 

Relación con la Agricultura (FIRA), José Francisco Meré Palafox.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-013-ANCE-2001, NMX-J-014-ANCE-2001, 
NMX-J-028-ANCE-2001, NMX-J-542-ANCE-2001, NMX-J-545-ANCE-2001 y NMX-J-546-ANCE-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 
los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 
66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación Nacional de 
Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que 
se indican puede ser adquirido en la sede de dicha Asociación, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas 
número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código 
postal 07700, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-013-ANCE-2001 CONDUCTORES-CABLE CONCENTRICO DE COBRE TIPO CALABROTE, 

FORMADO POR CABLES CONCENTRICOS-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-J-013-1995-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los cables 
concéntricos de cobre tipo calabrote formados por cables concéntricos con alambres estañados o sin 
estañar, éstos se utilizan desnudos o cubiertos con aislamiento de diferentes tipos, para la conducción de 
energía eléctrica. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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NMX-J-014-ANCE-2001 CONDUCTORES-CABLE CONCENTRICO DE COBRE TIPO CALABROTE, 

FORMADO POR CORDONES FLEXIBLES-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-J-014-1995-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los cables 
concéntricos de cobre tipo calabrote formados por cordones flexibles, estañados o sin estañar, estos 
cables se utilizan desnudos o cubiertos con aislamiento de diferentes tipos, para la conducción de 
energía eléctrica. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-J-028-ANCE-2001 CONDUCTORES-CABLES CONCENTRICOS TIPO ESPIRAL PARA ACOMETIDA 

AEREA A BAJA TENSION, HASTA 600 V-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-J-028-1995-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba de cables concéntricos, tipo 
espiral, para acometida aérea en circuitos hasta 600 V y una temperatura máxima de operación en el 
conductor de 60°C. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-J-542-ANCE-2001 TUBO CORRUGADO (FLEXIBLE) NO METALICO PARA LA PROTECCION DE 

CONDUCTORES ELECTRICOS - ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los tubos 
corrugados (flexibles) no metálicos para alojar y proteger conductores eléctricos en redes de alimentación 
de baja tensión, ahogados en concreto y para alojar conductores utilizados en instalaciones eléctricas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-J-545-ANCE-2001 ILUMINACION-FUNCIONAMIENTO DE LAS LAMPARAS FLUORESCENTES 

COMPACTAS AUTOBALASTRADAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica únicamente a las lámparas fluorescentes compactas autobalastradas y 
excluye a las lámparas tipo reflector y tipo globo. Adicionalmente, únicamente se contemplan en México 
las lámparas que operan a una fecuencia de 60 Hz. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60969 (1988-12) y su enmienda 1 
(1991-03) por diferencias técnicas en el diseño de las lámparas: frecuencia de operación, índices de 
rendimiento de color, porcentaje de mantenimiento de lúmenes, distorsión armónica y determinación de la 
eficacia, de acuerdo con la tecnología aplicada en México. 

 

NMX-J-546-ANCE-2001 ILUMINACION-LAMPARAS DE VAPOR DE SODIO EN BAJA PRESION-

ESPECIFICACIONES. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requerimientos físicos y eléctricos de los principales tipos de 
lámparas de vapor de sodio de baja presión de una terminal. Los datos eléctricos proporcionan las 
especificaciones básicas para los requerimientos del balastro para estas lámparas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60192 (1973-01), por diferencias en 
la designación y características eléctricas de las lámparas en cuestión, como son tensión y frecuencia de 
operación y corriente de la lámpara, de acuerdo con la tecnología aplicada en México. 

 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-007/2-68-NYCE-2001, NMX-I-007/2-69-NYCE-
2001, NMX-I-007/2-70-NYCE-2001, NMX-I-007/2-71-NYCE-2001, NMX-I-007/2-72-NYCE-2001, NMX-I-007/2-75-NYCE-
2001, NMX-I-050-NYCE-2001, NMX-I-110-NYCE-2001, NMX-I-172-NYCE-2001 y NMX-I-198-NYCE-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 
los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 
66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación 
Electrónica, A.C. (NYCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general.  
El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, 
ubicado en avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-007/2-68-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-68. PRUEBAS. PRUEBA Ke: 
PRUEBA DE CORROSION EN UNA CORRIENTE DE MEZCLA DE GASES. 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para determinar la influencia corrosiva del 
ambiente sobre los componentes electrotécnicos, equipos y materiales, en funcionamiento o almacenados 
en el interior de edificios, en particular sobre los contactos y conexiones, considerados individualmente, 
integrados en un subconjunto o formando parte de un equipo completo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60068-2-60 (1995-12). 

 

NMX-I-007/2-69-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-69. PRUEBAS. PRUEBA Z/ABDM: 
SECUENCIA CLIMATICA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para determinar la aptitud de un espécimen 
cuando es sometido a condiciones ambientales consistentes en una secuencia de esfuerzo climáticos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60068-2-61 (1991-07). 

 

NMX-I-007/2-70-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 
AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-70. PRUEBAS. PRUEBA  
Fh: VIBRACION ALEATORIA DE BANDA ANCHA (CONTROL DIGITAL) Y GUIA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece dos métodos de prueba para determinar la aptitud de un espécimen para 
soportar las severidades especificadas de una vibración aleatoria de banda ancha. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60068-2-64 (1993-05). 

NMX-I-007/2-71-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 

AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-71. PRUEBAS. PRUEBA  

Fg: VIBRACION INDUCIDA ACUSTICAMENTE. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los procedimientos y guía para realizar pruebas acústicas con el fin de 
determinar la aptitud de un espécimen para soportar la vibración causada por un nivel de presión 
sonora especificado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60068-2-65 (1993-11). 

 

NMX-I-007/2-72-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 

AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-72. PRUEBAS. PRUEBA Cx: PRUEBA 

CONTINUA DE CALOR HUMEDO (VAPOR PRESURIZADO NO SATURADO). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método de prueba para evaluar, de manera acelerada, la resistencia 
de productos electrotécnicos, principalmente componentes no herméticamente cerrados, a la degradación 
por el calor húmedo. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60068-2-66 (1994-06). 

 

NMX-I-007/2-75-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS 

AMBIENTALES Y DE DURABILIDAD-PARTE 2-75. PRUEBAS. PRUEBA Te: 

PRUEBA DE SOLDABILIDAD DE LOS COMPONENTES ELECTRONICOS PARA 

LA TECNOLOGIA DE MONTAJE EN SUPERFICIE POR EL METODO DE LA 

BALANZA DE MOJADO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece dos métodos de prueba con la balanza de mojado para determinar 
cuantitativamente la soldabilidad de las terminales en los componentes para montaje en superficie. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60068-2-69 (1995-12). 

 

NMX-I-050-NYCE-2001 TELECOMUNICACIONES-CABLES-DESIGNACION DE CABLES USADOS EN 

TELECOMUNICACIONES (CANCELA A LA NMX-I-050-1975). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece una designación resumida que indique las características constructivas y 
propiedades relevantes de los cables, así como indentificación de productos en empaque o grabado 
en la cubierta. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los cables y ópticos usados en sistemas telefónicos y de 
comunicación de datos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-I-110-NYCE-2001 TERMINOS Y DEFINICIONES-DEFINICIONES PARA FUENTES DE ALIMENTACION 
UTILIZADAS EN TELEFONIA (CANCELA A LA NMX-I-110-1986). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los términos y definiciones que deben ser empleados en las fuentes de 
alimentación utilizadas en telefonía. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-I-172-NYCE-2001 PRODUCTOS ELECTROTECNICOS-SISTEMA DE CUADRICULA PARA CIRCUITOS 
IMPRESOS (CANCELA A LA NMX-I-172-1986). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el sistema de cuadrícula para circuitos impresos, con el fin de asegurar 
la compatibilidad entre los circuitos impresos y las partes o piezas que se han de montar sobre ellos en 
las intersecciones de la cuadrícula. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60097 (1991-05). 

 

NMX-I-198-NYCE-2001 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-METODOS DE PRUEBAS-
METODO DE PRUEBA DE NO LINEALIDAD EN RESISTENCIAS (CANCELA A LA 
NMX-I-198-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método de medición y las condiciones de prueba asociadas, para 
determinar la magnitud de la distorsión no lineal generada en una resistencia. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60440 (1973). 

 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-BB-102-SCFI-2001, NMX-BB-103-SCFI-
2001, NMX-BB-104-SCFI-2001 y NMX-BB-105-SCFI-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Insumos para la 
Salud”.  
El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de 
la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es: http://www.economia-normas.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-BB-102-SCFI-2001 MATERIALES PARA USO MEDICO-CEPILLO PARA USO QUIRURGICO-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir el cepillo para uso quirúrgico que se comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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NMX-BB-103-SCFI-2001 MATERIAL DE LABORATORIO-OPTOQUINA DISCOS PARA DIFERENCIAR EL 
NEUMOCOCO DEL STREPTOCOCCUS ALFA-HEMOLITICO-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir la optoquina discos para diferenciar el neumococo del streptococcus alfa-hemolítico que se 
comercializa en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-BB-104-SCFI-2001 MATERIAL DE LABORATORIO-ANTIESTREPTOLISINAS, ESTREPTOLISINA “O” 
ESTANDARIZADA, REDUCIDA Y LIOFILIZADA-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir la antiestreptolisinas, estreptolisina “O” estandarizada, reducida y liofilizada que se comercializan 
en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

NMX-BB-105-SCFI-2001 MATERIALES PARA USO MEDICO-TUBERIA DE CIRCULACION 
EXTRACORPOREA PARA OXIGENADOR DE BURBUJA-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que debe 
cumplir la tubería de circulación extracorpórea para oxigenador de burbuja que se comercializa en 
territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 46/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 46/2001 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de 
las concesiones mineras correspondientes, por aceptación del desistimiento debidamente formulado por 
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sus titulares, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción II de la citada Ley Minera, 
resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

206733 MONTERREY, N.L. 14194 EL INFIERNO 183.1712 CANDELA COAH. 

209494 EX-SABINAS, COAH. 8023 LOS PILONCILLOS 70 CASTAÑOS COAH. 

155510 EX-SABINAS, COAH. 2123 DEL CARMEN 120 CUATROCIENEGAS COAH. 

200536 EX-TORREON, COAH. 2/1.3/1114 LA REYNA 255 SAN PEDRO COAH. 

201920 EX-TORREON, COAH. 2/1.3/1115 EL TRIUNFO 200 SAN PEDRO COAH. 

190110 CHIHUAHUA, CHIH. 321.1/1-217 CONTENCION II 30 AHUMADA CHIH. 

206760 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/806 CONTENCION I 576.3477 AHUMADA CHIH. 

209791 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/917 CONTENCION VI 49 AHUMADA CHIH. 

209804 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/915 CONTENCION IV 61.6523 AHUMADA CHIH. 

209805 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/916 CONTENCION V 20 AHUMADA CHIH. 

210722 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/807 CONTENCION III 413.5236 AHUMADA CHIH. 

213913 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/01146 CONTENCION VII 32 AHUMADA CHIH. 

201598 CHIHUAHUA, CHIH. 22777 SABINAL 283.6566 ASCENSION CHIH. 

201602 CHIHUAHUA, CHIH. 23080 SABINAL 2 81.0663 ASCENSION CHIH. 

185961 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/695 URUAPA DOS 121.6325 GUAZAPARES CHIH. 

189278 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/789 EL MOCHO 62.3169 GUAZAPARES CHIH. 

191856 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/860 DOS NACIONES 197.2547 GUAZAPARES CHIH. 

192066 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/859 ROYAL 71.3440 GUAZAPARES CHIH. 

192349 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/858 DALLAS 391.9356 GUAZAPARES CHIH. 

207503 CHIHUAHUA, CHIH. 24379 LA MESA 1975 GUAZAPARES CHIH. 

214012 CHIHUAHUA, CHIH. 27780 PIEDRAS BLANCAS 200 JIMENEZ CHIH. 

212233 CHIHUAHUA, CHIH. 24517 NIKO 6 1317.4639 SAUCILLO CHIH. 

202096 EX-MEXICO, D.F. 7500 PICHUCALCO 21000 PICHUCALCO CHIS. 

212331 DURANGO, DGO. 25121 AGATAS DE LOURDES 4 108 DURANGO DGO. 

204319 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13847 LA PITARRILLA 5802 EL ORO DGO. 

206581 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13900 LA PITARRILLA I 20 EL ORO DGO. 

206161 DURANGO, DGO. 22244 MAGALLANES 6175 GUADALUPE VICTORIA DGO. 

203049 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA 7777.3472 GUANACEVI DGO. 

203050 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION A 0.2570 GUANACEVI DGO. 

203051 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION B 0.868 GUANACEVI DGO. 

203052 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION C 0.1536 GUANACEVI DGO. 

203053 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION D 8.5438 GUANACEVI DGO. 
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203054 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION E 0.6058 GUANACEVI DGO. 

203055 DURANGO, DGO. 21641 ROSILLA FRACCION F 0.1366 GUANACEVI DGO. 

211891 DURANGO, DGO. 25081 AGATAS DE LOURDES 100 NUEVO IDEAL DGO. 

211185 DURANGO, DGO. 24468 MAGALLANES I 2835 PEÑON BLANCO DGO. 

211186 DURANGO, DGO. 24469 MAGALLANES 2 2200 PEÑON BLANCO DGO. 

211228 DURANGO, DGO. 24533 MAGALLANES 3 3217.2280 PEÑON BLANCO DGO. 

211612 DURANGO, DGO. 24539 LA ESPERANZA 250 PEÑON BLANCO DGO. 

185893 DURANGO, DGO. 321.1/2-624 LA GUADALUPANA 9 POANAS DGO. 

192563 DURANGO, DGO. 321.1/2-497 LA TRES ROSAS 2.7870 POANAS DGO. 

201550 DURANGO, DGO. 2/1.3/1063 JESUCITA 299.8197 POANAS DGO. 

204352 DURANGO, DGO. 2/1.3/1234 ALFREDO III 3517.974 POANAS DGO. 

205352 DURANGO, DGO. 2/1.3/1328 SACRIFICIO I 201.0920 POANAS DGO. 

206030 DURANGO, DGO. 2/1.3/1424 AMPL. DE JESUCITA 590.257 POANAS DGO. 

209252 DURANGO, DGO. 2/1.3/1608 NUEVO ROCIO 56.9346 POANAS DGO. 

210576 DURANGO, DGO. 24466 LA ESPERANZA No. 4 2.3182 POANAS DGO. 

211393 DURANGO, DGO. 2/1.3/1807 LA ESPERANZA No. 2 5/7694 POANAS DGO. 

211894 DURANGO, DGO. 2/1.3/1817 LA ESPERANZA 371.6349 POANAS DGO. 

212902 DURANGO, DGO. 2/1.3/1806 LA ESPERANZA No. 1 28.5819 POANAS DGO. 

200481 DURANGO, DGO. 21609 RODEO 975 RODEO DGO. 

212425 DURANGO, DGO. 25106 AGATAS DE LOURDES 3 124 RODEO DGO. 

211292 CHILPANCINGO, GRO. 5/2.4/451 XIHUITLIPA I 35 XOCHIHUEHUETLAN GRO. 

203102 GUADALAJARA, JAL. 14307 TEXAS 3404 AMECA JAL. 

211219 GUADALAJARA, JAL. 3/2.4/0403 PALMAREJO FRAC. II 324.9523 AMECA JAL. 

211220 GUADALAJARA, JAL. 3/2.4/0403 PALMAREJO FRAC. III 42.6543 AMECA JAL. 

206043 GUADALAJARA, JAL. 14526 PALMAREJO I FRACCION II 0.0872 ETZATLAN JAL. 

206044 GUADALAJARA, JAL. 14526 PALMAREJO I FRACCION IV 16.2996 ETZATLAN JAL. 

206061 GUADALAJARA, JAL. 14526 PALMAREJO I FRACCION V 92.3931 ETZATLAN JAL. 

206928 GUADALAJARA, JAL. 14710 OVNI FRACCION I 120.6316 ETZATLAN JAL. 

206929 GUADALAJARA, JAL. 14710 OVNI FRACCION 2 184.7970 ETZATLAN JAL. 

210006 GUADALAJARA, JAL. 14878 RODEO 224.9847 ETZATLAN JAL. 

205833 GUADALAJARA, JAL. 14439 EL TECOLOTE 4 FRACC. I 13785.6479 GUACHINANGO JAL. 

211172 GUADALAJARA, JAL. 14987 SAN ANTONIO FRACC. 2 69.1207 SAN CRISTOBAL DE LA 

BARRANCA 

JAL. 

202092 MORELIA, MICH. 6887 EL VIEJO 1050 ZACAPU MICH. 

202918 MONTERREY, N.L. 14159 LA DESEADA 40 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

206734 MONTERREY, N.L. 14194 FRACCION EL INFIERNO 167.2817 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

206805 MONTERREY, N.L. 14207 ZERO 29.00007 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

206806 MONTERREY, N.L. 14207 ZERO II 9.00007 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

206807 MONTERREY, N.L. 14207 ZERO III 4.00007 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 
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206808 MONTERREY, N.L. 14207 ZERO IV 22.4800 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

206809 MONTERREY, N.L. 14207 ZERO V 7 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

207549 MONTERREY, N.L. 14193 LA GLORIA 394 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

207874 MONTERREY, N.L. 14231 LA CUEVA 2790.5076 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

207875 MONTERREY, N.L. 14231 LAS BRUJAS FRACCION 

LA CUEVA 

560 LAMPAZOS DE NARANJO N.L. 

204439 OAXACA, OAX. 9392 TUXTEPEC 23052 LOMA BONITA OAX. 

159712 EX-MEXICO, D.F. 4400 LOS MIJOS 90 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 

PUE. 

199479 EX-MEXICO, D.F. 5/1.3/133 ASTUMEX X 90 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 

PUE. 

211155 EX-MEXICO, D.F. 5/2.4/453 CERRO PRIETO 38.2713 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 

PUE. 

211804 PUEBLA, PUE. 5/2.4/452 MIXTECO FRACCION UNO 282.7171 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 

PUE. 

203359 QUERETARO, QRO. 15030 LA PASTILLA II 1200 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

203360 QUERETARO, QRO. 15029 LA PASTILLA 400 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

204675 QUERETARO, QRO. 15040 LA PASTILLA V 3400 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

208608 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19144 RAYAS 8894.0917 CHARCAS S.L.P. 

204063 CULIACAN, SIN. 2/1.121/1266 EL PEÑON 3529.9156 COSALA SIN. 

209769 CULIACAN, SIN. 10410 DON DAVID 2 20255.8294 CHOIX SIN. 

204016 CULIACAN, SIN. 9130 LA MUSA DOS 1755.1166 ROSARIO SIN. 

204017 CULIACAN, SIN. 9130 LA MUSA DOS FRACCION 434.6180 ROSARIO SIN. 

204327 CULIACAN, SIN. 9244 LA MUSA CINCO 19.4906 ROSARIO SIN. 

204328 CULIACAN, SIN. 9278 LA MUSA TRES 108.3417 ROSARIO SIN. 

210498 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1485 TAYOLTITA IV FRACC. D 500 SAN IGNACIO SIN. 

210499 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1486 TAYOLTITA IV FRACC. C 500 SAN IGNACIO SIN. 

210939 ENSENADA, B.C. 2/1.3/1483 NUEVO CHILAR 6971.5263 SAN IGNACIO SIN. 

214386 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/2264 LUCIA FRACC. I 7749.5097 ALAMOS SON. 

214389 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/2264 LUCIA FRACC. V 3036.9583 ALAMOS SON. 

201948 EX-CUMPAS, SON. 11182 VALDEZA I 1843.4364 BACOACHI SON. 

201949 EX-CUMPAS, SON. 11185 VALDEZA 2 FRACCION I 789.5769 BACOACHI SON. 

201950 EX-CUMPAS, SON. 11183 VALDEZA 2 FRACCION 2 7.6973 BACOACHI SON. 

203155 EX-CUMPAS, SON. 11185 VALDEZA 3 396.1783 BACOACHI SON. 

212988 HERMOSILLO, SON. 21286 EL SAUCITO 2 92.5269 BAVIACORA SON. 

213028 HERMOSILLO, SON. 26721 GUADALUPANA 49.1678 BENJAMIN HILL SON. 

213704 HERMOSILLO, SON. 26747 GUADALUPANA 4 1025 BENJAMIN HILL SON. 

213816 HERMOSILLO, SON. 26748 GUADALUPANA 3 884 BENJAMIN HILL SON. 

213976 HERMOSILLO, SON. 26819 BONANZA 1 300 BENJAMIN HILL SON. 

213977 HERMOSILLO, SON. 26820 BONANZA 2 300 BENJAMIN HILL SON. 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

198121 EX-ALTAR, SON. 9187 JUANA GALLO 5634.5189 CABORCA SON. 

199375 EX-ALTAR, SON. 9286 AURO 474.4163 CABORCA SON. 

199376 EX-ALTAR, SON. 9286 AURO FRACCION I 122.4088 CABORCA SON. 

200665 EX-ALTAR, SON. 10092 BONITA 300 CABORCA SON. 

200668 EX-ALTAR, SON. 10124 ARIES 1000 CABORCA SON. 

200712 EX-ALTAR, SON. 10088 TRINY 130 CABORCA SON. 

200883 EX-ALTAR, SON. 10100 BONITA I 100 CABORCA SON. 

201193 EX-ALTAR, SON. 10154 BONA III 110.4989 CABORCA SON. 

201194 EX-ALTAR, SON. 10168 BLANCA IV 300 CABORCA SON. 

201199 EX-ALTAR, SON. 9296 BONA 613.9314 CABORCA SON. 

201227 EX-ALTAR, SON. 10155 BLANCA I 243.8939 CABORCA SON. 

201228 EX-ALTAR, SON. 10156 BLANCA II 263.9452 CABORCA SON. 

201229 EX-ALTAR, SON. 10167 BLANCA III 434 CABORCA SON. 

201833 EX-ALTAR, SON. 10212 BLANCA V 21.1494 CABORCA SON. 

201892 EX-ALTAR, SON. 10181 MARIA 36 CABORCA SON. 

201952 EX-ALTAR, SON. 9285 LOBO 12741.4980 CABORCA SON. 

201958 EX-ALTAR, SON. 10178 DIANA 270.5523 CABORCA SON. 

201960 EX-ALTAR, SON. 10216 TAURO I 4.0461 CABORCA SON. 

202651 EX-ALTAR, SON. 10140 BONA II FRACCION I 32.3554 CABORCA SON. 

202652 EX-ALTAR, SON. 10140 BONA II FRACCION II 5 CABORCA SON. 

202658 EX-ALTAR, SON. 10211 BONITA II 399.5819 CABORCA SON. 

202687 EX-ALTAR, SON. 10115 TAURO 4.2912 CABORCA SON. 

202849 EX-ALTAR, SON. 10288 OLY II 1910.5887 CABORCA SON. 

203294 EX-ALTAR, SON. 10260 ARIES 1 FRACCION 1 5319.6830 CABORCA SON. 

206586 EX-ALTAR, SON. 10380 AURO III 2.2668 CABORCA SON. 

206972 EX-ALTAR, SON. 10291 OLY V 1876.9151 CABORCA SON. 

207076 EX-ALTAR, SON. 11190 ARIES 3 4112 CABORCA SON. 

208078 EX-ALTAR, SON. 10524 AURO IV 100 CABORCA SON. 

208079 EX-ALTAR, SON. 11156 AURO I 30 CABORCA SON. 

208080 EX-ALTAR, SON. 11793 LA UNION VI 132.9714 CABORCA SON. 

208172 EX-ALTAR, SON. 10261 GOYA I 11600 CABORCA SON. 

210277 HERMOSILLO, SON. 20818 TAURO III 39 CABORCA SON. 

212546 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/01799 LA BLANCA 100 CABORCA SON. 

201745 HERMOSILLO, SON. 17496 DELTA 5 FRACC. 1 201.4338 CUCURPE SON. 

201746 HERMOSILLO, SON. 17496 DELTA 5 FRACC. 2 12.3069 CUCURPE SON. 

201747 HERMOSILLO, SON. 17496 DELTA 5 FRACC. 3 39.9001 CUCURPE SON. 

202270 HERMOSILLO, SON. 17854 DELTA 2 FRACCION 1 61.9951 CUCURPE SON. 

202271 HERMOSILLO, SON. 17854 DELTA 2 FRACCION 2 35.9098 CUCURPE SON. 
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202272 HERMOSILLO, SON. 17854 DELTA 2 FRACCION 3 66.7753 CUCURPE SON. 

202273 HERMOSILLO, SON. 17854 DELTA 2 FRACCION 4 69.6719 CUCURPE SON. 

204513 EX-CANANEA, SON. 4/1.3/1328 MARTE 2284.2030 FRONTERAS SON. 

213925 HERMOSILLO, SON. 26813 OMEGA 6 2864.2634 FRONTERAS SON. 

211919 HERMOSILLO, SON. 21285 TRES HERMANOS 9 HUATABAMPO SON. 

193285 HERMOSILLO, SON. 13593 EL COCHI 138.5880 LA COLORADA SON. 

212755 EX-ALTAR, SON. 4/1.3/01662 RAINIER II 4335.7834 PITIQUITO SON. 

190778 EX-ALTAR, SON. 321.1/9-1005 LA CHOYA DOS FRACC. I 440 PUERTO PEÑASCO SON. 

194946 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/834 LA CHOYA TRES 

FRACCION A 

300 PUERTO PEÑASCO SON. 

194951 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/835 LA CHOYA TRES 

FRACCION B 

400 PUERTO PEÑASCO SON. 

190346 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-391 MINA SIERRA 24.4960 SAN JAVIER SON. 

190592 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-525 AMPLIACION DON 

FIDENCIO 

45.3950 SAN JAVIER SON. 

200172 HERMOSILLO, SON. 17201 TECOLOTE 2400 SANTA ANA SON. 

200746 HERMOSILLO, SON. 17539 SAN FRANCISCO UNO 272 SANTA ANA SON. 

205854 HERMOSILLO, SON. 18764 TECOLOTE DOS 2778.5676 SANTA ANA SON. 

208530 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1488 AMPL. LAS PLANCHAS I 

FRACC. II 

2.7056 SUAQUI GRANDE SON. 

200309 EX-ALTAR, SON. 9219 EL PICACHO 8426 TRINCHERAS SON. 

208826 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1493 TRES PIEDRAS 64 YECORA SON. 

204440 OAXACA, OAX. 9395 EL CORTE 8387 JESUS CARRANZA VER. 

213678 ZACATECAS, ZAC. 24871 CHABELA UNO 5.6295 GENERAL PANFILO 

NATERA 

ZAC. 

201382 SALTILLO, COAH. 13745 EL COYOTE 3000 MAZAPIL ZAC. 

207879 ZACATECAS, ZAC. 16749 LA PERLITA 100 MOYAHUA DE ESTRADA ZAC. 

203886 EX-SOMBRERETE, ZAC. 9641 REINO UNIDO 2658.2587 RIO GRANDE ZAC. 

204192 EX-SOMBRERETE, ZAC. 8/1.3/670 AMPL. EL MERCURIO 1525.4481 SAIN ALTO ZAC. 

208656 ZACATECAS, ZAC. 16031 SAN JESUS 188.4722 VILLANUEVA ZAC. 

213496 ZACATECAS, ZAC. 19798 MINAS TAYAHUA 193 VILLANUEVA ZAC. 

212190 ZACATECAS, ZAC. 8/1.3/01124 REAL DE MILAGROS 9 1785.5774 ZACATECAS ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario 
Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado 
a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar 
información adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
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Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión 
de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero 
Chávez.- Rúbrica. 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS Y EXENTOS POR LA COMISION 

FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2001. 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los siete 
primeros días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio 
recibidos por dicha Comisión, así como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, 
se tiene a bien expedir el siguiente: 

Listado de documentos del periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2001 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de 
disposiciones jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los 
anteproyectos y las manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión 
por escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y 
donde ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada semanalmente puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx.  

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio 
recibidos para revisión 

Fecha de recepción/dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

6/11/01 
SEP 

Declaratoria de la Zona de Monumentos Históricos de la ciudad de 
Valladolid, Estado de Yucatán. 
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8/11/01 
SENER 

NOM-011-ENER-1996, Eficiencia energética en acondicionadores 
de aire tipo central paquete o dividido. Límites, métodos de prueba 
y etiquetado. 

8/11/01 
SENER 

Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo. 

9/11/01 
SCT 

Acuerdo por el que se crea el Programa Nacional para el 
Reordenamiento y Regularización de Vehículos destinados al 
Autotransporte Federal de Pasajeros en sus clases económico y 
mixto y de turismo en las de turístico y de excursión y de 
concesionarios o permisionarios estatales que transitan en caminos 
y puentes de jurisdicción federal. 

12/11/01 
IPAB 

Reglas generales para el tratamiento de cuentas mancomunadas o 
que tengan más de un titular a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

21/11/01 
SHCP 

CONSAR 15-5 Reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro. 

23/11/01 
SHCP 

Condiciones para la Procedencia del Registro y Autorización de 
Oferta Pública de Títulos de Deuda que emitan Organismos 
Financieros Multilaterales a los que pertenezca México. 

23/11/01 
SHCP 

CONSAR 51-1 Reglas prudenciales en materia de administración 
integral de riesgos a las que deberán sujetarse las Administradoras 
de Fondos para el Retiro con respecto a las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro que operen. 

29/11/01 
SE 

Lista de instrumentos de medición cuya verificación inicial, 
periódica o extraordinaria es obligatoria y reglas para efectuarlas. 

29/11/01 

CJEF 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio dictaminados 

Fecha de 
dictaminación/dependencia u 
organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

01/11/01 
SCT 

(Aviso no dictaminación) 

NOM-057-SCT2/2000, Requerimientos generales para el diseño y 
construcción de autotanques destinados al transporte de gases 
comprimidos, especificaciones SCT-331. 

6/11/01 
SHCP 

(Dictamen final) 

CONSAR 05-4 Reglas generales a las que deberán sujetarse los 
agentes promotores de las Administradoras de Fondos para el 
Retiro. 

6/11/01 
SHCP 

(Dictamen final) 

CONSAR 17-3 Modificaciones a las reglas generales que 
establecen los requisitos mínimos que deberán reunir los planes de 
pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación 
colectiva ante la CONSAR. 
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6/11/01 
SECTUR 

(Dictamen preliminar) 

NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad y operación que 
deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de turismo de 
aventura. 

13/11/01 
SHCP 

(Dictamen final) 

Reglas para el carácter general que establecen medidas y 
procedimientos para prevenir, detectar y combatir en las 
Administradoras de Fondos, actos u operaciones que puedan 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal 
Federal. 

13/11/01 
SSA 

(Aviso no dictaminación) 

Modificación a NOM-025-SSA1-1993, Salud ambiental-Criterios 
para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a material 
particulado; valor de concentración, máxima de material particulado 
para partículas suspendidas totales PST, partículas menores de 10 
micrómetros PM10 y partículas menores de 2.5 micrómetros PM2.5 
en el aire ambiente para protección de la salud de la población. 

19/11/01 
SENER 

(Dictamen final) 

NOM-011-ENER-1996, Eficiencia energética en acondicionadores 
de aire tipo central paquete o dividido. Límites, métodos de prueba 
y etiquetado. 

21/11/01 
IPAB 

(Aviso de no dictaminación) 

Reglas generales para el tratamiento de cuentas mancomunadas o 
que tengan más de un titular a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

22/11/01 
SHCP 

(Dictamen final) 

CONSAR 15-5 Reglas generales que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro. 

29/11/01 
SSA 

(Dictamen preliminar) 

NOM-192-SSA1-1999, Salud ambiental. Evaluación biológica de la 
exposición laboral al plomo. Indices biológicos máximos 
permisibles. Niveles de acción. Métodos de prueba. 

30/11/01 
CJEF 

(Dictamen final) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 
última parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Fecha de excepción/dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

5/11/01 
SSA 

Reglamento interno del Consejo Nacional de Vacunación. 

6/11/01 
SSA 

Reglamento interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida. 

6/11/01 
SE 

Acuerdo que modifica las reglas de operación 2001 del Programa 
Nacional de Financiamiento al Microempresario. 

6/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se reforman las Reglas de Operación 2001 del 
Fondo Nacional de Empresas en Solidaridad. 
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6/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer la integración del giro industrial 
que se indica, el que se adiciona al diverso por el que se dan a 
conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía 
autorizará la constitución de cámaras empresariales. 

7/11/01 
SEMARNAT 

Acuerdo por el que se reforma el artículo 5o. del diverso que 
establece las reglas de operación para el otorgamiento de subsidios 
del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
Comerciales. 

7/11/01 
CONDUSEF 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

7/11/01 
SEMARNAT 

Acuerdo por el que se reforman los artículos 15 y 18 del diverso 
que establece las Reglas de Operación para el Otorgamiento de 
Subsidios del Programa para el Desarrollo Forestal. 

12/11/01 
IMPI 

Acuerdo por el que se prorroga la entrada en vigor del diverso por 
el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

12/11/01 
IMPI 

Acuerdo por el que se prorroga el plazo de vencimiento para los 
trámites que se realicen en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

13/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar 
en 2001 con el arancel-cupo establecido, preparaciones a base de 
productos lácteos con un contenido de sólido superior al 50% en 
peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

13/11/01 
SE 

Acuerdo que reforma al diverso que fija las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión para la Asignación del 
Subsidio destinado a la Operación del Centro para el Desarrollo de 
la Competitividad Empresarial y la Red Nacional de Centros 
Regionales para la Competitividad Empresarial para el ejercicio 
fiscal del año 2001. 

13/11/01 
SCT 

Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

15/11/01 
SAGARPA 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del 
subprograma de pignoración de la cosecha de trigo del ciclo 
agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de Guanajuato. 

15/11/01 
SAGARPA 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del 
subprograma de pignoración de la cosecha de sorgo del ciclo 
agrícola primavera-verano 2000 del Estado de Guanajuato. 

16/11/01 
SE 

Acuerdo que reforma al diverso por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del 
Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos. 

16/11/01 
SAGARPA 

Decreto por el que se establecen las Bases para la Ejecución, 
Coordinación y Evaluación del Programa de Retiro de Café de 
Calidades Inferiores, acordado en el seno de la Organización 
Internacional del Café. 
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21/11/01 
SE 

Acuerdo que modifica al diverso que identifica las fracciones 
arancelarias de las tarifas de la Ley del Impuesto General de 
Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en 
las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y 
en el de su salida. 

22/11/01 
SRA 

Acuerdo mediante el cual se establece en la Secretaría de la 
Reforma Agraria el Comité Institucional de Bienes Muebles. 

22/11/01 
IMPI 

Resolución por la que se modifica la Declaración General de 
Protección de la Denominación de Origen "MEZCAL", publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994. 

22/11/01 
SSA 

Aviso referente a la venta del primer suplemento de la séptima 
edición de la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

22/11/01 
SEMARNAT 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes y 
avisos de concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones 
que podrán utilizar las personas físicas y morales interesadas en 
usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

23/11/01 
SENER 

Aviso mediante el cual se comunica la solicitud de permiso 
presentado por el organismo subsidiario PEMEX Exploración y 
Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial 
relacionados con el proyecto denominado "Levantamiento 
sismológico marino de reflexión tridimensional con cable de fondo 
en el prospecto Choch-Mulix del activo de exploración litoral". 

26/11/01 
IMPI 

Extracto de la Solicitud de Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen Sotol. 

26/11/01 
SE 

Acuerdo por el que reforma al diverso por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Fondo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

26/11/01 
SAGARPA 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del 
Subprograma de Apoyos a la Comercialización de algodón en 
hueso, ciclo agrícola primavera-verano 2001. 

26/11/01 
CONACYT 

Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

26/11/01 
CONACYT 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para el Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar 
en 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, pastas de pavo y pollo originarias 
de los Estados Unidos de América. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar 
en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, grasas y aceites animales 
originarias de los Estados Unidos de América o de Canadá. 
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27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar 
en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, carne de pavo en trozos 
originaria de los Estados Unidos de América. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar 
en 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, leche en polvo originaria de los 
Estados Unidos de América. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer el contingente mínimo para 
importar en 2002, exenta de arancel, leche en polvo originaria de 
los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para 
importar en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto 
para siembra originario de los Estados Unidos de América o de 
Canadá. 

27/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para 
importar en el año 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cebada y malta, 
originarias de los Estados Unidos de América o de Canadá. 

28/11/01 
SAGARPA 

Fe de erratas al Acuerdo por el que se aprueban los formatos que 
deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) y Productora 
Nacional de Semillas (PRONASE) publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2000. 

28/11/01 
SAGARPA 

Modificaciones a la NOM-044-FITO-1995, Requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la importación de nueces, 
productos y subproductos vegetales procesados y deshidratados. 

28/11/01 
SAGARPA 

Modificaciones a los lineamientos y mecanismo específico de 
operación del Subprograma de Apoyos a la Comercialización 
de Maíz Amarillo del ciclo agrícola primavera-verano 2000-2000, 
del Estado de Chihuahua. 

29/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de 
petróleo y para los servicios involucrados en su entrega al usuario 
final correspondiente al mes de diciembre de 2001. 

29/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Secretaría de 
Economía durante el periodo que se indica. 

29/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los 
anexos 300-B, 401 y 403.1 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, para adecuarlos a las modificaciones al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías de 2002, 
según acuerdo de la Comisión de Libre Comercio del propio 
tratado. 
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29/11/01 
SCT 

Circular relativa a las tarifas especiales reducidas en un 25 y 50% 
de la cuota ordinaria, a maestros y estudiantes, respectivamente, 
que deben de otorgar los prestadores de servicios ferroviarios de 
pasajeros y los permisionarios del servicio de autotransporte 
federal de pasajeros en los periodos vacacionales correspondientes 
al ciclo escolar 2001-2002. 

29/11/01 
SEDESOL 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Informática, 
Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

29/11/01 
SEDESOL 

Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-EDIF-1994, que establece las especificaciones y métodos 
de prueba para los inodoros de uso sanitario. 

30/11/01 
SE 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los 
Estados Unidos de América en 2002 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
quesos, productos lácteos y leche y crema concentrada o 
edulcorada y sin concentrar ni edulcorar, originarios de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

30/11/01 
SE 

Acuerdo por el que se da a conocer la resolución respecto a los 
proyectos de región comercial y de giro industrial que se indican. 

30/11/01 
SE 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los 
Estados Unidos de América en 2002 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
escobas originarias de los Estados Unidos Mexicanos. 

30/11/01 
SE 

Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a los 
Estados Unidos de América en 2002 dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
cacahuate originario de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2001.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
Carlos Arce Macías.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
Estado de Puebla, que tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación Especial denominado 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en 
Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 

COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
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EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 

LA CORRUPCION". 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION-ESTADO DE PUEBLA 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 

CAPITULO  II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 

REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

CAPITULO VII DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

CAPITULO VIII DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

CAPITULO IX CONSIDERACIONES FINALES 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 

LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN ESTE 

DOCUMENTO: "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA LA 

PRIMERA POR SU TITULAR EL C. FRANCISCO BARRIO TERRAZAS, Y EL SEGUNDO POR EL C. MELQUIADES 

MORALES FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. HECTOR 

JIMENEZ Y MENESES, RAFAEL MORENO VALLE ROSAS Y MARIA TERESA NOEMI TELLO Y NIETO, EN ESE 

ORDEN, SECRETARIO DE GOBERNACION, SECRETARIO DE FINANZAS Y DESARROLLO SOCIAL Y 

COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA Y 

SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 

PUEBLA; CUYO OBJETO ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 

"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y 

COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION". 

ANTECEDENTES 

1. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y 

LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE 

AMBOS ORDENES DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, EJECUCION, CONTROL, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES APLICADOS A PROGRAMAS, PROYECTOS, 

ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI 

COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS REGIONALES, INSTITUCIONALES Y 

ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL CON LA PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS 

ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACION 

NACIONAL DEL DESARROLLO. 

 EL CITADO CONVENIO SEÑALA QUE EL MISMO CONSTITUYE LA UNICA VIA DE COORDINACION 
ENTRE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL Y ESTATAL, Y PREVE QUE PARA LA 
PLANEACION Y EJECUCION COORDINADA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y 
SERVICIOS, EN LOS QUE SE DARA LA PARTICIPACION QUE, EN SU CASO, CORRESPONDA A LOS 
MUNICIPIOS, SE SUSCRIBIRAN, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS, LOS ACUERDOS O CONVENIOS DE 
COORDINACION RESPECTIVOS. 

2. DE IGUAL FORMA, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE “LA SECODAM”, EN LO 
RELATIVO AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ASIGNEN O REASIGNEN A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS ACTIVIDADES O 
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PROGRAMAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE DICHOS 
RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. BAJO ESTE CONCEPTO, “LA SECODAM”, EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, REALIZA 
ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN 
DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS Y 
RECURSOS FEDERALES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL CANALICEN AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS 
PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

4. EL 24 DE OCTUBRE DE 2000, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE COORDINARON ACCIONES PARA FORTALECER EL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORAR EN 
MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION. 

5. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 DEL ESTADO 
DE PUEBLA, Y EN CONSECUENCIA SE ADICIONA A EL PARA FORMAR PARTE DE SU CONTEXTO. 

6. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS EJECUTIVOS HAN 
DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES, A FIN DE CONSOLIDAR LA OPERACION DEL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, RESPECTO DE LA 
FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL APLICADO EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL 
SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE ALCANCE ESTATAL Y 
MUNICIPAL, ASI COMO PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS E INFORMACION EN APOYO A LA 
MODERNIZACION DE SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, A EFECTO DE LOGRAR 
UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR EFICAZMENTE LA 
CORRUPCION. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA SECODAM” 

I.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2o., 26 Y 37 DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. 

I.2. QUE ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN LAS DE ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA 
DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO FEDERAL, Y SU CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; ORGANIZAR Y 
COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, 
PATRIMONIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS Y 
APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; ASI COMO CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN TERMINOS DE LEY Y, EN SU CASO, 
PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, PRESTANDOLE 
PARA TAL EFECTO LA COLABORACION QUE LE FUERE REQUERIDA. 

I.3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 113 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

I.4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ CONTRA LOS 
ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y QUE FOMENTAN LA CORRUPCION EN DIVERSOS ASPECTOS, RESULTA 
INDISPENSABLE PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICIENTE EN 
TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO PROMOVER UNA 
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COPARTICIPACION COMPROMETIDA Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS NIVELES DE 
GOBIERNO, ASI COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA. 

I.5. QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 FRACCION XIV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION. 

II.2. QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 70 Y 79 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA Y 2, 8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA, PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO. 

II.3. QUE COMPARTE CON EL GOBIERNO FEDERAL EL COMPROMISO DE AVANZAR EN LA APLICACION 
HONESTA Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA SATISFACER ADECUADAMENTE LAS 
NECESIDADES DE LA POBLACION, POR LO QUE ES DE SU INTERES PARTICIPAR EN LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION Y PROMOVER EN LA ENTIDAD UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA, 
BUSCANDO CON ELLO LA ELIMINACION DE CONDUCTAS DE COLUSION O DE FOMENTO DE LA 
CORRUPCION EN TODOS LOS AMBITOS. 

III.- DE AMBAS PARTES 

III.1. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCION AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS, YA 
QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES NACIONALES, 
DESALIENTA LA PARTICIPACION SOCIAL Y LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA 
EN SUS GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACION Y 
COORDINACION DE ACCIONES ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO A FIN DE ATACAR 
POR TODOS LOS FRENTES ESTE FENOMENO SOCIAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 43, 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; 46 DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL; EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 70, 79 FRACCION XVI Y 85 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 4, 5, 8, 10, 53, 56 Y 95 DE LA LEY PARA EL FEDERALISMO HACENDARIO DEL ESTADO DE PUEBLA; 35, 
37, 38, 39, 40, 41 Y 42 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA, ASI COMO EN LAS 
CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y DEMAS RELATIVAS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
2001 DEL ESTADO DE PUEBLA, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
DEL OBJETO DEL ACUERDO 

PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL 
PRESENTE ACUERDO SON: 

I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE LOGRAR UN 
EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE EL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASIGNE, REASIGNE O TRANSFIERA A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LOS 
TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, DE LOS DISTINTOS CONVENIOS 
PREVISTOS EN ESTE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO 
DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS". 
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II. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA 

LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PUBLICAS, ASI COMO PARA PREVENIR Y 

COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCION. 

III. REALIZAR ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

Y COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES, 

CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE, 

EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, SE SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS 

O CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ALCANZAR EL 

MAXIMO RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS RURALES, INDIGENAS Y URBANOS 

MARGINADOS DEL ESTADO. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 

SEAN OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, BAJO 

UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACION 

PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO, Y FOMENTANDO SU 

PARTICIPACION EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA TRANSPARENTAR LA GESTION 

PUBLICA Y PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ORIENTACION Y 
ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LA EJECUCION DE 
LOS DIVERSOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN A LA MODERNIZACION Y 
TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. 

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE PERMITAN A “LA 
SECODAM” REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS ATRIBUCIONES QUE, EN MATERIA DE 
CONTROL, LE CORRESPONDEN EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, EN 
RELACION CON LAS APORTACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LOS FONDOS DEL RAMO 
GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

CAPITULO II 
DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y APOYAR LAS ACCIONES DE MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO DE COMBATE 
A LA CORRUPCION QUE SE INSTRUMENTEN EN EL AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “LA SECODAM” SE 
COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y A TRAVES DE ESTA, CON LOS 217 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, EN APEGO A LOS ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACION 
QUE EN ESTA MATERIA SUSCRIBA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON ESTOS ULTIMOS, EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS LOCALES DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA, ASI COMO EN LAS ACCIONES DE MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP), QUE SE RELACIONEN 
CON EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA 
MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PRESUPUESTALES PROVENIENTES DE LOS 
DIVERSOS CONVENIOS QUE SE SUSCRIBEN CON LAS DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y APOYAR LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO LAS ACCIONES DE COMBATE A LA 
CORRUPCION, EN LOS AMBITOS ESTATAL Y MUNICIPAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO A OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS PARA 
HACER MAS TRANSPARENTE LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR DE MANERA EFECTIVA LA 
CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADEP, 
COORDINADA POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, COMO INSTANCIA EN LA QUE SE 
INSTAURAN LAS POLITICAS Y ACCIONES QUE EN MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS 
RESPECTIVOS ORDENES DE GOBIERNO. 

III. CELEBRAR ACUERDOS O CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, 
PARA IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO PARA PROMOVER LA REALIZACION DE LAS 
ACCIONES TENDIENTES A LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS MUNICIPALES Y A COMBATIR LA CORRUPCION EN LAS MISMAS. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL GASTO 
PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS FEDERALES QUE LES SEAN 
CANALIZADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA INCREMENTAR LA 
COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 191 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE EJECUTEN MEDIANTE CONTRATO EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NUMERO 5 
DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y EN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACION DE DICHO ANEXO. 

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A DESTINAR EL 2 O, EN SU 
CASO, EL 5 AL MILLAR, SEGUN SE CONVENGA, DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE LOS 
SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA CON DICHOS RECURSOS. 

 EN AMBOS CASOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A RENDIR A “LA SECODAM”, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, UN INFORME MENSUAL DEL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE SE 
REGISTREN POR PROGRAMA Y CONCEPTO DE GASTO, ASI COMO A PRESENTAR AL CIERRE DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE, EL INFORME CORRESPONDIENTE. 
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VII. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA ESTATAL Y 
SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

VIII. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR “LA SECODAM”, 
PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION 
DE ESTA EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
FINANCIADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 
PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

IX. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE SUSTENTEN LA 

ASIGNACION, REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS, EN LA DEFINICION DE LOS 

INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS CITADOS 

RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA EFECTO DEL 

SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, ACUERDAN ESTABLECER 

CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE INFORMACION A FIN DE MANTENER UNA PERMANENTE Y ADECUADA 

COLABORACION Y COORDINACION, QUE LES PERMITA CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE, 

CONFIABLE Y OPORTUNA PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN 

EN EL PRESENTE ACUERDO, ASI COMO EN LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y 

CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” OBTENGA COMO RESULTADO 

DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO 

GENERAL 33, ESTA SE COMPROMETE A ENVIAR PERMANENTEMENTE A “LA SECODAM”, LA INFORMACION 

SUFICIENTE SOBRE LOS ASUNTOS EN DONDE SE HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS 

CITADOS EN FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 

A FIN DE QUE “LA SECODAM” PUEDA ACTUAR DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, 

EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, ESTA ULTIMA CON PLENA OBSERVANCIA DE 

LOS ORDENAMIENTOS ESTATALES EN LA MATERIA, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 

PARTICIPACION EN LA COMISION PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR 

LOS TITULARES DE LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS 

COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 

CAPITULO III 

DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION,  
VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, 

EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, Y SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

CORRESPONDEN A “LA SECODAM”, AUDITARA, FISCALIZARA, VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y 

OBRAS EJECUTADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 

PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

ACORDADO CON “LA SECODAM”, EN VIRTUD DE LO CUAL SE COMPROMETE A: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON “LA SECODAM”, EN LA FISCALIZACION DE LOS 

PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-RECEPCION Y 

PUESTA EN OPERACION. 
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II. REALIZAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y EN EL AMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION Y EVALUACION TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA EJECUCION DE LOS 

DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES 

A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, ASI 

COMO LAS ACCIONES DE CONTROL Y SUPERVISION PREVISTOS EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 

COORDINACION FISCAL CON RESPECTO A LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 

33, CON EL FIN DE CONOCER EL GRADO DE CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y A LAS DISPOSICIONES 

JURIDICAS APLICABLES, Y CORREGIR, EN SU CASO, LAS DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS 

DETECTADAS. 

III. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS Y REMITIR A “LA SECODAM” LOS 

CIERRES DE EJERCICIO PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES, DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL EJERCICIO SIGUIENTE. 

IV. ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO DEL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS, ASI COMO 
LOS RELATIVOS AL PROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, EN LAS AUDITORIAS A LOS PROGRAMAS Y OPERACIONES 
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS APLICADOS EN 
PROYECTOS Y ACCIONES DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

VI. COLABORAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, EN LA REALIZACION DE LAS AUDITORIAS ESPECIFICAS A PROYECTOS 
Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, PROPORCIONANDO LA INFORMACION Y LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS AUDITORES. 

VII. APOYAR, A PETICION EXPRESA DE “LA SECODAM” Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, EN LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. VIGILAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, QUE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DESARROLLO SOCIAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” INTEGRE, CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
FEDERALES INVOLUCRADAS, EL INVENTARIO ESTATAL DE OBRA PUBLICA, REGISTRANDO EN EL 
MISMO LAS OBRAS Y ACCIONES TERMINADAS Y AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO, 
DE CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCA. 

IX. ENTREGAR A “LA SECODAM”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y 
CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, LA INFORMACION 
PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL Y DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO QUE SE FORMULE 
TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN RELACION CON LOS DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 
ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE 
LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ACOMPAÑANDOLA DE LOS RESULTADOS DE 
EVALUACION QUE EFECTUE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADEP, ASI COMO A 
SOLICITUD DE PARTE, LA DOCUMENTACION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A 
LOS PROGRAMAS SEÑALADOS, EN MEDIOS MAGNETICOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A “LA SECODAM” EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE 
TRABAJO POR EL ESTADO. 

EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE INCORPORARAN, EN SU 
CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS DISTINTOS RECURSOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE ACUERDO CON SU NORMATIVIDAD Y 
CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, “LA SECODAM” SE COMPROMETE A: 
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I. COORDINARSE, CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA LA REVISION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 
PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE EL ALCANCE DE LAS TAREAS DE 
AUDITORIA, FISCALIZACION, VERIFICACION Y EVALUACION, ASI COMO LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA PARA SU REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS CANALIZADOS 
POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA ENTIDAD FEDERATIVA, ASI 
COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y CON LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO SE EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y 
CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO. 

IV. A SOLICITUD EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
CONTROL Y EVALUACION, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN EL ESTADO 
DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE ALCANCE 
ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE HACE MENCION LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; PARA LO CUAL, CONTARA CON EL 
APOYO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y PODRA AUXILIARSE DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES FEDERALES INVOLUCRADAS. 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A FORTALECER LA 
OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA, REFORZANDO 
LOS MECANISMOS DE RECEPCION, TRAMITE, ATENCION Y RESOLUCION A LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS 
CIUDADANOS SOBRE LA ACTUACION DE SERVIDORES PUBLICOS (QUEJAS Y DENUNCIAS), O RESPECTO DE 
LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO: 

I. PROPORCIONARSE OPORTUNAMENTE LA INFORMACION SOBRE CUALQUIER QUEJA O DENUNCIA 
QUE HAYAN RECIBIDO, ASI COMO DE LAS IRREGULARIDADES QUE HUBIEREN DETECTADO CON 
MOTIVO DE LA VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS 
FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO, CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE CONFORME A LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y DE “LA SECODAM”, EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 
CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
OBRAS Y ACCIONES QUE EN EL AMBITO DE CADA MUNICIPIO, LLEVAN A CABO LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

CAPITULO V 

DE LAS LICITACIONES 

NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO Y A LOS 
MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, LA OPERACION DE SU SISTEMA ELECTRONICO 
DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES PARA GARANTIZAR LA APLICACION TRANSPARENTE 
DE LOS RECURSOS PUBLICOS; CONOCER LAS LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA 
PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
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RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO CON LOS RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, Y 
SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y DEMAS TRAMITES RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION 
EN LICITACIONES PUBLICAS DEL NIVEL ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS OBRAS 
PUBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A LA ADQUISICION, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS QUE SE EFECTUEN CON 
RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACION Y AL 
EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGUN CORRESPONDA, AMBAS DE CARACTER 
FEDERAL. 

III. ENVIAR EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A LOS ACTOS DE LICITACION QUE, PARA LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES, SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LLEVEN A 
CABO EN EL ESTADO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, CON CARGO PARCIAL O TOTAL A LOS RECURSOS FEDERALES 
A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, A 
EFECTO DE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA A 
DICHOS ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

IV. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, QUE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES DEN 
PUNTUAL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA “LA SECODAM” CON 
MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 
DE LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTUEN 
TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE 
LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

CAPITULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

DECIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS IRREGULARES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL SERVICIO PUBLICO SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS. 

“LA SECODAM” COLABORARA CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA INSTAURACION DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
SU VOCACION DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

DECIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN UNIFORMAR, EN LA 
MEDIDA DE LO POSIBLE CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PUBLICOS. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y RESARCITORIOS, 
POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ASIMISMO, CUANDO DE ESTAS SE 
PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, PROCEDERAN POR SI O CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS 
HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
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EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” O, EN SU CASO, LOS ORGANOS DE CONTROL Y 
SUPERVISION MUNICIPALES DETERMINEN EL DESVIO DE RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA, EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

DECIMA TERCERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, SE PROPORCIONARAN 
RECIPROCAMENTE LA INFORMACION CONDUCENTE QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA 
EVOLUCION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS. 

A PETICION EXPRESA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECODAM” LE PODRA OTORGAR EL APOYO Y 
LA ASISTENCIA TECNICA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS LOCALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL POR MEDIOS 
ELECTRONICOS. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA INFORMACION DE LOS 
REGISTROS DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL Y 
LOCALES. 

DECIMA QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, 
EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE ACREDITE LA 
EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, O EN LA PRESTACION DE SERVICIOS A LA 
CIUDADANIA. 

ASIMISMO, AUXILIARA A “LA SECODAM”, EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, EN EL DESARROLLO DE 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
“LA SECODAM”. 

II. NOTIFICAR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCION A LAS PERSONAS QUE VIVAN EN SU JURISDICCION, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR “LA SECODAM”. 

III. APOYAR A “LA SECODAM” CON LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS CORRESPONDIENTES. 

IV. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A “LA SECODAM” Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE 
LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE 
SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE SE 
DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD, CONFORME A LOS RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII 
DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA 

DECIMA SEXTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A COMPARTIR 
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE 
MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y EN EL COMBATE A LA CORRUPCION, A 
EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS NIVELES DE 
GOBIERNO. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO, 
EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, REALIZARA 
ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS INSTANCIAS DE CONTROL ESTATAL Y 
MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS 
SUSTANTIVOS PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS DE ACCIONES DE MEJORA CONTINUA, 
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REINGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS, ACTUALIZACION TECNOLOGICA E IMPULSO DE LA MODERNIZACION Y 
TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER, EN EL AMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE MEDIDAS TENDIENTES A 
LA DESREGULACION DE TRAMITES Y SERVICIOS PUBLICOS, QUE PERMITAN ELIMINAR LA 
DISCRECIONALIDAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA REALIZACION DE CONDUCTAS PROCLIVES A LA 
CORRUPCION. 

CAPITULO VIII 
DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

DECIMA NOVENA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER LA EXPEDICION 
DE UN ORDENAMIENTO LEGAL QUE GARANTICE EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA INFORMACION 
SOBRE EL DESEMPEÑO Y RESPONSABILIDAD EN LA ACTUACION DE SUS GOBERNANTES Y UNA RENDICION 
DE CUENTAS CLARA, COMPLETA Y OPORTUNA. 

VIGESIMA.- “LA SECODAM”, CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y 
CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COORDINARAN PARA 
IMPARTIR LA CAPACITACION, APOYO Y ORIENTACION A LA CIUDADANIA, A FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION 
Y PARTICIPACION ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS EN LAS LABORES DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

ASIMISMO, LAS PARTES ACUERDAN FOMENTAR Y APOYAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN LAS 
ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA DAR TRANSPARENCIA A LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR LA 
CORRUPCION. 

VIGESIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A “LA SECODAM”, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS CUYA EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS 
MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, VERIFICACION, FISCALIZACION, 
SUPERVISION, EVALUACION Y FORTALECER EL PROGRAMA DE CONTRALORIA SOCIAL, EN MEDIOS 
MAGNETICOS. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS 
NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION; PARA TAL EFECTO, 
PROMOVERAN LA PUBLICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIADOS CON LOS RECURSOS CITADOS EN LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE SUS AVANCES FISICO-FINANCIEROS, EN LOS MEDIOS Y CON LA FRECUENCIA QUE 
AL EFECTO ESTABLEZCAN. 

VIGESIMA TERCERA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN SU CARACTER DE COORDINADORA DE LA 
UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADEP, PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA INFORMACION 
RELATIVA A LA CONSTITUCION DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES 
COMUNITARIOS, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y 
CAPACITACION, EN MEDIOS MAGNETICOS. 

VIGESIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN INSTRUMENTAR 
ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA PERMANENTE, DIRIGIDAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES INVOLUCRADOS EN LAS FUNCIONES DE FISCALIZACION, 
EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADAS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, A FIN DE 
LOGRAR UNA PLENA PROFESIONALIZACION Y DIGNIFICACION EN SU ACTUACION, RESALTANDO LA 
INDUCCION, FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LOS PRINCIPIOS DE ETICA, VOCACION Y CALIDAD EN 
EL SERVICIO. 

VIGESIMA QUINTA.- “LA SECODAM” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
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PARA SU REPRODUCCION, LOS MATERIALES DE CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS 
CONCERTADOS. 

VIGESIMA SEXTA.- POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y CAPACITACION A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN INVARIABLEMENTE A LAS LEYES, A LA 
NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO PUBLICO, Y COADYUVEN ASI A TRANSPARENTAR LA 
GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA Y EVITAR LOS ACTOS DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE “LA SECODAM” LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A CABO LA 
CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO IX 
CONSIDERACIONES FINALES 

VIGESIMA SEPTIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ESTABLECERAN INDICADORES 
OBJETIVOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL AVANCE DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE HAYAN 
INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

ASIMISMO, SE COMPROMETEN A REALIZAR, A TRAVES DE ORGANIZACIONES O INSTITUCIONES 
PROFESIONALES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EVALUACIONES SOBRE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES QUE HAYAN INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

VIGESIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, EFECTUARAN CONJUNTAMENTE 
UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA NOVENA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA SOBRE 
LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTE A LO 
PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, EN LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION EN VIGOR, ASI COMO 
EN LOS DEMAS CONVENIOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA ASIGNACION, 
REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA SER MODIFICADO O 
ADICIONADO DE COMUN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, A CUYO EFECTO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGESIMA PRIMERA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
SUSCRIPCION Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER 
MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL DETERMINACION AFECTE EL DESARROLLO Y 
CULMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE ESTEN EJECUTANDO, DEBIENDO ESTAS CONTINUAR HASTA SU 
TOTAL TERMINACION. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El presente Acuerdo se suscribe en la ciudad de Puebla de Zaragoza, Puebla, a los veinticuatro días 
del mes de mayo de dos mil uno, por las partes que en él intervienen y por los servidores públicos 
estatales que a continuación se señalan: el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Francisco Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Melquiades 
Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, Héctor Jiménez y 
Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Desarrollo Social y Coordinador General del 
COPLADEP, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo, Evaluación y Control 
de la Administración Pública, María Teresa Noemí Tello y Nieto.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación Especial 
denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 

COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 

EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 

LA CORRUPCION". 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION-ESTADO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 

CAPITULO  II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 

REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

CAPITULO VII DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

CAPITULO VIII DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

CAPITULO IX CONSIDERACIONES FINALES 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN 
ESTE DOCUMENTO: "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE; REPRESENTADA LA 
PRIMERA POR SU TITULAR EL C. FRANCISCO BARRIO TERRAZAS, Y EL SEGUNDO POR EL C. FERNANDO 
SILVA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. JORGE DANIEL 
HERNANDEZ DELGADILLO, OSCAR ALARCON GUERRERO, CARLOS FELIX GARROCHO RANGEL Y OLEGARIO 
GALARZA GRANDE, EN ESE ORDEN SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO, SECRETARIO DE PLANEACION DEL DESARROLLO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE), Y SECRETARIO DE FINANZAS; CUYO OBJETO 
ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y 

LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE 

AMBOS ORDENES DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, EJECUCION, CONTROL, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES APLICADOS A PROGRAMAS, PROYECTOS, 

ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI 

COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS REGIONALES, INSTITUCIONALES Y 

ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL CON LA PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS 
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ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACION 

NACIONAL DEL DESARROLLO. 

 EL CITADO CONVENIO SEÑALA QUE EL MISMO CONSTITUYE LA UNICA VIA DE COORDINACION 

ENTRE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL Y ESTATAL, Y PREVE QUE PARA LA 

PLANEACION Y EJECUCION COORDINADA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y 

SERVICIOS, EN LOS QUE SE DARA LA PARTICIPACION QUE, EN SU CASO, CORRESPONDA A LOS 

MUNICIPIOS, SE SUSCRIBIRAN, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS, LOS ACUERDOS O CONVENIOS DE 

COORDINACION RESPECTIVOS. 

2. DE IGUAL FORMA, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE “LA SECODAM”, EN LO 

RELATIVO AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ASIGNEN O REASIGNEN A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS ACTIVIDADES O 

PROGRAMAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE DICHOS 

RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. BAJO ESTE CONCEPTO, “LA SECODAM”, EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, REALIZA 

ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN 

DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS Y 

RECURSOS FEDERALES QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL CANALICEN AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS 

PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

4. EL 7 DE MARZO DE 2000, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO DE DESARROLLO 

SOCIAL MEDIANTE EL CUAL SE COORDINARON ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA 

ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORAR EN MATERIA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION. 

5. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 

COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI, Y EN CONSECUENCIA SE ADICIONA A EL PARA FORMAR PARTE DE SU 

CONTEXTO. 

6. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS EJECUTIVOS HAN 

DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES, A FIN DE CONSOLIDAR LA OPERACION DEL 

SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, RESPECTO DE LA 

FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL APLICADO EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL 

SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE ALCANCE ESTATAL Y 

MUNICIPAL, ASI COMO PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS E INFORMACION EN APOYO A LA 

MODERNIZACION DE SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, A EFECTO DE LOGRAR 

UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR EFICAZMENTE LA 

CORRUPCION. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA SECODAM” 

I.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2o., 26 Y 37 DE LA LEY ORGANICA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL. 

I.2. QUE ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN LAS DE ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA 

DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO 

PUBLICO FEDERAL, Y SU CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; ORGANIZAR Y 
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COORDINAR EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, 

PATRIMONIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS Y 

APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; ASI COMO CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN EN TERMINOS DE LEY Y, EN SU CASO, 

PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, PRESTANDOLE 

PARA TAL EFECTO LA COLABORACION QUE LE FUERE REQUERIDA. 

I.3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 113 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

I.4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ CONTRA LOS 

ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS Y QUE FOMENTAN LA CORRUPCION EN DIVERSOS ASPECTOS, RESULTA 

INDISPENSABLE PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICIENTE EN 

TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO PROMOVER UNA 

COPARTICIPACION COMPROMETIDA Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ORDENES DE 

GOBIERNO, ASI COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA. 

I.5. QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 FRACCION XIV DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION. 

II.2. QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTICULOS 80 FRACCIONES XVII, XXVIII Y XXIX, 82 Y 83 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y 2o., 3o., 12 Y 13 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO. 

II.3. QUE COMPARTE CON EL GOBIERNO FEDERAL EL COMPROMISO DE AVANZAR EN LA APLICACION 

HONESTA Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA SATISFACER ADECUADAMENTE LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACION, POR LO QUE ES DE SU INTERES PARTICIPAR EN LA LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCION Y PROMOVER EN LA ENTIDAD UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA, 

BUSCANDO CON ELLO LA ELIMINACION DE CONDUCTAS DE COLUSION O DE FOMENTO DE LA 

CORRUPCION EN TODOS LOS AMBITOS. 

III.- DE AMBAS PARTES 

III.1. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCION AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS, YA 

QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES NACIONALES, 

DESALIENTA LA PARTICIPACION SOCIAL Y LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA 

EN SUS GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACION Y 

COORDINACION DE ACCIONES ENTRE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO A FIN DE ATACAR 

POR TODOS LOS FRENTES ESTE FENOMENO SOCIAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 43, 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; 46 DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL; EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 80, 82 Y 83 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; 13 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; 1, 4, 5, 7, 27 Y 30 AL 33 DE LA LEY DE 
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PLANEACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI; ASI COMO EN LAS CLAUSULAS PRIMERA, 
SEGUNDA, TERCERA Y DEMAS RELATIVAS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI; LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
DEL OBJETO DEL ACUERDO 

PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS DEL 
PRESENTE ACUERDO SON: 

I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE LOGRAR UN 
EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE EL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ASIGNE, REASIGNE O TRANSFIERA A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LOS 
TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE, DE LOS DISTINTOS CONVENIOS 
PREVISTOS EN ESTE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO 
DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS". 

II. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA 
LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PUBLICAS, ASI COMO PARA PREVENIR Y 
COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCION. 

III. REALIZAR ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
Y COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES, 
CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE, 
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, SE SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS 
O CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ALCANZAR EL 
MAXIMO RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS GRUPOS RURALES, INDIGENAS Y URBANOS 
MARGINADOS DEL ESTADO. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
SEAN OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, BAJO 
UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACION 
PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO, Y FOMENTANDO SU 
PARTICIPACION EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA TRANSPARENTAR LA GESTION 
PUBLICA Y PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ORIENTACION Y 
ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LA EJECUCION DE 
LOS DIVERSOS PROGRAMAS, CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN A LA MODERNIZACION Y 
TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. 

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE PERMITAN A 
“LA SECODAM” REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS ATRIBUCIONES QUE, EN MATERIA DE 
CONTROL, LE CORRESPONDEN EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 
EN RELACION CON LAS APORTACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LOS FONDOS DEL RAMO 
GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 
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CAPITULO II 
DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y APOYAR LAS ACCIONES DE MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO DE COMBATE 
A LA CORRUPCION QUE SE INSTRUMENTEN EN EL AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “LA SECODAM” SE 
COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y A TRAVES DE 
ESTA CON LOS MUNICIPIOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS LOCALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO EN LAS ACCIONES DE MODERNIZACION 
Y TRANSPARENCIA DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION, DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, QUE SE 
RELACIONEN CON EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO DE 
POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PRESUPUESTALES 
PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS CONVENIOS QUE SE SUSCRIBEN CON LAS DEPENDENCIAS O 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y APOYAR LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA, ASI COMO LAS ACCIONES DE COMBATE A LA 
CORRUPCION, EN EL AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO A OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS PARA 
HACER MAS TRANSPARENTE LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR DE MANERA EFECTIVA LA 
CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COPLADE, COORDINADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” COMO INSTANCIA EN LA QUE SE INSTAURAN LAS POLITICAS Y ACCIONES QUE EN 
MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS RESPECTIVOS ORDENES DE GOBIERNO. 

III. PROMOVER Y CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, 
PARA IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO PARA REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A 
LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
MUNICIPALES Y A COMBATIR LA CORRUPCION EN LAS MISMAS. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL GASTO 
PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS FEDERALES QUE LES SEAN 
CANALIZADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 191 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE EJECUTEN MEDIANTE CONTRATO EN EL MARCO DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NUMERO 5 
DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y EN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACION DE DICHO ANEXO. 

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A DESTINAR EL 2 O, EN SU 
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CASO, EL 5 AL MILLAR, SEGUN SE CONVENGA, DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA 
LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA CON DICHOS RECURSOS. 

 EN AMBOS CASOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A RENDIR A “LA SECODAM”, A 

TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, UN INFORME MENSUAL DEL MONTO TOTAL DE LOS 

INGRESOS Y EGRESOS QUE SE REGISTREN POR PROGRAMA Y CONCEPTO DE GASTO, ASI COMO 

A PRESENTAR AL CIERRE DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, EL INFORME CORRESPONDIENTE. 

VII. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN ASIGNADOS, 

REASIGNADOS O TRANSFERIDOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 

DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA ESTATAL Y 

SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

VIII. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR “LA SECODAM”, 

PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA 

MEJOR PARTICIPACION DE ESTA EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 

OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 

DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

IX. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE SUSTENTEN LA 

ASIGNACION, REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS, EN LA DEFINICION DE LOS 

INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y EJERCICIO DE LOS CITADOS 

RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA PARA EFECTO DEL 

SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA 

GENERAL, ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE INFORMACION A FIN DE MANTENER 

UNA PERMANENTE Y ADECUADA COLABORACION Y COORDINACION, QUE LES PERMITA CONTAR CON 

INFORMACION SUFICIENTE, CONFIABLE Y OPORTUNA PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y 

COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE ACUERDO, ASI COMO EN LOS CONVENIOS Y DEMAS 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

ASIMISMO, ACUERDAN EN PROPORCIONARSE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELACIONADA CON 

LA REALIZACION DE OBRAS, PROYECTOS Y ACCIONES A CARGO DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” QUE 

HAYAN SIDO FINANCIADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON RECURSOS FEDERALES, QUE PERMITA VERIFICAR 

EL CORRECTO EJERCICIO Y APLICACION DE LOS MISMOS, Y QUE RESULTE NECESARIA, EN SU CASO, PARA 

FINCAR LAS RESPONSABILIDADES Y APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, ASI 

COMO PARA PRESENTAR LAS DENUNCIAS PENALES A QUE HAYA LUGAR. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” OBTENGA COMO RESULTADO DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA, CONTROL Y 

EVALUACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, ESTA SE COMPROMETE A ENVIAR 

PERMANENTEMENTE A “LA SECODAM”, LA INFORMACION SUFICIENTE SOBRE LOS ASUNTOS EN DONDE SE 

HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS CITADOS EN FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS 

EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, A FIN DE QUE “LA SECODAM” PUEDA ACTUAR DE 

CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, 

CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACION EN LA COMISION PERMANENTE DE CONTRALORES 

ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECODAM” Y DE LOS ORGANOS DE 

CONTROL DE LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO 

DE FACILITAR LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN 

LAS REUNIONES NACIONALES O REGIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 
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CAPITULO III 

DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION,  
VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL, Y SIN 

PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A “LA SECODAM”, AUDITARA, FISCALIZARA, 

VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 

REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO CON “LA SECODAM”, EN VIRTUD DE LO CUAL SE COMPROMETE 

A: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON “LA SECODAM”, EN LA FISCALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-RECEPCION Y 
PUESTA EN OPERACION. 

II. REALIZAR A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y EN EL 
AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION Y EVALUACION TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA 
EJECUCION DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO; ASI COMO LAS ACCIONES DE CONTROL Y SUPERVISION PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 46 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, CON RESPECTO A LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33, CON EL FIN DE CONOCER EL GRADO DE CUMPLIMIENTO A 
LAS METAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, Y CORREGIR, EN SU CASO, LAS 
DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS DETECTADAS. 

III. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS Y REMITIR A “LA SECODAM” LOS 
CIERRES DE EJERCICIO PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES, DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO SIGUIENTE. 

IV. ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO DEL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS, ASI COMO 
LOS RELATIVOS AL PROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LAS 
AUDITORIAS REALIZADAS POR DESPACHOS INDEPENDIENTES, A LOS PROGRAMAS Y 
OPERACIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS, 
APLICADOS EN PROYECTOS Y ACCIONES EJECUTADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y EN LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION VIGENTE. 

 POR LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA QUE EFECTUE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” EN LAS AUDITORIAS SEÑALADAS EN EL PARRAFO ANTERIOR, “LA 
SECODAM” LE OTORGARA, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” Y CONFORME A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EN EL EJERCICIO QUE 
CORRESPONDA, UN APOYO PARA COMPENSAR LOS GASTOS DE VIATICOS Y PASAJES 
INCURRIDOS, EQUIVALENTE A QUINCE VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN 
EL DISTRITO FEDERAL, POR CADA OBRA O ACCION QUE SEA SUJETA DE AUDITORIA, DE ACUERDO 
CON LA MUESTRA PROBABILISTICA EMPLEADA PARA TAL EFECTO. POR LOS RECURSOS 
RECIBIDOS, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ENTREGARA A “LA SECODAM” UN RECIBO OFICIAL QUE 
DEBERA CONTAR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES. 

VI. COLABORAR, A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, EN LA REALIZACION DE LAS AUDITORIAS 
ESPECIFICAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, PROPORCIONANDO LA 
INFORMACION Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS AUDITORES. 

VII. APOYAR, A PETICION EXPRESA DE “LA SECODAM” Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, EN LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. INTEGRAR, CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES 
INVOLUCRADAS, EL INVENTARIO ESTATAL DE OBRA PUBLICA, REGISTRANDO EN EL MISMO LAS 
OBRAS Y ACCIONES TERMINADAS Y AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO, DE 
CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCA. 
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IX. ENTREGAR A “LA SECODAM”, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO 
QUE SE FORMULE TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN RELACION CON LOS DISTINTOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACCIONES REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ACOMPAÑANDOLA DE LOS 
RESULTADOS DE EVALUACION QUE EFECTUE EL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DEL COPLADE, ASI COMO A SOLICITUD DE PARTE, LA DOCUMENTACION TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A LOS PROGRAMAS SEÑALADOS, EN MEDIOS 
MAGNETICOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A “LA SECODAM” EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE 
TRABAJO POR EL ESTADO. 

 EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE INCORPORARAN, 
EN SU CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS DISTINTOS 
RECURSOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE ACUERDO CON SU 
NORMATIVIDAD Y CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, “LA SECODAM” SE COMPROMETE A: 

I. COORDINARSE, CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA LA REVISION DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, ESTABLECIENDO CONJUNTAMENTE EL ALCANCE 
DE LAS TAREAS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, VERIFICACION Y EVALUACION, ASI COMO LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS CANALIZADOS 
POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA ENTIDAD FEDERATIVA, ASI 
COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO SE EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL 
ESTADO. 

IV. A SOLICITUD EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE 
CONTROL Y EVALUACION, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN EL ESTADO 
DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE ALCANCE 
ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE HACE MENCION LA 
FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; PARA LO CUAL, CONTARA CON EL 
APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y PODRA AUXILIARSE DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES INVOLUCRADAS. 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS 

Y ATENCION A LA CIUDADANIA 

OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A FORTALECER LA 
OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA, REFORZANDO 
LOS MECANISMOS DE RECEPCION, TRAMITE, ATENCION Y RESOLUCION DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS 
CIUDADANOS SOBRE LA ACTUACION DE SERVIDORES PUBLICOS (QUEJAS Y DENUNCIAS), O RESPECTO DE 
LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (SUGERENCIAS, SOLICITUDES Y RECONOCIMIENTOS), ASI 
COMO: 

I. PROPORCIONARSE OPORTUNAMENTE LA INFORMACION SOBRE CUALQUIER QUEJA O DENUNCIA 
QUE HAYAN RECIBIDO, ASI COMO DE LAS IRREGULARIDADES QUE HUBIEREN DETECTADO CON 
MOTIVO DE LA VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS 
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FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO, CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE CONFORME A LAS FACULTADES DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” Y DE “LA SECODAM”, EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 
CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
OBRAS Y ACCIONES QUE EN EL AMBITO DE CADA MUNICIPIO, LLEVAN A CABO LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

CAPITULO V 
DE LAS LICITACIONES 

NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO Y A LOS 
MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, LA OPERACION DE SU SISTEMA ELECTRONICO 
DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES PARA GARANTIZAR LA APLICACION TRANSPARENTE 
DE LOS RECURSOS PUBLICOS; CONOCER LAS LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA 
PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO CON LOS RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, Y 
SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y DEMAS TRAMITES RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION 
EN LICITACIONES PUBLICAS DEL NIVEL ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS OBRAS 

PUBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A LA ADQUISICION, 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS QUE SE EFECTUEN CON 

RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 

PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACION Y AL 

EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGUN CORRESPONDA, AMBAS DE CARACTER 

FEDERAL. 

III. ENVIAR A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

A LOS ACTOS DE LICITACION QUE, PARA LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, 

SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LLEVEN A CABO EN LA 

ENTIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL 

Y MUNICIPALES, CON CARGO PARCIAL O TOTAL A LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE 

LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE 

PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA A DICHOS 

ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

IV. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL, QUE LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES DEN PUNTUAL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO A LAS 

RESOLUCIONES QUE EMITA “LA SECODAM” CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 

CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS 

FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

CAPITULO VI 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

DECIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL 

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS IRREGULARES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL SERVICIO PUBLICO SUSTENTADA EN 

VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS. 
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“LA SECODAM” COLABORARA CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA 

INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE SU VOCACION DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

DECIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 

CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ACUERDAN UNIFORMAR 

CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACION DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PUBLICOS. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y RESARCITORIOS, 

POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE 

REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; ASIMISMO, CUANDO DE ESTAS SE 

PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, PROCEDERAN POR SI O CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS 

HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” O, EN 

SU CASO, LOS ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION MUNICIPALES DETERMINEN EL DESVIO DE 

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA 

INFORMACION RELATIVA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

DECIMA TERCERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU 

CONTRALORIA GENERAL, SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE LA INFORMACION QUE LES PERMITA 

LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN EL AMBITO DE 

SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

A PETICION EXPRESA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECODAM” LE PODRA OTORGAR EL APOYO Y 

LA ASISTENCIA TECNICA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS LOCALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL POR MEDIOS 

ELECTRONICOS. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA INFORMACION DE LOS 

REGISTROS DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS FEDERAL Y 

LOCALES. 

A TAL EFECTO, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE LA 

INFORMACION RELATIVA A SU REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS, SEA 

PROPORCIONADA A “LA SECODAM”, POR VIRTUD DEL CONVENIO QUE AMBOS CELEBRARON EL 29 DE 

AGOSTO DE 1990, CON OBJETO DE COORDINAR ACCIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO 

DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES FEDERAL Y ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACION DE ESTOS PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 

NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O 

COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, SEA INCLUIDA EN LA BASE DE DATOS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 

ANTERIOR. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “LA SECODAM” SERA LA RESPONSABLE DE OPERAR LA REFERIDA 

BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS CONSULTAS QUE EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES 

PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALADOS, LE FORMULE ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN RELACION CON ALGUN SERVIDOR PUBLICO QUE SE ENCUENTRE INHABILITADO EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL O INCLUSIVE EN LA DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO QUE DEBERA 

ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ACCESO RESTRINGIDO A LA INFORMACION CONTENIDA EN LA 

BASE DE DATOS QUE SE INTEGRE. 

DECIMA QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL, 

LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 

SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 

DE LOS MUNICIPIOS, 
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DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE 

ACREDITE LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS FEDERALES A QUE 

SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, O EN LA PRESTACION DE 

SERVICIOS A LA CIUDADANIA. 

ASIMISMO, AUXILIARA A “LA SECODAM” EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE 

LLEVA A CABO, COMO SERIAN: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DE “LA 

SECODAM”. 

II. NOTIFICAR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCION A LAS PERSONAS QUE VIVAN EN SU JURISDICCION, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR “LA SECODAM”. 

III. APOYAR A “LA SECODAM” CON LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS REGISTROS 

PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y EL CIVIL, ENTRE OTROS. 

IV. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A “LA SECODAM” Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE 

LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE 

SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE 

SE DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y 

PRONTITUD, CONFORME A LOS RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII 

DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA 

DECIMA SEXTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A COMPARTIR 

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE 

MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y EN EL COMBATE A LA CORRUPCION, A 

EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS ORDENES 

DE GOBIERNO. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, CON EL 

APOYO DE “LA SECODAM”, REALIZARA ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 

INSTANCIAS DE CONTROL ESTATAL Y MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS DEFICIENCIAS 

QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS DE 

ACCIONES DE MEJORA CONTINUA, REINGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS, ACTUALIZACION TECNOLOGICA E 

IMPULSO DE LA MODERNIZACION Y TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER, EN EL AMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE MEDIDAS TENDIENTES A 

LA DESREGULACION DE TRAMITES Y SERVICIOS PUBLICOS, QUE PERMITAN ELIMINAR LA 

DISCRECIONALIDAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA REALIZACION DE CONDUCTAS PROCLIVES A LA 

CORRUPCION. 

CAPITULO VIII 

DE LA DIFUSION, PARTICIPACION SOCIAL Y CAPACITACION 

DECIMA NOVENA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN PROMOVER LA EXPEDICION 

DE UN ORDENAMIENTO LEGAL QUE GARANTICE EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA INFORMACION 

SOBRE EL DESEMPEÑO Y RESPONSABILIDAD EN LA ACTUACION DE SUS GOBERNANTES Y UNA RENDICION 

DE CUENTAS CLARA, COMPLETA Y OPORTUNA. 

VIGESIMA.- “LA SECODAM”, CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” SE COORDINARAN PARA IMPARTIR LA CAPACITACION, APOYO Y ORIENTACION A LA CIUDADANIA, A 

FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION Y PARTICIPACION ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 

ORGANIZADOS EN LAS LABORES DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
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REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 

PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

ASIMISMO, LAS PARTES ACUERDAN FOMENTAR Y APOYAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN LAS 

ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA DAR TRANSPARENCIA A LA GESTION PUBLICA Y COMBATIR LA 

CORRUPCION. 

VIGESIMA PRIMERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A “LA SECODAM” EN MEDIOS 

MAGNETICOS, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL, LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS 

CUYA EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, VERIFICACION, FISCALIZACION, SUPERVISION, EVALUACION Y FORTALECER 

EL PROGRAMA DE CONTRALORIA SOCIAL. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS 

NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION; PARA TAL EFECTO, 

PROMOVERAN LA PUBLICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS 

FINANCIADOS CON LOS RECURSOS CITADOS EN LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE SUS AVANCES FISICO-FINANCIEROS, EN LOS MEDIOS Y CON LA FRECUENCIA QUE 

AL EFECTO ESTABLEZCAN. 

VIGESIMA TERCERA.- LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN SU CARACTER 

DE COORDINADORA DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADE, 

PROPORCIONARA A “LA SECODAM” EN MEDIOS MAGNETICOS, LA INFORMACION RELATIVA A LA 

CONSTITUCION DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES COMUNITARIOS, A EFECTO 

DE QUE SE LLEVEN A CABO CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y CAPACITACION. 

VIGESIMA CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN INSTRUMENTAR 

ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA PERMANENTE, DIRIGIDAS A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES INVOLUCRADOS EN LAS FUNCIONES DE FISCALIZACION, 

EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES REALIZADAS CON LOS RECURSOS 

FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, A FIN DE 

LOGRAR UNA PLENA PROFESIONALIZACION Y DIGNIFICACION EN SU ACTUACION, RESALTANDO LA 

INDUCCION, FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LOS PRINCIPIOS DE ETICA, VOCACION Y CALIDAD EN 

EL SERVICIO. 

VIGESIMA QUINTA.- “LA SECODAM” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A LA CONTRALORIA GENERAL 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA SU REPRODUCCION, LOS MATERIALES DE CAPACITACION Y 

DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

VIGESIMA SEXTA.- POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y CAPACITACION A 

LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN INVARIABLEMENTE A LAS LEYES, A LA 

NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO PUBLICO, Y COADYUVEN ASI A TRANSPARENTAR LA 

GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA Y EVITAR LOS ACTOS DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE “LA SECODAM” LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A CABO LA 

CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO IX 

CONSIDERACIONES FINALES 

VIGESIMA SEPTIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ESTABLECERAN INDICADORES 

OBJETIVOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL AVANCE DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE HAYAN 

INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 
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ASIMISMO, SE COMPROMETEN A REALIZAR, A TRAVES DE ORGANIZACIONES O INSTITUCIONES 

PROFESIONALES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EVALUACIONES SOBRE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS Y 

ACCIONES QUE HAYAN INSTRUMENTADO PARA COMBATIR LA CORRUPCION. 

VIGESIMA OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR MEDIO DE SU CONTRALORIA 

GENERAL, EFECTUARAN CONJUNTAMENTE UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 

CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, 

ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA NOVENA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA SOBRE 

LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTE A LO 

PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, EN LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION EN VIGOR, ASI COMO 

EN LOS DEMAS CONVENIOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA ASIGNACION, 

REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA SER MODIFICADO O 

ADICIONADO DE COMUN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 

RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL DOCUMENTO 

CORRESPONDIENTE. 

TRIGESIMA PRIMERA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

SUSCRIPCION Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER 

MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y 

CULMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE ESTEN EJECUTANDO, DEBIENDO ESTAS CONTINUAR HASTA SU 

TOTAL TERMINACION. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

El presente Acuerdo se suscribe en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los dos días del mes de 
agosto de dos mil uno, por las partes que en él intervienen y por los servidores públicos estatales que a 
continuación se señalan: el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Silva 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Daniel Hernández Delgadillo.- Rúbrica.- El 
Contralor General del Estado, Oscar Alarcón Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación del 
Desarrollo y Coordinador General del COPLADE, Carlos Félix Garrocho Rangel.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Olegario Galarza Grande.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de la 
Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Hule. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del Contrato Ley 
de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. 

México, Distrito Federal, a diez de diciembre de dos mil uno. 
Visto el expediente administrativo número 12/212/(72)/16, legajo 55, formado en la Coordinación 

General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la 
solicitud de revisión, en su aspecto salarial, del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del 
Hule en Productos Manufacturados, formulada por los Sindicatos: Nacional de Trabajadores de General 
Tire de México, 
S.A. de C.V.; Nacional de Trabajadores de Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V.; de 
Trabajadores y Empleados de la Industria Hulera de la República Mexicana; de Trabajadores de West 
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Company México, S.A.; de Empleados y Obreros de la Industria de la Transformación del Hule de la 
R.M., y Nacional Revolucionario de Trabajadores de la Compañía Hulera Euzkadi, S.A., en escrito 
recibido en esta Secretaría el diez de diciembre del año en curso, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de doce de febrero de dos mil uno, firmado por patrones y 
trabajadores sindicalizados, representantes del interés profesional de la Industria de la Transformación 
del Hule en Productos Manufacturados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo del mismo año, se dio por revisado el Contrato Ley de esta Rama Industrial en su aspecto 
general. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en su integridad fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil uno, señalándose en el artículo primero 
transitorio, una vigencia del trece de febrero de dos mil uno, al doce de febrero del año dos mil tres. 

TERCERO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato 
Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, que se mencionan en el 
proemio de la presente Convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el expediente 
respectivo con los proporcionados por la Dirección General del Registro de Asociaciones a la 
Coordinación General de Funcionarios Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los requisitos del 
artículo 419 fracciones I y III y 419-Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta 
el siguiente: 

ACUERDO 

I.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria 
de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, en su aspecto salarial, formulada por los 
trabajadores sindicalizados de esta rama industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de 
ley. 

II.- Se convoca a los trabajadores sindicalizados afectos a la Industria de la Transformación del Hule 
en Productos Manufacturados y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores sindicalizados de 
la propia industria, a una Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del mencionado Contrato 
Ley, en los términos del artículo 419-Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

III.- Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones de la rama industrial mencionada, 
deberán acreditar a sus delegados a más tardar el día doce de diciembre del año dos mil uno, ante la 
Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
ubicada en Periférico Sur 4271, colonia Fuentes del Pedregal, México, Distrito Federal. 

IV.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el ciudadano 
Secretario del Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la convención y se iniciarán 
las labores de la misma, a las once horas del día trece de diciembre de dos mil uno, en el auditorio de la 
propia Secretaría, en el domicilio señalado en el punto anterior. 

V.- En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI.- Publíquese este acuerdo, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 
cumplimiento  
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el ciudadano licenciado Carlos M. Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos M. Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

CONVENIO de Colaboración para la planeación, promoción y ejecución del Programa Calidad Integral y 
Modernización (CIMO), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COLABORACION PARA LA PLANEACION, PROMOCION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 

CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. 
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CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASI COMO POR EL SUBSECRETARIO DE CAPACITACION, 

PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO, C.P. JOSE MARIO GARZA BENAVIDES, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, DR. LUIS IGNACIO ARBESU VERDUZCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. L.A. JOSE ANTONIO 

GONZALEZ CURI, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DE LOS CC. C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR, 

C.P. Y LIC. HUMBERTO JAVIER CASTRO BUENFIL, Y L.A.E. ARTURO MAY MASS, SECRETARIOS DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DE LA CONTRALORIA Y DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, RESPECTIVAMENTE, 

INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Entre los objetivos de la planeación del Gobierno Federal, en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de la fuerza laboral y motivar su desarrollo para 
alcanzar el crecimiento sostenido de la producción. 

II.- Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha 
venido operando el Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO), financiado 
parcialmente con recursos del contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y Nacional Financiera, S.N.C., en el marco del Programa de Modernización 
del Mercado Laboral (PMML), el cual se orienta a realizar conjuntamente con las empresas y 
sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la 
protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones de los 
recursos humanos que laboran en micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que las 
empresas y sus trabajadores sean productivos y se inserten mejor en su mercado. 

III.- Las condiciones actuales del mercado laboral hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de las entidades federativas, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia 
de capacitación, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones 
territoriales 
de las mismas. 

IV.- En virtud de lo anterior, ambos Ejecutivos estiman conveniente, dentro del esquema de 
convenio de colaboración, celebrar el presente instrumento para la planeación, promoción y 
ejecución del Programa “CIMO”, conforme a las Reglas de Operación que al efecto han sido 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la administración pública federal 
centralizada. 

I.2. Que en términos de lo señalado por el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la 
producción; estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país, así como el 
desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en el trabajo. 

I.3. Que el licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 1, 4, 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.4. Que como parte de la política pública del sector laboral, está de acuerdo en hacer partícipe a  
“EL ESTADO”, de la planeación, instrumentación y ejecución del Programa “CIMO”, mediante 
la celebración del presente Convenio. 
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I.5. Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en avenida 
Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., 
código postal 14149. 

II. Declara “EL ESTADO”: 

II.1. Que conforme a lo señalado en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es parte integrante de la Federación, pero libre y soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior. 

II.2. Que el C. L.A. José Antonio González Curi, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Campeche, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI, y 73 de la 
Constitución Política del Estado; y 1o., 3o., 4o., 9o., 17, 19, 20 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

II. 3. Que para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio legal el 
Palacio de Gobierno, ubicado en la Calle 61 entre Calle 8 y avenida 16 de Septiembre, zona 
Centro, código postal 24000, de la ciudad de Campeche, municipio y estado del mismo 
nombre. 

III. Declaran ambas partes: 

III.1. Que el fundamento jurídico del presente Convenio se contiene en lo preceptuado por los 
artículos 123-A fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 
fracción XV y 153-A de la Ley Federal del Trabajo; 2, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5 y 6 fracción XVII y 20 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; el Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa Calidad Integral y 
Modernización, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de abril de 2001; 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la Calendarización de los Recursos y la Distribución 
de la Población Objetivo por entidad federativa para el Programa Calidad Integral y 
Modernización, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001; 
artículos 1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI, y 73 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, artículos 1o., 3o., 4o., 9o., 17, 19, 20 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás relativos. 

III.2. Que en virtud de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto. Ambas partes acuerdan que el objeto de este Convenio es hacer partícipe a  
“EL ESTADO” de la planeación, instrumentación y ejecución del apoyo federal otorgado por el Programa 
Calidad Integral y Modernización, en lo sucesivo denominado “CIMO”, para promover la capacitación de 
los trabajadores en activo, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y con ello su calidad y 
nivel de vida a través de una mejor remuneración. 

SEGUNDA.- De las Reglas de Operación del Programa. “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” 
acuerdan que el desarrollo del objeto señalado en la cláusula anterior, se rige bajo el esquema de 
Convenio de Colaboración, de conformidad a las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa “CIMO”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de abril de 
2001. 

TERCERA.- Del Comité Ejecutivo Estatal. Convienen “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” en 
establecer en la entidad, un Comité Ejecutivo Estatal, a fin de que en él se analice la información 
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sistemática sobre indicadores socioeconómicos y laborales, para identificar oportunidades de 
promoción, atendiendo a las características y necesidades locales. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Comité Ejecutivo Estatal estará integrado, por parte de  
“LA SECRETARIA”, por la Dirección General de Capacitación y Productividad; por “EL ESTADO” a 
través 
de la Secretaría de Fomento Industrial y Comercial, en lo posterior denominada como 
“EL AGENTE RESPONSABLE”; asimismo, se establece que en este Comité participarán organizaciones 
y grupos empresariales de la entidad, en el número que “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” designen en 
la primera reunión del Comité. 

CUARTA.- De la planeación. “EL ESTADO” se compromete a realizar en coordinación con el 
Comité Ejecutivo Estatal, dentro de las actividades de planeación establecidas en las Reglas de 
Operación del Programa “CIMO”, lo siguiente: 

A. Un análisis de información sistemática sobre indicadores socioeconómicos y laborales. 

 De dicho análisis se precisará la población objetivo de los servicios del Programa “CIMO” y 
mediante el contraste de este potencial y aquella que ya recibe atención, identificarán 
oportunidades en ramas, regiones y temas prioritarios, de acuerdo con las características y 
necesidades de la entidad, y las tendencias de evolución de las ramas económicas y de los 
mercados de trabajo. 

B. Una propuesta de acciones para atender la demanda específica que resulte de dicho análisis. 

 El conjunto de los análisis y las propuestas de atención a la demanda por entidad federativa, 
conformarán el programa de trabajo anual del Programa “CIMO”, mismo que servirá a la 
Dirección General de Capacitación y Productividad para la asignación de recursos. 

QUINTA.- De las obligaciones de las partes. Ambas partes acuerdan para el cumplimiento del 
objetivo, materia de este instrumento jurídico, asumir las siguientes obligaciones: 

A. Son obligaciones de “LA SECRETARIA”: 

1) Ministrar los recursos para su aplicación en las acciones de capacitación, con fundamento en el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el Programa “CIMO”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001, así como de conformidad con el 
procedimiento contenido en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente Convenio; 

2) Aportar una cantidad equivalente hasta el 50% del costo total por proyecto autorizado; 

3) Dictaminar y, en su caso, autorizar el programa de intervención presentado por 
“EL AGENTE RESPONSABLE”; 

4) Poner a disposición de “EL ESTADO” el material didáctico relativo a los cursos de capacitación, 
en congruencia con las normas técnicas de competencia laboral; 

5) Difundir en forma continua el Programa “CIMO”, a través de medios virtuales que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados exprofeso; 

6) Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del Programa “CIMO”, y 

7) Las demás relativas que se desprendan de las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del Programa “CIMO” para el ejercicio fiscal 2001. 

B. Son obligaciones de “EL ESTADO” a través de “EL AGENTE RESPONSABLE”: 

1) Llevar a cabo acciones de promoción y difusión dedicadas a identificar demandas específicas 
de empresas, grupos de empresas y sus trabajadores, para el desarrollo de proyectos 
orientados a mejorar la capacitación, calidad, productividad y condiciones de trabajo en la 
entidad; 

2) Establecer contacto con las empresas o grupo de empresas y sus trabajadores, o bien con los 
centros de evaluación y organismos certificadores; 

3) Verificar que se cumplan con los requisitos de incorporación y realizar, validar o actualizar un 
diagnóstico básico, cuyo contenido mínimo se indica en el Anexo 2 de las Reglas de Operación 
que rigen el Programa “CIMO”, en un marco que contribuya al mantenimiento del interés 
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alrededor de los temas del desarrollo de las empresas y los trabajadores y a la creación de un 
ambiente de confianza en la discusión de los problemas y oportunidades para el desarrollo; 

4) Realizar las gestiones necesarias para que el sector empresarial participe en las acciones de 
capacitación del Programa “CIMO”, aportando una cantidad equivalente hasta de un 50% del 
costo total del proyecto a financiar; 

5) Gestionar la participación económica de “EL ESTADO” en las acciones de capacitación del 
Programa “CIMO”, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal; 

6) Elaborar un plan de mejora, que podrá incluir acciones de sensibilización, capacitación y 
evaluación de competencia laboral. Para que el plan se lleve a efecto, la empresa seleccionará, 
bajo los lineamientos emitidos por “LA STPS”, a el o los oferentes que brindarán el servicio 
encaminado a dicha mejora, mediante el procedimiento previsto en las Reglas de Operación 
que rigen 
el Programa; 

7) Efectuar las reuniones que sean necesarias, con empresas, oferentes seleccionados, para 
concertar una estrategia de atención que permita ayudar a resolver la problemática específica 
de la empresa, la capacitación de los recursos humanos, así como las condiciones en que se 
desarrollarán las acciones; 

8) Recabar toda la documentación que se especifica en las Reglas de Operación que rigen el 
Programa “CIMO”, con base al plan de mejora diseñado. Con dicha documentación, deberá 
elaborar el Programa de Intervención, el cual deberá acordarlo y suscribirlo con la empresa y el 
oferente, constituyendo la vía formal para que pueda solicitar la autorización, proceso que 
deberá ser avalado por “EL ESTADO” en función a la autorización técnica y la suficiencia 
presupuestal prevista por este Convenio, a fin de resolver sobre el otorgamiento del apoyo 
económico para ese programa; 

9) Cumplir con lo preceptuado, en tiempo y forma, en el Anexo 3 de las Reglas de Operación del 
Programa, referente a los indicadores de evaluación y de gestión; 

10) Las demás relativas que se desprendan de las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del Programa “CIMO” para el ejercicio fiscal 2001. 

SEXTA.- De la redistribución de los Recursos. Para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos, “LA SECRETARIA” realizará los ajustes presupuestales necesarios al 
primer semestre del año de acuerdo a la calidad de ejecución en cada entidad federativa, así como de 
las necesidades de las empresas, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el Programa “CIMO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001. 

SEPTIMA.- De la supervisión. “LA SECRETARIA”, controlará y supervisará la efectiva realización 
de las acciones de capacitación, vigilando que los beneficiarios reciban los servicios conforme a los 
principios y criterios del Programa “CIMO”. Asimismo, procederá a auditar la realización efectiva de las 
acciones de capacitación y verificará la correcta aplicación de los recursos para la capacitación de 
acuerdo a lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración. “LA SECRETARIA” llevará a cabo 
dichas acciones a través de la o las personas que al efecto designe. 

OCTAVA.- De los bienes muebles. “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” acuerdan celebrar un 
contrato de comodato respecto de los bienes muebles propiedad del Gobierno Federal que actualmente 
son utilizados por las Unidades Promotoras de Capacitación. Dichos bienes podrán seguir siendo 
utilizados para los fines a que están destinados, hasta en tanto “LA SECRETARIA” no determine el 
destino final de los mismos. 

NOVENA.- De la vigencia. Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será 
hasta concluir el ejercicio fiscal 2001, en el entendido que podrá prorrogarse hasta la fecha de firma del 
convenio correspondiente al siguiente ejercicio fiscal. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 
fecha de su firma. 

DECIMA.- De la terminación anticipada. Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio deberán ser concluidas. 

DECIMA PRIMERA.- De las relaciones laborales y/o civiles. Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de 
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trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada Parte asumirá su responsabilidad con 
sus trabajadores y en ningún caso podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEGUNDA.- De las controversias derivadas de la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Convenio. En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán resueltas de común acuerdo, 
aplicando la normatividad federal vigente. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del 
mismo, lo firman de conformidad por cuadruplicado, en Campeche, a los diecisiete días del mes de 
octubre de dos mil uno.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo, José Mario 
Garza Benavides.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación y Productividad, Luis Ignacio Arbesu 
Verduzco.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, José Antonio González 
Curi.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Carlos Felipe Ortega Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Humberto J. 
Castro Buenfil.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Industrial y Comercial, Arturo May Mass.- 
Rúbrica.- Revisó: la Coordinadora Unidad Jurídica Gobierno del Estado, Margarita R. Alfaro Waring.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

La finalidad del presente Anexo es informar a “EL ESTADO” de las necesidades para el 
cumplimiento del proceso administrativo que “LA SECRETARIA” requiere a efecto de otorgar los 
desembolsos conforme a las cláusulas del contrato de crédito 1256/OC-ME, celebrado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), así como a la cláusula quinta apartado A, inciso 1, del Convenio de 
Colaboración para la Planeación, Promoción y Ejecución del Programa Calidad Integral y Modernización 
“CIMO”. 

I. DE LAS MINISTRACIONES: 

a) Enviar a la Dirección General de Capacitación y Productividad (DGCP) el Programa Anual 
de Capacitación conforme a la demanda en la entidad, considerando montos para su 
calendarización. 

b) “LA ENTIDAD” hará del conocimiento a la DGCP de los recursos que destinará al rubro de 
capacitación, para que a su vez éste sea compatible con los recursos que le serán 
otorgados por parte de “LA STPS”. 

c) “EL ESTADO”, a través de su Agente Responsable será el encargado de remitir a la 
DGCP, en tiempo y forma, la documentación necesaria para elaborar el programa de 
intervención. 

EMPRESA OFERENTE 

• Carta compromiso en formato, en la cual la empresa 
formaliza. 

• La solicitud de apoyo económico; en la selección del 
(los) instructor(es) o consultor(es) que desarrollarán 
el servicio con base en los lineamientos sugeridos 
por la STPS; declara que la empresa y sus 
trabajadores no reciben recursos económicos de 
cualquier otra institución de carácter federal o 
estatal, para el mismo tema del tipo de servicio de 
capacitación o consultoría; que se obliga a aportar la 
parte de los costos que le correspondan y a 
reintegrar el monto total de los apoyos otorgados por 
el CIMO en caso  
que se detecte que recibe apoyo de más de una 
institución de carácter federal o estatal y  
no lo haya declarado. Todo ello, bajo protesta de 
decir verdad. 

• Cotización y temario para cada una de las actividades 
acordadas por realizar, de acuerdo a la estrategia de 
atención. 

• Curriculum vitae y documentación comprobatoria en la 
que indica que tiene formación y experiencia en el 
desarrollo de la actividad y la prestación del servicio, en 
el tema al que se encaminará la mejora. 

• Presentar su Registro Federal de Contribuyentes. 
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Con esto se considera que se integró debidamente y constituye la vía formal para que el promotor 
pueda solicitar la autorización, mismo que se resolverá en un periodo de 10 días hábiles. 

Sobre el trámite de pago, el oferente deberá entregar al Agente Responsable en un plazo no mayor a 
los 5 días hábiles, contados a partir de la conclusión del evento, la siguiente documentación: 

ü Un formato que contiene las firmas de participantes y el registro de empresas. 

ü Factura o recibo de honorarios (con los requisitos fiscales) por la parte correspondiente al 
apoyo recibido, así como copia de la factura o recibos de honorarios por la parte 
correspondiente a la contribución de la empresa. 

ü Por única vez, un documento mediante el cual proporciona los datos para que la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “LA STPS” deposite en el sistema de banca 
electrónica en su cuenta de cheques, el monto de recursos aprobado por la Dirección General 
Capacitación y Productividad, para el evento que desarrolló. 

Nota: en caso de modificación se formalizará mediante el formato denominado aviso de 
modificación. 

ü A partir de la entrega de la documentación comprobatoria de los eventos realizados a la DGCP, 
ésta realizará los trámites correspondientes para que a más tardar en un plazo no mayor a 30 
días calendario se realicen los pagos al oferente. 

d) Para el seguimiento y cumplimiento de las metas programadas por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y reportados por la DGCP, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
a la SECODAM, “EL ESTADO” a través de su Agente Responsable está obligado a 
presentar dentro de los cinco primeros días naturales de cada mes, los indicadores de 
evaluación y gestión de su programa de capacitación. 

II. DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL DE APOYO: 

Alta de personal: 

• Se deberá solicitar y justificar a la DGCP la fecha del alta de personal con 20 días calendario 
de anticipación a la fecha de inicio del contrato y se deberá obtener la autorización por escrito 
del Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo, y dar cumplimiento a la 
normatividad federal establecida en la materia. Las altas serán elaboradas y celebradas por “LA 
SECRETARIA”. 

• Se deberá anexar a la petición la siguiente documentación, sin la cual no se procederá al alta 
de personal: 

1.- Curriculum vitae (original). 

2.- Acta de nacimiento (copia). 

3.- Comprobante de domicilio (copia). 

4.- Identificación oficial (copia). 

5.- Comprobante de grado máximo de estudios (copia). 

6.- 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro. 

• Los montos de contratación no deberán exceder de los recursos asignados mensualmente  
por la DGCP. 

Baja de personal: 

• Se deberá solicitar y justificar a la DGCP la rescisión del contrato con 20 días calendario 
de anticipación, para que ésta se encuentre en posibilidad de realizar los trámites 
administrativos que darán por terminada la relación laboral y a su vez dar cumplimiento a 
la norma jurídica establecida. 

III. DE LOS BIENES MUEBLES: 
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• Los bienes muebles con los que cuenta la UPC, propiedad de “LA SECRETARIA”, serán 
asignados mediante la firma de un contrato de comodato y de los resguardos correspondientes, 
por lo que  
“EL ESTADO” será el responsable del mal uso, destrucción o pérdida de los mismos. 

• En caso de dar de baja algún bien mueble “EL ESTADO” a través de su Agente Responsable 
tendrá la obligación de informar a la DGCP, para que ésta realice las gestiones administrativas 
correspondientes. 

IV. DE LOS PASAJES Y VIATICOS: 

• “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá remitir a la DGCP con 10 días hábiles de anticipación al 
término de cada mes, su programa mensual de salidas y comisiones al interior del estado, el 
cual deberá contener: 

ü Nombre del comisionado 

ü Justificación de la comisión 

ü Fecha de la comisión 

ü Periodo de la comisión 

• La comprobación estará sujeta al llenado de los formatos establecidos en los lineamientos para 
el otorgamiento y comprobación de gastos de pasajes y viáticos, los cuales deberán ser 
remitidos a la DGCP debidamente requisitados en un plazo no mayor de 5 días hábiles 
posteriores al término de la comisión. Dichos formatos se adjuntan al presente Anexo. 

Nota: de no ser comprobados en tiempo y forma, la DGCP no otorgará recursos hasta su total 
comprobación. Cabe hacer mención que la entidad federativa, deberá ajustarse a las tarifas de viáticos y 
pasajes terrestres autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

CONVENIO de Colaboración para la planeación, promoción y ejecución del Programa Calidad Integral  
y Modernización (CIMO), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COLABORACION PARA LA PLANEACION, PROMOCION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 
CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. 
CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASI COMO POR EL SUBSECRETARIO DE CAPACITACION, 
PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO, C.P. JOSE MARIO GARZA BENAVIDES, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, DR. LUIS IGNACIO ARBESU VERDUZCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA COMO “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. RENE JUAREZ 
CISNEROS, ASI COMO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. MARCELINO MIRANDA AÑORVE, Y 
EL SUBSECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL LIC. RAUL OLIVERIO LEYVA CASTRO, A QUIENES EN 
LO POSTERIOR SE LES DENOMINARA COMO “EL ESTADO”, INSTRUMENTO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación del Gobierno Federal, en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de la fuerza laboral y motivar su desarrollo para 
alcanzar el crecimiento sostenido de la producción. 

II. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha 
venido operando el Programa Calidad Integral y Modernización (CIMO), financiado 
parcialmente con recursos del contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y Nacional Financiera, S.N.C., en el marco del Programa de Modernización 
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del Mercado Laboral (PMML), el cual se orienta a realizar conjuntamente con las empresas y 
sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la 
protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones de los 
recursos humanos que laboran en micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que las 
empresas y sus trabajadores sean más productivos y se inserten mejor en su mercado. 

III. Las condiciones actuales del mercado laboral hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de las entidades federativas, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia 
de capacitación, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones 
territoriales 
de las mismas. 

IV. En virtud de lo anterior, ambos Ejecutivos estiman conveniente dentro del esquema de 
convenio de colaboración celebrar el presente instrumento para la planeación, promoción y 
ejecución  
del Programa CIMO, conforme a las Reglas de Operación que al efecto han sido publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la administración pública federal 
centralizada. 

I.2. Que en términos de lo señalado por el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la 
producción; estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país, así como el 
desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en el trabajo. 

I.3. Que el licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 1, 4, 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de "LA SECRETARIA". 

I.4. Que como parte de la política del sector laboral, está de acuerdo en hacer partícipe a “EL 
ESTADO”, de la planeación, instrumentación y ejecución del Programa "CIMO", mediante la 
celebración del presente Convenio. 

I.5. Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en avenida 
Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., 
código postal 14149. 

II. Declara “EL ESTADO”: 

II.1. Que conforme a lo señalado en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es parte integrante de la Federación, pero libre y soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior. 

II.2. Que el C. Lic. René Juárez Cisneros, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 
de Guerrero, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 74 fracción XXXVII de su Constitución Política y artículo 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433. 

II.3. Que para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio legal el 
ubicado en plaza Primer Congreso de Anáhuac sin número, Palacio de Gobierno segundo piso, 
colonia Centro, Chilpancingo Gro., código postal 39000. 

III. Declaran ambas partes: 

III.1. Que el fundamento jurídico del presente Convenio se contiene en lo preceptuado por los 
artículos 123-A fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 
fracción XV y 153-A de la Ley Federal del Trabajo; 2, 26, 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, 6, fracción XVII y 20 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el ejercicio fiscal del año 2001; Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa Calidad Integral y 
Modernización publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de abril de 2001, 
y Acuerdo mediante el cual se da a conocer la Calendarización de los Recursos y la 
Distribución de la Población Objetivo por entidad federativa para el Programa Calidad Integral y 
Modernización, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001; 
artículo 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado 
de Guerrero; 1, 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 433. 

III.2. Que en virtud de lo anterior, las partes declaran estar de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Del objeto. Ambas partes acuerdan que el objeto de este Convenio es hacer partícipe a 
“EL ESTADO” de la planeación, instrumentación y ejecución del apoyo federal otorgado por el Programa 
Calidad Integral y Modernización, en lo sucesivo denominado “CIMO”, para promover la capacitación de 
los trabajadores en activo, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y con ello su calidad y 
nivel de vida a través de una mejor remuneración. 

SEGUNDA.- De las Reglas de Operación del Programa. “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” 
acuerdan que el desarrollo del objeto señalado en la cláusula anterior, se rige bajo el esquema de 
Convenio de Colaboración, de conformidad a las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión del Programa “CIMO”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de abril de 
2001. 

TERCERA.- Del Comité Ejecutivo Estatal. Convienen “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”, en 
establecer en la entidad, un Comité Ejecutivo Estatal, a fin de que en él se analice la información 
sistemática sobre indicadores socioeconómicos y laborales, para identificar oportunidades de 
promoción, atendiendo las características y necesidades locales. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Comité Ejecutivo Estatal estará integrado, por parte de 
“LA SECRETARIA”, por la Dirección General de Capacitación y Productividad; por “EL ESTADO” a 
través de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social en lo posterior denominada como 
“EL AGENTE RESPONSABLE”; asimismo, se establece que en este Comité participarán organizaciones 
y grupos empresariales de la entidad, en el número que “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” designen en 
la primera reunión del Comité. 

CUARTA.- De la planeación. “EL ESTADO” se compromete a realizar en coordinación con el 
Comité Ejecutivo Estatal, dentro de las actividades de planeación establecidas en las Reglas de 
Operación del Programa “CIMO”, lo siguiente: 

A. Un análisis de información sistemática sobre indicadores socioeconómicos y laborales.  

 De dicho análisis se precisará la población objetivo potencial de los servicios del programa 
“CIMO” y mediante el contraste de este potencial y aquella que ya recibe atención, se 
identificarán oportunidades en ramas, regiones y temas prioritarios, de acuerdo con las 
características y necesidades de la entidad, y las tendencias de evolución de las ramas 
económicas y de los mercados de trabajo. 

B. Una propuesta de acciones para atender la demanda específica que resulta de dicho análisis. 

 El conjunto de los análisis y las propuestas de atención a la demanda por entidad federativa, 
conforman el programa de trabajo anual del Programa “CIMO”, mismo que servirá a la 
Dirección General de Capacitación y Productividad para la asignación de recursos. 

QUINTA.- De las obligaciones de las partes. Ambas partes acuerdan para el cumplimiento del 
objeto, materia de este instrumento jurídico, asumir las siguientes obligaciones: 

A. Son obligaciones de “LA SECRETARIA”: 
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1) Ministrar los recursos para su aplicación en las acciones de capacitación, con fundamento en el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el Programa “CIMO” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001, así como de conformidad con el 
procedimiento contenido en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente Convenio; 

2) Aportar una cantidad equivalente hasta el 50% del costo total por proyecto autorizado; 

3) Dictaminar y, en su caso, autorizar el programa de intervención presentado por 
“EL AGENTE RESPONSABLE”; 

4) Poner a disposición de “EL ESTADO” el material didáctico relativo a los cursos de capacitación, 
en congruencia con las normas técnicas de competencia laboral. 

5) Difundir en forma continua el Programa “CIMO”, a través de medios virtuales que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados exprofeso; 

6) Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del Programa “CIMO”, y 

7) Las demás relativas que se desprendan de las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del Programa “CIMO” para el ejercicio fiscal 2001. 

B. Son obligaciones de “EL ESTADO” a través de “EL AGENTE RESPONSABLE”: 

1) Llevar a cabo acciones de promoción y difusión dedicadas a identificar demandas específicas 
de empresas, grupos de empresas y sus trabajadores, para el desarrollo de proyectos 
orientados a mejorar la capacitación, calidad, productividad y condiciones de trabajo en la 
entidad; 

2) Establecer contacto con las empresas o grupo de empresas y sus trabajadores, o bien con los 
centros de evaluación y organismos certificadores; 

3) Verificar que se cumplan con los requisitos de incorporación y realizar, validar o actualizar un 
diagnóstico básico, cuyo contenido mínimo se indica en el Anexo 2 de las Reglas de Operación 
que rigen el programa "CIMO", en un marco que contribuya al mantenimiento del interés 
alrededor de los temas del desarrollo de las empresas y los trabajadores y a la creación de un 
ambiente de confianza en la discusión de los problemas y oportunidades para su desarrollo; 

4) Realizar las gestiones necesarias para que el sector empresarial participe en las acciones de 
capacitación del Programa “CIMO”, aportando una cantidad equivalente hasta de un 50% del 
costo total del proyecto a financiar; 

5) Gestionar la participación económica de “EL ESTADO” en las acciones de capacitación del 
Programa “CIMO”, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal; 

6) Elaborar un plan de mejora, que podrá incluir acciones de sensibilización, capacitación y 
evaluación de competencia laboral. Para que el plan se lleve a efecto, la empresa seleccionará, 
bajo los lineamientos emitidos por la STPS, a el o los oferentes que brindarán el servicio 
encaminado a dicha mejora, mediante el procedimiento previsto en las Reglas de Operación 
que rigen el Programa; 

7) Efectuar las reuniones que sean necesarias, con empresa y oferentes seleccionados, para 
concertar una estrategia de atención que permita ayudar a resolver la problemática específica 
de la empresa, la capacitación de los recursos humanos, así como las condiciones en que se 
desarrollarán 
las acciones; 

8) Recabar toda la documentación que se especifica en las Reglas de Operación que rigen el 
Programa “CIMO” con base al plan de mejora diseñado. Con dicha documentación, deberá 
elaborar el Programa de Intervención, el cual deberá acordarlo y suscribirlo con la empresa y el 
oferente, constituyendo la vía formal para que pueda solicitar la autorización, proceso que 
deberá ser avalado por “EL ESTADO” en función a la autorización técnica y la suficiencia 
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presupuestal prevista por este Convenio, a fin de resolver sobre el otorgamiento del apoyo 
económico para ese programa; 

9) Cumplir con lo preceptuado, en tiempo y forma, en el Anexo 3 de las Reglas de Operación del 
Programa, referentes a los indicadores de evaluación y de gestión; 

10) Las demás relativas que se desprendan de las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del Programa “CIMO” para el ejercicio fiscal 2001. 

SEXTA.- De la redistribución de los recursos. Para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos, “LA SECRETARIA” realizará los ajustes presupuestales necesarios al 
primer semestre del año de acuerdo a la calidad de ejecución en cada entidad federativa, así como de 
las necesidades de las empresas, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el 
Programa “CIMO” publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de mayo de 2001. 

SEPTIMA.- De la supervisión. “LA SECRETARIA” controlará y supervisará la efectiva realización de 
las acciones de capacitación, vigilando que los beneficiarios reciban los servicios conforme a los 
principios y criterios del programa “CIMO”. Asimismo, procederá a auditar la realización efectiva de las 
acciones de capacitación y verificará la correcta aplicación de los recursos para la capacitación de 
acuerdo a lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración. “LA SECRETARIA” llevará a cabo 
dichas acciones a través de la o las personas que al efecto designe. 

OCTAVA.- De los bienes muebles. “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO” acuerdan celebrar un 
contrato de comodato respecto de los bienes muebles propiedad del gobierno federal que actualmente 
son utilizados por las unidades promotoras de capacitación. Dichos bienes podrán seguir siendo 
utilizados para los fines a que están destinados, hasta en tanto “LA SECRETARIA” no determine el 
destino final de los mismos. 

NOVENA.- De la vigencia. Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será 
hasta concluir el ejercicio fiscal 2001, en el entendido que podrá prorrogarse hasta la fecha de firma del 
convenio correspondiente al siguiente ejercicio fiscal. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 
fecha de 
su firma. 

DECIMA.- De la terminación anticipada. Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio deberán ser concluidas. 

DECIMA PRIMERA.- De las relaciones laborales y/o civiles. Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de 
trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada parte asumirá su responsabilidad con 
sus trabajadores y en ningún caso podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

DECIMA SEGUNDA.- De las controversias derivadas de la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Convenio. En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán resueltas de común acuerdo, 
aplicando la normatividad federal vigente. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del 
mismo, lo firman de conformidad por cuadruplicado, en Acapulco, Gro., a los veintiséis días del mes de 
octubre de dos mil uno.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y  Previsión Social, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo, José Mario 
Garza Benavides.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación y Productividad, Luis Ignacio Arbesu 
Verduzco.- Rúbrica.-  Por el Estado: el Gobernador Constitucional, René Juárez Cisneros.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Marcelino Miranda Añorve.- Rúbrica.- El Subsecretario de Trabajo 
y Previsión Social, Raúl Oliverio Leyva Castro.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
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La finalidad del presente Anexo es informar a “EL ESTADO” de las necesidades para el 
cumplimiento del proceso administrativo que “ LA SECRETARIA” requiere a efecto de otorgar los 
desembolsos conforme a las cláusulas del contrato de crédito 1256/OC-ME, celebrado con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), así como a la cláusula quinta apartado A, inciso 1, del Convenio de 
Colaboración para la Planeación, Promoción y Ejecución del Programa Calidad Integral y Modernización 
(CIMO). 

I. DE LAS MINISTRACIONES: 

a) Enviar a la Dirección General de Capacitación y Productividad (DGCP) el Programa Anual 
de Capacitación conforme a la demanda en la entidad, considerando montos para su 
calendarización. 

b) La entidad hará del conocimiento a la DGCP de los recursos que destinará el rubro de 
capacitación, para que a su vez éste sea compatible con los recursos que le serán 
otorgados por parte de la STPS. 

c) “EL ESTADO” a través de su Agente Responsable será el encargado de remitir a la 
DGCP, en tiempo y forma, la documentación necesaria para elaborar el programa de 
intervención. 

EMPRESA OFERENTE 

 

• Carta compromiso en formato, en la cual la empresa 
formaliza. 

• La solicitud de apoyo económico; en la selección del 
(los) instructor(es) o consultor(es) que desarrollarán el 
servicio con base en los lineamientos sugeridos por la 
STPS; declara que la empresa y sus trabajadores no 
reciben recursos económicos de cualquier otra 
institución de carácter federal o estatal, para el mismo 
tema del tipo de servicio de capacitación o consultoría; 
que se obliga a aportar la parte de los costos que le 
correspondan y a reintegrar el monto total de los apoyos 
otorgados por el CIMO en caso que se detecte que 
recibe apoyo de más de una institución de carácter 
federal o estatal y no lo haya declarado. Todo ello, bajo 
protesta de decir verdad. 

 

• Cotización y temario para cada una de las 
actividades acordadas por realizar, de acuerdo a la 
estrategia de atención. 

• Curriculum vitae y documentación comprobatoria en 
la que indica que tiene formación y experiencia  
en el desarrollo de la actividad y la prestación del 
servicio, en el tema al que se encaminará  
la mejora. 

• Presentar su Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Con esto se considera que se integró debidamente y constituye la vía formal para que el promotor 
pueda solicitar la autorización, mismo que se resolverá en un periodo de 10 días hábiles. 

Sobre el trámite de pago, el oferente deberá entregar al Agente Responsable en un plazo no mayor a 
los 5 días hábiles, contados a partir de la conclusión del evento, la siguiente documentación: 

ü Un formato que contiene las firmas de participantes y el registro de empresas. 

ü Factura o recibo de honorarios (con los requisitos fiscales) por la parte correspondiente al 
apoyo recibido, así como copia de la factura o recibos de honorarios por la parte 
correspondiente a la contribución de la empresa. 

ü Por única vez, un documento mediante el cual proporciona los datos para que la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la STPS deposite en el sistema de banca 
electrónica en su cuenta de cheques, el monto de recursos aprobados por la Dirección General 
de Capacitación y Productividad, para el evento que desarrolló. 

Nota: en caso de modificación se formalizará mediante el formato denominado aviso de 
modificación. 

ü A partir de la entrega de la documentación comprobatoria de los eventos realizados a la DGCP, 
ésta realizará los trámites correspondientes para que a más tardar en un plazo no mayor a 30 
días calendario se realicen los pagos al oferente. 
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d) Para el seguimiento y cumplimiento de las metas programadas por la entidad federativa y 
reportados por la DGCP a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a SECODAM, 
“EL ESTADO” a través de su Agente Responsable está obligado a presentar dentro de los 
cinco primeros días naturales de cada mes los indicadores de evaluación y gestión de su 
programa de capacitación. 

II. DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL DE APOYO: 

Alta de personal: 

• Se deberá solicitar y justificar a la DGCP la fecha del alta de personal con 20 días calendario 
de anticipación a la fecha de inicio del contrato y se deberá obtener la autorización por escrito 
del Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo, y dar cumplimiento a la 
normatividad federal establecida en la materia. Las altas serán elaboradas y celebradas por “LA 
SECRETARIA”. 

• Se deberá anexar a la petición la siguiente documentación, sin la cual no se procederá al alta 
de personal: 

1.- Curriculum vitae (original). 

2.- Acta de nacimiento (copia). 

3.- Comprobante de domicilio (copia). 

4.- Identificación oficial (copia). 

5.- Comprobante de grado máximo de estudios (copia). 

6.- 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro. 

• Los montos de contratación no deberán exceder de los recursos asignados mensualmente  
por la DGCP. 

Baja de personal: 

• Se deberá solicitar y justificar a la DGCP la rescisión del contrato con 20 días calendario 
de anticipación, para que ésta se encuentre en posibilidad de realizar los trámites 
administrativos que darán por terminada la relación laboral y a su vez dar cumplimiento a 
la norma jurídica establecida. 

III. DE LOS BIENES MUEBLES: 

• Los bienes muebles con los que cuenta la UPC, propiedad de “LA SECRETARIA”, serán 
asignados mediante la firma de un contrato de comodato y de los resguardos correspondientes, 
por lo que “EL ESTADO” será el responsable del mal uso, destrucción o pérdida de los mismos. 

• En caso de dar de baja algún bien mueble “EL ESTADO” a través de su Agente Responsable 
tendrá la obligación de informar a la DGCP, para que ésta realice las gestiones administrativas 
correspondientes. 

IV. DE LOS PASAJES Y VIATICOS: 

• La entidad federativa deberá remitir a la DGCP con 10 días hábiles de anticipación al término 
de cada mes su programa mensual de salidas y comisiones al interior del estado, el cual 
deberá contener: 

ü Nombre del comisionado 

ü Justificación de la comisión 

ü Fecha de la comisión 

ü Periodo de la comisión 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

• La comprobación estará sujeta al llenado de los formatos establecidos en los lineamientos para 
el otorgamiento y comprobación de gastos de pasajes y viáticos, los cuales deberán ser 
remitidos a la DGCP debidamente requisitados en un plazo no mayor de 5 días hábiles 
posteriores al término de la comisión. Dichos formatos se adjuntan al presente anexo. 

Nota: de no ser comprobados en tiempo y forma, la DGCP no otorgará recursos hasta su total 
comprobación. Cabe hacer mención que la entidad federativa deberá ajustarse a las tarifas de viáticos y 
pasajes terrestres autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ACUERDO mediante el cual se establece en la Secretaría de la Reforma Agraria, el Comité Institucional de  

Bienes Muebles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EL COMITE 

INSTITUCIONAL DE BIENES MUEBLES. 

MARIA TERESA HERRERA TELLO, Secretaria de la Reforma Agraria, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 5o. 

fracción XXVI del Reglamento Interior de esta dependencia; norma trigésima octava de las Normas para 

la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, 

y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Bienes Nacionales establece que corresponde a las dependencias del 

Gobierno Federal la enajenación de los bienes muebles de propiedad federal que figuren en sus 

respectivos inventarios y que por su uso, aprovechamiento y estado de conservación, no sean ya 

adecuados para el servicio o resulte inconveniente seguirlos utilizando en el mismo.  

Que para los efectos antes señalados y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo que 

establece la integración y funcionamiento de los Comités de Enajenación de Bienes Muebles e 

Inmuebles de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 1996, en la Secretaría de la Reforma Agraria se 

estableció, el Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Que con fecha 3 de septiembre de 2001, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las 

Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 

Pública Federal, que derogan al acuerdo citado en el párrafo precedente y establecen en su trigésima 

octava norma, que los titulares de las dependencias podrán establecer el Comité de Bienes Muebles, 

cuya integración y funcionamiento se sujetará a lo previsto en el capítulo V de dichas normas, por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se establece el Comité Institucional de Bienes Muebles de esta Secretaría, cuya integración 

y funcionamiento se sujetará a lo previsto en el capítulo V de las Normas para la Administración y Baja 

de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 3 de septiembre de 2001. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Deberán realizarse los trámites correspondientes para la instalación del Comité 

Institucional de Bienes Muebles de esta Secretaría. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil uno.- La 

Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Venado Lote No. 3, expediente número 
734566, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734566, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734566, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El Venado Lote No. 3", con una superficie de 49-14-99 
(cuarenta y nueve hectáreas, catorce áreas, noventa y nueve centiáreas), localizado en el 
Municipio de Calakmul del Estado de Campeche.  

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711222 de fecha 23 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 03 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
22 minutos, 53 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Obelino López Gómez 

AL ESTE: Pascuala Pérez Gutiérrez 

AL OESTE: Carmela Pérez Martínez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 23 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711222, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 49-14-99 (cuarenta y nueve hectáreas, catorce áreas, noventa y nueve centiáreas), 
con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 03 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
22 minutos, 53 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Obelino López Gómez 

AL ESTE: Pascuala Pérez Gutiérrez 

AL OESTE: Carmela Pérez Martínez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su 
expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 49-14-99 (cuarenta y nueve hectáreas, catorce áreas, noventa y nueve centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de junio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Lucha Lote No. 14, expediente número 
734525, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734525, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734525, 
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relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "La Lucha Lote No. 14", con una superficie de 48-38-46 
(cuarenta y ocho hectáreas, treinta y ocho áreas, cuarenta y seis centiáreas), localizado en el 
Municipio de Calakmul del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711327 de fecha 26 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 02 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 21 minutos, 
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Pérez Ramírez 

AL SUR:  Antonio Martínez Vázquez 

AL ESTE: Julio López Pérez y José López Pérez  

AL OESTE: Dionila García Ramos  

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711327, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 48-38-46 (cuarenta y ocho hectáreas, treinta y ocho áreas, cuarenta y seis 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 02 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Juan Pérez Ramírez 

AL SUR:  Antonio Martínez Vázquez 

AL ESTE: Julio López Pérez y José López Pérez  

AL OESTE: Dionila García Ramos  

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 48-38-46 (cuarenta y ocho hectáreas, treinta y ocho áreas, cuarenta y seis centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de junio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria.- María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Antonio Lote No. 21, expediente número 
734532, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734532, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734532, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Antonio Lote No. 21", con una superficie de 48-19-
01 (cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, una centiárea), localizado en el Municipio de 
Calakmul del Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711379 de fecha 26 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 02 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Dionila García Ramos 

AL SUR: Luciano Martínez Ramírez 

AL ESTE: Antonio Martínez Vázquez 

AL OESTE: Alfredo Martínez Vázquez 

CONSIDERANDOS 
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I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711379, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 48-19-01 (cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, una centiárea), con las 
coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 02 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 52 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Dionila García Ramos 

AL SUR: Luciano Martínez Ramírez 

AL ESTE: Antonio Martínez Vázquez 

AL OESTE: Alfredo Martínez Vázquez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad de 
colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su 
expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  

48-19-01 (cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, una centiárea), con las colindancias, medidas y 

ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de junio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 

Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Veracruz Lote No. 43, expediente número 

734554, Municipio de Calakmul, Camp. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734554, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734554, 

relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 

presunto terreno nacional denominado "Veracruz Lote No. 43", con una superficie de 47-89-42 

(cuarenta y siete hectáreas, ochenta y nueve áreas, cuarenta y dos centiáreas), localizado en el 

Municipio de Calakmul del Estado de Campeche.  

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 

deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711286 de fecha 26 de marzo de 2001, 

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  

22 minutos, 05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Vicente Gómez Ramírez 

AL SUR: Miguel Arcos Guzmán 

AL ESTE: Sebastián Martínez Vázquez 

AL OESTE: Micaela Guzmán Méndez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711286, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 47-89-42 (cuarenta y siete hectáreas, ochenta y nueve áreas, cuarenta y dos 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
22 minutos, 05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Vicente Gómez Ramírez 
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AL SUR: Miguel Arcos Guzmán 

AL ESTE: Sebastián Martínez Vázquez 

AL OESTE: Micaela Guzmán Méndez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
47-89-42 (cuarenta y siete hectáreas, ochenta y nueve áreas, cuarenta y dos centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de julio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Desierto Lote No. 44, expediente número 
734555, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734555, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734555, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El Desierto Lote No. 44", con una superficie de 47-46-
23 (cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, veintitrés centiáreas), localizado en el 
Municipio de Calakmul del Estado de Campeche.  

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711287 de fecha 26 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Efraín Martínez Ramírez 

AL SUR: Miguel Arcos Guzmán y Alejandro López Pérez 

AL ESTE: Vicente López Gómez y Alejandro López Pérez 

AL OESTE: Pascuala Arcos López y Miguel Arcos Guzmán 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711287, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 47-46-23 (cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, veintitrés centiáreas), 
con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 09 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Efraín Martínez Ramírez 

AL SUR: Miguel Arcos Guzmán y Alejandro López Pérez 

AL ESTE: Vicente López Gómez y Alejandro López Pérez 

AL OESTE: Pascuala Arcos López y Miguel Arcos Guzmán 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 

por 47-46-23 (cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, veintitrés centiáreas), con las 

colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Agrario Nacional. 
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Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de julio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 

Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 

Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Resumidero o Descabesadero, expediente 

número 734358, Municipio de Ocampo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734358, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734358, 

relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 

presunto terreno nacional denominado "Resumidero o Descabesadero", con una superficie de 

262-53-13 (doscientas sesenta y dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, trece centiáreas), 

localizado en el Municipio de Ocampo del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 16 de febrero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 

deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 709910 de fecha 5 de octubre de 2000, 

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 45 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  

15 minutos, 39 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Salvador Ríos Pardo 

AL ESTE: Presunto terreno nacional 

AL OESTE: Ejido Paso Real de Morelos 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 5 de octubre de 2000 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 709910, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 262-53-13 (doscientas sesenta y dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, trece 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 45 minutos, 57 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
15 minutos, 39 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Salvador Ríos Pardo 

AL ESTE: Presunto terreno nacional 

AL OESTE: Ejido Paso Real de Morelos 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 262-53-13 (doscientas sesenta y dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, trece centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Potrerito, expediente número 509758, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 509758, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 509758, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
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presunto terreno nacional denominado "El Potrerito", con una superficie de 02-07-57 (dos 
hectáreas, siete áreas, cincuenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del 
Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 16 de octubre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 709382 de fecha 20 de julio de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 52 minutos, 19 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
41 minutos, 44 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Federico García García 

AL SUR: Ignacio García Velázquez 

AL ESTE: Marcial Velázquez 

AL OESTE: José García Velázquez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 20 de julio de 2000 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 709382, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 02-07-57 (dos hectáreas, siete áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 52 minutos, 19 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
41 minutos, 44 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Federico García García 

AL SUR: Ignacio García Velázquez 

AL ESTE: Marcial Velázquez 

AL OESTE: José García Velázquez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
02-07-57 (dos hectáreas, siete áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Perdices, expediente número 734321, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734321, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734321, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Las Perdices", con una superficie de 10-00-27 (diez 
hectáreas, cero áreas, veintisiete centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado de 
Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 31 de enero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 709359 de fecha 23 de junio de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 58 minutos, 36 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
46 minutos, 58 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Demetrio Olvera Becerra 

AL SUR: María Dolores Morales Vda. de Leos 

AL ESTE: Gabino Rodríguez Acuña y Petronilo Rodríguez Acuña 

AL OESTE: Ejido 20 de Noviembre 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
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la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 

que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 

agregada a su expediente, se desprende que con fecha 23 de junio de 2000 se emitió el 

correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 709359, mediante el cual se 

aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 

analítica de 10-00-27 (diez hectáreas, cero áreas, veintisiete centiáreas), con las coordenadas 

geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 58 minutos, 36 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  

46 minutos, 58 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Demetrio Olvera Becerra 

AL SUR: María Dolores Morales Vda. de Leos 

AL ESTE: Gabino Rodríguez Acuña y Petronilo Rodríguez Acuña 

AL OESTE: Ejido 20 de Noviembre 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 

conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 

técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 

10-00-27 (diez hectáreas, cero áreas, veintisiete centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 

geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 

Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 

Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Rosario, expediente número 734322, 

Municipio de Tula, Tamps. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734322, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734322, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El Rosario", con una superficie de 26-79-26 (veintiséis 
hectáreas, setenta y nueve áreas, veintiséis centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del 
Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 31 de enero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 709361 de fecha 23 de junio de 2000, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 58 minutos, 44 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
46 minutos, 19 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Celso Huerta 

AL SUR: Ejido 20 de Noviembre 

AL ESTE: Francisco Rivera Aguirre 

AL OESTE: Ejido Celso Huerta y ejido Tanque Blanco 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 23 de junio de 2000 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 709361, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 26-79-26 (veintiséis hectáreas, setenta y nueve áreas, veintiséis centiáreas), con 
las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 58 minutos, 44 segundos; y de longitud Oeste 99 grados,  
46 minutos, 19 segundos, y colindancias: 
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AL NORTE: Ejido Celso Huerta 

AL SUR: Ejido 20 de Noviembre 

AL ESTE: Francisco Rivera Aguirre 

AL OESTE: Ejido Celso Huerta y ejido Tanque Blanco 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 

26-79-26 (veintiséis hectáreas, setenta y nueve áreas, veintiséis centiáreas), con las colindancias, 

medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 

Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Maguey, expediente número 735105, 

Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735105, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735105, 

relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 

presunto terreno nacional denominado "El Maguey", con una superficie de 3,280-53-52 (tres mil 

doscientas ochenta hectáreas, cincuenta y tres áreas, cincuenta y dos centiáreas), localizado 

en el Municipio de Canatlán del Estado de Durango. 
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2o.- Que con fecha 22 de julio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 

deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 712131 de fecha 29 de mayo de 2001, 

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 21 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 105 grados,  

16 minutos, 10 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido de San Diego de Alcalá y ejido de Marquesotes de Guadalupe 

AL SUR:  Predio Mesa de Guadalupe 

AL ESTE: Ejido de San Diego de Alcalá y ejido de San Jerónimo de Jacales 

AL OESTE: Ejido de Marquesotes de Guadalupe  

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 

de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 

trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 

la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 

4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 

que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 

agregada a su expediente, se desprende que con fecha 29 de mayo de 2001 se emitió el 

correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 712131, mediante el cual se 

aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 

analítica de 3,280-53-52 (tres mil doscientas ochenta hectáreas, cincuenta y tres áreas, 

cincuenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 21 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 105 grados,  

16 minutos, 10 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido de San Diego de Alcalá y ejido de Marquesotes de Guadalupe 

AL SUR:  Predio Mesa de Guadalupe 

AL ESTE: Ejido de San Diego de Alcalá y ejido de San Jerónimo de Jacales 

AL OESTE: Ejido de Marquesotes de Guadalupe 

III.-  Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 

conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 

técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 

3,280-53-52 (tres mil doscientas ochenta hectáreas, cincuenta y tres áreas, cincuenta y dos centiáreas), 

con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 

personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 

Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de julio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria.- María Teresa Herrera 

Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 

Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 

Rúbrica. 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Mármol, expediente número 734569, 

Municipio de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 734569, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734569, 

relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 

presunto terreno nacional denominado "El Mármol", con una superficie de 3,494-40-10 (tres mil 

cuatrocientas noventa y cuatro hectáreas, cuarenta áreas, diez centiáreas), localizado en el 

Municipio de Cuencamé del Estado de Durango. 

2o.- Que con fecha 10 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 

deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711262 de fecha  

23 de marzo de 2001, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas 

de ubicación geográfica y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 01 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 103 grados,  

22 minutos, 28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional  

AL SUR:  Ejido Cerrito Colorado y ejido Gral. Severino Ceniceros  
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AL ESTE: Ejido Cerrito Colorado  

AL OESTE: Ejido Gral. Severino Ceniceros y predio de Santiago Valdez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 

de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 

trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 

la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 

4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 

que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 

agregada a su expediente, se desprende que con fecha 23 de marzo de 2001 se emitió el 

correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711262, mediante el cual se 

aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 

analítica de 3,494-40-10 (tres mil cuatrocientas noventa y cuatro hectáreas, cuarenta áreas, 

diez centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 25 grados, 01 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 103 grados,  

22 minutos, 28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional  

AL SUR:  Ejido Cerrito Colorado y ejido Gral. Severino Ceniceros  

AL ESTE: Ejido Cerrito Colorado  

AL OESTE: Ejido Gral. Severino Ceniceros y predio de Santiago Valdez 

III.-  Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose 
por 3,494-40-10 (tres mil cuatrocientas noventa y cuatro hectáreas, cuarenta áreas, diez centiáreas), con 
las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 26 de julio de 2001.- La Secretaria de la Reforma Agraria.- María Teresa Herrera 
Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1865 M.N. 
(NUEVE PESOS CON UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  

 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 

   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 

      AL VENCIMIENTO 

A 60 días  A 28 días 

Personas físicas 3.79 Personas físicas 3.08 

Personas morales 3.79 Personas morales 3.08 

A 90 días  A 91 días 

Personas físicas 4.36 Personas físicas 4.23 

Personas morales 4.36 Personas morales 4.23 

A 180 días  A 182 días 

Personas físicas 4.64 Personas físicas 4.92 

Personas morales 4.64 Personas morales 4.92 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
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10 de diciembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  

se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  

abril de 1989. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información para 

 de Banca Central el Análisis Financiero 

 Fernando Corvera Caraza Maximino Chávez Sandoval 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 8.1500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 

ING Bank México S.A., Banco Mercantil Del Norte S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
Oaxaca, Oax. 
Conrado Espinoza Rodríguez 
Presente. 
En el juicio de garantías número 442/2001, promovido por Alfonso Hernández Rodríguez y Eloy Cruz 
Cruz, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y otras 
autoridades, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero perjudicado, con fundamento 
en los que dispone la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, edicto que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor 
circulación en la República y en esta ciudad de Oaxaca. En consecuencia, se le hace saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándose las ulteriores notificaciones por lista de 
acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, la copia simple de traslado que le 
corresponde respecto de la demanda. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de octubre de 2001. 
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El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Ricardo Clemente Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 153801) 
SEGUROS BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
SEGUNDO AVISO DE ESCISIÓN 
A los contratantes, asegurados y causahabientes de las pólizas de seguro de Pensiones, derivados de 
las Leyes de Seguridad Social: 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se avisa que SEGUROS BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V., una vez obtenida la 
autorización correspondiente, escindirá el ramo de pensiones y constituirá una institución de seguros 
especializada en dicho ramo, que se denominará Pensiones Banamex, S.A. de C.V. 
En términos del citado precepto legal, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de 
cuarenta y cinco días naturales, a partir de la fecha de la tercera publicación del presente aviso, para 
manifestar lo que a su interés convenga, otorgando o no su conformidad. 
Asimismo, se informa que la escisión se realizará, siempre y cuando se obtenga la opinión favorable de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el entendido que durante todo el plazo que dure el 
procedimiento, Seguros Banamex Aegon, S.A. de.C.V., seguirá siendo el responsable frente a los 
contratantes, asegurados y causahabientes de dichas pólizas. 
Atentamente 
México, D.F. a 3 de diciembre del 2001. 
C.P. Gustavo Hornedo Huerta 
Director de Contraloría 
Seguros Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 

(R.- 154161) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a los acreedores de Mecánica de la Peña, Sociedad Anónima y Mecapeña, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Mecapeña, S.A. de C.V. y Mecánica de la Peña, S.A., se hace de su conocimiento 
que en el juicio de concurso mercantil número 54/2001 acumulado al 181/2000, promovido por 
Mecapeña, S.A. de C.V. y Mecánica de la Peña, S.A., con fecha dieciocho de octubre del año dos mil 
uno se dictó sentencia en la que se declaró procedente la solicitud de concurso mercantil; se declaró 
abierta la etapa de quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, la 
designación de conciliador y síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de los comerciantes sobre 
los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; se ordenó a 
los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa; se ordenó a las personas que tengan en 
posesión bienes del comerciante los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de 
una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, 
lo anterior incluyendo a depositarios de bienes embargados; se prohibió a los deudores del comerciante 
pagarle o entregarle bienes, sin autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia; se ordenó al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación; se señaló 
como fecha de retroacción el veintinueve de septiembre del año dos mil; se decretó que la sentencia 
ictada produce efectos de arraigo al administrador general o a los integrantes del consejo de 
administración de los comerciantes, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su 
domicilio, sin dejar mandatario suficientemente instruido y expensado; se determinó que de los 
contenidos de los dictámenes emitidos por los visitadores, se desprende que son acreedores del 
comerciante, los que a continuación se hacen del conocimiento de los interesados (pero sin que tal 
relación acote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos), a saber: Agencia 
Aduanera de América en Laredo, S.C.; Aceros Calzada, S.A. de C.V.; Acondicionadora de Climas, S.A. 
de C.V.; Aga Gas, S.A.; Axis Industrial, S.A. de C.V.; Alpco de México, S.A. de C.V.; Avantel, S.A.; 
Bombas Internacionales Mexicanas, S.A. de C.V.; Castillo Pérez Berta Inés; Pemex Refinación; CCC 
Consorcio Industrial, S.A. de C.V.; Comercializadora Esla, S.A. de C.V.; Corporativo Fiscal Empresarial, 
S.C.; Consultora e Integración de Proyectos, S.A. de C.V.; Casa Mayer y Asociados, S.A. de C.V.; 
Conexiones, Válvulas y Tubos, S.A. de C.V.; Dacymsa, S.A. de C.V.; Esperilla Ingeniería y 
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Construcción; Electrónica Industrial Monclova, S.A. de C.V., Eletromecánica Ingeniería y Servicio, S.A. 
de C.V.; Eléctrico, S.A. de C.V.; Equiter, S.A. de C.V.; F. Hasbach, S.A. de C.V.; Foxoboro, S.A.; Fisher 
Rosemount Fluidos Técnicos, S.A. de C.V.; Granados Delgado Lucía; García González Josefina; Grupo 
Caballoy S.A. de C.V.; Grupo Constructor Industrial Urbano, S.A. de C.V.; Grupo de Ingenieros 
Constructores, S.A. de C.V.; Grupo Industrial Hegues, S.A. de C.V.; Ginursa, S.A. de C.V.; Grupo 
Nacional Provincial, S.A. de C.V.; Grupo Pifusa, S.A. de C.V.; GE Suply México, S.A. de C.V.; Hidráulica 
Mujal, S.A. de C.V.; Industrias Auge, S.A. de C.V.; Ingeniería Cadeli, S.A. de C.V.; Ingenieros y 
Contratistas, S.A. de C.V.; Industrias Conelec, S.A. de C.V.; Industrial Comercial Rodasa, S.A. de C.V.; 
Industrias Filvac, S.A. de C.V.; Instituto de Investigaciones Eléctricas; Sociedad Internacional de 
Montaje Industrial; Iusacell, S.A. de C.V.; Kuehne & Nagel de México, S. de R.L.; Lavisa, S.A. de C.V.; 
Laboratorios Electrónicos Mexicanos, S.A. de C.V.; Luz y Fuerza del Centro, Medrano y Asociados 
Const Inter, S.A. de C.V.; Maguer, S.A.; Marroquín Reyes Gabriela; Maper Construcciones, S.A. de C.V.; 
Megadounae, S.C.; Mass Forjas de México, S.A. de C.V.; Nextgen Internet de México, S.A. de C.V.; 
Ortega López Fernando; Petro Chem Mexicana, S.A. de C.V.; Productos Eléctricos y Ferreteros, S.A. de 
C.V.; Proveedora Industrial de Válvulas, S.A. de C.V.; Patricio Sordo, S.A. de C.V.; Potencia Fluida del 
Valle de México, S.A. de C.V.; Prestaciones Mexicanas, S.A.; Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.; Servicios 
Aduanales y Logísticos, S.C.; Seguros BBV Probursa, S.A.; Schneiner Electric México, S.A. de C.V.; 
Servicios Especializados Strauss, S.A. de C.V.; Sistemas Hormiga, S.A. de C.V.; Siemens, S.A. de C.V.; 
Servicios Internacionales Gama; Suministros Industriales e Ing. Integral, S.A. de C.V.; Segrove 
Internacional, S.A. de C.V.; Saft México, S.A. de C.V.; A sus Ordenes, S.A. de C.V.; Spirax Sarco 
Mexicana, S.A. de C.V.; Serv. Tec. Profles y Representantes Inds., S.A. de C.V.; Tornillos y 
Herramientas de Corte, S.A. de C.V.; Teléfonos de México, S.A. de C.V.; Tubos Monterrey, S.A. de C.V.; 
Torres Martínez José; Trans-Scryver, S.A. de C.V.; Kanesei Capactación y Asesoría; Tuberías Visa de 
México, S.A. de C.V.; United Parcel Service de México; Válvulas de Calidad de Monterrey, S.A. de C.V.; 
Voltran, S.A: de C.V.; Walworth Válvulas, S.A. de C.V.; Elliot Tubo Machinery Co; Ametek, Inc; Peter 
Brotherhood Ltd; Cirratech International Co.; L y J Technologies Co; Samson, S.A.; Tube America Inc; 
Catalyst Tecnology Inc; Petro-Chem Development Co Inc; A. A: Luis Moreno Gutiérrez y Cía., S.C.; 
Afianzadora Sofimex, S.A.; Aceros Transformados Nacionales, S.A.; Eloisa Aguilar Banda; Cámara 
Española de Comercio, A.C.; Grupo Servicon, S.A. de C.V.; Gregorio Gutiérrez Reyes; Mecapeña, S.A. 
de C.V.; Servicios Especiales al Comercio Exterior, S.C.; José Luis Terán Morales; Enrique Alcaraz 
López; Caphier Internacional, S.A. de C.V.; Coipse, S.A. de C.V.; Electroforjados Nacionales, S.A. de 
C.V.; de la Grange y Asociados, S.C.; Ingenieros y Contratistas, S.A. de C.V.; Kvaerner de México, S.A. 
de C.V.; Promotora de Hoteles Imperial, S.A. de C.V.; Servicios Especiales al Comercio Exterior, S.C.; 
Trans-Schryver, S.A. de C.V.; Uop Process Equipment; Piping Technology & Products, Inc; Sener 
Ingeniería y Sistemas, S.A.; Petro-Chem Development Co. Inc.; R.O.T. Inc.; de la Grange Forward, Inc.; 
Alconza Dernago, S.L.; Pemex Refinación; Pemex Exploración y Producción, Comisión Federal de 
Electricidad; se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; se hace del 
conocimiento de los acreedores que soliciten el reconocimiento de sus créditos; se ordenó al síndico 
tramitar la publicación de un extracto de la sentencia, por dos veces consecutivas en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al 
síndico solicitar la inscripción de la sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal; y, se ordenó notificar personalmente, entre otras personas, a los acreedores de cuyos 
domicilios se tuviera conocimiento. 
Atentamente 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2001. 
El Juez Octavo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 
Rúbrica. 

(R.- 154388) 
AVISO NOTARIAL 
Por acta número 22,150, de 23 de noviembre de 2001, ante mí, María de la Luz Muñoz Bravo y 
Guillermo Rosas Bravo, aceptaron la herencia en la testamentaria de Luz Bravo López, y la primera 
además aceptó el cargo de albacea y declaró que formará el inventario y avalúo. 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2001. 
El Notario No. 82 
Lic. Adalberto Perera Ferrer 
Rúbrica. 

(R.- 154401) 
VITRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
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AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS 
**VITRO P99U** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en Unidades de Inversión *VITRO P99U* que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual de 9.00% por el décimo periodo que comprende del 7 de septiembre 
al 6 de diciembre de 2001, serán de $13,889,712.20 que se liquidarán a partir del 7 de diciembre, en las 
oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de 
la Reforma número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2001. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Representante Común 
José Antonio Márquez 
José Crispín González B. 
Rúbricas. 

(R.- 154416) 
PROPYSOL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca por primera ocasión a los accionistas de la sociedad mercantil denominada Propysol, S.A. 
de C.V., a la asamblea general ordinaria de accionistas, que tendrá verificativo el próximo 27 de 
diciembre de 2001 a las 12:00 horas en el domicilio social ubicado en Carretera Teoloyucan-Zumpango 
s/n código postal 54770, Teoloyucan, Estado de México, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Resolución de los informes del consejo de administración y del órgano de vigilancia, con relación a 
los negocios sociales de la empresa y situación financiera por los ejercicios 1994 a 2000. 
2. Ratificación o nombramiento del consejo de administración y comisario. 
3. Revocación y otorgamiento de poderes. 
4. Tenencia accionaria y sustitución de títulos de acciones. 
5. Asuntos generales. 
Teoloyucan, Edo. de Méx., a 27 de noviembre de 2001. 
Presidente del Consejo de Administración de Propysol, S.A. de C.V. 
Oscar Uribe de la Sierra 
Rúbrica. 

(R.- 154422) 
AEROPRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca por primera ocasión a los accionistas de la sociedad mercantil denominada Aeropres, S.A. 
de C.V., a la asamblea general ordinaria de accionistas, que tendrá verificativo el próximo 26 de 
diciembre de 2001 a las 12:00 horas en el domicilio social ubicado en Circuito Ingenieros número 13, 
Ciudad Satélite, código postal 53100, Naucalpan, Estado de México, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Resolución de los informes del consejo de administración y del órgano de vigilancia, con relación a 
los negocios sociales de la empresa y situación financiera por los ejercicios 1994 a 2000. 
2. Ratificación o nombramiento del consejo de administración y comisario. 
3. Revocación y otorgamiento de poderes. 
4. Tenencia accionaria y sustitución de títulos de acciones. 
5. Asuntos generales. 
Teoloyucan, Edo. de Méx., a 27 de noviembre de 2001. 
Presidente del Consejo de Administración de Aeropres, S.A. de C.V. 
Oscar Uribe de la Sierra 
Rúbrica. 

(R.- 154423) 
LIBRERIA LETRAN, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con la cláusula décimo sexta de los estatutos sociales de Librería Letrán, S.A. y el 
artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a celebrar una asamblea general ordinaria de accionistas, a celebrarse el día 20 de diciembre 
de 2001, a las diez horas en Eje Central Lázaro Cárdenas número 5, local C, colonia Centro en esta 
ciudad de México, a efecto de tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
I. Presentación del informe financiero que refleja la situación actual de la Sociedad y adopción de las 
resoluciones que se juzguen pertinentes en relación a dicho informe. 
II. Aprobación de los estados financieros correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales y 
aprobación de la gestión del administrador único y en su caso, otorgamiento del finiquito 
correspondiente. 
III. Otorgamiento de poder general para actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas 
con facultad de sustitución a los señores Miguel Noriega Cándano y Rogelio Martínez Gómez 
comprendiendo todas las facultades inherentes a un mandato general para actos de dominio y las 
especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley tales como la facultad para suscribir todo 
tipo de títulos de crédito. 
IV. Designación de delegados especiales para protocolizar la presente acta. 
Se les recuerda a los señores accionistas que podrán acudir personalmente o a través de apoderado 
mediante carta poder firmada ante dos testigos. 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2001. 
Administrador Unico 
Alfonso Noriega Milera 
Rúbrica. 

(R.- 154425) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M. 517398 Santa Engracia y Diseño 
P.C. 316/2000 (C-156) 06120 II 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Aba Salud, S.A. de C.V. 
Por escrito presentado ante este Instituto el día 8 de junio de 2000, con número de folio 06120, signado 
por el licenciado Aarón Ortiz Santos, representante de Seguros Comercial América, S.A. de C.V., 
presentó la solicitud de declaración administrativa de caducidad de la marca 517398 Santa Engracia y 
Diseño, propiedad de Aba Salud, S.A. de C.V., haciendo consistir sus acciones en los artículos 130, 
fracción II del artículo 152 de la Ley de la Propiedad Industrial y 62 de su reglamento, vigentes al 
momento en que se concedió el registro marcario sujeto a nulidad. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Aba Salud, 
S.A. de C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V; IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones, I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2001. 
El C. Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 154432) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M. 517398 Santa Engracia y Diseño 
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P.C. 317/2000 (N-160) 06121 II 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Aba Salud, S.A. de C.V. 
Por escrito presentado ante este Instituto el día 8 de junio de 2000, con número de folio 06121, signado 
por el licenciado Aarón Ortiz Santos, representante de Seguros Comercial América, S.A. de C.V., 
presentó la solicitud de declaración administrativa de nulidad de la marca 517398 Santa Engracia y 
Diseño, propiedad de Aba Salud, S.A. de C.V., haciendo consistir sus acciones en los artículos 113, 
fracción III del artículo 151 de la Ley de la Propiedad Industrial y 53 de su reglamento, vigentes al 
momento en que se concedió el registro marcario sujeto a nulidad. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, Aba Salud, 
S.A. de C.V., un plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V; IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones, I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2001. 
El C. Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Gilberto Sánchez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 154437) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Octava Sala Civil 
EDICTO 
Salvador Barón López y Francisca Almaguer de Martínez. 
En los autos del toca 159/2001, relativo al juicio ordinario civil seguido por Ruiz Cholico Virginia y otros. 
Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha veintiséis 
de febrero año dos mil uno, por lo que se ordenó emplazarlos por edictos, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del 
juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de mayo de 2001. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 154487) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Coordinación General de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras “3” 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio Núm.: DGA-021-521 
Exp.: 721.2(U-609)/1 
ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Industrial y Agropecuaria de Tabasco, S.A. de C.V. 
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Av. Paseo Tabasco No. 1203, piso 11 
Local 1101 
Col. Lindavista 
86050 Villahermosa, Tab. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de 
esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de febrero 
de 2000, esta comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para 
operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-53382 del 23 de octubre de 1992, para quedar 
como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), representado 
por 477,500 acciones serie A correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 22,500 acciones serie 
B correspondientes al capital variable, todas ellas con valor nominal de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
III.- 
Atentamente 
México, D.F., a 19 de enero de 2001. 
Coordinador General de Normatividad 
Octavio Ortega Ordóñez 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras “3” 
Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 

(R.- 154488) 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA. 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CNA-GRPBC-01/2001 
C O N V O C A T O R I A 
La Comisión Nacional del Agua, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Gerencia Regional de la Península de Baja California, en 
cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para 
la Administración y Baja de Bienes Muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, 
invita a las personas físicas y morales a participar en la Enajenación mediante Licitación Pública de 
Bienes Muebles No. CNA-GRPBC-01/2001, que se describen a continuación: 
Lote. No. Descripción de los Bienes Precio Mínimo de Avalúo 
Único 22 Vehículos Inutilizables “12 Dictaminados como desecho Ferroso Vehicular con un peso 
aprox. de 6.000 KGS.” 
13 Bienes de Maquinaria Pesada “ 6 dictaminados como desecho con un peso aprox. de 9500 KGS” 
456 Bienes Diversos Inutilizables $ 250,072.82 
Las Bases de esta Enajenación estarán a su disposición para su consulta en la página de Internet de 
esta Comisión Nacional del Agua en la Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional de la 
Peninsula de Baja California., ubicada en Av. Reforma y calle “L” S/N, en Mexicali, B.C. tel. (686)552-33-
37, ext. 165 en días hábiles, del 11 al 20 diciembre del 2001, de las 10:00 a las 14:00 horas. cuyo costo 
será de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M. N.), en cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería 
de la Federación. 
El participante adjudicado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la orden de entrega 
para el retiro de los bienes. 
Los bienes podrán inspeccionarse los días del 12 al 20 de diciembre del 2001, de las 10:00 a las 14:00 
horas, en el Almacén General y en el Distrito de Riego 014 R.C.; ubicados en Av. Reforma y calle “L” 
S/N col. Nueva Mexicali B.C. , asi mismo, en Bodega del Ej. Nuevo León, ubicada en Av. Venustiano 
Carranza S/N. Esq. Boulevard Delta, Ej. Nuevo León; en las instalaciones de la Presa Abelardo L. 
Rodríguez, en la Cd. de Tijuana, B. C., teléfono (664)689 50 29, en la Bodega del Km 27, en el poblado 
Km 27 Baja California, previa presentación del recibo original de pago de bases. 
El registro de inscripción de los interesados se llevará a cabo en el domicilio donde se celebrará la 
licitación el día 21 de diciembre del 2001, de las 9.00 a las 10.00 horas, debiendo garantizar su oferta 
mediante cheque de caja o certificado, expedido a favor de la Tesorería de la Federación por el importe 
del 10% del precio mínimo de venta de los bienes, materia de la presente licitación. 
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El acto de apertura de ofertas de la Enajenación se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia 
Regional Península de Baja California, ubicada en Av. Reforma y calle “L” S/N Col. Nueva, C.P. 21100, 
Mexicali B.C., el día 21 de diciembre de 2001 a las 11.00 horas. 

Mexicali, Baja California a 11 de Diciembre del 
2001. 

Atentamente 
Sufragio efectivo. No reelección 
El Gerente Regional Peninsula de Baja California 
Ing. Luis Granados Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 154522) 
FINAGRO DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
FINAGRO CENTRO SUR, S.A. DE C.V. 
FINAGRO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de las sociedades denominadas Finagro del 
Golfo, S.A. de C.V., Finagro Centro Sur, S.A. de C.V. y Finagro del Bajío, S.A. de C.V., celebradas la 
primera sociedad el día 31 de octubre del 2001 y las últimas dos, el día 30 de octubre del 2001; los 
señores accionistas acordaron, respectivamente, fusionar a Finagro del Golfo, S.A. de C.V., Finagro 
Centro Sur, S.A. de C.V. y Finagro del Bajío, S.A. de C.V., subsistiendo como sociedad fusionante la 
primera y siendo las sociedades fusionadas la segunda y tercera mencionadas. 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso, los acuerdos sobre fusión adoptados, así como el 
sistema establecido para la extinción del pasivo y los balances de las sociedades al 31 de octubre de 
2001, mismos que son los últimos aprobados para este efecto. 

ACUERDOS SOBRE FUSION 

“Se aprueba y autoriza la Fusión por Incorporación entre las sociedades denominadas “Finagro 
Centro Sur”, S.A. de C.V., “Finagro del Bajío”, S.A. de C.V., como fusionadas y la Sociedad “Finagro del 
Golfo”, S.A. de C.V., como fusionante, extinguiéndose las primeras y subsistiendo ésta última.” 

“La fusión autorizada en la resolución inmediata anterior, surtirá efectos plenos e inmediatos entre 
las sociedades fusionadas y para todos los efectos fiscales, toda vez que las Asambleas de Accionistas 
de “Finagro Centro Sur”, S.A. de C.V. y “Finagro del Bajío”, S.A. de C.V., ya han aprobado la fusión en 
los mismos términos y condiciones aquí planteados, y frente a terceros una vez agotados los trámites, 
transcurridos los plazos de ley y concluido el procedimiento de publicidad.” 

Para efectos de la fusión, se tomen los valores y partidas que se contienen en el balance presentado 
por el Organo de Administración de Finagro del Golfo, S.A. de C.V. al 31 de octubre del 2001, así como 
el de Finagro Centro Sur, S.A. de C.V. y Finagro del Bajío, S.A. de C.V., los cuales fueron presentados 
el 30 de octubre del 2001, todos los cuales fueron debidamente aprobados, por esta Asamblea de 
Accionistas, con antelación. 

“ La fusionante “Finagro del Golfo”, S.A. de C.V., como consecuencia de la fusión por incorporación, 
asumirá todos los activos y pasivos de las fusionadas “Finagro Centro Sur”, S.A. de C.V., así como de 
“Finagro del Bajío”, S.A. de C.V., (en lo sucesivo las “Fusionadas”) como causahabiente a título 
universal, constituyendo ésta la forma de extinción de los pasivos de las fusionadas.” 

SISTEMA DE EXTINCION DE PASIVOS 
a) La sociedad fusionante Finagro del Golfo, S.A. de C.V., (la “Fusionante”), reconoce expresamente 
como suyo el pasivo que se le transmite por virtud de la fusión y toma a su cargo todas las obligaciones 
y créditos de cualquier naturaleza o calidad (principales, derivados o accesorios), que integren el pasivo 
de las sociedades fusionadas Finagro Centro Sur, S.A. de C.V. y Finagro del Bajío, S.A. de C.V. (las 
“Fusionadas”), al día 31 de octubre de 2001. 
b) La Fusionante se subrogará en todos los derechos y obligaciones que le correspondan a las 
Fusionadas, surtiendo efectos en los términos que marca la ley, y se substituirán en todas las garantías 
otorgadas y en todas las obligaciones contraídas por las sociedades fusionadas que se deriven de 
licencias, permisos, contratos, concesiones y cualquier otro acto en el que hubiere intervenido. 
c) El total del pasivo de las Fusionadas se extinguirá por el sistema de su puntual y oportuno 
cumplimiento por parte de la Fusionante, en las fechas de pago establecidas en los actos jurídicos o 
contratos que los hubieran originado o que resulten de acuerdo a la ley. 
d) Las deudas y créditos que existan entre la Fusionante y las Fusionadas quedarán extinguidos por 
confusión en la fecha efectiva de la fusión. 
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e) La Fusionante como sucesora universal de las Fusionadas, tomará a su cargo todas las 
responsabilidades de carácter fiscal derivadas o que se lleguen a derivar a su cargo en lo futuro, frente 
al fisco federal o, en su caso, frente a los gobiernos estatales o municipales Asimismo, se obliga a cubrir 
las obligaciones de índole fiscal que adeudaren las Fusionadas en el momento en que surta efectos la 
fusión, ya sea que se determinen antes o después de tal evento, y comprendiéndose dentro de tales 
responsabilidades tanto las contribuciones cuanto los accesorios y las sanciones que resulten. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001. 
C.P. Pablo Duhart Aranzubia 
Rúbrica. 
Delegado Especial de la Asamblea de General Extraordinaria de 
Accionistas de Finagro del Golfo, S.A. de C.V. 
Lic. Rodolfo Ramos Menchaca 
Rúbrica. 
Delegado Especial de la Asamblea de General Extraordinaria de 
Accionistas de Finagro Centro Sur, S.A. de C.V. 
Lic. Ernesto Ampudia Mello 
Rúbrica. 
Delegado Especial de la Asamblea de General Extraordinaria de 
Accionistas de Finagro del Bajío, S.A. de C. 
Rúbrica. 
FINAGRO DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
antes de fusión 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables 802,491 
Cuentas por cobrar: 
Clientes 27,294 
Interempresas por cobrar 52,848,792 
Impuestos por recuperar 3,329,407 
Otras cuentas por cobrar 4,244,527 
Total cuentas por cobrar 60,450,020 
Total activo circulante 61,252,511 
Inmuebles, planta y equipo 1,175,604 
Otros activos 265,457 
Total activo fijo 1,441,060 
Total activo 62,693,571 
Pasivo e inversión de los 
Accionistas 
Circulante: 
Proveedores 1,566,165 
Ctas. Por pagar y pasivo acum. 348,526 
Impuestos y derechos por pagar -6,978 
Total pasivo 1,907,714 
Inversiones de los accionistas: 
Capital social 115,200,000 
Actualización del capital social 11,744,223 
Resultado del ejercicio -2,748,383 
Resultado ejercicios anteriores -26,016,895 
Resultado acumulado por actualización -37,393,088 
Total capital 60,785,857 
Total pasivo y capital 62,693,571 
C.P. Enrique Parra Vázquez 
Subdirector Corporativo de Contraloría 
Rúbrica. 
FINAGRO DEL CENTRO SUR, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables -596,255 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     94 

Cuentas por cobrar: 
Clientes 1,565,458 
Impuestos por recuperar 7,337,858 
Otras cuentas por cobrar 2,062,114 
Total cuentas por cobrar 10,965,430 
Inventarios 13,217,619 
Pagos anticipados 2,020,271 
Total activo circulante 25,607,066 
Inmuebles, planta y equipo 3,859,821 
Isr diferido 2,249,342 
Otros activos diferidos 821,284 
Total activo diferido 3,070,626 
Total activo 32,537,513 
Pasivo e inversion de los 
Accionistas 
Circulante: 
Proveedores 2,271,079 
Interempresas por pagar 2,152,630 
Ctas. Por pagar y pasivo acum. 5,374,859 
Impuestos y derechos por pagar 39,279 
Total pasivo 9,837,847 
Inversiones de los accionistas: 
Capital social 53,883,000 
Actualizacion del capital social 5,889,829 
Resultado del ejercicio -20,010,442 
Resultado ejercicios anteriores 11,053,815 
Resultado acumulado por actualizacion -25,878,791 
Efecto acumulado isr diferido -2,237,745 
Total capital 22,699,666 
Total pasivo y capital 32,537,513 
C.P. Enrique Parra Vázquez 
Subdirector Corporativo de Contraloría 
Rúbrica. 
FINAGRO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables 541,942 
Cuentas por cobrar: 
Clientes 2,655,330 
Interempresas por cobrar 8,441,160 
Impuestos por recuperar 2,050,924 
Otras cuentas por cobrar 1,815,071 
Total cuentas por cobrar 14,962,485 
Inventarios 5,730,290 
Pagos anticipados 1,463,820 
Total activo circulante 22,698,537 
Inmuebles, planta y equipo 13,916,265 
Otros activos 43,690 
Total activo fijo 13,959,955 
Otros activos diferidos 156,839 
Total activo 36,815,331 
Pasivo e inversion de los 
Accionistas 
Circulante: 
Proveedores 5,745,657 
Ctas. Por pagar y pasivo acum. 1,733,272 
Impuestos y derechos por pagar 657,834 
Total del pasivo circulante 8,136,763 
Isr diferido 3,523,396 
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Total pasivo 11,660,159 
Inversiones de los accionistas: 
Capital social 63,877,000 
Actualizacion del capital social 4,293,861 
Resultado del ejercicio -8,643,162 
Resultado ejercicios anteriores -3,650,563 
Reserva legal y otras reservas 40,000 
Resultado acumulado por actualizacion -24,242,135 
Efecto acumulado isr diferido -6,519,829 
Total capital 25,155,172 
Total pasivo y capital 36,815,331 
C.P. Enrique Parra Vázquez 
Subdirector Corporativo de Contraloría 
Rúbrica. 
FINAGRO DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
DESPUES DE FUSION 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables 748,179 
Cuentas por cobrar: 
Clientes 4,248,081 
Interempresas por cobrar 61,003,960 
Impuestos por recuperar 12,718,189 
Otras cuentas por cobrar 8,121,712 
Total cuentas por cobrar 86,091,942 
Inventarios 18,947,909 
Pagos anticipados 3,484,091 
Total activo circulante 109,272,122 
Inmuebles, planta y equipo 18,951,690 
Otros activos 309,147 
Total activo fijo 19,260,837 
Otros activos diferidos 978,123 
Total activo 129,511,081 
Pasivo e inversion de los 
Accionistas 
Circulante: 
Proveedores 9,582,901 
Interempresas por pagar 1,866,638 
Ctas. Por pagar y pasivo acum. 7,456,658 
Impuestos y derechos por pagar 690,135 
Total pasivo 19,596,332 
Inversiones de los accionistas: 
Capital social 232,960,000 
Actualizacion del capital social 21,927,913 
Resultado por fusion -80,088,852 
Resultado del ejercicio -2,748,383 
Resultado ejercicios anteriores -26,016,895 
Resultado acumulado por actualizacion -36,119,034 
Total capital 109,914,749 
Total pasivo y capital 129,511,081 

C.P. Enrique Parra Vázquez 
Subdirector Corporativo de Contraloría 
Rúbrica. 

(R.- 154524) 
COMERCIAL IMPORTADORA, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MECANIZADOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSIÓN 

Comercial Importadora, S.A. de C.V., como fusionante y por otra parte Servicios Administrativos 
Mecanizados, S.A. de C.V., como fusionada, resolvieron fusionarse mediante acuerdos adoptados en 
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asambleas generales extraordinarias de accionistas, celebradas el día 30 de Noviembre de 2001, 
subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose la segunda. En virtud de lo anterior y en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica un extracto 
del acuerdo de fusión adoptado en las asambleas indicadas, así como de los últimos balances de las 
sociedades fusionante y fusionada, en los siguientes términos: 

PRIMERA.- Objeto.- Comercial Importadora, S.A. de C.V. y Servicios Administrativos Mecanizados, 
S.A. de C.V., de conformidad con las resoluciones de sus respectivas asambleas generales 
extraordinarias de accionistas, convienen expresamente la fusión de Servicios Administrativos 
Mecanizados, S.A. de C.V. con Comercial Importadora, S.A. de C.V., subsistiendo Comercial 
Importadora, S.A. de C.V., con carácter de fusionante y extinguiéndose Servicios Administrativos 
Mecanizados, S.A. de C.V., con carácter de fusionada. 

SEGUNDA.- Capital.- La presente fusión representará un incremento al capital social de Comercial 
Importadora, S.A. de C.V., por la cantidad de $ 50,000.00 tomado de la cuenta de capital social de 
Servicios Administrativos Mecanizados, S.A. de C.V., sociedad fusionada. 

TERCERA.- Transmisión del Patrimonio de la Fusionada.- como consecuencia de la fusión y al surtir 
ésta sus efectos, todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y 
responsabilidades de cualquier índole, y en general el patrimonio de Servicios Administrativos 
Mecanizados, S.A. de C.V., sin reserva y sin limitación alguna, se transmitirá a título universal a 
Comercial Importadora, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, por lo que ésta hará suyos y asumirá 
en su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de Servicios Administrativos 
Mecanizados, S.A. de C.V., quedando obligada expresamente al pago de los mismos en el entendido de 
que aquellos pasivos y correlativos derechos que existieren entre las partes de éste convenio, quedarán 
extinguidos por confusión al consolidarse éstos en Comercial Importadora, S.A. de C.V., como 
consecuencia de la fusión. 

CUARTA.- Efectos.- La fusión surtirá plenos efectos a partir del día 31 de Diciembre de 2001. Lo 
anterior, en el entendido de que la fusión deberá estar inscrita con anticipación a la fecha mencionada, 
por lo que de no hacerse dicha inscripción a esa fecha, la fusión surtirá efectos 3 meses después de 
inscrita en el Registro Público de Comercio del domicilio social de ambas sociedades. 

QUINTA.- Sistema de extinción de pasivos. La sociedad fusionante pagará en forma inmediata sus 
adeudos y los de la sociedad fusionada a aquellos acreedores que no hubieran otorgado su 
consentimiento para llevar a cabo la fusión y que deseen hacer efectivos anticipadamente sus adeudos, 
lo que deberán hacer en el domicilio de la fusionante. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2001 
Delegado Especial 
C.P. Héctor Flores Hernández 
Rúbrica. 
COMERCIAL IMPORTADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo total $ 374,198,014.80 
Pasivo total 166,018,242.26 
Capital contable total 208,179,772.54 
Capital social 4,782,105.00 
Comisario de la Sociedad 
C.P. Carlos Méndez Rodríguez 
Rúbrica. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MECANIZADOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo total $ 11,576,681.88 
Pasivo total 1,751,867.79 
Capital contable total 9,824,814.09 
Capital social 50,000.00 
Comisario de la Sociedad 

C.P. Carlos Méndez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 154530) 
DESC, S.A. de C.V. 
(FUSIONANTE) 
GIRSA, S.A. de C.V. 
(FUSIONADA) 
AVISO DE FUSIÓN 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento del público que por resoluciones de la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de Desc, S.A. de C.V. (“Desc”), y de la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Girsa, S.A. de C.V. (“Girsa”), ambas celebradas el 29 de noviembre de 2001, se 
aprobó la fusión de dichas sociedades, en los siguientes términos y condiciones: 
PRIMERA.- En la fusión, Desc tiene el carácter de fusionante y Girsa el de fusionada, subsistiendo en 
consecuencia, Desc y extinguiéndose Girsa. 
SEGUNDA.- La fusión surtirá efectos entre las partes el 1o. de diciembre de 2001, sujeto al 
cumplimiento de la condición suspensiva consistente en la obtención de aprobaciones que, en caso de 
Girsa, sea necesario obtener para llevar a cabo la fusión, pero cumplida dicha condición se entenderá 
que la fusión surtió sus efectos entre las partes con fecha efectiva de 1o. de diciembre de 2001. 
TERCERA.- Como consecuencia de la fusión, Girsa transmitirá de inmediato su patrimonio íntegro a 
Desc, quien lo absorberá a título universal el patrimonio de Girsa, con todos los bienes, derechos y 
demás activos que le correspondan hasta tal fecha a dicha sociedad, haciéndose cargo de todas sus 
deudas, obligaciones y demás pasivos, por lo que Desc se subrogará en todos los derechos, acciones y 
obligaciones que correspondían a Girsa y la sustituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones 
contraídas, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u 
operaciones realizadas por ella, o en los que haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho 
le corresponda. 
CUARTA.- En virtud de la fusión, el capital social de Desc aumentará, en su parte variable, en la 
cantidad de $1,054.38 M.N. (Un mil cincuenta y cuatro pesos 38/100 Moneda Nacional), emitiéndose en 
consecuencia 81,106 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor nominal de la 
Serie “B”, mismas que serán canjeadas a los actuales accionistas de Girsa (distintos a Desc) a razón de 
una acción de Girsa, por una acción de Desc, con cupón 15 y siguientes. Dichas acciones quedarán a 
disposición de los accionistas en la secretaría de Desc ubicada en Paseo de los Tamarindos 400 B, piso 
27, Col. Bosques de las Lomas, C.P.05120, México, D. F., donde los mismos podrán realizar el canje, 
en días y horas hábiles, contra la entrega y cancelación de los títulos que actualmente se encuentran en 
circulación. Desc publicará un aviso en este mismo medio para indicar la fecha a partir de la cual podrá 
realizarse el canje. 
QUINTA.- Los balances de Desc y de Girsa, ambos al 30 de septiembre de 2001, publicados a 
continuación, sirvieron como base para la fusión acordada. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2001. 
Lic. Ramón F. Estrada Rivero 
Delegado Especial 
de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Desc, S.A. de C.V. 
y de la Asamblea General Extraordinaria de Girsa, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
GIRSA, S.A. de C.V. 
Balance General al 30 de septiembre 2001 

Activo 
Circulante 
Caja, bancos e inversiones 65,068,301 
Cuentas por cobrar a subsidiarias 3,108,474,421 3,173,542,722 
Otros activos 
Inversión en subsidiarias y otras asociadas 2,269,843,404 
Pagos anticipados 14,469,038 
Otros activos 197,054,550 
Efecto acumulado ISR D-4 958,676 2,482,325,668 
Total Activo  5,655,868,390 
Pasivo 
Corto plazo 
Deuda bancaria 609,634,771 
Deuda con Desc, S.A. de C.V., 94,175,549 
Intereses por pagar 42,201,537 
Impuestos por pagar 30,014,519 
Acreedores diversos 30,128,833 806,155,209 
Largo plazo 
Deuda bancaria 2,409,047,730 
Deuda con Desc, S.A. de C.V., 608,627,200 3,017,674,930 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     98 

Total Pasivo    3,823,830,139
Capital contable 
Capital social 166,608,894 
Utilidades acumuladas 1,370,213,087 
Reserva legal 33,301,698 
Actualización capital contable 2,635,627,934 
Impuestos diferidos (8,512,901) 
RETANM (2,448,787,406) 
Resultado del Ejercicio 83,586,945 1,832,038,251 
Total capital contable  1,832,038,251 
Total pasivo y capital  5,655,868,390 
DESC, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
CIFRAS EN PESOS 
Activo 
Inversión en subsidiarias  10,943,713,063 
Efectivo caja y bancos 405,664,589 
Cuentas por cobrar 195,878,958 
Doctos por cobrar subsidiarias 1,680,327,408 
Total activo circulante  2,281,870,955 
Propiedades y equipo ( costo ) 93,603,314 
Revaluación propiedades y equipo 151,682,090 
Menos: depn. Al costo -20,810,051 
Dep. Revaluación -24,039,131 
Total activo fijo  200,436,222 
Otros activos  34,382,682 
Total activo  13,460,402,922 
Pasivo 
Cuentas por pagar 289,809,761 
Prestamos de subsidiarias 330,589,177 
Prestamos bancarios 212,068,540 
Total corto plazo  832,467,478 
Prestamos a largo plazo  3,476,733,270 
Impuestos diferidos  126,617,000 
Total pasivo  4,435,817,748 
Capital contable 
Capital social  17,796,977 
Prima sobre acciones  1,169,800,000 
Reserva p/recompra de acciones  907,078,768 
Utl. Ejercs. Anteriores  19,327,239,493 
Utilidad del ejercicio  210,339,400 
Efecto inicial imptos diferidos  -1,644,919,000 
Actl. Neta del capital  -10,962,750,464 
Suma capital contable  9,024,585,174 
Suma pasivo y capital  13,460,402,922 

(R.- 154534) 
Sempra Energy México, S.A. de C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(Cifras en pesos, Moneda Nacional) 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de precios y tarifas 
publicadas por la Comisión Reguladora de Energía 
Cargo por Servicio en Base Firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Capacidad Pesos/Gcal Mensual 8.1995 
Uso Pesos/Gcal Mensual 0.0820 
Otros Servicios  Por determinarse Por determinarse 
Cargos Misceláneos  Por determinarse Por determinarse 
* Precios no incluyen IVA. 
México, D. F., a 30 de Noviembre del 2001. 
Ryan O´Neal 
Representante Legal 
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Rúbrica. 
(R.- 154537) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro S.C.T. Chiapas 
CONVOCATORIA 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCT-636-ENAJ-2001-001 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Centro 
S.C.T. Chiapas, sito en avenida Central Oriente número 1228 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
llevará a cabo licitación pública nacional número SCT-636-ENAJ-2001-001, para lo cual convoca a las 
personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación para la enajenación de los 
siguientes bienes: 
 
Número 
identificador 
unidades 

 
Descripción de los bienes 

 
Cantidad 

Ubicación física 
actual 

Precio mínimo 
de venta 
incluyendo 
I.V.A. 

01 Camión chasis cabina, marca Dina 
531, modelo 1984, con instalación de 
tanque pipa capacidad 8000 Lts. Marca 
Cimsa año 1984 Mod. Cim/84, número 
económico P28-1144 

1 Resid. Playas de 
Catazajá 

 
$6,606.00 

02 Motoconformadora marca Huber 
modelo F-1400 máquina Cummins de 
6 Cil. en V diesel, número económico 
R714-186 

1 Resid. Pichucalco  
$58,167.36 

03 Motoconformadora marca Huber 
modelo F-1400, máquina Cummins de 
6 Cil. en V. diesel, número económico 
R714-197 

1 Resid. Tuxtla Gtz.  
$27,144.77 

04 Torno horizontal de banco marca 
Clausing modelo 1501 año 1975 
accionado por motor eléctrico, número 
económico V1112-25 

1 
 

Resid. Tuxtla Gtz.  
$3,074.40 

05 Torno horizontal de banco Marca South 
Bend modelo A, año 1965 accionado 
por motor eléctrico, número económico 
V1112-58 

1 Resid. Tuxtla Gtz.  
$2,070.00 

06 Torno horizontal de banco marca South 
Bend modelo 185ª  año 1965 
accionado por motor eléctrico, número 
económico V1112-59 

1 Resid. Tuxtla Gtz.  
$384.00 

07 Camión chasis cabina marca Dina 531, 
modelo 1984, con instalación de 
tanque pipa capacidad 8000 Lts. marca 
Cimsa año 1985 Mod. CIM/85, número 
económico P28-1175 

1 Palapa del 
Caminero 

 
$6,606.00 

08 Compactador tamdem (metálico) 
marca Huber modelo T58H año 1973 
capacidad 5 toneladas, número 
económico R8205-70 

1 Palapa del 
Caminero 

 
$11,305.80 

09 Motoconformadora marca Huber 
modelo F-1400, máquina Cummins de 
6 Cil. en V diesel, número económico 
R714-175 

1 Resid. Comalapa  
$37,227.11 
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10 Vibrocompactador (rodillo metálico 
longitud de 2.05 mts.) marca 
Compacto, modelo CV27A, año 1986 
capacidad 13 toneladas, número 
económico R8713-17 

1 Resid. Comalapa  
$7,825.95 

Las fechas y horarios para la inscripción, pago y retiro de los bienes, se encuentran contemplados en 
las bases de la presente licitación, mismas que estarán disponibles para consulta a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 18 de diciembre de 2001, en el Departamento de 
Recursos Materiales ubicado en avenida Central Oriente 1228, planta baja, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

Las bases de la presente licitación, tendrán un costo de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.), 
pago que se hará a través de cheque certificado o de caja, expedido por una institución de banca y 
crédito o efectivo a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y serán entregadas previa 
identificación de los interesados en el Departamento de Recursos Materiales, sito en avenida Central 
Oriente número 1228 de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del 11 al 18 de diciembre de 2001, de 
8:30 a 14:00 horas, en días hábiles. 

Para su verificación los bienes se encuentran depositados en las residencias y campamentos antes 
indicados, y se podrá llevar a cabo del 11 al 18 de diciembre de 2001, de 9:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. 

El acto de apertura de ofertas se celebrará el día 20 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección General de este Centro S.C.T., sita en avenida Central Oriente 1228, 
primer piso, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Al término de este acto se informará respecto al 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 

Los participantes deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por 
una institución de banca y crédito o fianza expedida por una afianzadora debidamente autorizada, a 
favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del precio mínimo de venta de la unidad o unidades 
que pretenda adquirir. 

La adjudicación de las unidades, se hará al participante cuya propuesta presentada resulte la más 
conveniente para esta Secretaría. 

El participante o participantes a quien conforme al fallo emitido resulten adjudicados, deberá retirar 
las unidades previo pago, dentro del plazo establecido en las bases. 

Para cualquier aclaración favor de dirigirse a los teléfono 01 (961) 614-19-05, 613-07-10 o 613-10-
89. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de diciembre de 2001. 
El Director General y Presidente del Subcomité 
de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Centro S.C.T. Chiapas 
Ing. Lino Palacios Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 154538) 
Transportadora de Gas Natural de Baja California, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(Cifras en pesos, Moneda Nacional) 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.63 de la Directiva de precios y tarifas 
publicadas por la Comisión Reguladora de Energía 
Cargo por Servicio en Base Firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Servicio (cuota básica) por mes Pesos Mensual 2,400.45 
Capacidad Pesos/Gcal Mensual 9.9693 
Uso Pesos/Gcal Mensual 0.1386 
* Precios no incluyen IVA. 
México, D. F., a 30 de Noviembre del 2001. 
Ryan O´Neal 
Representante Legal 
Rúbrica. 

(R.- 154539) 
GRUPO TMM, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Para los efectos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica un extracto de los acuerdos de escisión adoptados por los accionistas de Grupo 
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TMM, S.A. de C.V., durante la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 7 de diciembre 
de 2001. 
La asamblea general extraordinaria de accionistas resolvió la escisión de Grupo TMM, S.A. de C.V., sin 
que ésta se extinga, aportando en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a una sociedad 
anónima de nueva creación, como sociedad escindida, cuya denominación será Promotora Servia, e irá 
siempre seguida de las palabras sociedad anónima de capital variable o de su abreviatura S.A. de C.V., 
conforme a lo siguiente: 
1. Grupo TMM, S.A. de C.V., transmite todos sus activos, derechos y privilegios a Promotora Servia, 
S.A. de C.V., como sociedad escindida, sin ulterior recurso, excepto 21,854,504 acciones de la Serie 
“A”, representativas del capital social de Transportación Marítima Mexicana, S.A. de C.V., que 
continuarán siendo propiedad de Grupo TMM, S.A. de C.V., para todos los efectos a que haya lugar. 
2. Todos los pasivos, obligaciones o responsabilidades de Grupo TMM, S.A. de C.V., se transmiten a 
Promotora Servia, S.A. de C.V., hasta por la cantidad necesaria para que Grupo TMM, S.A. de C.V. no 
tenga pasivos, obligaciones o responsabilidades después de dar a efecto a la escisión, que excedan en 
su conjunto la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil 00/100) dólares, moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en cualquier otra moneda. 
3. Grupo TMM, S.A. de C.V., como sociedad escindente, aporta a Promotora Servia, S.A. de C.V., como 
sociedad escindida, la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta Mil 00/100) pesos, moneda nacional, que 
integrará el capital social de Promotora Servia, S.A. de C.V. 
4. Promotora Servia, S.A. de C.V., asumirá todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades que 
Grupo TMM, S.A. de C.V. le transmite como consecuencia de la escisión, con el consentimiento expreso 
de los acreedores respectivos, sin mayor responsabilidad para Grupo TMM, S.A. de C.V. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por los accionistas de Grupo TMM, S.A. de C.V., en la 
asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 7 de diciembre de 2001, se encuentra a 
disposición de socios y acreedores en el domicilio social de Grupo TMM, S.A. de C.V., a partir de la 
fecha de esta publicación. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 2001. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. José Bosch y Hurtado 

Rúbrica. 
(R.- 154541) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Pedro Lote No. 30, expediente número 
734541, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 734541, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 734541, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Pedro Lote No. 30", con una superficie de 48-75-68 
(cuarenta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas, sesenta y ocho centiáreas), localizado en el 
Municipio de Calakmul del Estado de Campeche.  

2o.- Que con fecha 28 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711275 de fecha 26 de marzo de 2001, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 
50 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Antonio Martínez Vázquez 
AL SUR: Efraín Martínez Ramírez y Rafael Sánchez Vázquez 
AL ESTE: Fernando Ramírez López y Rafael Sánchez Vázquez 
AL OESTE: Luciano Martínez Ramírez y Efraín Martínez Ramírez 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 

de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 
4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones 
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre 
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 26 de marzo de 2001 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 711275, mediante el cual se 
aprueban los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie 
analítica de 48-75-68 (cuarenta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas, sesenta y ocho 
centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 18 grados, 01 minutos, 
50 segundos; y de longitud Oeste 89 grados,  
21 minutos, 26 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Antonio Martínez Vázquez 
AL SUR: Efraín Martínez Ramírez y Rafael Sánchez Vázquez 
AL ESTE: Fernando Ramírez López y Rafael Sánchez Vázquez 
AL OESTE: Luciano Martínez Ramírez y Efraín Martínez Ramírez 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos 
técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 
48-75-68 (cuarenta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas, sesenta y ocho centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 
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SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 26 de junio de 2001.- 

La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de 
Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE FOTOCOPIADO, SERVICIO DE LIMPIEZA, SERVICIO DE COMEDOR, SERVICIO DE BOLETOS DE AVION Y 
CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA BIENES PATRIMONIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00004001-009-

01 
SG-N-DA-11/01 

SEGOB: $345.00 
compraNET: 

$314.00 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001  

20 DE DICIEMBRE 
A LAS 13:00 

HRS. 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26 DE DICIEMBRE 
A LAS 13:00 HRS. 

27 DE DICIEMBRE 
A LAS 19:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO  1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00004001-010-

01 
SG-N-DA-12/01 

SEGOB: $345.00 
compraNET: 

$314.00 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001  

20 DE DICIEMBRE 
A LAS 12:00 

HRS. 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26 DE DICIEMBRE 
A LAS 10:00 HRS. 

27 DE DICIEMBRE 
A LAS 10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 SERVICIO DE LIMPIEZA 1 SERVICIO  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00004001-011-

01 
SG-N-DA-13/01 

SEGOB: $345.00 
compraNET: 

$314.00 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001  

20 DE DICIEMBRE 
A LAS 18:00 

HRS. 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26 DE DICIEMBRE 
A LAS 18:00 HRS. 

28 DE DICIEMBRE 
A LAS 11:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 SERVICIO DE COMEDOR ABRAHAM GONZALEZ 1 SERVICIO  
1 C810000000 SERVICIO DE COMEDOR GRAL. PRIM 1 SERVICIO  
1 C810000000 SERVICIO DE COMEDOR TRIFECA 1 SERVICIO  
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00004001-012-

01 
SG-N-DA-14/01 

SEGOB: $345.00 
compraNET: 

$314.00 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001  

20 DE DICIEMBRE 
A LAS 10:00 

HRS. 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26 DE DICIEMBRE  
A LAS 15:00 HRS. 

27 DE DICIEMBRE 
A LAS 13:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811000000 SERVICIO DE BOLETOS DE AVION  1 SERVICIO  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00004001-013-

01 
SG-I-DA-15/01 

SEGOB: $345.00 
compraNET: 

$314.00 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001  

20 DE DICIEMBRE 
A LAS 10:00 

HRS. 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

26 DE DICIEMBRE 
A LAS 10:00 HRS. 

28 DE DICIEMBRE 
A LAS 12:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810200000 CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS  

PARA BIENES PATRIMONIALES 
1 SERVICIO  

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http//compranet.gob.mx O BIEN EN 
ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55355990. 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO MEDIANTE EL FORMATO SAT 16, 
DENOMINADO DECLARACION GENERAL DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO, CON CLAVE 600017 POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE 
ALMACENES E INVENTARIOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, UBICADA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 
06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2001 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E 
INVENTARIOS, ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E 
INVENTARIOS, SITA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-11/01 PARA EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SERA 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-12/01, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA SERA DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-13/01, PARA EL SERVICIO DE COMEDOR SERA DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-14/01, PARA EL SERVICIO DE BOLETOS DE AVION 
SERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SG-N-DA-15/01, PARA EL SERVICIO DE CONTRATACION DE 
POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES SERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS QUE SE LES INDICARAN AL (LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: DE 
ACUERDO AL CALENDARIO ESTIPULADO EN LAS BASES. EL PAGO SE REALIZARA: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 154727) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPOS FOTOGRAFICOS, DE VIDEO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, EN SU QUINTA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 4 DE 
DICIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00022001-008-01 $863.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$785.00 

17/12/2001 17/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/12/2001 
13:00 HORAS 

24/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400108 ENFRIADOR Y CALENTADOR AGUA (PARA OFICINA) 46 PIEZA 
2 I450400194 MAQUINA DESTRUCTORA DOCUMENTOS 49 PIEZA 
3 I450400112 ENGARGOLADORA PERFORADORA 38 PIEZA 
4 I450400046 CAJA FUERTE 18 PIEZA 
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5 I450600052 CAFETERA 13 PIEZA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00022001-009-01 $863.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$785.00 

17/12/2001 17/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/12/2001 
11:00 HORAS 

24/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200084 CAMARA T.V. 4 EQUIPO 
2 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA 3 EQUIPO 
3 I150200196 LENTE 5 PIEZA 
4 C360000042 ROLLO PELICULA O FOTOGRAFIA 2,000 PIEZA 
5 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA Y DISCO MAGNETICO (VIRGEN) 600 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AMERICA NUMERO 300, PRIMER PISO, COLONIA LOS REYES COYOACAN, CODIGO POSTAL 04330, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
5336-1591, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION O MEDIANTE EL FORMATO SAT 16 DENOMINADO DECLARACION 
GENERAL DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EFECTUANDO EL PAGO EN CUALQUIER 
INSTITUCION BANCARIA, DEBIDAMENTE REQUISITADO CON LA CLAVE 600017 INDICANDO EN EL CONCEPTO POR LA ENAJENACION Y VENTA 
DE BASES 
DE LICITACION PUBLICA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS ACTOS MOTIVO DE LAS PRESENTES LICITACIONES, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES Y ALMACENES, UBICADA EN CALLE AMERICA NUMERO 300, PRIMER PISO, COLONIA LOS REYES COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04330, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

• PARA EL CASO DE LA LICITACION 0022001-008-01, LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y HORARIOS: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 13:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• PARA EL CASO DE LA LICITACION 0022001-009-01, LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y HORARIOS: 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 11:00 HORAS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS. 
• AMBAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO EN LOS QUE MEXICO FORMA PARTE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CAMINO A MINAS NUMERO 501, BODEGAS 4 Y 5, COLONIA LOMAS DE BECERRA, CODIGO POSTAL 01280, DELEGACION 

ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA 

QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. EL PAGO SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A TRAVES DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154580) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

006  4/12/2001 
NOTA  No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

2  R.- 154315 
No. DE LICITACION   
22101001-008-01   
22101001-009-01   
22101001-010-01   

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

PROEMIO 
DICE: 
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... EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL NUMEROS SSP/OADPRS/LPN/009/2001, SSP/OADPRS/LPN/011/2001, 
SSP/OADPRS/LPN/014/2001, SSP/OADPRS/LPN/015/2001, E INTERNACIONAL SSP/OADPRS/LPI/026/2001, RELATIVAS A LA ADQUISICION DE 
MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO; MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL; VEHICULOS Y 
AUTOBUSES PARA TRANSPORTE DE PERSONAL; EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO Y EQUIPO DE COMPUTO. 

DEBE DECIR: 
... EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL NUMEROS SSP/OADPRS/LPN/011/2001, SSP/OADPRS/LPN/014/2001, 
SSP/OADPRS/LPN/015/2001, RELATIVAS A LA ADQUISICION MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL; VEHICULOS Y AUTOBUSES PARA TRANSPORTE 
DE PERSONAL; EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO. 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

SSP/OADPRS/LPN/014/2001 UNIDAD DE MEDIDA 
DICE: DEBE DECIR: 
PIEZA UNIDAD 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

PUNTOS FINALES DE LA LICITACION 
DICE: DEBE DECIR: 

LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES EN LA 
LICITACION INTERNACIONAL SERA: DOLAR AMERICANO 

SE SUPRIME TEXTO 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

FERNANDO ORTIZ MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 154593) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de licencias de software y equipo para desarrollo en 
Internet, bienes y consumibles informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en su quinta sesión extraordinaria, celebrada el día 4 de diciembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00022001-010-01 $863.00 

Costo en compraNET: 
$785.00 

17/12/2001 17/12/2001 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/12/2001 
9:00 horas 

24/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Hardware y software para el portal de Internet de la SSP 1 Conjunto 
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2 C870000010 Discos magnéticos flexibles 1,300 Caja con 10 piezas 
3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 25 Licencia 
4 C660200000 Chapa de seguridad para PC 850 Pieza 
5 C870000050 Disco compacto 1,000 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, primer piso, 

colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5336-1593, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato SAT 16 a nombre de la Tesorería de la 
Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, debidamente requisitado con la clave 600017 indicando en el concepto por la enajenación y 
venta de bases de licitación pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos motivo de las presentes licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, ubicada en calle 
América número 300, primer piso, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en los que México forma parte.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: camino a Minas número 501, bodegas 4 y 5, colonia Lomas de Becerra, código postal 01280, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: a más tardar el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 (veinte) días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva previa entrega de los bienes a entera 

satisfacción de la convocante. El pago se efectuará en moneda nacional a través de la Tesorería de la Federación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154582) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO CONSEJO DE MENORES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos y bienes de cómputo y equipos de 
proyección, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Consejo de 
Menores, el día 6 de diciembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00022001-011-01 $863.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

18/12/2001 18/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/12/2001 
13:00 horas 

24/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 60 Equipo 
3 I180000148 No break 66 Equipo 
4 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 
5 I180000162 Impresora láser 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Obrero Mundial número 76, colonia 

Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5519-4118, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato SAT 16 a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el 
pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos motivo de la presente licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia del Consejo de Menores, ubicada en Obrero 
Mundial número 76, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte. No se otorgará anticipo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• Lugar de entrega: almacén de la convocante, ubicado en calle Obrero Mundial número 76, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: a más tardar el 31 de diciembre de 
2001. 

• El pago se realizará: dentro de los 20 (veinte) días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que cumpla con los requisitos fiscales, 
previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. El pago se efectuará en moneda nacional a través de la Tesorería de la Federación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154584) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las pólizas de seguros de bienes patrimoniales 
para la Secretaría de Seguridad Pública y sus órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en su quinta sesión extraordinaria, celebrada el día 4 de diciembre de 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00022001-007-01 $863.00 Costo en 
compraNET: $785.00 

18/12/2001 18/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles de la Secretaría de Seguridad 

Pública y sus órganos administrativos desconcentrados para el año 2002 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, primer piso, 

colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5336-1593, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. La 
forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato SAT 16 denominado Declaración General de 
Productos y Aprovechamientos a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, debidamente requisitado con 
la clave 600017 indicando en el concepto por la enajenación y venta de bases de licitación pública. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Todos los actos motivo de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, ubicada en América 
número 300, primer piso, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversas áreas de la Secretaría de Seguridad Pública.  
• Plazo de entrega: de las 00:01 del 1 de enero de 2002 a las 00:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará dentro de los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la recepción y aceptación a entera satisfacción de la Secretaría de Seguridad 

Pública, de las pólizas de aseguramiento y el recibo de primas, con base en las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154579) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
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Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

006  4/12/2001 
Nota  No. de registro 

en Diario Oficial 
1  R.- 154315 

No. de licitación   
22101001-008-01   
22101001-009-01   
22101001-010-01   

 
Ubicación del documento 

Número de licitación 
Dice: Debe decir: 

SSP/OADPRS/LPN/014/2001 22101001-008-01 
 

Ubicación del documento 
Número de licitación 

Dice: Debe decir: 
SSP/OADPRS/LPN/015/2001 22101001-009-01 

 
Ubicación del documento 

Número de licitación 
Dice: Debe decir: 

SSP/OADPRS/LPN/011/2001 22101001-010-01 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

FERNANDO ORTIZ MARIN 
 RUBRICA. (R.- 154515) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE OPERACION Y APOYO LOGISTICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SOLIDARIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos, de telecomunicaciones y 
software, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Indesol, el día 7 de 
diciembre de 2001.  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00020037-

002-01 
$870.00 
Costo en 

compraNET: 
$790.00 

15/12/2001 15/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/12/2001 
11:00 horas 

22/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000034 Impresora 3 Pieza 
2 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Pieza 
3 I150200082 Cámara fotográfica 2 Pieza 
4 I150400042 Videocámara 2 Pieza 
5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 2a. cerrada de Belisario Domínguez 

número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5659-8687, los días de lunes a sábado, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante formato SAT-5 declaración general de pago de derechos, debidamente requisitado y sellado por 
institución bancaria. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón denominado Anexo, ubicado en 2a. cerrada de 
Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas y el fallo el 
24 de diciembre a las 9:30 horas, en el salón denominado Anexo, 2a. cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, código 
postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón denominado Anexo, 2a. cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 2a. cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen Coyoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: tres días después de recibidos los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION, OPERACION Y CONTROL 

LUIS IGNACIO PEREZ RESA 
RUBRICA. 

(R.- 154643) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE COMPRAS 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 261, COLONIA 

LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

0000800100008001--015015--0101, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, 

PROGRAMAS Y LICENCIAS DE SOFTWARE Y BIENES INFORMATICOS, PARA DIVERSAS AREAS DE LA SAGARPA Y SUS ORGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 1.1.-- JASEV COMPUTACION, S.A. DE C.V., UBICADA EN YACATAS NUMERO 184-A, COLONIA NARVARTE, 

MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03020, PARTIDAS ADJUDICADAS: 1, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 21, 25, 29, 36, 37, 39, 45, 46, 49, 51, 53, 54, 55 Y 56, 

POR UN IMPORTE TOTAL DE $1’556,554.70; 2.2.-- LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA CLAVERIA NUMERO 123, COLONIA 

CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., PARTIDAS ADJUDICADAS: 2, 3, 16, 19, 22, 23, 26, 41 Y 47, POR UN IMPORTE TOTAL DE 

$230,989.00; 3.3.--  SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA SAN FRANCISCO NUMERO 1375, COLONIA DEL 

VALLE, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F., PARTIDA ADJUDICADA: 6, POR UN IMPORTE TOTAL DE $12,059.05; 4.4.-- INDUSTRIAS GR, S.A. DE 

C.V., UBICADA EN ESCOBEDO NUMERO 125-B, COLONIA INDUSTRIAL TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MEXICO, PARTIDAS ADJUDICADAS: 35, 42 Y 48, POR UN IMPORTE TOTAL DE $165,013.50; 5.- SISTEMAS QUED, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE 

MORAS NUMERO 655-B, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO D.F., PARTIDA ADJUDICADA: 38, POR UN IMPORTE TOTAL DE 

$783,851.04; PARTIDAS DESIERTAS: 4, 5, 7, 9, 11, 17, 20, 24, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 40, 43, 44, 50, 52, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63. 2 DE OCTUBRE 

DE 2001. 

0000800100008001--018018--0101, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, 

PROGRAMAS Y LICENCIAS DE SOFTWARE Y BIENES INFORMATICOS, PARA DIVERSAS AREAS DE LA SAGARPA Y SUS ORGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 1.1.-- JASEV COMPUTACION, S.A. DE C.V., UBICADA EN YACATAS NUMERO 184-A, COLONIA NARVARTE, 

MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03020, PARTIDAS ADJUDICADAS: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15, 17, 30, 31, 40 Y 41, POR UN IMPORTE TOTAL DE 
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$1’102,303.75; 2.2.-- LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA CLAVERIA 

NUMERO 123, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., PARTIDAS ADJUDICADAS: 10, 11, 12, 14, 16, 29, 34, 36 Y 38 POR UN 

IMPORTE TOTAL DE $572,343.50; 3.3.-- SISTEMAS TOTALES DE COMPUTO, S.A. DE C.V., UBICADA EN FLORENCIA NUMERO 65, 11o. PISO, COLONIA 

JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, PARTIDAS ADJUDICADAS: 6, 13, 21, 22, 35 Y 39, POR UN IMPORTE TOTAL DE $143,775.30; 

PARTIDAS DESIERTAS: 8, 9, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33 Y 37. 21 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 

RUBRICA. 

(R.- 154661) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro e instalación de un antivirus y 
suscripción por un año para el mantenimiento a la base de datos Websense Enterprise para la SAGARPA, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008001-024-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

20/12/2001 20/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Suministro e instalación de un antivirus 1 Servicio 
2 C811200000 Suscripción para el mantenimiento a la base de datos Websense Enterprise 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 2o. piso, 

colonia Nochebuena, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-89-69-01, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 
de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San 
Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el anexo 2 de las bases de la licitación, al día hábil siguiente de la firma del contrato de conformidad con el 

punto 1.3 de las bases, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 15 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en moneda nacional por mensualidad vencida dentro de los 15 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas que cumplan 

con los requisitos fiscales vigentes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 

RUBRICA. 
(R.- 154659) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio profesional de seguridad y 
vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00008024-009-01 $864.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio profesional de seguridad y vigilancia 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 3.5 carretera 
Chetumal-Escárcega sin número, colonia Vivero Los Mangos, código postal 77040, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01-983-8322599, los días a partir 
del 11 y hasta el 20 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica, se 
llevarán a cabo en la oficina del C. Subdelegado Administrativo, ubicada en kilómetro 3.5 carretera Chetumal-Escárcega sin número, colonia Vivero Los 
Mangos, código postal 77040, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: edificio de la Delegación de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO EN EL ESTADO 

LIC. HERNAN ALBERTO HERRERA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154664) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-046-01 $800.00 
Costo en compraNET: 

$720.00 

20 de Dic. de 2001 20 de Dic. de 2001 
17:00 horas 

26 de Dic. de 2001 
15:00 horas 

28 de Dic. de 2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripcion Cantidad Unidad de medida 

1  Contratación de las pólizas de seguros correspondientes al Programa Integral de 
Aseguramiento de la Secretaría de Educación Pública, para el ejercicio 2002 

1 Servicio 
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• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en 

la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 26 de diciembre de 2001, a las 15:00 horas, y la apertura de las 

proposiciones económicas se efectuará el día 28 de diciembre de 2001, a las 11:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. CARLOS M. LOPEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 154603) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. "VERACRUZ" 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009042-052-01 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

28/12/2001 28/12/2001 
18:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO 
DE CONCRETO ASFALTICO, ESTRUCTURAS, ENTRONQUES, 

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO 

1/02/2002 320 DIAS 
NATURALES 

$100’000,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: 
CARRETERA: VERACRUZ-TUXPAN-TAMPICO TRAMO GUTIERREZ ZAMORA-TIHUATLAN; SUBTRAMO: DEL KILOMETRO 709+186.75 AL 718+558.65 
CON UNA META DE 9.4 KILOMETROS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ, UBICADO EN EL 
KILOMETRO 0+700 DE LA CARRETERA: XALAPA-VERACRUZ, TELEFONO 01 (2)-8-12-52-67 Y FAX 01-(2)-8-12-52-65, COLONIA SAHOP, CODIGO 
POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO DEL CONVOCANTE, ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS SOLO DE BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA; MISMOS QUE PODRAN REMITIRSE VIA FAX A ESTA DEPENDENCIA PARA REGISTRAR SU INSCRIPCION AL NUMERO 01 (2) 
8-12-52-65. 

• LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ADQUIERAN LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE LES INFORMA QUE LOS PLANOS 
ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ, 
UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700 DE LA CARRETERA XALAPA-VERACRUZ TELEFONO 01 (2)-8-12-52-67 Y FAX 01-(2)-8-12-52-65 SIN 
NUMERO, COLONIA SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
POZA RICA, UBICADA EN NICARAGUA NUMERO 110, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, CODIGO POSTAL 93320, POZA RICA, VER., TELEFONO 01-782-2-
39-70. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y 
HORAS INDICADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ, CON DOMICILIO EN EL KILOMETRO 
0+700 CARRETERA XALAPA-VERACRUZ, TELEFONO (01-2) 8-12-52-67 Y FAX (01-2) 8-12-52-65, COLONIA SAHOP, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, 
VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA INDICADA, EN EL LUGAR ARRIBA CITADO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO Y COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE 30%. 
• LOS LICITANTES ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU 

PROPOSICION, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. 

• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHAS DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS, 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
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CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO. 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA SEÑALANDO. 

• NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS. 
• DOCUMENTACION COMPROBABLE DE LA EMPRESA Y/O RESPONSABLE TECNICO QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA ANEXANDO COPIA DEL CONTRATO 

DE LA OBRA Y DEL ACTA DE ENTREGA DE RECEPCION DE CUANDO MENOS LA CONSTRUCCION DE UNA OBRA SIMILAR A LA CONVOCADA Y QUE 
DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO POR LA CONVOCANTE Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES: EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION 
CORRESPONDIENTES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS 
DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTARAN COMO MINIMO CADA QUINCE DIAS, MISMAS QUE DEBERAN 
PAGARSE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE, SI LLEGARE A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O 
NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
XALAPA, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 
ING. GUSTAVO WELSH CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 154670) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS  

 CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 022 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos e 
instalaciones marginales de la carretera Costera del Golfo, del tramo: Los Barriles-El Cardonal-Boca del Alamo-Los Planes, del kilómetro 9+500 al 12+100, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009067-

153-01 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/12/2001 8/01/2002 
10:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

16/01/2002 
11:00 horas 

23/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción de terracerías, obras de 
drenaje y pavimentación 

15/02/2002 227 $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47, entre Altamirano y 

Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01 112 5 07 58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en banca Banamex.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
bulevar Agustín Olachea y bulevar Luis Donaldo Colosio, colonia Las Garzas, código postal 23070, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT en Baja California Sur, Héroes del 47 entre Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La 
Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT, 
en Baja California Sur, Héroes del 47 entre Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en el kilómetro 9+500 del tramo Los Barriles-El Cardonal, 
Delegación de los Barriles, Municipio de La Paz, en Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: carretera Costera del Golfo, tramo Los Barriles-El Cardonal-Boca del Alamo-Los Planes, del kilómetro 9+500 al 12+100. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 

conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de 
licitación. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos (quincenales) que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009067-

154-01 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

26/12/2001 8/01/2002 
12:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

16/01/2002 
13:00 horas 

23/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Estudios y proyectos 15/02/2002 197 $200,000.00 
 
• En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para estudios y proyectos de la carretera Costera del Golfo, del 
tramo: Los Barriles-El Cardonal-Boca del Alamo-Los Planes, del kilómetro 31+447 al 41+447, de conformidad con lo siguiente:  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47, entre Altamirano y 
Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01 112 5 07 58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en banca Banamex.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
bulevar Agustín Olachea y bulevar Luis Donaldo Colosio, colonia Las Garzas, código postal 23070, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT en Baja California Sur, Héroes del 47 entre Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020,  
La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT, 
en Baja California Sur, Héroes del 47 entre Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en el kilómetro 31+447 del tramo Los Barriles-El Cardonal, 
Delegación de los Barriles, Municipio de La Paz, en Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: carretera Costera del Golfo, tramo Los Barriles-El Cardonal-Boca del Alamo-Los Planes, del kilómetro 31+447 al 41+447. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada presentando en su proposición el acta 

constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; 
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documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de 
licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos (quincenales) que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR 

ING. ARIEL JESUS PENICHE DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 154668) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de software, de conformidad con 
lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo en su 12a. sesión 
extraordinaria, el día 7 de diciembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00021001-

026-01 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

14/12/2001 14/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/12/2001 
8:00 horas 

21/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Licencias 4 Licencia 
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2 C870000000 Licencias 4 Licencia 
3 C870000000 Licencias 256 Licencia 
4 C870000000 Licencias 500 Licencia 
5 C870000000 Licencias 50 Licencia 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138-P.H. 1, colonia 

Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación que deberá ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en la calle de Schiller 
número 138, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicado en Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, en la sala de 
juntas, Schiller número 138-P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas, Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la SECTUR, sita en avenida Mariano Escobedo número 726, colonia Anzures, codigo postal 11587, Delegación 

Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 154649) 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 22 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de fotocopiado, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Precio de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Reunión de 
aclaración de 

bases 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

TFJ-LPN-OM-
22/2001 

$800.00 14 de 
diciembre de 

2001 

14 de diciembre 
de 2001 

10:00 horas 

20 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

21 de diciembre 
de 2001 

10:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Servicio de fotocopiado en el Distrito Federal 1 Servicio 
2 Servicio de fotocopiado en Tijuana, B.C. 1 Servicio 
3 Servicio de fotocopiado en Culiacán, Sinaloa 1 Servicio 
4 Servicio de fotocopiado en Puebla, Puebla 1 Servicio 
5 Servicio de fotocopiado en Jalapa, Veracruz 1 Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este Organo Colegiado no esta registrado dentro de este sistema 

electrónico. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, primer piso, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora se 

llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 21 de diciembre de 2001 a las 10:00 
horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es el español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es el peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en los centros de copiado en el Distrito Federal y en las diferentes salas regionales del Tribunal en la República Mexicana. 
• Plazo de prestación del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Los pagos se realizarán a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, en la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto firmada de conformidad. 
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• Por acuerdo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se convoca a esta licitación 
pública con reducción de plazos, mismo que fue autorizado en la octava sesión ordinaria.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

LIC. RAMON ARROYO HERNANDEZ  
RUBRICA. 

(R.- 154695) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. SCJN/011/2001 DECLARANDOLA DESIERTA 
  

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 100 ULTIMO PARRAFO Y 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 39, 40, 41 Y 51 FRACCION II DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION 20/99 
DE LA PRESIDENCIA DEL MAXIMO TRIBUNAL DE LA FEDERACION, POR EL PRESENTE CONDUCTO HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/011/2001 RELATIVA A LA AMPLIACION PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN EL ESTADO DE 
TABASCO, UBICADA EN LA CALLE DE PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LA CUAL FUE DECLARADA DESIERTA, EN VIRTUD DE NO HABERSE RECIBIDO EL NUMERO MINIMO DE COTIZACIONES 
PREVISTAS PARA ESTE PROCEDIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 15 Y 41 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACION 20/99 DE LA PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, Y EL PUNTO 6.12. DE LAS BASES DE LA 
LICITACION. 
SE AGRADECE LA PARTICIPACION DE LOS CONCURSANTES EN ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 154597) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
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AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/014/2001 DECLARANDOLA DESIERTA 

  
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 100, ULTIMO PARRAFO Y 134 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 74 FRACCION XIV, 75 FRACCIONES XVIII Y XXI, 77 FRACCION VII, 79, 81 Y 85 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION 6/2001 DE LA PRESIDENCIA DEL MAXIMO TRIBUNAL DE LA FEDERACION, POR EL PRESENTE 
CONDUCTO HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/014/2001SCJN/014/2001 RELATIVA AL SUMINISTRO E INSTALACION DE UN SISTEMA DE DETECCION Y 
CONTROL CONTRA INCENDIO PARA EL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN LA CALLE DE JOSE 
MARIA PINO SUAREZ NUMERO 2, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LA CUAL FUE 
DECLARADA DESIERTA, EN VIRTUD DE QUE LOS CONCURSANTES DE ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL NO CUBRIERON LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS PARA ESTE PROCEDIMIENTO. EL PRESENTE FALLO ES INAPELABLE. 
SE AGRADECE LA PARTICIPACION DE LOS CONCURSANTES EN ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 154598) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION, QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA REFINERIA ING. 
HECTOR R. LARA SOSA, EN LA CIUDAD DE CADEREYTA JIM., N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576004-100-01 $645.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$585.00 

2/01/2002 2/01/2002 
11:00 HORAS 

2/01/2002 
10:00 HORAS 

8/01/2002 
11:00 HORAS 

9/01/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C81000000

0 
LAVADO DE SABANA (KING SIZE) 1 PIEZA $2,567.00 $6,418.00 

2 C81000000
0 

LAVADO DE SABANA (BLANCA, CAJON ANGOSTO) 1 PIEZA $2,567.00 $6,418.00 

3 C81000000
0 

LAVADO DE SABANA (BLANCA, CAJON ANCHO) 1 PIEZA $2,567.00 $6,418.00 

4 C81000000
0 

LAVADO DE SABANA (ESTAMPADA) 1 PIEZA $2,567.00 $6,418.00 

5 C81000000
0 

LAVADO DE FUNDA 1 PIEZA $2,567.00 $6,418.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-101-01 $645.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$585.00 

4/01/2002 4/01/2002 
9:00 HORAS 

4/01/2002 
8:00 HORAS 

10/01/2002 
9:00 HORAS 

16/01/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SUCCION Y LIMPIEZA GENERAL DE LAS FOSAS SEPTICAS, INCLUYE 
DESASOLVE Y ACARREO DE SOLIDOS Y LIQUIDOS A LA PLANTA 

TRATADORA DE AGUAS NEGRAS DE SAN RAFAEL 

2,400 METRO CUBICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-102-01 $645.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$585.00 

4/01/2002 4/01/2002 
12:00 HORAS 

4/01/2002 
11:00 HORAS 

10/01/2002 
12:00 HORAS 

16/01/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810000000 FUMIGACION DE TALLERES, ANEXOS ENTRE TALLERES, EDIFICIOS, 
SUBESTACIONES ELECTRICAS Y CASAS DE BOMBAS CONTRA 

INSECTOS RASTREROS, VOLADORES Y ROEDORES 

65,000 METRO CUADRADO 

2 C810000000 FUMIGACION DE REGISTROS ELECTRICOS CONTRA INSECTOS 
RASTREROS, VOLADORES Y ROEDORES 

1,932 METRO CUADRADO 

3 C810000000 FUMIGACION DE REGISTROS PLUVIALES CONTRA INSECTOS 
RASTREROS VOLADORES Y ROEDORES 

3,864 METRO CUADRADO 

4 C810000000 FUMIGACION DE CASAS HABITACION DE LA COLONIA RESIDENCIAL 
PEMEX, OFICINAS Y CUARTOS DE CONTROL DE POZOS PAPAGAYOS Y 

RIO RAMOS, CONTRA INSECTOS ROEDORES, RASTREROS Y VOLADORES 

74,448 METRO CUADRADO 

5 C810000000 FUMIGACION DEL HOTEL DE SOLTEROS DE LA COLONIA RESIDENCIAL 
PEMEX, CONTRA INSECTOS RASTREROS, VOLADORES Y ROEDORES 

3,000 METRO CUADRADO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-103-01 $645.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$585.00 

4/01/2002 4/01/2002 
14:00 HORAS 

4/01/2002 
13:00 HORAS 

10/01/2002 
14:00 HORAS 

16/01/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO MAYOR PICK UP MARCA DODGE D-150 MODELO 1988 1 PIEZA 
2 C810600000 MANTENIMIENTO MAYOR PICK-UP MARCA DODGE RAM 1500 MODELO 

1994 
30 PIEZA 

3 C810600000 MANTENIMIENTO MAYOR PICK UP MARCA FORD F-150 MODELO 1993-
1994 

10 PIEZA 

4 C810600000 MANTENIMIENTO MAYOR PICK UP MARCA FORD F-150 MODELO 1997 15 PIEZA 
5 C810600000 MANTENIMIENTO MAYOR PICK UP MARCA CHEVROLET C-250  

MODELO 1998 
6 PIEZA 

 
• ORIGEN DE LOS FONDOS: PROPIOS SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO 340-A-1647 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999, EMITIDO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
• PEMEX REFINACION NO PERMITIRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LOS SERVICIOS. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE PARA SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, SIN COLONIA CODIGO POSTAL 67450, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, TELEFONO 828- 
42915, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, A TRAVES DE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE 
EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN DIAS HABILES Y EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE EFECTO GENERA compraNET, A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION RESPETANDO LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION. 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA ARRIBA 
SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, SIN COLONIA 
CODIGO POSTAL 67450, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 

• LAS LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION: A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA QUE SE LLEVE A CABO LA JUNTA 

DE ACLARACIONES DE LA LICITACION EN LA CUAL SE PRETENDE CONCURSAR. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LICITACION NUMERO18576004-100-01 ES DE 317 DIAS NATURALES. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LICITACION NUMERO18576004-101-01 ES DE 304 DIAS NATURALES. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LICITACION NUMERO18576004-102-01 ES DE 304 DIAS NATURALES. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LICITACION NUMERO18576004-103-01 ES DE 304 DIAS NATURALES. 
• EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA EN: 
• PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-100-01 EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CENDI). 
• PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-101-01 EN DIFERENTES AREAS DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA Y COLONIA RESIDENCIAL 

PEMEX.  
• PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-102-01 EN DIFERENTES AREAS DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, COLONIA 

RESIDENCIAL PEMEX Y CUARTOS DE CONTROL DE POZOS PAPAGAYOS Y RIO RAMOS. 
• PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-103-01 EN EL TALLER DEL PROVEEDOR. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE 

QUE LA SUPERVISION DE PEMEX REFINACION, RECIBA A SATISFACCION EL SERVICIO REQUERIDO Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA EN 
EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. SE PODRAN ADELANTAR PAGOS 
CON RESPECTO A LA FECHA PACTADA, DE ACUERDO CON LA POLITICA DE PAGOS DE PETROLEOS MEXICANOS Y TAMBIEN DE ACUERDO A LO 
INDICADO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EN NINGUNO DE LOS CASOS SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 
• NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 

EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES 

LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX REFINACION, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (828) 4-29-15 O FAX 01(828) 4-01-77 AL 80, EXTENSION 22144. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE 
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PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE 
BALLENAS NUMERO 5, COLONIA ANZURES, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. FRANCISCO GABRIEL TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154616) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

CONVOCATORIA 008/01 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ESPARRAGOS, GASES INDUSTRIALES, BOMBA DOSIFICADORA RECIPROCANTE, MOTOR DIESEL, 
GUANTES DE CUERO Y TAMBORES METALICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576003-025-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 19/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
15:00 HORAS 

3/01/2002 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C390000150 ESPARRAGO 1,200 PIEZA 1,200 3,000 
2 C390000150 ESPARRAGO 1,000 PIEZA 1,000 2,500 
3 C390000150 ESPARRAGO 1,000 PIEZA 1,000 2,500 
4 C390000150 ESPARRAGO 800 PIEZA 800 2,000 
5 C390000150 ESPARRAGO 640 PIEZA 640 1,600 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576003-026-01 $550.00 
COSTO EN compraNET: 

$500.00 

21/12/2001 18/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

31/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840800010 GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES 11,232 METRO CUBICO 11,232 28,080 
2 C840800010 GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES 2,520 KILOGRAMO 2,520 6,300 
3 C840800010 GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES 1,095 METRO CUBICO 1,095 2,736 
4 C840800010 GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES 864 METRO CUBICO 864 2,160 
5 C840800010 GASES INDUSTRIALES Y MEDICINALES 264 KILOGRAMO 264 660   

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576003-027-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

15/01/2002 8/01/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/01/2002 
11:00 HORAS 

28/01/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420200026 BOMBA RECIPROCANTES 2 PIEZA 
2 I420200026 BOMBA RECIPROCANTES 2 PIEZA 
3 I420200026 BOMBA RECIPROCANTES 2 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576003-028-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

4/01/2002 3/01/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/01/2002 
11:00 HORAS 

18/01/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I421600002 MOTOR DIESEL 1 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576003-029-01 $550.00 
COSTO EN compraNET: 

$500.00 

3/01/2002 2/01/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/01/2002 
11:00 HORAS 

15/01/2002 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO MAXIMO 
1 C420000078 GUANTES DE SEGURIDAD 10,000 PAR $88,000.00 $220,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576003-030-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

9/01/2002 7/01/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/01/2002 
11:00 HORAS 

18/01/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C390000324 TAMBO METALICO 500 PIEZA $52,000.00 $130,000.00 
2 C390000324 TAMBO METALICO 1,000 PIEZA $118,000.00 $295,000.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, COLONIA INTERIOR DE REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA, CODIGO POSTAL 67483, 
CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, TELEFONO 01-828-284-08-30, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:30 HORAS. ADEMAS PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES NUMEROS 18576003-027 Y 18576003-028-01, EN 
INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. 2500 BOULEVARD CITYWEST, SUITE 1750 HOUSTON, TEXAS 77042, TELEFONO (001) 713-430-3100, FAX 
(001) 713-430-3333, DE 8:30 A 15:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. ADEMAS PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES NUMEROS 18576003-027 Y 
18576003-028-01, EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS INC. $53 DOLARES AMERICANOS, INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR 
AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL 
BANK OF AMERICA, N.T. & S.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA, UBICADA EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, COLONIA SIN NOMBRE, CODIGO 
POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA 
UNICA DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS SU FACTURACION Y SOPORTE QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS, 
FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y ESTEN PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL CENTRO DE TRABAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS SE PODRAN INCONFORMAR POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA DE PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN CALLE BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA ANZURES, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LICITACION PUBLICA NACIONAL (BAJO LA RESERVA TRANSITORIA) 18576003-025-01. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 12:00 Y DE 12:30 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 21 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO GENERADA. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA RESERVA TRANSITORIA. 
• LICITACION PUBLICA NACIONAL (BAJO LA RESERVA TRANSITORIA) 18576003-026-01 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 12:00 Y DE 12:30 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO GENERADA. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA RESERVA TRANSITORIA. 
• LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576003-027-01 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O MONEDA DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LOS BIENES. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: D.D.P., DESTINO FINAL, L.A.B. ALMACEN REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 80 DIAS NATURALES. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
• LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576003-028-01 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O MONEDA DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LOS BIENES. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% DEL VALOR DEL CONTRATO. 
• LUGAR DE ENTREGA: D.D.P., DESTINO FINAL, L.A.B. ALMACEN REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS NATURALES. 
• LA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
• LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576003-029-01 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 7 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO GENERADA. 
• LA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
• LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576003-030-01 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 14 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE CADA ORDEN DE SURTIMIENTO GENERADA. 
• LA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154614) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

CONVOCATORIA 071/01 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS DE ANTIDETONANTE DE PLOMO, DESCONTAMINACION E 
INUTILIZACION DE CONTENEDORES, SOLICITUD DE PEDIDO 10051098, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA A INSTALACIONES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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compraNET: 
18576057-071-

01 
PEMEX 

REFINACION: 
R1 TI 005 022 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,570.00 (I.V.A. 
INC.) 

PEMEX REFINACION: 
$1,720.00 (I.V.A. 

INC.) 

15/01/2002 4/01/2002 REF. CADEREYTA, N.L. 
8/01/2002 REF. SALAMANCA, 

GTO. 
10/01/2002 REF. MINATITLAN, 

VER. 
TODAS A LAS 10:00 HORAS 

11/01/2002 
10:00 HORAS 

REF. MINATITLAN, 
VER. 

21/01/2002 
9:30 HORAS 

1/02/2002 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS  1 ACTIVIDAD 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

MARINA NACIONAL NUMERO 329 11o. PISO EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 5254-4825 CONMUTADOR 5722-2500 EXTENSIONES 536-84 Y 537-12, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
D.F., DE 8:30 A 14:30 HOUSTON: DE 8:30 A 15:30 HORAS. DEL 11 AL 19 DE DICIEMBRE DE 2001 Y EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 
5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11570, DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 15 DE ENERO DE 2002. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EFECTIVO. EN INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS INC. 181.00 DOLARES INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 
FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH 
DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER NEW YORK, N.Y. 
10048-1191. NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION PAÑOLES, Y RECUPERACION DE 
SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS SUPERINTENDENCIAS DE RECURSOS MATERIALES DE LAS REFINERIAS EN 
CADEREYTA, N.L. KILOMETRO 37 CARRETERA MONTERREY-REYNOSA, CODIGO POSTAL 67450, EL 4 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS.  
EN SALAMANCA, GTO., AVENIDA POZA RICA Y TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 36750 EL 8 DE ENERO 
DE 2002 A LAS 10:00 HORAS Y EN MINATITLAN, VER., AVENIDA SALVADOR DIAZ MIRON ESQUINA 1o. DE MAYO, COLONIA OBRERA (ANTES 
26 DE ABRIL), CODIGO POSTAL 96740, EL 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, FAVOR DE CONSULTAR LAS BASES.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, UBICADA EN AVENIDA SALVADOR DIAZ MIRON 119 ESQUINA 1o. DE 
MAYO, COLONIA OBRERA (ANTES 26 DE ABRIL), CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2, 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, EN LAS 
FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: REFINERIA CADEREYTA, N.L., REFINERIA DE SALAMANCA, GTO. Y EN REFINERIA DE MINATITLAN, VER., 
LOS DIAS HABILES DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL TRIGESIMO DIA NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DE ACUERDO 
A LAS BASES DE ESTA LICITACION Y A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. 
PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 154602) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 072/01 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación mediante fletamento por tiempo de un buquetanque, del 
porte de entre 45,000 a 55,000 toneladas métricas de peso muerto total, para efectuar el transporte de productos petrolíferos sucios en la Costa Oeste de México, 
a la mejor conveniencia de Pemex Refinación, por un periodo principal de 10 meses, más un periodo adicional de 1 mes, a opción de Pemex Refinación. (Solicitud 
de pedido 10053473), de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057-

072-01 
Pemex 

Refinación 
R1 LN 332 

015 

Pemex 
Refinación 
$870.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

20/12/2001 20/12/2001 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
9:30 horas 

28/12/2001 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Transportación vía marítima 334 Actividad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 

329, 11o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5254-4825, conmutador 
5722-2500 extensiones 536-84 y 537-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, del 11 al 19 de diciembre de 2001 y en 
avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11570, el 20 de diciembre de 2001. La forma de pago es con cheque 
certificado, de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o efectivo. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: puerto de entrega: Salina Cruz, Oaxaca, en el Océano Pacífico, los días hábiles, en el horario de entrega de 0:01 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: la ventana de entrega del buquetanque será del día 1 al 8 de enero de 2002. 
• El pago se realizará el segundo día hábil después de que se prestó el servicio en moneda nacional, por periodos mensuales vencidos y de acuerdo con las 

bases de la licitación y las políticas de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 154610) 

PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR 

ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ KM. 1 (ALMACENES) 

C.P. 29500 REFORMA, CHIAPAS  

AVISO DE FALLOS 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 FRACCION 7 DEL CAPITULO 10 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

SUSCRITO POR EL GOBIERNO DE MEXICO, SE COMUNICA A LOS PROVEDORES QUE PARTICIPARON EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES, EL 

NOMBRE DE LAS PERSONAS A LAS CUALES LE FUERON ADJUDICADOS LOS RESPECTIVOS CONTRATOS: 

 

No. DE LICITACION DESCRIPCION PROVEEDOR MONTO $ FECHA DE FALLO 

18575064-074-2001 MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS 

ELECTRONICOS DE CONTROL DE 

POZOS Y MEDICION MUSPAC 

FARMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CALLE TRANSISTMICA No. 1006, COLONIA 

CENTRO, COATZACOALCOS, VER. 

TEL. 01 (921) 2.90.03 

MAXIMO 

$3’200,000.00 

MINIMO 

$1’200,000.00  

17 DE SEPTIEMBRE 

DE 2001 
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18575064-078-2001 RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

COMPLEMENTARIO PARA TRABAJOS 

DE REHABILITACION DE CAMINOS Y 

LOCALIZACION EN EL ACTIVO DE 

PRODUCCION MUSPAC 

ARRENDADORA DE MAQUINARIA LICO,  

S.A. DE C.V. CALLE CIRCUITO DEL SOL 

SUR 2911-C, CONJUNTO NUEVO 

AMANECER, COLONIA LAS ANIMAS, 

DELEG. PUEBLA 

TEL. 01-93-15-07-33 

MAXIMO 

$9’500,000.00 

MINIMO 

$3’800,000.00 

8 DE NOVIEMBRE 

DE 2001 

 

REFORMA, CHIS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 

(R.- 154619) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES, ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento predictivo 
a equipos de generación eléctrica, bombeo de crudo, compresión de gas y servicios auxiliares, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575022-012-

01 
$2,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,731.25 
IVA incluido 

15/01/2002 3/01/2002 
16:00 horas 

28/12/2001 
8:00 horas 

21/01/2002 
9:00 horas 

28/01/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810600004 Interruptores termomagnéticos de alimentación, entrada y salida de interruptor 
magnético 

297 Servicio 

2 C810600004 Análisis de aceite a equipos de “Ku-A” y plataformas satélites, turbobombas de crudo 110 Servicio 
3 C810600004 Tableros de alumbrado y distribución, entrada y salida de interruptor de alimentación 143 Servicio 
4 C810600004 Motor eléctrico extractor de aire de turbobombas de crudo de “Ku-A” enlace, entrada y 

salida de interruptor termomagnético 
66 Servicio 

5 C810600004 Cargador de baterías de turbobombas de crudo de Ku-A perforación, entrada y salida de 
interruptor termomagnético 

44 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a 

proveedores y contratistas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II primer nivel ala Oriente, colonia Pemex 
II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas.  

• Para mayor información, comunicarse a los teléfonos: 01-938-1-12-00, extensiones 5-36-82 y 5-36-94 con el ingeniero Jaime Blasco Lagos 
e-mail jblasco@mne.pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en BBVA Bancomer, efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar el 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en marcar 
con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la presente convocatoria.  

• El interesado, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del 
Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, de requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en 
el sistema, se les proporcionará en la dirección antes indicada. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de Administración 
y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita al sitio donde se realizará el servicio se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, por lo que deberán presentarse, con 
previa confirmación de 48 horas, en el helipuerto de Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen Puerto-Real en Ciudad del Carmen, Campeche, 30 
minutos antes de la hora indicada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas Zaap de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación del servicio: Centros de Proceso Ku-A, Ku-H, Plataformas Satélites en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, catálogos e información técnica en inglés. 
• Plazo de ejecución del servicio: 1,006 días. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, son todos los indicados en la cláusula décima primera de las bases de la licitación. 
• La experiencia de la empresa y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar la experiencia mínima de un 

año y su capacidad técnica como empresa debe ser afín a los servicios objeto del presente contrato comprobable documentalmente, presentar 
curriculum de la empresa, con comprobantes, carátulas de contratos, actas de recepción, finiquitos o documentación que compruebe la realización de 
trabajos que se indican en el curriculum. La relación de contratos similares que haya realizado, tanto en la administración pública federal como con 
particulares. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.  

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México con otras naciones. 

• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las facturas se pagarán: en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el prestador del servicio, 

dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura en ventanilla única del área de Administración y 
Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso, Calle 31 sin número, esquina con avenida Periférica Norte, 
colonia Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Expediente interno número: 0338122SNT. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 154626) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 076 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE MANEJO DE AGUAS, ANALISIS Y MONITOREO AMBIENTAL PARA 
LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-107-

2001 
$1,990.00 M.N. 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,890.00 M.N. 

15/01/2002 2/01/2002 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/01/2002 
9:30 HORAS 

29/01/2002 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C81100500

0 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANEJO DE AGUAS, 
ANALISIS Y MONITOREO AMBIENTAL PARA 

LOCALIZACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR" 

1 CONTRATO $110’132,314.00 
M.N. 

$275’330,758.00 
M.N. 

 1.- TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
 2.- SERVICIO DE SANITARIO PORTATIL 

PARTIDAS RELEVANTES 3.- TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS 
 4.- ANALISIS PARA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
 5.- ANALISIS PARA DESCARGA DE AGUAS NEGRAS TRATADAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993)  
3-10-62-62 EXTENSION 2-45-65, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES EFECTIVO EN LA CAJA DEL MODULO BANAMEX, QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 
UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ENERO DE 
2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE 
LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES NUMERO UNO, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
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MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS SITIOS EN QUE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, SERAN LAS LOCALIZACIONES E 

INSTALACIONES DE LA REGION SUR, DONDE SE DESARROLLEN ACTIVIDADES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, LOS DIAS DE 
LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 1,036 DIAS NATURALES. 
• CONDICIONES DE PAGO: LAS FACTURAS POR SERVICIOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN 

PLAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE 
LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO, EL MOMENTO QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO ES A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE LAS RECIBA EN LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA UNIDAD OPERATIVA O SECTOR OPERATIVO EN DONDE SE HAYAN 
EJECUTADO LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, PREVIAMENTE ACOMPAÑADAS DE SUS SOPORTES PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS 
POR EL AREA CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. 

• ESTA CONVOCATORIA ES ABIERTA Y NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE 

FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 154607) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
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CONVOCATORIA 038 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES)  
DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO TRATADOS PARA LA CONTRATACION DE CAMPAÑA DE ESTUDIOS GEOFISICOS Y GEOTECNICOS DEL ACTIVO 
CANTARELL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES  
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18575025-040-01 $3,450.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$3,278.00 

15/01/2002 7/01/2002 
9:00 HORAS 

21/01/2002 
9:00 HORAS 

30/01/2002 
9:00 HORAS 

 
 CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  ESTUDIOS GEOTECNICOS Y GEOFISICOS 21/03/2002 180 $8’000,000.00 

 
• EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION INCLUYE I.V.A. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO CANTARELL UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO I 
DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS HABILES DE 8:00 
A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, PARA CUALQUIER ACLARACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO MAURO J. ANGULO ZETINA, AL TELEFONO 
91(938) 1-12-00, EXTENSION 211-73. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: EN CONVOCANTE, EN BANCOMER, S.A., EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) NUMERO DE CONVENIO 059180, ANOTANDO NUMERO DE LICITACION (DE 12 A 20 CARACTERES MAXIMO), EL NOMBRE DE LA EMPRESA  
(30 CARACTERES MAXIMO), Y MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. 

• EN compraNET, MEDIANTE RECIBOS QUE EMITA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR DICHO COMPROBANTE ORIGINAL SELLADO POR EL BANCO 
EN LAS OFICINAS DEL AREA CONVOCANTE, DE REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO FUE 
CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• PARA LA VISITA AL SITIO DEBERAN PRESENTARSE EN EL AREA DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y APOYO OPERATIVO DEL ACTIVO 
CANTARELL, UBICADA EN EL 2o. PISO ALA ORIENTE, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, EL DIA ARRIBA SEÑALADO 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA, DE DONDE PARTIRAN Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN 
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LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO CANTARELL, UBICADA EN EL 2o. PISO ALA ORIENTE, EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, UBICADA 
EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, ASI COMO LA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE 
LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO CANTARELL, UBICADA EN LA DIRECCION MENCIONADA EN EL PRIMER PARRAFO 
Y EN LAS FECHAS Y HORAS ARRIBA SEÑALADAS. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO (ARTICULOS 31 FRACCION V DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS MARINAS DEL ACTIVO CANTARELL UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR AMERICANO. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS NI PARA LA COMPRA DE MATERIALES, EQUIPOS E INSUMOS. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UN AÑO EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LAS BASES DE LA 

PRESENTE LICITACION, EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION CONFORME AL ARTICULO 33 FRACCION IV 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE 
CUYOS PRECIOS SEAN LOS MAS BAJOS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS FACTURAS Y/O ESTIMACIONES SE PAGARAN, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O SE DEPOSITARA 
EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL CONTRATISTA, EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE A LA FECHA DE PAGO DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA 
POR LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA AVIACION SIN NUMERO EDIFICIO COMPLEMENTARIO 
BANCA PROMEX 1er. PISO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTOS UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NUMERO DE EXPEDIENTE INTERNO 0295125RNT. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 154624) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO 01-938-38-2-89-21, EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DE INSPECCION CON PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A LINEAS DE PROCESO EN PLATAFORMAS MARINAS DE LA REGION 
MARINA SUROESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575037-026-01 $2,588.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$2,459.00 

15/01/2002 11/01/2002 
11:00 HORAS 

10/01/2002 
8:00 HORAS 

21/01/2002 
11:00 HORAS 

1/02/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INSPECCION CON PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS A LINEAS DE PROCESO 
EN PLATAFORMAS MARINAS DE LA REGION MARINA SUROESTE 

19/03/2002 244 $600,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA CALLE 

33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 38 2 89 21 EXTENSION 2-
38-05, LOS DIAS DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 15 DE ENERO DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

• BANCO: BANCOMER, NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEP. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA 
PARA TAL FIN. 

 LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO O DONDE HAYAN 
EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 
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 LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA R.M.SO., UBICADA EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ENERO DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA R.M.SO., EN LA 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA R.M.SO., EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INSTALACIONES COSTA AFUERA, UBICADAS EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS MARINAS UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR ESTADOUNIDENSE. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO.  
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 1 AÑO MINIMO DE 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

A) ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA 
DE PERSONA FISICA. 

B) PODER DE LA PERSONA QUE EN SU CASO FORMALIZARA EL CONTRATO (SALVO QUIEN COTICE SEA PERSONA FISICA Y VAYA A SER 
FORMALIZADO POR ELLA MISMA, EN CASO DE SER SELECCIONADO). 

C) CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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 LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 
ING. MANUEL GOROSTIETA ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 154627) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de instalación e 
interconexión de equipos de bombeo tipo turbo en Akal-C/1 y Akal-J/3, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

041-01 
$1,150.00, 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

20/12/2001 17/12/2001 
8:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación e interconexión 
de equipos de bombeo 

19/02/2002 120 $1’051,811.80 

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. En días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Para cualquier aclaración comunicarse con el Ing. Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 91(938) 1-12-00, extensión 211-73. 
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* La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, 
anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. 

En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el 
2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, 
de donde partirán y la junta de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo 
número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Ubicación de la obra: plataformas del Activo Cantarell, ubicadas en la sonda de Campeche del Golfo 
de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Se podrán subcontratar los trabajos de: pruebas no destructivas, radiografiado, Hot-Tapping. 

* No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 
licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 

* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 
mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 
que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región 
Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Número de expediente interno 0363125ONN. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154609) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
CONC. STSA-064/01.- SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL QUE INCLUYE: SUMINISTRO DE EQUIPOS Y ARTICULOS DE PROTECCION 
PERSONAL Y DE CONTRA INCENDIO, SUMINISTRO DE LETREROS PARA SEÑALIZACION DE AREAS DE TRABAJO Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS CONTRA INCENDIO EN ACTIVOS DE LA REGION NORTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 4000, COLONIA NUEVO AEROPUERTO, TAMPICO, TAMPS., CODIGO POSTAL 
89337, FECHA DEL FALLO 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001, MONTO MAXIMO $4’000,000.00 M.N., MONTO MINIMO $1’600,000.00 M.N., LICITACION NUMERO 
18575004-038-01. 
CONC. RTSC-055/01-P.- ASESORIA ESPECIALIZADA PARA EL DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES DE OPERACION Y ELABORACION DE 
PROPUESTAS DE OPTIMIZACION Y DISEÑO DE LAS INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES MEXICO (NV) BAKER JARDINE MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 425, 5o. 
PISO, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO 26 DE JULIO DE 2001, MONTO $1’329,891.57 USD, 
LICITACION NUMERO 18575008-028-01. 
CONC. RTSE-080/01-P.- ESTUDIO SISMOLOGICO ZAFIRO PERDIZ 3D, SEISMOGRAPH SERVICE DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 425, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO 7 DE NOVIEMBRE DE 2001, MONTO 
$343’424,574.48 M.N., LICITACION NUMERO 18575008-042-01. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 154611) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 038 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aparatos 
telefónicos digitales, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575087-

030-01 
$993.78 
Costo en 

compraNET: 
$903.44 

30/12/2001 27/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/01/2002 
11:00 horas 

14/01/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150400038 Aparato telefónico 652 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 

1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 3-106262, extensión 23724, a partir del 
día en que se publique la convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo a los actos 
de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). 
Los interesados deberán presentar copia de R.F.C. de la empresa para efectos de facturación por la compra de las bases (el costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Será requisito indispensable para participar en la licitación, el haber adquirido las bases 
correspondientes. (el costo incluye el I.V.A.) 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Servicios, 
ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2002, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de enero de 2002, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y 

Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, 
piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas de la Subgerencia de Administración de Bienes, Servicios y Apoyo Informático, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 1,203, 

piso 9, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el proveedor firme y reciba el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 

ventanilla única de sede Villahermosa, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para cumplir con el efecto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas 

de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
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• Origen de los recursos: se cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 340-A-I-377, de fecha 4 de octubre de 1999 
(Pidiregas). 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 154606) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación del servicio: operación, 
mantenimiento, hotelería y alimentación en la P.S.S Chemul, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de ejecución 

18575054-
029-2001 

$1,296.00 M.N. 
más IVA 

Costo en compraNET: 
$1,178.00 M.N. IVA 

21/12/2001 
9:00 horas 

2/01/2002 
16:00 horas 

7/01/2002 
16:00 horas 

Del 31-Ene.-2002 al 
29-Dic.-2004 

(1064 días naturales) 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

I.00 C180000000 Operación de la embarcación 1 Lote 
2.00 C180000000 Refacciones y servicios 1 Lote 
3.00 C180000000 Servicios de alimentación y hotelería 1  Lote 
4.00 C180000000 Buceo 1 Lote 
5.00 C180000000 Personal para servicios de mantenimiento de la P.S.S. 

Chemul 
1 Lote 

6.00 C180000000 Servicios de mantenimiento y limpieza en la P.S.S. 
Chemul 

1 Lote 
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7.00 C180000000 Servicios de mantenimiento a equipo dinámico 1 Lote 
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 11 al 27 de diciembre de 2001, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de recursos materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle 
Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 526-34 y fax 52637. 

2).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., ficha de depósito a 

utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (x) el cuadro correspondiente a 
moneda nacional, el importe a depositar: 
de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de 
venta de bases indicada en el (punto 1) copia de la ficha de depósito (sellado por el banco), para su registro de inscripción. 

b).b).-- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el 
comprobante sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346 número de cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, en la ventanilla de recursos materiales, de la Coordinación de Administración 
y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con 
Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, México. 

4).- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5).- La entrega de los servicios será en las áreas de operación de P.E.P., en el mar territorial mexicano y en la zona exclusiva del país en el Golfo de México. 
6).- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
7).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el inciso 3). 
8).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la documentación técnica, como catálogos y certificados, en el idioma de origen. 
9).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América. 
10).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región 

Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso, Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

11).- Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
12).- Para realizar los servicios, objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
Expediente número 0362154SNI. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154615) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para adquisición e instalación de equipo para 
cocinas y lavanderías industriales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001
-027-01 

$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/01/2002 11/01/2002 
10:00 horas 

9/01/2002 
8:00 horas 

21/01/2002 
10:00 horas 

28/01/200
2 

10:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450600058 Calentador de agua (para servicios de 
hotelería, hospitales, etc.) 

30 Pieza 

2 I450600000 Lavadora 6 Pieza 
3 I450600116 Estufa para cocina (gas o eléctrica) 11 Pieza 
4 I450600000 Secadora industrial 8 Pieza 
5 I450600138 Horno para cocina (gas o eléctrico) 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, 

edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (55) 5722-2500, extensión  
323-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.). 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 
Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de enero de 2002 a las 8:00 horas. Los licitantes deberán presentarse el 8 de enero de 16:00 a 
18:00 horas, en las oficinas del Departamento de Administración Patrimonial y Servicios Generales de Perforación, sitas en Calle 31 número 174, 
edificio Mirian, planta baja, colonia Tacubaya, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, donde se entregarán los pases de abordo y se 
notificará la hora de salida y el transporte que se utilizará el día 9 de enero de 2002, a efecto de realizar la visita a las instalaciones a la Sonda de 
Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de 

la propuesta económica se efectuará el día 28 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y 
Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ls monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en la zona industrial de Pemex Exploración y Producción, kilómetro 4.5, ubicada en Ciudad del 

Carmen, Camp., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días incluyendo instalación y puesta en servicio, contados a partir de la firma del pedido por parte del proveedor. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la región correspondiente; los 

pagos podrán liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de 

líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 154605) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL-SERVICIOS 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de 
sistemas de energía ininterrumpible y banco de baterías, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

027-01 
$864.16 Costo 
en compraNET: 

$785.60 

20/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
12:00 horas 

3/01/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811200022 Servs. de Mant. 
Preven. Correc. y de 
Conserv. de equipo 

informático 

1 Contrato $64,000.00 $160,000.00 

 Partidas 
relevantes 

1.1.-- Servicio preventivo a UPS de 
1. 5 K.V.A. a 2.0 K.V.A. 

2.- Servicio preventivo a UPS 
de 1 K.V.A. a 1.4 K.V.A. 

3.- Servicio preventivo a UPS menos 
de 1 K.V.A. 

4.4.-- Servicio correctivo a UPS de 1. 5 
K.V.A. a 2.0 K.V.A. 

5.- Servicio correctivo a UPS de 1 K.V.A. a 
1.4 K.V.A. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta, 

kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab., código postal 86721, teléfono conmutador 01 (936) 36-4-00-55, extensiones 
39-342 y 39-803, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo en la caja de la Tesorería del Departamento de Recursos Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en la nave A, área de almacenes, en la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas; y la 
apertura de propuesta económica el día 3 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la 
nave A, área de almacenes, misma dirección. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
•·  No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Activo de Exploración Macuspana, kilómetro 3 carretera Macuspana-Ciudad Pemex, colonia Belen, Macuspana, Tab., de lunes a sábado. En 

el horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, sábado de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 329 días naturales. 
• El pago se realizará 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la facturación y soporte de la misma, plenamente 

verificada y autoriza por el área contratante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES,  

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

 RUBRICA. (R.- 154620) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL SERVICIOS 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de transporte y manejo de combustible para el 
suministro a unidades del Activo de Exploración Macuspana, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA 
incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575068-
028-01 

$864.16 
Costo en 

compraNET: 
$785.60 

21/12/2001 20/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/12/2001 
12:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Transporte y manejo de 
combustible 

1 Contrato $80,000.00 $200,000.00 
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 Partidas 
relevantes 

1.- Transporte de combustible de la agencia de ventas a la fuente de almacenamiento 
2.- Manejo y despacho de gasolina Magna-Sin 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab., código postal 86721, teléfono conmutador 01 (936) 36-4-00-55, extensiones 39-342, 39-803, 
los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos Financieros, ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en la nave A área de almacenes en la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas; y la 
apertura de propuestas económica el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la 
nave A área de almacenes, misma dirección. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del proveedor, los días lunes a domingo, durante las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: 329 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la facturación y soporte de la misma, plenamente 

verificada y autorizada por el área contratante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 154623) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aparatos 
telefónicos digitales, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575087-

029-01 
$993.78 
Costo en 

compraNET: 
$903.44 

5/01/2002 28/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/01/2002 
11:00 horas 

18/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 IC810600000 Ensambles eléctricos 1 Paquete 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 
1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 3-106262, extensión 23724, a partir del día en que se publique 
la convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo a los actos de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 
9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza 
(Villahermosa). Los interesados deberán presentar copia del R.F.C., de la empresa para efectos de facturación por la compra de las bases (el costo incluye el I.V.A.).  

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases 
correspondientes (el costo incluye el I.V.A.). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Servicios, 
ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de junta de la 
Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de junta de la Gerencia de Administración y 
Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. destino final, almacén EPC-35 del Proyecto Cantarell, Dos Bocas, Tabasco, México, de lunes a viernes, en horario de entrega de 8:00 

a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el proveedor firme y reciba el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 

ventanilla única de sede Villahermosa, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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• Para cumplir con el efecto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas 
de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

• Origen de los recursos: se cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 340-A-I-377-de fecha 4 de octubre de 1999 
(Pidiregas). 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 154612) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION 
18575042-002-01 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA 

IMPORTE DE 
LA OBRA 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 
0 SERVICIOS DE INGENIERIA 

EN MAQUETA 
ELECTRONICA 

$5’731,676.8
0 

INTEGRACION DE 
APLICACIONES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

15/11/2001 

 
PARAISO, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFATURA DE CONTRATOS 
ING. OSCAR CRUZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154621) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA SUR 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Prolongación de Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, teléfono (01) 
(993) 3103500, extensión 30356, fax 30357. Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18577007-037-
01; objeto: equipos para purificación y desgasificación de aceite, para ser utilizados en los complejos procesadores de gas Cactus, Nuevo Pemex y 
Matapionche; nombre y domicilio del ganador: Sistemas Centrales de Lubricación, S.A. de C.V., Coscomate número 119, colonia Jardines del Bosque de 
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Tetlameya, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal; partidas y monto adjudicado: 1, 2 y 3, $402,000.00 U.S.D.; fecha de fallo: 
9 de noviembre de 2001. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 

RUBRICA. 
(R.- 154618) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional bajo la reserva, 
para la contratación de servicios de consultoría para la implantación del sistema de gestión de calidad para la Subdirección de Administración y Finanzas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001
-041-01 

Costo en 
Convocante: 
$1,296.20 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.40 

6/02/2002 16/01/2002 
10:00 horas 

Conforme lo 
señalado 

12/02/2002 
10:00 horas 

22/02/200
2 

10:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de 

implantación 
Sist. calidad 

1 Servicio $3´000,000.00 $7´500,000.0
0 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional 

número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en 
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convenio de Concentración Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la unidad de licitaciones, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329-edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Las visitas a instalaciones se realizarán como sigue: en oficinas centrales de Pemex Gas y Petroquímica Básica en México, D.F., el 10 de enero de 2002, a 
las 9:00 horas, y en las oficinas de la ciudad de Villahermosa, Tab., el 11 de enero de 2002, a las 10:00 horas. En los domicilios indicados en las bases  
de la licitación. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12  
de febrero de 2002 a las 10:00 horas. La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de febrero de 2002 a las 10:00 horas. Ambos 
eventos en la sala de juntas de la unidad de licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las áreas administrativas de los diferentes Centros de Trabajo de Pemex Gas y Petroquímica Básica localizados en la República 

Mexicana de acuerdo a lo establecido en el documento denominado especificaciones técnicas que forman parte de las bases de licitación, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo de 12 meses a partir de la firma del contrato por parte del proveedor adjudicado. 
• El pago se efectuará en la Ciudad de México, D.F., en forma mensual de acuerdo al avance del servicio recibido y al programa de entregables 

establecido en las bases técnicas y anexos técnicos 11 y 12, en pesos mexicanos a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la recepción 
y aceptación de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados. Los precios serán fijos y no se 
otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las bases de licitación 

correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir 

a los actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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C.P. JOSE MANUEL SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154608) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SOSA CAUSTICA; ACIDO SULFURICO; NITROGENO LIQUIDO; CLORO ANHIDRO; COAGULANTE 
ORGANICO E INORGANICO; VALVULAS DE COMPUERTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-112-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
10:00 HORAS 

2/01/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C840800000 SOSA CAUSTICA 3,500 TONELADA $4’025,000.00 $10’062,500.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-113-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

20/12/2001 20/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
12:00 HORAS 

2/01/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C841800002 ACIDO SULFURICO 2,000 TONELADA $575,600.00 $1’439,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18582001-114-01 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$950.00 

20/12/2001 20/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
14:00 HORAS 

2/01/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C840200000 NITROGENO LIQUIDO 220 TONELADA $122,452.00 $306,130.00  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-115-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

21/12/2001 21/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C841800000 CLORO ANHIDRO (CLORO LIQUIDO) 33 TONELADA $118,404.00 $296,010.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-116-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

3/01/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C841800000 COAGULANTE ORGANICO E INORGANICO 40 TONELADA $1’173,000.00 $2’932,500.00 
2 C840000000 FLOCULANTE CATIONICO 65 TONELADA   

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582001-117-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

21/12/2001 21/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
14:00 HORAS 

3/01/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C390000352 VALVULA MACHO NO LUBRICADA DE 2” 11 PIEZA 
2 C390000352 VALVULA MACHO NO LUBRICADA DE 2” 4 PIEZA 
3 C390000352 VALVULA DE COMPUERTAS DE 3” 1 PIEZA 
4 C390000352 VALVULA MACHO NO LUBRICADA DE 2” 2 PIEZA 
5 C390000352 VALVULA MACHO NO LUBRICADA DE 2” 3 PIEZA 

 
∗ LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES ANTES DE LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA PALMA SOLA KILOMETRO 1.0, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER., EN HORARIO Y DIAS HABILES, ASIMISMO LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS A TRAVES DE LAS 
PAGINAS DE compraNET (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). ES OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

∗ LAS JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN 
LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, 
UBICADA EN EL INTERIOR DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 

COORDINACION DE FINANZAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLEN CON LOS 
CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

∗ LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO EN LO INDICADO EN LAS BASES. 
∗ LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES EN EL LUGAR Y 

HORARIO SEÑALADOS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
∗ NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LAS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: DESTINO FINAL ALMACEN EN PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A NECESIDADES DEL CENTRO DE TRABAJO, PARA LA LICITACIONES 18582001-112-01, 18582001-113-01, 

18582001-114-01, 18582001-115-01, 18582001-116-01; PARA LA LICITACION 18582001-117-01, SON 45 DIAS; 
∗ LA FORMA DE PAGO ES: 

- EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR LA CANTIDAD SEÑALADA EN PESOS MEXICANOS A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 

EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

∗ UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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∗ LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION (DIBUJOS) SE DEBERA ACUDIR A LA 
DIRECCION ARRIBA CITADA O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (782) 6-10-00 EXTENSIONES 37-422; 37-426. DIRECTO (782) 3-61-05. 

∗ SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA INGRESAR EN LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. PORTAR CASCO 
PROTECTOR, ROPA DE ALGODON Y ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL Y EN CASO DE NO CUMPLIR, NO LES SERA PERMITIDO EL ACCESO. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 154586) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS QUIMICOS (HEXANO, PROPANO, PROPILENO, METANOL, 
SOLVENTE N Y DIESEL-SIN) Y MANTENIMIENTO A EQUIPO ACTIVO DE COMUNICACION DE LA RED DE DATOS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582002-032-01 $1,730 COSTO EN 

compraNET: $1,572 
20/12/2001 

15:00 HORAS 
20/12/2001 

11:00 HORAS 
20/12/2001 

11:00 HORAS 
27/12/2001 

11:00 HORAS 
2/01/2002 

11:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 TRANSPORTE TERRESTRE DE HEXANO 6,588 TONELADA 
2 C811005000 SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE PROPILENO 1,353 TONELADA 
3 C811005000 SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE METANOL 270 TONELADA 
4 C811005000 SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE PROPANO 68 TONELADA 
5 C811005000 SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE DE SOLVENTE N 312 TONELADA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582002-033-01 $1,730 COSTO EN 

compraNET: $1,572 
20/12/2001 

15:00 HORAS 
20/12/2001 

13:00 HORAS 
20/12/2001 

13:00 HORAS 
27/12/2001 

13:00 HORAS 
3/01/2002 

13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811200000 RUTEADOR MARCA CISCO SYSTEMS, SERIES CISCO 1600, MODELO 1601 R 1 SERVICIO 
2 C811200000 SWITCH MARCA IBM 8271 MODELO F12 1 SERVICIO 
3 C811200000 CONCENTRADOR (HUB) MARCA IBM MODELO 124 5 SERVICIO 
4 C811200000 TRANSCEIVER DE FIBRA OPTICA A AUI ETHERNET 10 BASEFL 6 SERVICIO 
5 C720835000 CONCENTRADOR DEPARTAMENTAL DE 14 SLOTS INTEGRADOS EN EL 

GABINETE 5000 
1 SERVICIO 

 
• EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO Y DEBERA PRESENTAR LA COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO EN 

EL ACTO DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA A PALMA SOLA SIN NUMERO, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 
01 782 8242688, 61000 EXTENSIONES 37492, 37580, 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN S.A. DE C.V. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA PARA ENTRAR A ESTAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS EVENTOS LICITATORIOS 
(JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS PRESENTACION DE APERTURAS ECONOMICAS Y FALLOS) DEBERAN 
PRESENTARSE CON EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (CASCO Y ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, ZAPATO TIPO INDUSTRIAL, ETC.) 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN EL INTERIOR DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN LA 
DIRECCION ARRIBA INDICADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15 

HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 358 DIAS PARA LICITACION 18582002-032-01 Y 352 DIAS PARA LICITACION 18582002-033-01. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 

(30) DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA.  
• PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO 

UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS 
BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION. LO ANTERIOR DE ACUERDO AL ARTICULO 61 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y A LAS POLITICAS DE PAGO DE ESTA 
ENTIDAD, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL 
FIN, ESTOS PERIODOS MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ESTE CENTRO 
DE TRABAJO.  

• PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN 
QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE 
PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN 
PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
FINANZAS. 
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• PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A DE C.V., EXIGIRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, LAS NORMAS MEXICANAS Y A FALTA 
DE ESTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O, EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y LAS INDICADAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE ESTA LICITACION. 

• SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UNA DECLARACION DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE POR SI 
MISMOS O TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE ABSTENDRAN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS 
ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE 
LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-782) 4-26-88 O 6-10-00 EXTENSIONES 37-492, 37-633, 37-580. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

 RUBRICA. (R.- 154583) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 

CS-LN-CA-014-01 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 
SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL E INTERNACIONAL A PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V.  

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580-004-031-01 11/12/01 AL 21/12/01 
$865.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

20/12/01 
10:00 HORAS 

26/12/01 
10:00 HORAS 

4/01/02 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 000000000
0 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL GUIA 343 DIAS 343 DIAS $116,000.00 $290,000.00 

2 000000000
0 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 
INTERNACIONAL 

GUIA     

3 000000000
0 

SOBRE PESO POR KILOGRAMOS EXCEDENTES EN EL 
SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA NACIONAL 

KG     

4 000000000
0 

SOBRE PESO POR KILOGRAMOS EXCEDENTES EN EL 
SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 

INTERNACIONAL 

KG     

 
SERVICIO PARA EL ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA CON PARTES RELACIONADAS EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V.  

No. DE LICITACION PERIODO DE VENTA Y 
COSTO DE LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18580-004-032-01 11/12/01 AL 21/12/01 
$865.00 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

20/12/01 
13:00 HORAS 

26/12/01 
13:00 HORAS 

4/01/02 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

1 000000000
0  

ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA CON PARTES RELACIONADAS (1998) 1 SERVICIO 60 DIAS 

2 000000000
0  

ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA CON PARTES RELACIONADAS (1999) 1 SERVICIO  

3 000000000
0  

ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA CON PARTES RELACIONADAS 
(2000). 

1 SERVICIO  

4 000000000
0  

ESTUDIO DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA CON PARTES RELACIONADAS 
(2001). 

1 SERVICIO  

 
LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A)  ADQUIRIR LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EN LA DIRECCION: http://www.compranet.gob.mx, EFECTUANDO EL PAGO EN LA 

INSTITUCION BANCARIA DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA 
compraNET. 
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B)  ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., 
TELEFONO/FAX 01-9-211-30-10, PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., O PODRAN REALIZAR 
EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA NUMERO 1008654-6 DE LA INSTITUCION BANCOMER SUCURSAL NUMERO 414 Y 
DEBERAN PRESENTAR EL ORIGINAL DE LA FICHA DE DEPOSITO PARA LA ENTREGA DE LAS BASES DE LICITACION. 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES, 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 DE LA 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER.  
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
LOS PAGOS SERAN EFECTUADOS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL 
PROVEEDOR PRESENTE A LA SUPERVISION Y A LA VENTANILLA UNICA DE FINANZAS SU FACTURACION Y SOPORTES (PREVIA ENTREGA-
RECEPCION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO). CONSIDERANDOSE ESTE PLAZO COMO LA FECHA EN QUE SERA EXIGIBLE EL 
PAGO. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 
NO SE OTORGA ANTICIPO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

COATZACOALCOS, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA  

RUBRICA. 
(R.- 154601) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del suministro de canastillas para bebé, 
ropa contractual y ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641067-005-

02 
$1,716.00 

Costo en compraNET: 
$1,560.00 

14/12/2001 14/12/2001 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
15:00 horas 

26/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
1 C750200000 Suministro de canastilla para bebé 6,809 Juego 6,809 11,337 

 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales de Guerrero, Morelos, Querétaro, Delegación 3 México, D.F., Delegación 4 México, D.F. y almacén 

subdelegacional en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641067-006-
02 

$1,716.00 
Costo en compraNET: 

$1,560.00 

14/12/2001 14/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 210 005 0075 04 01 Calzado unisex contractual  4,866 Par 4,866 6,816 
2 C750200000 210 065 0064 01 01 Pantimedia para auxiliar de atención 

médica 
15,447 Pieza 15,447 21,764 

3 C750200000 210 110 0143 02 01 Bata, tres cuartos de largo y manga 
corta 

1,716 Pieza 1,716 3,478 

 
• Lugar de entrega: almacenes delegaciones de Guerrero, Morelos, Querétaro, Delegación 3 México, D.F., Delegación 4 México, D.F. y almacén 

subdelegacional en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641067-007-
02 

$1,716.00 
Costo en compraNET: 

$1,560.00 

14/12/2001 
 

14/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
13:00 horas 

26/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 220 010 0010 01 01 Botas para uso en quirófano  20,554 Par 20,554 22,540 
2 C750200000 220 060 0159 04 01 Bata quirúrgica tipos: recta, larga, cruzada 18,886 Pieza 18,886 25,434 
3 C750200000 220 070 2559 04 01 Camisón para paciente tipo: semilínea "A", 

largo 
17,685 Pieza 17,685 26,568 

 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales de Guerrero, Morelos, Querétaro, Delegación 3 México, D.F., Delegación 4 México, D.F. y almacén 

subdelegacional en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera y Río 

Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfono 01 962 62 5 75 72, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas.  

• La forma de pago, en convocante, será en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición de la orden de ingreso por parte del Instituto.  
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema el cual deberá de transmitir vía fax al teléfono 01 962 62 5 75 72, para su control 

respectivo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora establecidos en el recuadro de cada licitación en el auditorio de la Unidad de Medicina Familar 

número 11, ubicado en carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora establecidos en el recuadro de cada 

licitación en el auditorio de la Unidad de Medicina Familar número 11, carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, 
Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora establecidos en el recuadro de cada licitación en el auditorio de la Unidad de Medicina 
Familar número 11, ubicada carretera Costera y Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: será conforme a lo estipulado en el anexo 1A de las bases. 
• El pago se realizará en la tesorería a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura en los departamentos de Presupuestos, 

Contabilidad y Erogaciones de cada una de las delegaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TAPACHULA, CHIS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 154679) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 023 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VIVERES, ANTEOJOS Y MATERIAL DE FERRETERIA Y ESTUDIOS DE RESONANCIA 
MAGNETICA Y LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-097-01 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
26/12/2001 20/12/2001 

15:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
15:00 HORAS 

10/01/2002 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 ESTUDIOS DE RESONANCIA MAGNETICA 95 ESTUDIO $360,000.00 $900,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN, TELEFONO 01443 317-01-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, UBICADA EN AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA 
NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 15:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE 
NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL 
HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-098-01 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
26/12/2001 20/12/2001 

11:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
9:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C601400006 PAN (BLANCO Y DE DULCE) 38,564 KILOGRAMO $116,000.00 $290,000.00  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN, TELEFONO 01443 317-01-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, UBICADA EN AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA 
NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE 
NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL 
HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1 Y EN LA GUARDERIA INFANTIL 001, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 20:00 HORAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS CALENDARIO VENCIDO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-099-01 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
26/12/2001 20/12/2001 

14:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
13:00 HORAS 

10/01/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C390000000 ADQUISICION DE INSUMOS DE FERRETERIA 12,000 VARIAS UNIDADES $200,000.00 $500,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN, TELEFONO 01443 317-01-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, UBICADA EN AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO Y NICOLAS 
DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE 
NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL 
HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES QUE INTEGRAN LA ZONA 1 DE CONSERVACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS.  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-100-01 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
26/12/2001 20/12/2001 

13:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
11:00 HORAS 

10/01/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 ANTEOJOS 1,106 PIEZA $260,522.00 $651,307.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN, TELEFONO 01443 317-01-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, UBICADA EN AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA 
NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE 
NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 2 DEL 
HOSPITAL GENERAL REGIONAL NUMERO 1, SEGUNDO PISO, AVENIDA HEROES DE NOCUPETARO ESQUINA NICOLAS DE REGULES SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641022-101-01 $880.00 COSTO EN 
compraNET: $800.00 

27/12/2001 21/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/01/2002 
11:00 HORAS 

11/01/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 ESTUDIOS O ANALISIS CLINICOS DE 
LABORATORIO 

490 ESTUDIO $60,000.00 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 61100, HIDALGO, MICHOACAN, TELEFONO 01443 
317-01-62, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 19, UBICADA EN IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA MORELOS SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 61100, HIDALGO, MICHOACAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE ENERO DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 19, IGNACIO ZARAGOZA 
ESQUINA MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 61100, HIDALGO, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 19, IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 61100, HIDALGO, MICHOACAN. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-102-01 $880.00 COSTO EN 

compraNET: $800.00 
27/12/2001 21/12/2001 

14:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/01/2002 
14:00 HORAS 

11/01/2002 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 ESTUDIOS O ANALISIS CLINICOS DE 
LABORATORIO 

490 ESTUDIO $60,000.00 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

SALAZAR NORTE NUMERO 143, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 61500, ZITACUARO, MICHOACAN, TELEFONO 01443 317-01-62, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 18, UBICADA EN SALAZAR NORTE NUMERO 143, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO 
POSTAL 61500, ZITACUARO, MICHOACAN. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE ENERO DE 
2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 18, SALAZAR NORTE 
NUMERO 143, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 61500, ZITACUARO, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR CON HOSPITALIZACION NUMERO 18, SALAZAR NORTE NUMERO 143, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO 
POSTAL 61500, ZITACUARO, MICHOACAN. 

DATOS COMUNES DE LAS LICITACIONES: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 20:00 

HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS CALENDARIO VENCIDO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA FORMALIZACION DE LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS LICITACIONES, QUEDARAN SUJETOS A QUE LA H. CAMARA DE 

DIPUTADOS ASIGNE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 

 RUBRICA. (R.- 154543) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN TLAXCALA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LAVADO, PLANCHADO Y EMPAQUETADO DE BLANCOS DE HOTEL, CENTROS VACACIONALES TRINIDAD-
MALINTZI; 
LAVADO Y ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, AFINACION, REVISION LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO; 
SUMINISTRO DE NEUMATICOS, TREN DELANTERO, ROTACION, ALINEACION Y BALANCEO; SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO MEDICINAL Y 
GASEOSO; SUMINISTRO DE DIESEL INDUSTRIAL BAJO EN AZUFRE; SERVICIO DE FOTOCOPIADO; SUMINISTRO DE GAS L.P.; SERVICIO DE 
VIGILANCIA; TRASLADO DE MUESTRAS DE LABORATORIO Y PAQUETERIA EN GENERAL; TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA A LA PLANTA DE 
LAVADO EN METEPEC, PUEBLA, PARA SU LAVADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-001-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

27/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800014 LAVADO Y PLANCHADO 121,275 KILOGRAMO $432,500.00 $497,328.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CENTROS VACACIONALES TRINIDAD-MALINTZI, SANTA CRUZ TLAXCALA, TLAX. Y CERRO LA MALINTZI, HUAMANTLA, 

TLAX. DOMICILIOS CONOCIDOS, RESPECTIVAMENTE, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO SERAN POR MENSUALIDAD VENCIDA, DIEZ DIAS HABILES DESPUES DE HABER 

RECIBIDO LA DOCUMENTACION PARA SU REVISION Y TRAMITE DE PAGO EN LA UNIDAD DE APOYO A LA OPERACION NUMERO TRES DEL 
CENTRO VACACIONAL LA TRINIDAD, PREVIA SANCION DE LA GERENCIA GENERAL, Y LAS GERENCIAS DIVISIONALES DE RELACIONES 
PUBLICAS, OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA Y, EN SU CASO, EL CENTRO VACACIONAL MALINTZI. EN TODA DOCUMENTACION PARA PAGO SE 
HARA REFERENCIA, AL NUMERO DE CONTRATO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-002-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810400000 LAVADO Y ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y 

FILTRO, AFINACION, REVISION, LIMPIEZA Y AJUSTE 
DE FRENOS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

46 VEHICULO $320,000.00 $370,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE REQUIERAN, SERA REALIZADA POR EL PROVEEDOR DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES PROPIAS DE ESTE, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE 

LA DOCUMENTACION COMPLETA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EVALUACION FINANCIERA DELEGACIONAL, EN 
EL C.V. TRINIDAD Y H.G.Z. NUMERO 1, EN LOS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTOS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-003-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SUMINISTRO DE NEUMATICOS, TREN DELANTERO, ROTACION Y 
ALINEACION Y BALANCEO 

46 VEHICULO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SERA REALIZADA POR EL PROVEEDOR DENTRO DE LAS INSTALACIONES PROPIAS DE ESTE, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A 

PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EVALUACION 
FINANCIERA DELEGACIONAL, C.V. TRINIDAD/MALINTZI Y H.G.Z. NUMERO 1, EN LOS RESPECTIVOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTOS, EN 
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LA DOCUMENTACION PARA PAGO SE HARA REFERENCIA AL NUMERO DE CONTRATO Y SE ANEXARA COPIA DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO Y DEL CONTRATO RESPECTIVO EN EL PRIMER PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-004-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C511000074 OXIGENO 99,640 METRO CUBICO $698,309.00 $837,971.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO FAMILIARES Y HOSPITALES, DE LA DELEGACION TLAXCALA, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 DIAS DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION COMPLETA Y REQUISITADA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-005-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C510200000 DIESEL INDUSTRIAL BAJO EN AZUFRE 806,086 LITRO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1, HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 8 Y 

CENTRO VACACIONAL TRINIDAD, LOS 365 DIAS DEL AÑO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CINCO DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION COMPLETA Y REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-006-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS OFICIALES Y VENTA AL 
PUBLICO 

709,240 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEDE DELEGACIONAL, SUBDELEGACION METROPOLITANA, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1 Y OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS SE EFECTUARAN POR MENSUALIDADES VENCIDAS, QUINCE DIAS NATURALES DESPUES DE HABER 

RECIBIDO LA DOCUMENTACION COMPLETA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     186 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-007-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
17:00 HORAS 

27/12/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C510200016 GAS LICUADO 100,157 LITRO $319,736.00 $383,683.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CENTROS VACACIONALES TRINIDAD-MALINTZI, UNIDADES MEDICO FAMILIARES, HOSPITALES Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CINCO DIAS HABILES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION COMPLETA Y REQUISITADA. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-008-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 SERVICIOS DE VIGILANCIA 95 ELEMENTO $3'729,054.00 $4'661,317.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS FAMILIARES, HOSPITALES, ADMINISTRATIVAS Y DE PRESTACIONES SOCIALES, LOS 365 DIAS DEL 

AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS POR PARTE DEL INSTITUTO SERAN POR MENSUALIDAD VENCIDA, QUINCE DIAS HABILES DESPUES DE 
HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION COMPLETA Y REQUISITADA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-009-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
17:00 HORAS 

27/12/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 TRASLADO DE MUESTRAS DE LABORATORIO Y PAQUETERIA EN GENERAL 480 VIAJE 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICO FAMILIARES, HOSPITALES, ADMINISTRATIVAS Y DE PRESTACIONES SOCIALES, LOS 365 DIAS DEL 

AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 18:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR MENSUALIDADES VENCIDAS, DESPUES DE QUINCE DIAS NATURALES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION 

COMPLETA Y REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641152-010-02 $1,540.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,400.00 

24/12/2001 21/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

27/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA A LA PLANTA DE LAVADO EN 
METEPEC, PUE., PARA LAVADO 

156 VIAJE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONO 01 246 462 73 02, 
LOS DIAS DEL 11 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE CUALQUIER BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, 
CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA XICOHTENCATL, TLAXCALA, TLAX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, UBICADO EN CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO 
POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, 
COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, DELEGACION TLAXCALA DEL IMSS, CALLE 6 NUMERO 1710, COLONIA LA LOMA XICOHTENCATL, CODIGO POSTAL 
90070, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1 Y HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA CON MEDICINA FAMILIAR NUMERO 8, LOS 

365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 6:00 A 18:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR MENSUALIDAD VENCIDA QUINCE DIAS NATURALES, DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION 

COMPLETA Y REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 154682) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION (CONSOLIDADO REGIONAL) DEL GRUPO DE SUMINISTRO 12.0 ARTICULOS DE COCINA 
Y COMEDOR, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL AÑO 2002. CONFORMADAS PARA LA REGION LA RAZA EN LA DELEGACION 1 NOROESTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, DELEGACION 2 NORESTE DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE, DELEGACION ESTADO DE 
MEXICO PONIENTE Y DELEGACION ESTATAL DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641103-022-01 $864.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 HORAS 

26/12/2001 
15:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C180000096 PLATO 192 PIEZA 192 292 $256,510.08 $390,109.08 
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2 C180000042 CHAROLA 8,218 PIEZA 8,218 9,318 $189,835.80 $215,245.80 
3 C180000068 JARRA 2,185 PIEZA 2,185 3,065 $170,888.85 $239,713.65 
4 C180000096 PLATO 452 PIEZA 452 453 $158,539.00 $158,889.75 
5 C180000000 PAPEL ALUMINIO 504 ROLLO 504 537 $150,388.56 $160,235.43 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIC. 

JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, TELEFONO  
53 92 46 46, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA SUBDELEGACION 1 MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, UBICADA EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA RIO BAMBA, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 
07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO. LA ENTREGA DE LAS BASES EN FORMA IMPRESA SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO, PREVIA PRESENTACION DE LA CONSTANCIA DE PAGO. OBTENDRAN LAS BASES IMPRIMIENDOLAS DESDE SU PROPIO 
EQUIPO, SI OPTA POR EL SISTEMA ELECTRONICO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS RELATIVOS A LA LICITACION, SE LLEVARAN A CABO DE LA SIGUIENTE FORMA: LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 
20 DE DICIEMBRE DE 2001, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN 
AVENIDA LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 15:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 41, AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO ESQUINA RIO BAMBA, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO 
XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN EL IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN TODOS Y CADA UNO DE LOS ALMACENES DELEGACIONALES QUE CONFORMAN LA REGION LA RAZA: 1 NOROESTE, 
LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 2, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA; EDO. DE MEXICO; 
2 NORESTE, AVENIDA TICOMAN NUMERO 639, COLONIA BARRIO DE LA LAGUNA, CODIGO POSTAL 07330, GUSTAVO A. MADERO; ESTADO DE 
MEXICO ORIENTE, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO; 
ESTADO DE MEXICO PONIENTE, VIALIDAD TOLUCA-METEPEC KILOMETRO 4.5 METEPEC; ESTATAL DE HIDALGO, LAS BOMBAS LA PAZ, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ORDENES DE REPOSICION QUE EMITA EL SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL Y/O SEGUN PROGRAMA DE 
ENTREGAS CONSIDERADO EN LAS BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SE PRESENTEN LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES O A TRAVES DE TRANSFERENCIAS 
ELECTRONICAS INTERBANCARIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
MIGUEL ANGEL REYNA GAYTAN 

RUBRICA. 
(R.- 154685) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN D.F. 3 SUROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE AUTOMATIZACION DE LOS LABORATORIOS DE LOS HOSPITALES: DE ESPECIALIDADES C.M.N. SXXI, 
GENERAL DE ZONA NUMERO 26 Y DE LA DELEGACION DE CHIAPAS, Y SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA DE MINIMA INVASION (INCLUYE ENTREGA E 
INSTALACION DE EQUIPOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO) PARA LAS DELEGACIONES 3 SUROESTE, 4 SURESTE DEL D.F. Y 
MORELOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-034-01 $1,540.00 COSTO EN 

compraNET: 
$1,400.00 

20/12/2001 19/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
10:00 HORAS 

8/01/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL PARA 
LA AUTOMATIZACION DE 

LABORATORIOS 

1 SERVICIO 1 2 $14'938,350.0
0 

$29'876,700.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 55 87 44 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION 6 PIEDAD NARVARTE, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD 
NARVARTE.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE 
LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LABORATORIOS DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SXXI, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 26 Y LABORATORIOS 

DE LOS HOSPITALES DE LA DELEGACION DE CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ORDENES DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA DELEGACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-035-01 $1,540.00 COSTO EN 

compraNET: 
$1,400.00 

20/12/2001 19/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

8/01/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE 
CIRUGIA DE MINIMA 

INVASION (LAPAROSCOPIA) 

1 SERVICIO 1 2 $14'000,000.0
0 

$28'000,000.0
0 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 55 87 44 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EN LA SUBDELEGACION 6 PIEDAD NARVARTE, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, COLONIA PIEDAD 
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NARVARTE.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE 
LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITALES DE LAS DELEGACIONES 3 SUROESTE, 4 SURESTE DEL D.F. Y MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ORDENES DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA DELEGACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. RUBEN TELLEZ HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 154683) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL D.F. 1 NOROESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTILLA VEHICULAR Y 
AMBULANCIAS PARA TRASLADO TERRESTRE DE PACIENTES FORANEOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641105-026-01 $863.00 COSTO EN 

compraNET: $785.00 
21/12/2001 21/12/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080001
0 

FLETES Y ACARREOS 816 FLETE $252,115.00 $315,144.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

8:00 A 16:00 HORAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641105-027-01 $863.00 COSTO EN 

compraNET: $785.00 
21/12/2001 21/12/2001 

11:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81060000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTILLA  
VEHICULAR LOTE 1 (4 CILINDROS) 

7 SERVICIO 
INTEGRAL 

$6,781.00 $13,562.00 

2 C81060000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTILLA  
VEHICULAR LOTE 2 (6 CILINDROS) 

6 SERVICIO 
INTEGRAL 

$6,192.00 $12,385.00 

3 C81060000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA PLANTILLA  
VEHICULAR LOTE 3 (8 CILINDROS) 

20 SERVICIO 
INTEGRAL 

$23,192.00 $46,385.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 11:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS.  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641105-028-01 $863.00 COSTO EN 

compraNET: $785.00 
21/12/2001 21/12/2001 

13:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

27/12/2001 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

TRASLADO DE PACIENTES VIA TERRESTRE 415 PACIENTE $410,634.00 $684,390.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS. 
• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITALES DE ESPECIALIDADES ADSCRITAS A LA DELEGACION 1 NOROESTE, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-52-67-69, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 
HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN LA SUBDELEGACION NUMERO 1, SITO EN LA AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., EN EFECTIVO, CHEQUE 
DE CAJA O CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION 1 NORESTE DEL D.F., MEDIANTE EL RECIBO 
QUE GENERE EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL DOMICILIO INDICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SE REALIZARAN MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA EN MONEDA NACIONAL POR QUINCENA VENCIDA A LOS 

15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES 
LIC. ULISES BETANZOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154681) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN 2 NORESTE D.F. 

LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 020 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de 
medicamentos del grupo de suministro 01.0 claves sustantivas, material de curación 06.0 claves sustantivas y material de laboratorio 08.0 claves 
sustantivas (metas médicas) para cubrir necesidades de enero a junio del año 2002, 05.0 medicina magistral, 08.0 material de laboratorio (alergenos) y 
licitación de carácter internacional, grupo de suministro 08.0 material de laboratorio (medicina nuclear), para cubrir necesidades de enero a diciembre del 
año 2002, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-047-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 010 000 1344 00 01 Albendazol tabletas cada tableta contiene albendazol 

200 mg 
256,105 Envase 

2 C841600000 010 000 1706 01 01 Acido fólico tabletas ranuradas cada Tab. ranurada 
contiene ácido fólico 5 mg 

21,245 Envase 

3 C841600000 010 000 2403 00 01 Estreptomicina Pvo. P/Sol. Iny. equivalente 1 Gr frasco 
ámpula y diluyente 2 ml. 

450 Envase 

4 C841600000 010 000 3504 0001 Levonogestrel y etinilestradiol, levonogestrel 0.15 mg. 
y etinilestradiol 0.03 mg. 

7,245 Envase 

5 C841600000 010-000-3623-0202 Electrolitos orales polvo para solución oral sobre con 
27.9 G 

225,027  Envase 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-048-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

20/12/2001 20/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
13:00 horas 

2/01/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 060 189 0106 03 01 Cepillo dental infantil mango de Plást. y cerdas rectas 

de nylon 6.12 100% virgen 
119,486 Pieza 

2 C480000000 060-308-0029-0201 Dispositivo intrauterino T de cobre 380 A 
anticonceptivo estéril con 380 mm2 

8,762 Pieza 
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3 C480000000 060-360-0032-0001 Espejo vaginal desechable mediano valva Sup. de 10.7 
cm valva Inf. de 12.0 cm 

68,481 Pieza 

4 C480000000 060-550-0222-0301 Jeringa de plástico. Est. Desech. s/aguja c/pivote tipo 
luer lock Cap. 3 ml. Es Grad. 

4,848 Caja 

5 C480000000 060-550-1147-0201 Jeringa de Plást. Grad. médico para tuberculina con 
aguja Est. y Desech. Cap. 1 ml. 

385 Caja  

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-049-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

20/12/2001 20/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
16:00 horas 

2/01/2002 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 080 574 0164 03 01 Lancetas para punción 718 Caja 
2 C480000000 080-729-0010 03 01 Portaobjetos de vidrio 1,727 Caja 
3 C480000000 080 889 0115 00 02 Tira reactiva para investigación 3,680 Frasco 
4 C480000000 080 610 2398 11 01 Medio de transporte 3,030 Pieza 
5 C480000000 080 855 0164 02 01 Envase tarro de 60 ml. pomadera de polietileno 12,492 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-050-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

20/12/2001 21/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/12/2001 
10:00 horas 

3/01/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Zona 1 La Raza 1 Pieza 
2 C810800000 Zona 2 Tlatelolco 1 Pieza 
3 C810800000 Zona 3 Aragón 1 Pieza 
4 C810800000 Zona 4 Zaragoza 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-051-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

20/12/2001 21/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/12/2001 
13:00 horas 

3/01/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 080 414 1729 10 01 Extracto alergénico de agrostis alba 12 Frasco 
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2 C480000000 080 414 1760 10 01 Extracto alergénico de Amaranthus 264 Frasco 
3 C480000000 080 414 1786 10 01 Extracto alergénico de Ambrosia 264 Frasco 
4 C480000000 080 414 1869 10 01 Extracto alergénico de Artemisia 180 Frasco 
5 C480000000 080 414 1927 10 01 Extracto alergénico de Cynodon 264 Frasco  

Internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye el Impuesto al 
Valor Agregado) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641142-052-
01 

$1,080.00 
Costo en compraNET: 

$982.00 

15/01/2002 15/01/2002 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/01/2002 
10:00 horas 

4/02/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 080-17 Alfahidroprogesterona con 100 Pbas. 6 Estuche 
2 C480000000 080-Vitamina B12 E 6 Estuche 
3 C480000000 080-Alfafetoproteína 6 Estuche 
4 C480000000 080-Samario (SM-153) 6 Frasco 
5 C480000000 080-Citrato de Eerbio 6 Estuche 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ticomán número 

639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, México, 
D.F., en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

 * Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento ubicado en avenida Ticomán número 
639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en el almacén Delegacional ubicado en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, 

Delegación Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La licitación 00641142-052-01, se encuentra bajo los tratados de libre comercio en los que se encuentre vigente los Estado Unidos Mexicanos. 
* Plazo de entrega: según las órdenes de reposición para las licitaciones 00641142-047-01, 00641142-048-01, 00641142-049-01, 00641142-051-01 

y 
00641142-052-01, y para la licitación 00641142-050-01 conforme a las solicitudes de servicio a través de receta, emitas por las farmacias de las 
unidades médicas del ámbito delegacional. 

* Las condiciones de pago serán: a los 45 días posteriores de haber entregado los documentos a revisión de acuerdo a las bases. 
• La indicación que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
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• La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

JESUS MORENO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154684) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO DE: MEDICAMENTOS (010), LACTEOS (030), 
PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES (040), CLAVES 5000, MATERIAL DE CURACION (060) Y MATERIAL RADIOLOGICO (070); LAS BASES FUERON 
DICTAMINADAS POR EL SUBCOMITE REGIONAL DE REVISION DE BASES EN SESION EXTRAORDINARIA 006/2001 DICTAMEN SRB-SE-019/2001 Y 
SRB-SE020/2001 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2001, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

RESULTADO TECNICO Y 
APERTURA ECONOMICA 

00641002-020-01 $1080.00 
COSTO EN compraNET: 

$982.00 

14-DIC.-01 14-DIC.-01 
10:00 HORAS 

20-DIC.-01 
10:00 HORAS 

21-DIC.-01 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0100003662050
1 

SEROALBUMINA HUMANA SOL. INYECTABLE, 12.5 GRAMOS/50ML. 4,291 ENVASE 

2 0100004259020
1 

CIPROFLOXACINO, SOLUCION INYECTABLE 11,108 CAJA 

3 0100001006060
1 

CALCIO, COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 27,424 ENVASE 
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4 0100001971030
1 

ERITROMICINA CAPSULAS O TABLETA 500 MG 69,244 ENVASE 

5 0603600032000
1 

ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO 100,000 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5567-50-13, LOS DIAS DEL 11 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL IMSS, CON HORARIO DE 9:00 A 14.00 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA COORDINACION 
REGIONAL DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 
07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA INMEDIATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F., UBICADO 
EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• ESTA LICITACION SE REALIZO CON TIEMPOS RECORTADOS, AUTORIZADOS POR EL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS EN SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SE-006/2001 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2001. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

RESULTADO TECNICO Y 
APERTURA ECONOMICA 

00641002-021-01 $1080.00 
COSTO EN compraNET: 

$982.00 

14-DIC.-01 14-DIC.-01 
13:00 HORAS 

20-DIC.-01 
13:00 HORAS 

21-DIC.-01 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 010000423505
01 

CICLOSPORINA SOLUCION ORAL, 100 MG./ML Y COMO DILUYENTE ETANOL  379 ENVASE 

2 010000526501
01 

IMIPENEM Y CILASTATINA POLVO PARA  3,319 ENVASE 

3 070585012101
01 

MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 1,200 ENVASE 

4 010000518201
01 

OMEPRAZOL SOLUCION INYECTABLE 40 MG 3,697 ENVASE 

5 010000524002
01 

INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA 116 ENVASE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5567-50-13, LOS DIAS DEL 11 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL IMSS, CON HORARIO DE 9:00 A 14.00 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA COORDINACION 
REGIONAL DE ABASTECIMIENTO LA RAZA, UBICADA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 
07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 

DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA INMEDIATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F., UBICADO 
EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 23, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTA LICITACION SE REALIZO CON TIEMPOS RECORTADOS, AUTORIZADOS POR EL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS EN SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SE-006/2001 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2001. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 154687) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio para la realización de pruebas de 
Banco de Sangre, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641115-034-01 $903.00 Costo en 
compraNET: $813.00 

19/12/2001 19/12/2001 
13:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
13:00 horas 

27/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Servicio para la realización de pruebas de Banco de Sangre 102,000 Prueba $5'000,000.00 $6'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en C.M.N. Lic. Ignacio García Téllez, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, 
colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: C.M.N. Lic. Ignacio García Téllez, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, los días del 2 de enero al 

31 de diciembre de 2002 en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según consumo. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación correspondiente a la Unidad de Gestión Desconcentrada correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 154546) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: FOTOCOPIADO, FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE 
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ARTICULOS TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS Y BIENES DE CONSUMO, SUMINISTRO DE GASOLINA Y SUMINISTRO DE ANTEOJOS PARA 
TRABAJADORES I.M.S.S. (ZONA ZACATEPEC), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641081-030-01 $1,728.32 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 

20/12/2001 20/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

27/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81000000
0 

SUMINISTRO DE GASOLINA A 
VEHICULOS INSTITUCIONALES 

282,067 LITRO 282,067 352,584 $1’482,968.80 $1’853,711.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641081-031-01 $1,728.32 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 

20/12/2001 20/12/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
15:00 HORAS 

27/12/2001 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

SUMINISTRO DE ANTEOJOS A 
TRABAJADORES I.M.S.S. 

(ZONA ZACATEPEC) 

21 TIPO DE 
LENTE 

21 22 $144,000.00 $180,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641081-032-01 $1,728.32 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 

20/12/2001 20/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

FLETES Y MANIOBRAS DE 
CARGA Y DESCARGA DE 

ARTICULOS TERAPEUTICOS Y 
NO TERAPEUTICOS Y BIENES DE 

CONSUMO 

3 VEHICULO 3 4 $1’040,000.00 $1’300,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641081-033-01 $1,728.32 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 

20/12/2001 20/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81080000
0 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO 13 MAQUINA 13 14 $152,000.00 $190,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y 

HASTA LA FECHA QUE CORRESPONDA SEGUN LA TABLA PRECEDENTE, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACION DEL I.M.S.S. EN EL ESTADO DE MORELOS, SITO EN BULEVAR BENITO JUAREZ 
NUMERO 18, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO (777) 314-34-46, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL MORELOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 EN HORARIO SEGUN CORRESPONDA EN LA TABLA 
PRECEDENTE EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 18, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACIONES DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 26 DE DICIEMBRE 
DE 2001 EN HORARIO SEGUN CORRESPONDA EN LA TABLA PRECEDENTE EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, 
BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 18, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. 
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* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 EN HORARIO SEGUN CORRESPONDA 
EN LA TABLA PRECEDENTE EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 18, 2o. 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

* LUGAR DE ENTREGA: PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GASOLINA EN EL DOMICILIO DE LOS LICITANTES, CON HORARIO CONTINUO DE 
LUNES A DOMINGO; PARA EL SUMINISTRO DE ANTEOJOS EN LA ZONA ZACATEPEC, EN EL DOMICILIO DEL LICITANTE ADJUDICADO EN 
HORARIO DE 9:00 A 20:00 HORAS, DE LUNES A SABADO; PARA EL SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE BIENES 
TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS Y BIENES DE CONSUMO, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTOS, DE LUNES A 
SABADO EN HORARIO DE 8:00 A 20:00 HORAS; PARA EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN LAS UNIDADES MEDICO ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS 
EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES. 

* PLAZO DE ENTREGA: 1 DE ENERO DE 2002. 

* EL PAGO SE REALIZARA: A OCHO DIAS NATURALES PARA EL SUMINISTRO DE GASOLINA; A QUINCE DIAS NATURALES PARA LOS SERVICIOS 
DE FLETES Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE BIENES TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS Y BIENES DE CONSUMO Y DE 
FOTOCOPIADO; A TREINTA DIAS NATURALES PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE LENTES PARA TRABAJADORES I.M.S.S. (ZONA 
ZACATEPEC), POSTERIORES 
A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA ZONA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LA FORMALIZACION DEL CONTRATO RESPECTIVO QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA FEDERACION, ASIGNE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JOSE NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 154686) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de oxígeno medicinal domiciliario, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641115-032-01 $903.00 Costo en 
compraNET: $813.00 

19/12/2001 19/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C840600018 Oxígeno 110 Día-paciente $550,000.00 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia García Ginerés (fraccionamiento Residencial Pensiones), código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimiento delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio deberá ser otorgado en los domicilios de los derechohabientes durante los 365 días del año, los días del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2002, en el horario de entrega de 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: dentro de las 3 horas posteriores a la solicitud del derechohabiente. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación correspondiente a la Unidad de Gestión desconcentrada correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
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RUBRICA. 
(R.- 154545) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de preparación de fórmulas magistrales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641115-031-01 $903.00 
Costo en compraNET: 

$813.00 

19/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C841600000 Preparación de fórmulas magistrales 1,150 Receta $360,000.00 $365,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento Delegacional, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el domicilio donde se ubica el establecimiento del proveedor ganador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 24 horas posteriores a la presentación de la receta. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación correspondiente a la Unidad de Gestión desconcentrada correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 154542) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adjudicación del contrato abierto para la 
prestación del servicio de traslado de pacientes entre unidades médicas de la Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases 
con I.V.A.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641033-013-01 $870.00 Costo en 
compraNET: $790.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12/2001 
12:00 horas 

4/01/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicio de traslado de pacientes en la ruta 1, de Villahermosa, 
Tabasco a Veracruz, Veracruz y viceversa 

1 Ruta $653,676.00 $1'638,864.00 

2 C811005000 Servicio de traslado de pacientes en la ruta 2, de Tenosique a 
Villahermosa, Tabasco y viceversa 

1 Ruta $387,068.00 $967,670.00 

3 C811005000 Servicio de traslado de pacientes en la ruta 3, de 
Teapa-Tacotalpa a Villahermosa, Tabasco y viceversa 

1 Ruta $131,520.00 $328,900.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Retorno Vía 5 número 104, 

segundo piso, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 49 19, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado 
en calle Retorno Vía 5 número 104, segundo piso, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en calle Retorno Vía 5 número 104, segundo piso, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, 
Retorno Vía 5 número 104, segundo piso, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se prestará el servicio será en los domicilios de las unidades médicas, señalados en las bases de la licitación, los días y horarios señalados 

en las bases de la licitación. 
• Fecha de inicio de la prestación del servicio: a partir del día 1 de febrero de 2002. 
• El pago se realizará: por quincenas vencidas a los 15 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas, según procedimiento señalado en las bases 

de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JESUS ALCIDES ORTIZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154544) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION 

Y EQUIPAMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641144-

065-01 
$986.70 
Costo en 

compraNET: 
$827.00 

20/12/2001 19/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I360000010 Carrito autoservicio 200 Pieza 
2 I360000054 Canastilla (productos) 134 Pieza 
3 I150400000 Step deportivo para aerobics 200 Pieza 
4 I360000018 Góndola (mercancías) 125 Mueble 
5 I450600116 Estufa cocina (gas o eléctrica) 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Gustavo Baz número 142, 

3er. piso, colonia Bella Vista, código postal 54080, Tlalnepantla de Baz, México, teléfono 53629699, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia Bella Vista, código postal 54080, Tlalnepantla de Baz, México. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, avenida Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia Bella Vista, código postal 
54080, Tlalnepantla de Baz, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, avenida Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia Bella Vista, código postal 54080, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades descritas en las bases de licitación, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 3 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la entrega de la documentación que acredite el pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. JUAN JOSE PACHECO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 154680) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y DESARROLLO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de anteojos, lentes de contacto y/o 
intraoculares para empleados activos, jubilados y/o pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641108-

019-01 
$1,730.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,557.00 

Hasta el sexto día 
natural, previo a la 

presentación de 
propuestas 

20/12/2001 
11:00 horas 

26/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 
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1 C810800000 Servicio de anteojos, 
lentes de contacto y/o 

intraoculares para 
empleados activos, 

jubilados y/o 
pensionados del 

I.M.S.S. 

Par 696 3,428 5 meses 12 meses 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Profr. Rafael Ramírez Oriente 

número 1950, colonia Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-44-20-50, los días de lunes a viernes, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el sexto día natural, previo a la presentación de propuestas, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS o en efectivo, mediante orden de ingreso en las cajas recaudadoras de la 
Subdelegación número 04, sita en avenida I. Morones Prieto y Ayutla, colonia Independencia, Monterrey, N.L. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Personal y Desarrollo en 
Nuevo León, ubicado en Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Personal y Desarrollo en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la Ciudad, código postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Personal y 
Desarrollo en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: directamente al trabajador y en un plazo máximo de entrega de 7 (siete) días naturales, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 

10:00 a 19:00 horas. 
* Plazo del contrato: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
* El pago se realizará: a los 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea exigible la obligación en el Departamento Delegacional de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La formalización del pedido o contrato queda sujeta a que la H. Cámara de Diputados asigne presupuesto de egresos para el Ejercicio Fiscal 2002 al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 
 

MONTERREY, N.L., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 154688) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de abasto 
complementario de medicamentos, claves sustantivas y claves 5000 en presentación comercial y/o genéricos intercambiables, a través de fuente alterna, 
para cubrir las necesidades de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y 
Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
0064115
3-014-01 

$865.00 
(IVA incluido) 

Costo en 
compraNET: 

$786.00 
(IVA incluido) 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
9:00 horas 

3/01/2002 
10:00 
horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad  
de medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de abasto 
complementario de 

medicamentos, 
claves sustantivas y 

claves 5000, a 
través de fuente 

alterna 

1 Servicio $8´000,000.00 $20´000,000
.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Regional de 

Adquisiciones, ubicado en la Calle 42 número 999, por 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfono (01 99) 
40-25-64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
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• La forma de pago es, en la oficina para cobros de la Subdelegación Metropolitana Mérida-Norte, ubicada en la Calle 7 número 131, por 38, colonia 
Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán, o en la Subdelegación Metropolitana Mérida-Sur, ubicada en la Calle 42 número 999 por 127 y 
127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, previa expedición de una orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento Regional de Adquisiciones, ubicado en 
la Calle 42 número 999, por 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en el 
Departamento Regional de Adquisiciones, ubicado en la  
Calle 42 número 999 por 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el Departamento Regional de Adquisiciones, 
ubicado en la Calle 42 número 999 por 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: farmacias de las unidades médicas de las delegaciones del IMSS en Yucatán, Campeche y Quintana Roo, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:30 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: a los dos días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de abasto complementario, sin exceder las 17:00 horas. 

• El pago se realizará: a los treinta días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en la Unidad de Gestión Desconcentrada, de 

cada unidad hospitalaria de cada delegación donde se preste el servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. TERESA ESTHER RAMIREZ ORTEGON 

RUBRICA. 

(R.- 154540) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra 
pública, expedidas por la junta directiva del ISSSTE mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, 
y las demás disposiciones legales vigentes en la materia; convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas: nacional 00637052-
009-01 e internacional 00637052-010-01, esta última bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados internacionales 
vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, ambas con equipo de laboratorio y de cómputo en comodato, para la adjudicación 
de contratos normales, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases I.V.A. incluido Cantidad solicitada 
Licitación pública 

nacional 
00637052-009-01 

Reactivos de 
laboratorio 

$993.78 
Documento 
$903.44 

compraNET 

1 clave 

Licitación pública 
internacional 

00637052-010-01 

Reactivos de 
laboratorio 

$993.78 
Documento 
$903.44 

compraNET 

13 claves 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  
LPN-00637052-009-01 

21-DIC.-2001 
10:00 horas 

27-Dic.-2001 
10:00 horas 

3-Ene.-2002 
12:00 horas 

3-Ene.-2002 
14:00 horas 

LPI-00637052-010-01 
16-ENE.-2002 
10:00 horas 

22-Ene.-2002 
17:00 horas 

25-Ene.-2002 
17:00 horas 

29-Ene.-2002 
17:00 horas 

 
La clave de la licitación pública nacional-00637052-009-01 es: 080.889.0115, tiras reactivas para determinación semicuantitativa de glucosa en sangre 
con límites de detección que van de 20 a 800 mg./dL., frasco con 50 tiras, TA, cantidad: 7,500 frascos. 
Las claves de mayor monto de la licitación pública nacional-00637052-010-01 son: 080.826.2737, reactivos para pruebas químicas específicas, antígeno 
específico de próstata, R.T.C., cantidad: 250 estuches; 080.881.5151, juego de reactivos para determinación en equipo automatizado de: glóbulos rojos, 
hematocrito, hemoglobina, concentración media de hemoglobina, concentración corpuscular media de hemoglobina, volumen globular medio, número de leucocitos 
con cuenta diferencial en número y porcentaje, TATC, cantidad: 45,000 pruebas; 080.889.2558, tiras o laminillas reactivas con código magnético (código de 
barras) para determinación cuantitativa en sangre total, suero o plasma, colesterol caja con 25, 30 o 50 R.T.C., cantidad: 530 cajas con 50; 080.889.2574, tiras o 
laminillas reactivas con código magnético (código de barras) para determinación cuantitativa en sangre total, suero o plasma, glucosa caja con 15, 25, 30 o 50 
R.T.C., cantidad: 900 cajas con 50, y 080.889.2582, tiras o laminillas reactivas con código magnético (código de barras) para determinación cuantitativa en sangre 
total, suero o plasma, urea caja con 15, 25, 30 o 50 R.T.C., 500 cajas con 50. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la 
Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección de Adquisiciones, dependientes de la Subdirección General de Abasto y 
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Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Tlalpan, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o cheque de caja, a favor del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá realizarse mediante 
el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación, podrá ser revisada hasta 48 horas antes del evento de presentación 
y apertura de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, sita en callejón Vía San Fernando número 
12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapas, así como de fallo, 
tendrán verificativo en la oficina de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, 
cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en peso moneda nacional. 
Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:30 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Material de Curación: para la licitación pública nacional -00637052-009-01, hasta el 18 de diciembre de 2001, y para la licitación pública 
internacional 
-00637052-010-01, hasta el 9 de enero de 2002. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, en los centros de trabajo del Instituto indicados en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realizará: para la licitación pública nacional-00637052-009-01 el 24 de enero de 2002, y para la licitación 
pública internacional-00637052-010-01 el 20 de febrero de 2002. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria debidamente 
requisitada, consistente en factura, contrato, remisiones originales selladas y firmadas por personal autorizado, el día hábil siguiente al de la entrega de los 
bienes, en el Departamento de Presupuesto Administrado, ubicado en callejón Vía San Fernando número 12, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., en el horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas. El pago de los bienes no excederá de 
cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. 
Vigencia de los contratos: para la licitación pública nacional-00637052-009-01 del 14 de enero al 31 de marzo de 2002, y para la licitación pública 
internacional-00637052-010-01 del 12 de febrero al 31 de marzo de 2002. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
La licitación pública nacional-00637052-009-01 se realiza con cargo a la reserva permanente del capítulo de compras del sector público establecido en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 154672) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional 00637056-001-02, para la adquisición de endoprótesis ortopédicas y marcapasos cardiacos 
definitivos, en la modalidad de contratos abiertos, para diversas unidades hospitalarias en la República Mexicana, como a continuación se especifica: 
 
Licitación pública 

internacional 
Descripción Costo de bases +15% I.V.A. Cantidad 

solicitada 
00637056-001-02 

 
Endoprótesis ortopédicas y 

marcapasos cardiacos definitivos 
$ 880.00 en convocante 
$800.00 en compraNET 

10 partidas 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

Enero 16 de 2002 
a las 17:00 horas 

Enero 22 de 2002 
a las 13:00 horas 

Enero 29 de 2002 
a las 11:00 horas 

Febrero 4 de 2002 
a las 11:00 horas 

 
Claves de mayor monto: C 480000108 prótesis 87 piezas, C 480000108 prótesis 50 piezas, C 480000108 prótesis 62 piezas, C 480000534 marcapaso 42 piezas, 
C 480000534 marcapaso 50 piezas. La descripción y cantidades mínimas y máximas se detallan en el anexo 1 y 2 de las bases de esta licitación. 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de 
Material de Curación de la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abasto y Servicios Generales, ubicada en callejón Vía San 
Fernando número 12, edificio anexo, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, teléfonos 56-06-93-83 y 56-06-93-
63 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. Para la compra de bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien, podrán adquirirlas a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con sello de recibo del banco.  
Todos los eventos relativos a esta licitación pública internacional, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, sita en callejón Vía 
San Fernando número 12, 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. Las proposiciones podrán presentarse en idioma 
español o inglés con traducción simple al español y en pesos moneda nacional. Las dudas con relación a las bases de esta licitación se recibirán por escrito del 11 
de diciembre de 2001 al 8 de enero de 2002, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el Departamento de Adquisición de Instrumental Médico, 
no se recibirán cuestionamientos vía fax, sito en callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, 
México, D.F., código postal 14070. 
Lugar y plazo de entrega: para el Distrito Federal, no excederá de 24 horas y para el interior de la República, se hará en un plazo no mayor de 48 horas, a partir de 
la notificación de la Subdirección General Médica al Proveedor, en cualquiera de las unidades hospitalarias del Instituto, mismas que se detallan en el anexo 18 de 
las bases de esta licitación. Vigencia del contrato: a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 30 de abril de 2002. Condiciones de pago: el pago no 
excederá de 30 días naturales, una vez que el proveedor entregue su documentación debidamente requisitada, los primeros 5 días hábiles, de cada mes posterior 
al que se haya efectuado el implante, en el Departamento de Presupuesto de la Subdirección General Médica. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 154674) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 05 
 
LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS NORMAS 
APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION. 
 

No. DE No. DE 
LICITACIONLICITACION  

DESCRIPCIONDESCRIPCION  PERIODO A PERIODO A 
CONTRATACONTRATA
RR  

COSTO DE COSTO DE 
LAS LAS 
BASESBASES  

ACLARACIONEACLARACIONE
S DE BASESS DE BASES  

APERTURA APERTURA 
PROPOSICIONEPROPOSICIONE
S TECNICASS TECNICAS  

APERTURA APERTURA 
PROPUESTPROPUEST
A A 
ECONOMICECONOMIC
AA  

ACTO DE ACTO DE 
FALLOFALLO  

00637090-025-
01 

VESTUARIO Y UNIFORMES  $400.00 
$300.00 EN 
compraNET 

20/12/01 
11:00 HORAS 

26/12/01 
11:00 HORAS 

27/12/01 
11:00 
HORAS 

28/12/01 
11:00 
HORAS 

00637090-026-
01 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
MEDICO, DE LABORATORIO, 
INFORMATICO Y DE 
ADMINSITRACION 

 $500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

14/12/01 
11:00 HORAS 

21/12/01 
11:00 HORAS 

24/12/01 
11:00 
HORAS 

26/12/01 
12:00 
HORAS 

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 Y HASTA EL 6o. DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION 
CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS 
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HABILES. INFORMACION AL TELEFONO 
2-14-20-29, EXTENSION 2836 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. LA COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, TAMBIEN ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM (compraNET), EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 O 
204.153.24.6). 
 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGONC.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGON  
RUBRICA.  

(R.(R.-- 154585) 154585)  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la adjudicación de los servicios de limpieza e 
higiene, servicios subrogados de hospitalización, servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637102-018-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

18/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 73 Elemento 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500-nivel 7, 
colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono 013338370523, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, ubicada en avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, 
Jalisco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La apertura 
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de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde 
número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: centros de trabajo de esta 
Delegación, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. El pago se 
realizará 20 días posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria de la prestación del servicio. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases 
de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637102-019-01 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/12/2001 19/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
11:30 horas 

28/12/2001 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Subrogación de hospitalización 7 Servicio 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500-nivel 7, 
colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono 013338370523, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, ubicada en avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, 
Jalisco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la 
sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida 
Alcalde 
número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: diferentes centros de trabajo del 
Instituto en el interior del estado, los días de lunes a sábado en el horario de entrega: de 8:00 a 20:00 horas. Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2002. 
El pago se realizará 20 días posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria de la presentación del servicio. Ninguna de las condiciones establecidas 
en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637102-020-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/12/2001 19/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/12/2001 
13:30 horas 

28/12/2001 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicio de vigilancia 16 Servicio 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500-nivel 7, 
colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono 013338370523, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la 
sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, ubicada en avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, 
Jalisco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 13:30 horas, en la 
sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Jalisco, avenida 
Alcalde 
número 500-nivel 7, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: diferentes centros de trabajo de 
la Delegación Estatal Jalisco, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2002. 
El pago se realizará 20 días posteriores a la entrega de la documentación comprobatoria de la prestación del servicio. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MARCELA GOMEZ REYES 
 RUBRICA. (R.- 154571) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE FUMIGACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637101-003-01 $1,000.00  

COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

19/12/2001 19/12/2001 
16:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

26/12/2001 
16:00 HORAS 

28/12/2001 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810800012 FUMIGACION 23,012 METRO CUADRADO 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
ALCALDE NUMERO 500, 6o. PISO, COLONIA CENTRO BARRANQUITAS, CODIGO POSTAL 44280, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 38370560, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA ALCALDE NUMERO 500, 7o. PISO, COLONIA CENTRO BARRANQUITAS, CODIGO POSTAL 
44280, GUADALAJARA, JALISCO. LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN 
DELEGACION ESTATAL JALISCO, AVENIDA ALCALDE NUMERO 500, ENTREPISO, CODIGO POSTAL 44280, GUADALAJARA, JALISCO. EL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 
16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL JALISCO, AVENIDA ALCALDE NUMERO 500, 7o. PISO, COLONIA CENTRO 
BARRANQUITAS, CODIGO POSTAL 44280, GUADALAJARA, JALISCO. LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE 
DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL JALISCO, AVENIDA ALCALDE NUMERO 500, 7o. PISO, 
COLONIA CENTRO BARRANQUITAS, CODIGO POSTAL 44280, GUADALAJARA, JALISCO. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA 
ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: 26 CENTROS DE TRABAJO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 1 ENERO AL DICIEMBRE 2002. EL PAGO SE REALIZARA: 15, 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPTO. DE OBRAS Y MANTTO. 
ARQ. JORGE ALFREDO MORENO PIMIENTA 

RUBRICA. 
(R.- 154568) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modificación y mantenimiento de la red 
de distribución de aire acondicionado e instalación de filtros en Clínica Hospital Victoria, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por doctor Luis Rafael García Luna Martínez, con cargo de Delegado Estatal del 
ISSSTE en Tamaulipas, el día 5 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     224 

00637114-010-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

14/12/2001 14/12/2001 
12:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

20/12/2001 
8:00 horas 

20/12/2001 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modificación y mantenimiento de la red de distribución de aire acondicionado e 
instalación de filtros en Clínica Hospital Victoria 

24/12/2001 8 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Hidalgo y Calle Nueve número 869, 

colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31-2-25-26, 31-2-04-63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Delegación Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados en el recuadro anterior en las Oficinas Administrativas de 
la Residencia de Conservación y Mantenimiento, Clínica Hospital Victoria, ubicada en 19 Oaxaca y San Luis Potosí sin número, colonia FOVISSSTE, código 
postal 87010, Victoria, Tamaulipas. Las condiciones de pago son: se hará con base a estimaciones de los trabajos ejecutados. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuarán en los días y horas señalados en el 
recuadro anterior, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, tercer piso, Hidalgo y Calle Nueve número 869, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, 
Tamaulipas. Ubicación de la obra: 19 Oaxaca y San Luis Potosí sin número, FOVISSSTE, código postal 87010, Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en los requeridos en las bases 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los requeridos en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas cuya propuesta sea considerada solvente y sea la mejor postura para los intereses de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154549) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos, biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637101-004-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

19/12/2001 19/12/2001 
18:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
18:00 horas 

28/12/2001 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Recolección, transporte, tratamiento 
de disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos 

2,740 Kilogramo 2,740 13,700 $21,728.20 $108,641.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500, 6o. piso, 
colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38370560, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas en la sala de juntas 
Delegación Estatal Jalisco, ubicada en avenida Alcalde número 500, 7o. piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La visita a 
instalaciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en la Clínica de Medicina Familiar número 1 Monte Albán número 978, colonia 
Independencia, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
26 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en la sala de juntas Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500, 7o. piso, colonia Centro Barranquitas, 
código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en la sala de 
juntas Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500, 7o. piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar 
de entrega: 7 unidades médicas y hospitalarias, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 11:00 a 13:00 horas. Plazo de entrega: 1 enero al 31 
diciembre 2002. El pago se realizará: 15 días posteriores a la entrega de documentación comprobatoria a la prestación del servicio. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ARQ. JORGE ALFREDO MORENO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 154569) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de fumigación y desinfección 
patógena, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha lìmite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637129-001-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

20/12/2001 20/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800012 Fumigación 1'065,468 Metro cuadrado $260,147.93 $520,295.86 
2 C810800000 Desinfección patógena 1,287 Servicio $68,078.46 $136,156.92 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes esquina Manuel Doblado 

sin número, colonia Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato, teléfono 01(461) 61-333-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), o efectivo; los cuales serán canjeados por un recibo oficial en la caja del Instituto, por concepto de pago de bases para licitación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas.  
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas. 
• Todos los eventos se celebrarán en la sala de juntas de la delegación estatal, Insurgentes esquina Manuel Doblado, colonia Centro, código postal 38000, 

Celaya, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. La moneda será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centros de Trabajo de la Delegación Estatal, según bases; los días, según bases; en el horario de entrega, según bases. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, de la presentación de la facturación debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CELAYA, GTO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. FRANCISCO CAPILLA MARMOLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 154588) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
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y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicio de comedor, limpieza, 
suministro de gas L.P. y suministro de oxígeno y gases medicinales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12250002-009-

01 
$880.00 Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
9:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

3/01/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio 

 
1. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en el auditorio B del edificio A del instituto, ubicado en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas en la Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales 

número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el 

auditorio B del edificio A del Instituto, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A del Instituto, Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5. Plazo de entrega: vigencia del 16 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12250002-010-

01 
$880.00 Costo en 

compraNET: 
$800.00 

29/12/2001 28/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

4/01/2002 
10:00 horas 

10/01/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 

 
1. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en el auditorio B del edificio A del instituto, ubicado en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas en la Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales 

número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el 

auditorio B del edificio A del Instituto, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A del Instituto, Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5. Plazo de entrega: vigencia del 16 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12250002-011-

01 
$880.00 Costo en 

compraNET: 
$800.00 

8/01/2002 7/01/2002 
10:00 horas 

7/01/2002 
9:00 horas 

14/01/2002 
10:00 horas 

17/01/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C510200000 Gas L.P. 1 Litro 
 
1. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas en el auditorio B del edificio A del instituto, ubicado en Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales número 

800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el 

auditorio B del edificio A del Instituto, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A del Instituto, Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5. Plazo de entrega: vigencia del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12250002-012-
01 

$880.00 Costo en 
compraNET: 

$800.00 

9/01/2002 8/01/2002 
10:00 horas 

8/01/2002 
9:00 horas 

15/01/2002 
10:00 horas 

18/01/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C511000074 Oxígeno 1 Servicio 

 
1. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 10:00 horas en el auditorio B del edificio A del instituto, ubicado en Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales, Montes Urales número 

800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el 

auditorio B del edificio A del Instituto, Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A del Instituto, Montes 

Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
5. Plazo de entrega: vigencia del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2002. 
Las licitaciones anteriores deberán considerar lo siguiente: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Servicios 

Generales en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55 20 99 00, 
extensiones 336 y 131, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en la caja 
principal del área de consulta externa en cheque certificado, de caja, o bien en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: Montes Urales número 800, Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, México, D.F. Los días 
estarán sujetos al plazo definido en el contrato en el horario de entrega determinado en las bases del concurso. El pago se realizará mensualidades 
vencidas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     229 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 154529) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LOS TRABAJOS DE 
EDIFICACION Y URBANIZACION DE LA UNIDAD HABITACIONAL MILITAR ZAPOPAN II-C, JAL., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
07150002-001-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

20/12/2001 20/12/2001 
9:00 HORAS 

15/12/2001 
12:00 HORAS 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

4/01/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  EDIFICACION Y URBANIZACION DE 81 VIVIENDAS PARA LA U.H.M. 
ZAPOPAN II-C, JAL. 

21/01/2002 10/11/2002 $13’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

3er. PISO DE LA AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 1053, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL11200, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES TRADICIONAL NUMERO 1-126833-6, DE LA OFICINA MATRIZ DE 
BANJERCITO A NOMBRE DEL ISSFAM. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL 6o. PISO DEL 
EDIFICIO ISSFAM, UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 1053, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL 11200, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO 
DEL 6o. PISO DE LA AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 1053, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL 11200, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL PREDIO 
QUE OCUPARA LA UNIDAD HABITACIONAL EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA AVENIDA AVIACION SIN NUMERO (ANTES KILOMETRO 35 DE LA 
CARRETERA HACIA LA BASE AEREA MILITAR), CODIGO POSTAL 45200, ZAPOPAN, JAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30 % PARA LA LICITACION, DEBIENDO CONSIDERARSE UN 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y UN 20% 

PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA 
SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA, DEBIENDO COMPROBAR SU CAPACIDAD FINANCIERA POR MEDIO DE 
LA PRESENTACION DE SU DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2000 Y SU BALANCE DE ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 
EXAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO, ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y DE SU REGISTRO COMO 
AUDITOR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CUMPLIENDO CON EL CAPITAL CONTABLE QUE SE ESTABLECE EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. EN CASO DE TRATARSE DE 

PERSONAS FISICAS, DEBERAN PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
2. PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE PARA FIRMAR LA PROPUESTA. 
3. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• DICHA DOCUMENTACION SERA ENTREGADA Y REVISADA DE ACUERDO A LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE 

LA LICITACION. 
• LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA, DEBERAN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS PLANOS DE LA OBRA, SE ENTREGARAN EN EL 3er. PISO DEL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, DEBIDO A QUE ESTOS, POR SU 

COMPLEJIDAD Y VOLUMEN, NO ESTAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 FRACCION VIII 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ASIMISMO, LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SE PAGARAN POR PARTE DEL ISSFAM, DENTRO DE UN 
PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA 
OBRA, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
GENERAL DE DIVISION D.E.M. ALFREDO HERNANDEZ PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 154589) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) nacional(es) para la contratación de los 
siguientes servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10265001
-022/01 

$1,297.00 
En compraNET: 

$1,180.00 

19/12/2001 18/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

Paquete Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810200012 Contratación para el servicio de 

fotocopiado  
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10265001
-023/01 

$1,297.00 
En compraNET: 

$1,180.00 

19/12/2001 18/12/2001 
15:00 horas 

26/12/2001 
15:00 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 

Paquete Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Contratación para el servicio de limpieza 

y fumigación 
1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10265001
-024/01 

$1,297.00 
En compraNET: 

$1,180.00 

19/12/2001 18/12/2001 
13:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

Paquete Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación para el servicio de póliza 

de seguros 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3106, 8o. 

piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5624-
0411. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se llevarán al cabo en el 8o. piso del Instituto, ubicado en Periférico 
Sur 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la 
presente convocatoria 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de prestación del servicio: conforme a bases. 
• Vigencia de los contratos: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002, plazo de prestación del servicio: conforme a bases. El pago se realizará: dentro 

de los 20 días a partir de la recepción de la factura. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 47 fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
C.P. SAMUEL SANCHEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154550) 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS 

DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de adquisición de mobiliario y/o 
equipo diversos para los colegios de bachilleres, ubicados en el interior del Estado de Yucatán, el Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario, ubicado en 
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Izamal, Izamal; Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos ubicado en Maxcanú, Maxcanú, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Director General de ICEMAREY, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 26 de noviembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60103001-

019-01 
$1,725.00 

Costo en compraNET: 
$1,495.00 

14/12/2001 15/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Tiempo de 

entrega 
36 l450225008 Silla de paleta (madera) 1304 Pieza 60 días 
49 l060400000 Conjunto de prácticas de química tipo CAPFCE 6 Conjunto 60 días 
58 l450000000 Laboratorio de idiomas para 32 alumnos 2 Lote 60 días 
61 l450400210 Máquina de escribir mecánica  44 Pieza 60 días 
70 l180000000 Computadora Pentium IV 132 Pieza 60 días 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Zamná número 295, 

fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén del Instituto, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Requisitos: 
1) *Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el apoderado o administrador legal. 
2) *Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3) *Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
4) La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en currícula de la empresa, relativa a los bienes similares a los descritos en la licitación 

correspondiente. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por este Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes, así como a quien presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a partir de la entrega. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
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 Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 154699) 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública basándose 
en precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Director General del Instituto el día 28 de noviembre de 2001, de conformidad al artículo 34 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60103001-020-
01 

2,000.00 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
1,800.00 más IVA 

14/12/2001 18/12/2001 
11:00 Hrs. 

17/12/2001 
8:30 Hrs. 

21/12/2001 
16:00 Hrs. 

24/12/2001 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de los trabajos 

Duración de 
la obra 

Capital contable 
requerido 

 012601 Instituto Tecnológico Agropecuario No. 2: construcción de ampliación 
de laboratorio y aula de computación, ubicado en Conkal, Conkal 

Inicio 
29/12/2001 

120 días 
naturales 

$1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60103001-021-
01 

2,000.00 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
1,800.00 más IVA 

14/12/2001 18/12/2001 
14:00 Hrs. 

17/12/2001 
8:30 Hrs. 

21/12/2001 
18:00 Hrs. 

24/12/2001 
11:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de los trabajos 

Duración de 
la obra 

Capital contable 
requerido 

 011307 COBACH: construcción de cuatro aulas didácticas, laboratorio 
multidisciplinario, laboratorio de idiomas, taller de computación y servicios 

sanitarios, ubicado en Sta. Elena, Sta. Elena 

Inicio 
29/12/2001 

120 días 
naturales 

$1’200,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Institut, 

avenida Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en 
días hábiles y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del ICEMAREY, o mediante pago en efectivo en la caja. En 
compraNET, mediante los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a disposición de los participantes en el domicilio de la 
convocante y la entrega se hará previa comprobación del pago de las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en las fechas y horarios señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio y 20% para adquisición de materiales). 
Requisitos: 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el apoderado o administrador 

legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 

representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o 
más empresas se agrupan en una o más licitaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo 
de participar en forma solidaria y mancomunada, para presentar conjuntamente la proposición y designar a una persona como representante común; 
dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante carátula de contrato y currícula de la empresa 

y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a la descrita en la licitación correspondiente. 
* La capacidad financiera, mediante el capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 

independiente y por el apoderado o administrador legal de la empresa, o con la última declaración fiscal. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación de estimaciones que tendrán 
un periodo mensual como máximo. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 154700) 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION  
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O  
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
60103001-022-01 2,000.00 MAS IVA 

COSTO EN compraNET: 
1,800.00 MAS IVA 

14/12/2001 18/12/2001 
10:00 HORAS 

17/12/2001 
8:30 HORAS 

20/12/2001 
18:00 HORAS 

26/12/2001 
19:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE LOS TRABAJOS 
DURACION 

DE LA OBRA 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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 011308 COBACH. CONSTRUCCION DE CUATRO AULAS DIDACTICAS, 
LABORATORIO MULTIDISCIPLINARIO, LABORATORIO DE IDIOMAS, 

TALLER DE COMPUTACION, Y SERVICIOS SANITARIOS, UBICADA EN 
MUNA, MUNA 

INICIO 
31/12/2001 

120 DIAS 
NATURALES 

$1’200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

LAS OFICINAS DEL INSTITUTO AVENIDA ZAMNA NUMERO 295, FRACCIONAMIENTO YUCALPETEN, CODIGO POSTAL 97248, MERIDA, YUCATAN, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES CORRESPONDIENTES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL ICEMAREY O MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO 
EN LA CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GENERA EL SISTEMA. LOS PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 
PARTICIPANTES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE Y LA ENTREGA SE HARA PREVIA COMPROBACION DEL PAGO DE LAS BASES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO, EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL INSTITUTO, EN LA FECHA Y HORARIO 

SEÑALADOS. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO, EN LAS 

FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (10% PARA INICIO Y 20% PARA ADQUISICION DE MATERIALES). 
• REQUISITOS: 

1) SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA 
POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3) PODER NOTARIAL DEL APODERADO O DEL ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA 
DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN EN UNA O MAS 
LICITACIONES, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO NOTARIADO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA, PARA PRESENTAR CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNAR A UNA 
PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN; DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 

4) DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5) REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA QUE CORRESPONDA, EN CASO DE ESTAR INSCRITO. 
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6) LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: MEDIANTE CARATULA 
DE CONTRATO Y CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVO A LA EJECUCION DE OBRAS 
SIMILARES A LA DESCRITA EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

7) LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE: EL CAPITAL CONTABLE CON BASE A LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, 
FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL DE LA EMPRESA O CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE INSTITUTO, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO Y MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE TENDRAN UN PERIODO MENSUAL COMO MAXIMO. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 154701) 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

DR. RIO DE LA LOZA 148, 7o. PISO, COL. DOCTORES, 06720, MEXICO, D.F. 
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SE PUBLICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES 

PUBLICAS INTERNACIONALES REALIZADAS EN EL PERIODO SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE DE 2001 
SEGUNDO AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

 
III61001-09-01.- ZAPATILLAS DE BALLET, FALLO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2001. FERPOL, S.A. DE C.V., AMATLAN NUMERO 109, COLONIA 
CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., $728,765.58, RALF, S.A., EJERCITO NACIONAL NUMERO 505-803, 
COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., $2’322,660.45. 
III61001-016-01.- BIENES INFORMATICOS, FALLO: 28 DE NOVIEMBRE DE 2001. EQUIPOS Y PRODUCTOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., ALFONSO 
CASO NUMERO 148, COLONIA PRADO ERMITA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03590, MEXICO, D.F., $2’521,553.37, H Y F 
CAPACITACION Y CONSULTORIA CORPORATIVA, S.A. DE C.V., OMEGA NUMERO 306, COLONIA ROMERO DE TERREROS, DELEGACION COYOACAN, 
CODIGO POSTAL 04310, MEXICO, D.F., $289,239.16, INDUSTRIAS GR, S.A. DE C.V., ESCOBEDO NUMERO 125, LOCAL B, COLONIA INDUSTRIAL 
TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54030, ESTADO DE MEXICO, $219,075.00, LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CLAVERIA NUMERO 123, COLONIA CLAVERIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., $489,047.85, 
PAQUETES INTERACTIVOS, S.A. DE C.V., PALACIO DE VERSALLES NUMERO 100, LOCAL C, COLONIA LOMAS REFORMA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11020, MEXICO, D.F., $433,306.08. 
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ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

JOSE ALFREDO CORDERO ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 154527) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RIO MISSISSIPPI No. 71, PLANTA BAJA, COL. CUAUHTEMOC, 06500, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 7 DEL ARTICULO 1015 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y DE LA SECCION 2 DE LAS 
BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES, SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL, QUE TUVO CARACTER DE LICITACION ABIERTA. 
 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
INGENIERIA, SUMINISTRO DE MATERIALES, 

CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA, PRUEBAS Y PUESTA 
EN SERVICIO DE LA OBRA DENOMINADA 

L.T. SAN BERNABE ENTQ. AGUILAS-TOPILEJO 
(TRAMO SUBTERRANEO), 230KV-4C-6.1KM 

(TRAMOS SUBTERRANEOS), 1.1 KM 
(TRAMOS AEREOS), SECCION DE COBRE 
DE 1X1600 MM2 XLP, LOCALIZADAS EN 
LA DELEGACION CUAJIMALPA, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL 
LICITACION No. 18164081-010-00 

FECHA DE FALLO: 4/05/2000 

LA PENINSULAR COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

/SAGEM, S.A. 
CALLE ARQUIMEDES, 5o. PISO, No. 
3, COL. CHAPULTEPEC MORELOS,  

C.P. 11750, MIGUEL HIDALGO, D.F. 

USD 
$11’735,578.

83 
DOLARES 

AMERICANOS 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 154691) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
CONVOCATORIA 24 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
18164062-059-01  Y 18164062-060-01 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de 
carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno 
de México, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062- 
059-01 

$2,300.00 
compraNET: 

$2,100.00 

15 de enero 
de 2002 

15 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

21 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

24 de enero 
de 2002 

10:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Aislador tipo niebla con acoplamiento de calavera y 
bola, de porcelana color marrón 

15,000 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha Límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062- 
060-01 

$2,600.00 
compraNET: 

$2,400.00 

15 de enero 
de 2002 

15 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

21 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

24 de enero 
de 2002 

14:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Sistema de información y control 
local de estación (SICLE) 

3 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, situado en avenida 

Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697 en Veracruz, Ver., teléfonos (01-2) 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 a 
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15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas para la licitación 18164062-059-01 es de $2,300.00 incluido el IVA y para la licitación 18164062-
060-01 es de $2,600.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente situada en avenida 
Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697 en Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases para la licitación 18164062-059-01 es de $2,100.00 incluido el IVA y para la 
licitación 18164062-060-01 es de $2,400.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones técnicas y los actos de aperturas de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91697 en Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en cualquier otro idioma; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma 

del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente; 
d) Plazo de entrega para la licitación 18164062-059-01 será de 120 días naturales, y el plazo de entrega para la licitación 18164062-060-01 será de 210 días 

naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) C.F.E. considera un anticipo de 15% para todas las licitaciones; 
g) Garantías requeridas: para la licitación 18164062-059-01 en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo y para la licitación 18164062-060-01 en su oportunidad, 
los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato, así como de 100% del 
importe del anticipo; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
m) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, 
TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 
ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154574) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 25 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164062-061-01 Y 18164062-062-01 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional cuyos bienes están bajo la reserva con claves 1306 y 1307 de los tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los bienes 
que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
economicas 

18164062-
061-01 

$3,450.00 
compraNET: 
 $3,250.00 

22 de enero 
de 2002 

22 de enero  
de 2002 

10:00 horas 

28 de enero 
 de 2002 

10:00 horas 

31 de enero 
 de 2002 

10:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 0000000 Cuchilla desconectora tripolar doble apertura lateral, tensión 
nominal 420 Kv, corriente nominal 2000 amperes 

6 Jgo. 

2 0000000 Cuchilla desconectora tripolar tipo pantógrafo, tensión 
nominal 420 Kv, corriente nominal 2000 amperes 

6 Jgo. 

3 0000000 Cuchilla desconectora tripolar doble apertura lateral, tensión 
nominal 245 Kv, corriente nominal 2000 amperes 

9 Jgo. 

4 0000000 Cuchilla desconectora tripolar apertura vertical, 
operación en grupo tensión nominal 123 Kv, 

corriente nominal 2000 amperes 

4 Jgo. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
economicas 
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18164062-
062-01 

$2,817.50 
compraNET: 
 $2,587.70 

22 de enero 
 de 2002 

22 de enero  
de 2002 

13:00 horas 

28 de enero 
de 2002 

13:00 horas 

31 de enero 
de 2002 

13:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 0000000 Sistema de alto vacío, especialmente diseñado para 
obtener una deshidratación y desgasificación óptima en 

aceites aislantes y secado de transformadores 

2 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación Oriente situado en avenida 

Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos (01-2) 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 a 
15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas para la licitación 18164062-061-01 es de $3,450.00 incluido el IVA, para la licitación 18164062-
062-01 es de $2,817.50 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente situada en avenida 
Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697 en Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases para la licitación 18164062-061-01 es de $3,250.00 incluido el IVA, para la 
licitación 18164062-062-01 es de $2,587.70 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones técnicas y los actos de aperturas de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente ubicada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios: en el almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente; 
d) Plazo de entrega para las licitaciones 18164062-061-01 y 18164062-062-01 será de 120 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) C.F.E. considera un anticipo de 20% para todas las licitaciones; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
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k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, 
TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 
ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154575) 

COMISION FEDERAL DE LECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
 bases (más IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

1816403
1-042-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

27 de 
diciembre de 

2001 

20 de diciembre 
de 2001  

10:00 horas 

2 de enero de 2002 
10:00 horas 

7 de enero  
de 2002 

10:05 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C030000010 Cable múltiple de aluminio (1+1) 6C 1'000,000 Mts. 
2 C030000010 Cable tríplex Al-XLP-2C/1N (6.6) 150,000 Mts. 
3 C030000010 Cable semiaislado SA ACSR (3/0) XLP15 100,000 Mts. 
4 C030000010 Cable cuádruplex Al-XLP 3C/1N (3/0 1/0)  20,000 Mts. 
5 C030000010 Cable Al-XLP 2C/1N (4.4) 30,000 Mts. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases (más IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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1816403
1-043-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

27 de 
diciembre de 

2001 

20 de 
diciembre de 

2001  
12:00 horas 

2 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

8 de enero  
de 2002 

10:05 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 I330000116 Transformador DA1-15-13200 YT-7620-120/240 195 Pza. 
2 I330000116 Transformador D3-15-13200-220/127 150 Pza. 
3 I330000116 Transformador D3-45-13200-220/127 146 Pza. 
4 I330000116 Transformador D3-30-13200-220Y/127 136 Pza. 
5 I330000116 Transformador DA1-37.5-13200 YT-7620-

120/240 
71 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las  

bases (más IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

1816403
1-044-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

28 de 
diciembre de 

2001 

21 de 
diciembre de 

2001  
10:00 horas 

3 de enero  
de 2002 

10:00 horas 

9 de enero  
de 2002 

10:05 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000070 Cuchilla desconectadora COGC-12-125V-15-600 30 Pza. 
2 C030000070 Cuchilla desconectadora COGC-23-200V 15 Pza. 
3 C030000070 Apartarrayo ADOM-12 980 Pza. 
4 C030000070 Apartarrayo ADOZ-21 500 Pza. 
5 C030000070 Apartarrayo ADOMC-12 330 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las  

bases (más IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

1816403
1-045-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

28 de 
diciembre de 

2001 

21 de 
diciembre de 

2001  
12:00 horas 

3 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

11 de enero  
de 2002 

12:05 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C810600002 Limpieza de brechas Zona Pátzcuaro 50  Ha. 
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2 C810600002 Poda de árboles Zona Pátzcuaro 53,500 Pza. 
3 C810600002 Limpieza de brechas Zona Colima  34 Ha. 
4 C810600002 Poda de árboles Zona Colima 48,000 Pza. 
5 C810600002 Limpieza de brechas Zona Zamora 43 Ha. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las  

bases (más IVA) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

1816403
1-046-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

28 de 
diciembre de 

2001 

19 de 
diciembre de 

2001  
10:00 horas 

4 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

14 de enero  
de 2002 

10:05 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripcion de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810600004 Reparación integral de equipo hidráulico 3 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las  
bases (más IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

1816403
1-047-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

28 de 
diciembre de 

2001 

19 de 
diciembre de 

2001  
12:00 horas 

4 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

14 de enero  
de 2002 

12:05 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo a equipo hidráulico 209 Pza. 
 
Las bases de las licitaciones, y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras Divisional, situado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, 

Morelia, Mich., teléfono (01 4) 3-22-52-29, de 
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9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 más IVA y su pago se realizará en la caja pagaduría de Comisión 
Federal de Electricidad, situada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $800.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que 
genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, 
Morelia, Mich. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios: para las licitaciones 18164031-042-01, 18164031-043-01 y 18164031-044-01, será en 

el almacén divisional, sito en Planta Cupatitzio número 46, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 4) 3-22-53-74, para 
las licitaciones 18164031-045-01 y 18164031-047-01 será en las zonas Morelia, Uruapan, Zamora, Zitácuaro, Lázaro Cárdenas, La Piedad, Pátzcuaro, 
Apatzingán, Colima y Manzanillo; y para la licitación 18164031-046-01 será en las instalaciones del licitante ganador. 

d) Plazo de entrega: para las licitaciones 18164031-042-01, 18164031-043-01 y 18164031-044-01 será de 90 días naturales, para las licitaciones 
18164031-045-01 y 18164031-046-01 será de 120 días naturales; y para la licitación 18164031-047-01 será de 300 días naturales. Con entregas 
parciales y anticipadas. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio.  

f) Se considera anticipo de 20% únicamente para las licitaciones 18164031-045-01, 18164031-046-01 y 18164031-047-01. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones.  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de estas licitaciones, y  
k) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JUAN MANUEL ESTRADA MEJIA 
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RUBRICA. 
(R.- 154692) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL MULTIPLE 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
internacional fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por 
encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  
(más IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposicione
s económicas 

18164031-
048-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

11 de enero  
de 2002  

7 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

18 de enero  
de 2002 

10:00 horas 

21 de enero  
de 2002 

10:05 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000006 Aislador 13PC-130 11,000 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(más IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposicione
s económicas 

18164031-
049-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

11 de enero  
de 2002  

8 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

17 de enero  
de 2002 

10:00 horas 

23 de enero  
de 2002 

10:05 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000006 Aislador de suspensión sintético 15 9,723 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
(más IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposicione
s económicas 
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18164031-
050-01 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

11 de enero  
de 2002  

7 de enero  
de 2002 

13:00 horas 

18 de enero  
de 2002 

12:00 horas 

21 de enero  
de 2002 

12:05 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000006 Aislador 22PC-180 4,000 Pza. 
2 C030000006 Aislador 33PC 500 Pza. 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras Divisional, situado en calzada Ventura 

Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 4) 3-22-52-29, 
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 más IVA y su pago se realizará en la caja pagaduría de Comisión 
Federal de Electricidad, situada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo 
de las bases es de $800.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Administración Divisional, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes, será en el almacén divisional, sito en Planta Cupatitzio número 46, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., 

teléfono (01 4) 3-22-53-73. 
d) Plazo de entrega: 90 días naturales, con entregas parciales y anticipadas. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible 

el pago. 
f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; e identificación, entre otros. 
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k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL ESTRADA MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 154694) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

18164062-055-01, 18164062-056-01, 18164062-057-01 Y 18164062-058-01 
CONVOCATORIA 23 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter internacional fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062
-055-01 

$1,200.00 
compraNET: 
$1,000.00 

8 de enero 
de 2002 

8 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

14 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

17 de enero 
de 2002 

10:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Banco de baterías de 48 vcd 13 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164062
-056-01 

$1,500.00 
compraNET: 
$1,200.00 

8 de enero 
de 2002 

8 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

14 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

17 de enero 
de 2002 

14:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Analizador de protocolos para redes Lan y Wan 5 Pza. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062
-057-01 

$1,800.00 
compraNET: 
$1,600.00 

9 de enero 
de 2002 

9 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

15 de enero 
de 2002 

10:00 horas 

18 de enero 
de 2002 

10:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Equipo switch gigabit ethernet 1 Pza. 
2 0000000000 Equipo switch gigabit ethernet 3 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062
-058-01 

$1,400.00 
compraNET: 
$1,200.00 

9 de enero 
de 2002 

9 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

15 de enero 
de 2002 

14:00 horas 

18 de enero 
de 2002 

14:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Sistema de videoconferencia compacto tipo “roll 
about” 

4 Pza. 

2 0000000000 Sistema de videoconferencia compacto tipo “roll 
about” 

1 Lote 

3 0000000000 Sistema de videoconferencia autocontenido para uso 
personal diseñado para ubicarse en el escritorio 

6 Lote 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural 
previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
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i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, situado en avenida 
Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos (01-2) 989 50 82 y 989 50 83, de 
9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas para la licitación 18164062-055-01 es de $1,200.00 incluido el IVA, para la 
licitación 18164062-056-01 es de $1,500.00 incluido el IVA, para la licitación 18164062-057-01 es de $1,800.00 incluido el IVA y para la licitación 
18164062-058-01 es de $1,400.00 incluido el IVA, y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente, 
situada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases para la licitación 18164062-055-01 es de $1,000.00 incluido el IVA, para la licitación 18164062-056-01 es de $1,200.00 incluido 
el IVA, para la licitación 18164062-057-01 es de $1,600.00 incluido el IVA y para la licitación 18164062-058-01 es de $1,200.00 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera 
este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones técnicas y los actos de aperturas de proposiciones económicas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en cualquier otro idioma; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma 

del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente;  
d) Plazo de entrega para las licitaciones 18164062-057-01 y 18164062-058-01 será de 60 días naturales, el plazo de entrega para la licitación 18164062-055-01 

será de 90 días naturales, y el plazo de entrega para la licitación 18164062-056-01 será de 180 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) C.F.E. considera un anticipo de 20% para todas las licitaciones; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo;  
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; 

estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
l) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
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m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 
ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154572) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 26 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18164062-063-01 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciónes públicas de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios, que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062-
063-01 

$1,400.00 
compraNET: 

$1,200.00 

22 de enero 
de 2002 

22 de enero  
de 2002 

16:00 horas 

28 de enero 
de 2002 

16:00 horas 

31 de enero 
 de 2002 

16:00 horas 
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

1 0000000 Planta de fuerza de 48 vcd 13 Pza. 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles para su consulta o adquisición, hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, situado en avenida 

Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos (01-2) 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 
a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas para la licitación 18164062-063-01 es de $1,400.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la 
caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente, situada en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código 
postal 91697, en Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases para la licitación 18164062-063-01 es de $1,200.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que 
genera este sistema. 
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Las juntas de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones técnicas y los actos de aperturas de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes o de la prestación de servicios: en el almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente; 
d) Plazo de entrega para la licitación 18164062-063-01 será de 60 días naturales;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) C.F.E. considera un anticipo de 20% para la licitación; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 

ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154576) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los 
servicios descritos a continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
prestación de 
los servicios 

18164100-052-01 Mantenimiento a áreas verdes en instalaciones, 
ubicadas en Dos Bocas, Cempoala, Emilio 
Carranza, El Farallón y Laguna Verde, Ver. 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

20/12/2001 
10:00 horas 

4/01/2002 
10:00 horas 

11/01/2002 
10:00 horas 

29/01/2002 
al 

31/12/2003 
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18164100-053-01 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
sistemas de aire acondicionado de los equipos 
tipo ventana, tipo paquete, aire y agua helada y 
de refrigeración, localizados en instalaciones, 
ubicadas en Dos Bocas y El Farallón, Ver. 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$860.00 

20/12/2001 
14:00 horas 

4/01/2002 
14:00 horas 

11/01/2002 
14:00 horas 

29/01/2002 
al 

31/12/2002 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma impresa a partir de esta 

publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-
Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema siendo requisito 
indispensable para participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallos, se efectuarán en el Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Veracruz. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo 
su estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• Las presentes licitaciones son abiertas y no podrán dar lugar a negociación. 
• Para estas licitaciones será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones quincenales, las cuales serán cubiertas dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación 

de la factura respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
 

VERACRUZ, A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 154693) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. PENINSULAR 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIAS RGP-008 Y RGP-009 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO 
EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTERES NACIONAL 18164080-008-01 E INTERNACIONAL 18164080-009-
01, FUERA DE LAS COBERTURAS DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
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EL GOBIERNO DE MEXICO, POR ENCONTRARSE POR DEBAJO DE LOS UMBRALES DE DICHOS TRATADOS, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE 
A CONTINUACION SE DESCRIBEN:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164080-008-01 
(LPN-RGP-008-01) 

$1,178.40 
 compraNET:  

$978.40 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

26 DE DICIEMBRE DE 2001 
10:00 HORAS 

3 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD 

001 0000000000 AISLADORES SUSPENSION TIPO NORMAL 27SVC111C, VIDRIO TEMPLADO Y CON MANGUITO 
DE ZINC, ESPECIFICACION: CFE52200-02 

23,000 PZA. 

002 0000000000 AISLADORES DE SUSPENSION TIPO NIEBLA 28SVC111CC, VIDRIO TEMPLADO Y CON 
MANGUITO DE ZINC, ESPECIFICACION CFE52200-02 

2,000 PZA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

18164080-009-01 
(LPI-RGP-009-01) 

$1,178.40 
 compraNET:  

$978.40 

27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

2 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

8 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD 
01 A 07 0000000000 EQUIPOS TRANSMISOR-RECEPTOR VHF-FM PORTATIL, MOVIL Y BASE Y REPETIDOR SENCILLO  

Y DOBLE, ASI COMO CONSOLA DE CONTROL REMOTO Y EQUIPO PROGRAMADOR PARA EL 
MANTENIMIENTO Y SERVICIO DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 

41 PZA. 

01 A 07 0000000000 EQUIPOS DE MEDICION Y PRUEBAS PARA COMUNICACIONES (GENERADORES DE NIVEL, 
MEDIDOR DE NIVEL SELECTIVO, DE BER, SCAN-LAN, ANALIZADOR PARA REDES LAN Y WAN, 

CONTADOR Y MEDIDOR DE POT. Y EQUIPO ANALIZADOR) 

13 PZA. 

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE L.T. Y S.E. PENINSULAR SITUADO EN 

TABLAJE CATASTRAL NUMERO 12724 X ANILLO PERIFERICO, CIUDAD INDUSTRIAL, MERIDA, YUC., TELEFONO (999) 919-10-72, DE 8:00 A 
16:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,178.40, INCLUIDO EL IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA 
CAJA GENERAL DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, SITUADA EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, BRISAS, 
MERIDA, YUC. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O 
EFECTIVO. 
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II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $978.40 INCLUIDO EL IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTA DE LA RESIDENCIA GENERAL DE L.T. Y S.E. PENINSULAR, UBICADA 
EN CARRETERA MERIDA-MEXICO KILOMETRO 10, CIUDAD INDUSTRIAL, MERIDA, YUC. 
LA LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
B) LAS PROPOSICIONES DE LA LICITACION INTERNACIONAL DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS ACOMPAÑADOS DE UNA 
TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. LAS PROPOSICIONES DE LICITACION NACIONAL DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA AMBAS LICITACIONES SERA EN EL ALMACEN DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
PENINSULAR, UBICADO EN ANILLO PERIFERICO KILOMETRO 9.3 X CALLE 50, COLONIA PLAN DE AYALA SUR, MERIDA, YUC; 

D) PLAZO DE ENTREGA: PARA AMBAS LICITACIONES SERA DE 180 DIAS NATURALES; 
E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 

MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO; 

F)  SE CONSIDERA ANTICIPO DE 20% PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL; 
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Y CALIDAD DE LOS BIENES: PARA LA LICITACION NACIONAL SERA DE 10% Y PARA LA LICITACION INTERNACIONAL SERA DE 20% DEL IMPORTE 
DE LOS CONTRATOS; ASI COMO DE 100% DEL IMPORTE DEL ANTICIPO REFERENTE A LA LICITACION NACIONAL; 

H) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 

PODRAN SER NEGOCIADAS; Y NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 
J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS; 
K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE AMBAS LICITACIONES; 
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, Y 
M) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS PENINSULAR DE CONSTRUCCION 

L.A.E. ERNESTO VILLARINO GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 154689) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
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AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164088-017-01, 18164088-018-01, 18164088-019-01, 18164088-020-01, 18164088-021-01, 18164088-022-01, 18164088-023-01 Y 
18164088-024-01 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la construcción de caseta de linieros 
en Ozuluama, Ver.; construcción de caseta de control de S.E. Poza Rica I; reapertura de brecha forestal dentro del derecho de vía de LT´s DE 230 y 400 
Kv. y limpieza de patas o bases de torres en el ámbito de la SATT Temascal; cambio de hilo de guarda en la L.T. LAV-93860-VRD, mantenimiento de 
pintura anticorrosiva a los paquetes números 1 y 2 de la S.E. Dos Bocas; rehabilitación de piso y aplicación de pintura en caseta de control, contraincendio, 
de tanques, en guarniciones, mamparas y registros de la S.E. Altamira; mantenimiento a estructuras y equipo primario a interruptores, transformadores, 
reactores y gabinetes en la S.E. Altamira y mantenimiento de pintura anticorrosiva a los reactores R-1, reactor R-3, reactor R-12-R y estructuras de Bahía 
número 5 de la S.E. Tuxpan, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-017-
01 

$1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00  

30/01/2002 30/01/2002 
14:00 Hrs. 

30/01/2002 
10:00 Hrs. 

6/02/2002 
10:00 Hrs. 

11/02/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de casetas para linieros en la ciudad de Ozuluama, Ver. 20/02/2002 19/08/2002 $170,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-018-
01 

$1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00  

30/01/2002 30/01/2002 
14:00 Hrs. 

30/01/2002 
9:00 Hrs. 

6/02/2002 
14:00 Hrs. 

11/02/2002 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de caseta de control en la subestación Poza Rica uno 20/02/2002 24/06/2002 $300,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-019-
01 

$1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

31/01/2002 31/01/2002 
14:00 Hrs. 

31/01/2002 
9:00 Hrs. 

6/02/2002 
10:00 Hrs. 

12/02/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Reapertura de brecha forestal dentro del derecho de vía de LT’s 230 y 400 
Kv y limpieza de patas de torres dentro del ámbito de la SATT Temascal, con 

un total de 445.64 hectáreas 

25/02/2002 23/08/2002 $180,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-020-
01 

$1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

31/01/2002 31/01/2002 
14:00 Hrs. 

31/01/2002 
8:00 Hrs. 

6/02/2002 
14:00 Hrs. 

12/02/2002 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Retiro de cable de guarda corroído 3 No. 8 y tendido empalmado, flechado y 
enclemado de cable de guarda 7 No. 8 alumowell en la lt. 93860 en el 

ámbito de la SATT Veracruz 

25/02/2002 15/04/2002 $416,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-021-
01 

 $1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

1/02/2002 1/02/2002 
14:00 Hrs. 

1/02/2002 
10:00 Hrs.  

7/02/2002 
10:00 Hrs. 

13/02/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento de pintura anticorrosiva a los paquetes Nos. 1 y 2 de la S.E.  
Dos Bocas en la SATT Veracruz 

25/02/2002 24/06/2002 $170,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-022-
01 

 $1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

1/02/2002 1/02/2002 
14:00 Hrs. 

1/02/2002 
9:00 Hrs.  

7/02/2002 
14:00 Hrs. 

13/02/2002 
14:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación de piso y aplicación de pintura en caseta de control, contra 
incendio y de tanques, en guarniciones, mamparas y registros en la S.E. 

Altamira de la SATT Tampico 

25/02/2002 24/06/2002 $236,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-023-
01 

$1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

1/02/2002 1/02/2002 
14:00 Hrs. 

1/02/2002 
9:00 Hrs.  

8/02/2002 
10:00 Hrs. 

15/02/2002 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento a estructuras y equipo primario, interruptores, 
transformadores, reactores y gabinete en la S.E. Altamira de la SATT 

Tampico 

25/02/2002 24/06/2002 $238,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164088-024-
01 

 $1,750.00 
compraNET: 
$1,495.00 

1/02/2002 1/02/2002 
16:00 Hrs. 

1/02/2002 
9:00 Hrs.  

8/02/2002 
14:00 Hrs. 

15/02/2002 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento de pintura anticorrosiva a reactor R-1, reactor R-3, reactor 
R12-R y estructura de Bahía número 5 de la S.E. Tuxpan 

25/02/2002 24/06/2002 $208,000.00 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 

denominado compraNET, con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Adquisiciones y Obras Públicas del A.T.T. Oriente, ubicado en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 
Ver., en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas del 11 de diciembre de 2001, hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones. 

2.- La forma de pago es, en convocante, para todas las licitaciones será de $1,750.00 (mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye 
el I.V.A. en horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de C.F.E. En compraNET, para todas 
las licitaciones será de $1,495.00 (mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el I.V.A. Mismo pago que será 
depositado en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 

3.- La(s) junta(s) de aclaración(es) se llevarán a cabo en las siguientes fechas: para las licitaciones 18164088-017-01 y 18164088-018-01, será el día 30 
de enero de 2002, a las 14:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Poza Rica, ubicada en carretera México-Tuxpan kilómetro 283, 
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Poza Rica, Ver.; para la licitación 18164088-019-01, será el día 31 de enero de 2002, a las 14:00 horas, en la Subárea de Transmisión y 
Transformación Temascal, ubicada en carretera La Granja-Temascal kilómetro 21.5, Temascal, Oaxaca; para la licitación 18164088-020-01, será el día 
31 de enero de 2002, a las 14:00 horas, en la Subárea de Transmisión y transformación Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 
6, código postal 91967, de la Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver.; para la licitación 18164088-021-01, será el día 1 de febrero de 2002, 
a las 14:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, código postal 
91967, de la Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver.; para las licitaciones 18164088-022-01 y 18164088-023-01, será el día 1 de febrero 
de 2002, a las 14:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Tampico, ubicada en Paseo Lomas de Rosales número 700, colonia Lomas 
de Rosales, Tampico, Tamps.; para la licitación 18164088-024-01, será el día 1 de febrero de 2002, a las 16:00 horas, en la Subárea de Transmisión y 
Transformación Poza Rica, ubicada en carretera México-Tuxpan kilómetro 293, Poza Rica, Ver. 

4.- Las visitas al sitio de los trabajos se llevarán a cabo en las siguientes fechas: para las licitaciones 18164088-017-01 y 18164088-018-01, será el día 
30 de enero de 2002, a las 10:00 y 9:00 horas, respectivamente, en la Subárea de Transmisión y Transformación Poza Rica, ubicada en carretera 
México-Tuxpan kilómetro 283, Poza Rica, Ver.; para la licitación 18164088-019-01, será el día 31 de enero de 2002, a las 9:00 horas, en la Subárea 
de Transmisión y Transformación Temascal, ubicada en carretera La Granja-Temascal kilómetro 21.5, Temascal, Oax.; para la licitación 18164088-
020-01, será el día 31 de enero de 2002, a las 9:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes 
lote 22, manzana 6, código postal 91967, de la Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver.; para la licitación 18164088-021-01, será el día 1 de 
febrero de 2002, a las 10:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, 
código postal 91967 de la Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver.; para las licitaciones 18164088-022-01 y 18164088-023-01, será el día 1 
de febrero de 2002, a las 9:00 horas, en la Subárea de Transmisión y Transformación Tampico, ubicada en Paseo Lomas de Rosales número 700, colonia 
Lomas de Rosales, Tampico, Tamps.; para la licitación 18164088-024-01, será el día 1 de febrero de 2002, a las 9:00 horas, en la Subárea de Transmisión y 
Transformación Poza Rica, ubicada en carretera México-Tuxpan kilómetro 293, Poza Rica, Ver. 

5.- La presentación de ofertas y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en avenida Framboyanes lote 22, 
manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver.; en las siguientes fechas y horarios: para las licitaciones 18164088-017-01 y 18164088-018-01, 
será el día 5 de febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-019-01 y 18164088-020-01, será el día 6 de 
febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-021-01 y 18164088-022-01, será el día 7 de febrero de 2002 a 
las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-023-01 y 18164088-024-01, será el día 8 de febrero de 2001 a las 10:00 y 14:00 
horas, respectivamente. 

6.- La(s) apertura(s) de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas del A.T.T. Oriente, sita en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, 
Ciudad Industrial Bruno Pagliai en Veracruz, Ver., en las siguientes fechas y horarios: para las licitaciones 18164088-017-01 y 18164088-018-01, 
será el día 11 de febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-019-01 y 18164088-020-01, será el 
día 12 de febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-021-01 y 18164088-022-01, será el día 13 
de febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente, para las licitaciones 18164088-023-01 y 18164088-024-01, será el día 15 de 
febrero de 2002 a las 10:00 y 14:00 horas, respectivamente. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- El anticipo será otorgado de la siguiente manera: será de 30% para las licitaciones 18164088-017-01, 18164088-018-01, 18164088-022-01, 

18164088-021-01, 18164088-023-01 y 18164088-024-01 y será otorgado por el 10% para las licitaciones 18164088-019-01 y 18164088-020-
01. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato será conforme a lo siguiente: una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
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satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11.- Condiciones de pago: 20 días naturales, contra presentación de estimaciones y facturas debidamente requisitadas. 
12.- No se podrán realizar negociaciones. 
13.- No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
14.- No se aceptarán propuestas enviadas por medios electrónicos. 
Requisitos: 
I.- Los interesados que desean adquirir las bases en la convocante deberán presentar previamente a la venta de la misma, los siguientes requisitos: carta 

bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
documentación que demuestre su capacidad técnica para la ejecución de este tipo de obras, así como relación de contratos de los últimos dos años; 
capacidad financiera, copia de la última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado; acta constitutiva y poder o poderes, el mismo día en 
que sean adquiridas las bases. Estos documentos deberán ser anexados en la propuesta técnica. 

II.- Los interesados que adquieran las bases a través de compraNET, la revisión de los documentos citados en el punto I se llevará a cabo durante el acto 
de presentación y apertura de propuestas técnicas, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados el que por la omisión o deficiencia de alguno de 
los requisitos, la propuesta sea desechada por la dependencia o entidad durante el acto de presentación de proposiciones.  

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. RICARDO RIVERA PANAMA 
RUBRICA. 

(R.- 154577) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, DIVISION BAJIO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. DPO-13/01 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION, MONTAJE Y PRUEBAS DE EQUIPO 
ELECTROMECANICO EN SUBESTACIONES DE 115 KV, CONSTRUCCION DE LINEAS DE TRANSMISION DE 115 KV Y LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164023-070-01  $2,530.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,415.00 

21/12/2001 21/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

7/01/2002 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1060502 OFICINAS DIVISIONALES-ZONA IXMIQUILPAN-L.T.-BOQUILLA-

TECOZAUTLA-115 KV.-1C-ACSR-477 KCM-28 KMS-PC 
21/01/2002 240 $1’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS EJIDOS EL PALMAR Y LA NOPALERA, DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, ESTADO DE QUERETARO Y 

EN EL EJIDO DE TZIQUIA, DEL MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, ESTADO DE HIDALGO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164023-071-01 $2,530.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,415.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

07/01/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA  

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OFICINAS DIVISIONALES-ZONA IXMIQUILPAN-S.E. TECOZAUTLA 

(AMPLIACION)-1T-12.5 MVA. 115/13.8 KV-1/0A Y 1T-20 MVA-115/34.5 
KV-0/1A 

21/01/2002 200 $1’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN LA CARRETERA LIBRE HUICHAPAN-TECOZAUTLA, KILOMETRO 25, MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, ESTADO DE 

HIDALGO.  
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164023-072-01  $2,530.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,415.00 

21/12/2001 20/12/2001 
10:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
14:00 HORAS 

7/01/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA  

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1020802 GUANAJUATO-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION RURAL 
(MANO DE OBRA)-PROGRAMA ELECTRIFICACION 2001-ZONA XXII-LEON 

(26 R.D. CON 594 POSTES-2 L.D. CON 19.845 KMS.-INCLUYE TRABAJOS 
ESPECIALES Y LA INSTALACION DE 1,344 ACOMETIDAS) 

21/01/2002 150 $1’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN VARIOS POBLADOS DEL MUNICIPIO DE LEON, ESTADO DE GUANAJUATO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PASTITA NUMERO 55, COLONIA PAXTITLAN, CODIGO POSTAL 36090, GUANAJUATO, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (473) 731-15-85, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, CON I.V.A. INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. DEPOSITO EN LA CUENTA DE BITAL, 
S.A., NUMERO 40124771-3. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES POR LOS LICITANTES INTERESADOS, SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LAS MISMAS. 
• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES DEBERAN ACREDITAR LO SIGUIENTE: 

- LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, DEBERAN ACREDITAR LO INDICADO EN EL ARTICULO 24 
FRACCION V INCISOS A) Y B) DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

- EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
- LA EXPERIENCIA, MEDIANTE LA PRESENTACION DE DOCUMENTO IMPRESO QUE IDENTIFIQUE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL 

LICITANTE Y SU PERSONAL, SIMILARES A LOS QUE SON OBJETO DE LA LICITACION. 
PARA LA LICITACION 18164023-070-01, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE LINEAS DE TRANSMISION DE 115 KV. O VOLTAJE SUPERIOR. 
PARA LA LICITACION 18164023-071-01, CONSISTE EN CONSTRUCCION, MONTAJE Y PRUEBAS DE EQUIPO ELECTROMECANICO EN 
SUBESTACIONES DE 115 KV. O VOLTAJE SUPERIOR. 
PARA LA LICITACION 18164023-072-01, CONSISTE EN CONSTRUCCION DE LINEAS Y REDES DE DISTRIBUCION, HASTA 34.5 KV. 

- LA CAPACIDAD TECNICA, MEDIANTE LA PRESENTACION DEL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE. 
- LA CAPACIDAD FINANCIERA, MEDIANTE LA PRESENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 

AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

- LAS VISITAS RESPECTIVAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SE REALIZARAN PARTIENDO DE: 
* LA SUBESTACION TECOZAUTLA, UBICADA EN LA CARRETERA LIBRE HUICHAPAN-TECOZAUTLA, KILOMETRO 25, TECOZAUTLA, HGO. 

PARA LAS LICITACIONES 18164023-070-01 Y 18164023-071-01. 
* EL DEPARTAMENTO DE ELECTRIFICACION RURAL DIVISIONAL, UBICADO EN PASTITA NUMERO 55, COLONIA PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GTO. PARA LA LICITACION 18164023-072-01. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN CABO EN EL AULA DE CAPACITACION DE LAS OFICINAS DIVISIONALES DE COMISION FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA CALLE PASTITA NUMERO 55, COLONIA PAXTITLAN, GUANAJUATO, GTO. 
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• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL AULA DE CAPACITACION 
DE LAS OFICINAS DIVISIONALES DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA CALLE PASTITA NUMERO 55, COLONIA PAXTITLAN, 
GUANAJUATO, GTO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE LAS LICITACIONES 18164023-070-01 Y 18164023-071-01, OTORGARA 

UN ANTICIPO DE 30% Y PARA LA LICITACION 18164023-072-01, OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%, DE LA ASIGNACION APROBADA A LOS 
CONTRATOS 
EN EL EJERCICIO 2002, PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL O LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES LAS LICITACIONES 18164023-070-01 Y 18164023-071-01, 
SI PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO CORRESPONDIENTE LA LICITACION 18164023-072, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES 
DE LA OBRA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS SERAN: A LAS PERSONAS QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS, LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE PRESENTEN LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y 
ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

• EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. EN CASO DE QUE TODAS LAS 
PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 

• PARA LAS LICITACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. TOMAS GOMEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 154690) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
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CONVOCATORIA 008 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y ADQUISICION DEL SISTEMA INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

VISITA A 

INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

00442002-013-01 $864.00 

COSTO EN 

compraNET: 

$785.00 

14/12/2001 17/12/2001 

10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 

A INSTALACIONES 

20/12/2001 

17:00 HORAS 

21/12/2001 

11:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN MODELO 2002, CUATRO CILINDROS, CUATRO PUERTAS, 

ESTANDAR, CUATRO VELOCIDADES AL FRENTE, DIRECCION MECANICA 

30 UNIDAD 

2 I480800000 VEHICULO TODO TERRENO MODELO 2002, 4X4, PARA 5 PASAJEROS,  

CON AIRE ACONDICIONADO 

6 UNIDAD 

3 I480800072 VAGONETA DE CARGA TIPO PANEL, MODELO 2002, CAPACIDAD DE CARGA 

APROXIMADA DE 1.0 TONELADA 

3 UNIDAD 

4 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN MODELO 2002, CUATRO CILINDROS, CUATRO PUERTAS, ESTANDAR, 

CON AIRE ACONDICIONADO, CON 5 VELOCIDADES AL FRENTE, DIRECCION HIDRAULICA 

5 UNIDAD 

5 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN MODELO 2002, CUATRO CILINDROS, CUATRO PUERTAS, 

AUTOMATICO, CON AIRE ACONDICIONADO 

2 UNIDAD 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00442002-014-01 $864.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$785.00 

14/12/2001 17/12/2001 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/12/2001 
11:00 HORAS 

24/12/2001 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 SISTEMA INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 1 SISTEMA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO MAURICIO FARAH GEBARA, 
CON CARGO DE COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION, EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PERIFERICO SUR NUMERO 3469, 3er. PISO, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 56816973, LOS DIAS DEL 11 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARAN DE CONFORMIDAD CON EL 
CALENDARIO ANTES CITADO PARA CADA LICITACION. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA 
MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. PARA ESTAS LICITACIONES NO SE OTORGARAN 
ANTICIPOS. LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA CONVOCANTE UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3469, SOTANO 2, COLONIA SAN 
JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10200, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. LOS PAGOS SE REALIZARAN: CONTRA 
ENTREGA DE LOS BIENES. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MAURICIO FARAH GEBARA 
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RUBRICA. 
(R.- 154678) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a inmuebles, red hidrosanitaria, red eléctrica de baja tensión, cabinas de cobro-oficinas, herrería metálica, cancelería de aluminio-cristales y equipos de 
aire acondicionado de los centros de trabajo de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120006-025-01 $995.00 Costo en 

compraNET: $904.00 
19/12/2001 19/12/2001 

14:00 horas 
19/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
14:00 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Mantenimiento a red hidrosanitaria 1 Servicio 
2 C810600000 Mantenimiento eléctrico de baja tensión 1 Servicio 
3 C810600000 Servicios generales a inmuebles 1 Servicio 
4 C810600000 Servicio de herrería 1 Servicio 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito de Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es mediante efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, ubicada 
en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, código 
postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional 
V, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se realizará en los centros de trabajo pertenecientes a la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, los días: los trabajos se 

realizarán por evento los 365 días del año en el horario de entrega. 
• Plazo de entrega: el contrato tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de haber entregado las facturas debidamente requisitadas y soportadas a la Superintendencia de Recursos Materiales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 154657) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN IRAPUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120012-016-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

14/12/2001 13/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Irapuato esquina con Apaseo 
sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono (462) 62-2-51-01, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, ubicada en avenida 
Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Conexo Industrial (Superintendencia de Recursos Materiales), los días martes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
El pago se realizará: siguiente viernes a los ocho días posteriores de la entrega de la factura. 
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Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
IRAPUATO, GTO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

CONEXO INDUSTRIAL 
(R.- 154658) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN IRAPUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y jardinería, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120012-017-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

14/12/2001 13/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de limpieza y jardinería 1 Servicio 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Irapuato esquina 
con Apaseo 
sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono (462) 62-2-51-01, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, ubicada en avenida 
Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
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Lugar de entrega: Conexo Industrial (Superintendencia de Recursos Materiales), los días martes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
El pago se realizará: siguiente viernes a los ocho días posteriores de la entrega de la factura. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IRAPUATO, GTO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
CONEXO INDUSTRIAL 

(R.- 154662) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 033 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación 
de asistencia técnica para mantenimiento y desarrollo de sistemas bajo las plataformas oracle, progress y acucobol y adquisición de pólizas de 
mantenimiento de productos oracle y progress, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120001- 

050-01 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

20/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Asistencia técnica para mantenimiento 
y desarrollo de sistemas bajo  

la plataforma oracle 

1 Servicio 

2 C811200000 Asistencia técnica y mantenimiento 
de los sistemas desarrollados bajo la 

plataforma de desarrollo progress 

1 Servicio 

3 C811200000 Asistencia técnica para mantenimiento 
de sistemas desarrollados en acucobol 

1 Servicio 
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• Lugar de entrega: oficinas centrales de Capufe, ubicadas en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Vigencia: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: por servicios devengados en forma mensual, las facturas serán validadas por periodos mensuales vencidos y servicios devengados y 
serán validadas por la Gerencia de Desarrollo de Sistemas y autorizadas por la Subdirección de Informática y se pagarán al siguiente lunes, ocho días 
después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120001- 

051-01 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

3/01/2002 27/12/2001 
9:00 horas 

9/01/2002 
10:00 horas 

15/01/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Póliza de mantenimiento 
de productos oracle 

1 Póliza 

2 C870000000 Póliza de mantenimiento  
de productos progress 

1 Póliza 

3 C870000000 Licencias de uso de software acucobol-gt 50 Licencia 
 
• Lugar de entrega: las pólizas de mantenimiento se entregarán en la Gerencia de Desarrollo de Sistemas de Capufe, sita en calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, en Cuernavaca, Morelos. 

• Plazo de entrega: las pólizas de mantenimiento se entregarán dentro de los quince días naturales, después de firmar el contrato. 

• El pago se realizará: a la entrega total de las pólizas y/o licencias, las facturas deberán ser validadas por la Gerencia de Desarrollo de Sistemas y autorizadas 
por la Subdirección de Informática, y se pagarán al siguiente lunes, 8 días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 

 
Información para ambas licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada de los Reyes número 24, 
colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfonos (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, para la licitación 09120001-050-
01 los días del 11 al 20 de diciembre de 2001, para la licitación  
09120001-051-01 los días del 11 de diciembre de 2001 al 3 de enero de 2002, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o 
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bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco Bital. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de las oficinas Centrales de CAPUFE, ubicadas en calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 154660) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL   

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO.- SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES.- EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 567, 3er. 
PISO, ALA NORTE T.C.T., COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03020. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO NUMERO 09437002-013-01. PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS ENCODERS Y RECEPTORES DE LA MARCA 
TIERNAN O COMPATIBLES. TECHNOLOGY RESEARCH TRADING, S.A. DE C.V.- AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 284, 3er. PISO INTERIOR 301-
302, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.- PEDIDO NUMERO 187/2001 $2’103,476.42.  
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES  

MA. ELENA LOPEZ O. MATEOS 
RUBRICA. 

(R.- 154517) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1217, 5o. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, 
D.F., EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS DE 
LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: DIF-DF-01-LPN-30106003-015, INGENIERIA GAL-RU, S.A. DE C.V., DIF-DF-01-LPN-30106003-018, GRUPO 
GARBELL, S.A. DE C.V. Y DIF-DF-01-LPN-30106003-019 GAMAMAR, S.A. DE C.V. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. IGNACIO BARRON CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 154496) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO 
 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1217 
4o. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 43, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACIONES PUBLICAS A 
BAJO MENCIONADAS. LICITACION PUBLICA NUMERO 30106001-001-01 PARA LA ADQUISICION DE VIVERES, LICITANTE GANADOR: TECNICOS EN 
ALIMENTACION, S.A. DE C.V. AVENIDA GAVILAN NUMERO 5675 BODEGAS L-M COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, CODIGO POSTAL 09300, MEXICO, 
D.F., CONTRATO ABIERTO PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3 Y 4. FRUTAS Y VERDURAS MONTO MINIMO $2’250,294.00 MONTO MAXIMO $3’391,891.00. 
ABARROTES MONTO MINIMO $2’273,361.00 MONTO MAXIMO $3’156,669.00. CARNES, PESCADO, HUEVO, LACTEOS Y SALCHICHONERIA MONTO 
MINIMO $3’231,736.00 MONTO MAXIMO $4’298,209.00. PANES Y PASTELES MONTO MINIMO $111,763.00 MONTO MAXIMO $148,644.00. FECHA DEL 
FALLO 10 DE MAYO DE 2001. LICITACION PUBLICA NUMERO 30106001-003 PARA ADQUIRIR VALES CANJEABLES POR GASOLINA, LICITANTES 
GANADORES: EFECTIVALE, S.A. DE C.V. SALTILLO NUMERO 19 5o. PISO, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F. MONTO MINIMO $715,386.00 MONTO 
MAXIMO $1’021,980.00 Y PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V. SHAKESPEARE NUMERO 30, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F. MONTO MINIMO $710,386.00 MONTO MAXIMO $1’021,980.00 FECHA DEL FALLO 13 DE JUNIO DE 2001. LICITACION PUBLICA NUMERO 
30106001-004-01 PARA EL SERVICIO DE FUMIGACION, DESRATIZACION Y DESINSECTIZACION, SE DECLARA DESIERTA EL 11 DE MAYO DE 2001. 
LICITACION PUBLICA 30106001-005-01 PARA EL SERVICIO DE LAVADO DE UNIDADES MEDICAS Y DENTALES, LICITANTES GANADORES: INDUSTRIA DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. ARTEAGA NUMERO 43, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01100, IMPORTE MINIMO $232,438.52 
MAXIMO $302,170.08 SIN I.V.A PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. UNIQUEM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. MAR 
DE JAVA NUMERO 2, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, IMPORTE MINIMO $232,438.52 MAXIMO 302,170.08 SIN I.V.A. PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 18 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, FECHA DEL FALLO 17 DE MAYO DE 2001. LICITACION PUBLICA 3010600-006-01 PARA 
EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, GANADOR: MAQUINAS, INFORMACION Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. HOLBEIN 8 EJE 6 SUR 174, COLONIA CIUDAD DE 
LOS DEPORTES, CODIGO POSTAL 03710, MONTO MINIMO $567,532.70 MAXIMO $737,792.51 CON I.V.A. INCLUIDO PARA EL PERIODO DEL 31 DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 FECHA DEL FALLO 16 DE MAYO DE 2001. LICITACION PUBLICA NUMERO 3010600-007-01 PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA INTEGRAL DE INMUEBLES, LICITANTE GANADOR: LIMPIEZA GEMINIS, S.A. DE C.V. FRAMBUESA NUMERO 252, COLONIA NUEVA SANTA 
MARIA, MEXICO, D.F. MONTO MINIMO $1’472,334.00 MONTO MAXIMO $1’732,157.00 FECHA DEL FALLO 23 DE JULIO DE 2001. LICITACION PUBLICA 
NUMERO 30106001-008-01 PARA EL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES, LICITANTES GANADORES: LECHE ENTERA NATURAL, GANADEROS 
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PRODUCTORES DE LECHE PURA, S.A. DE C.V. KILOMETRO 37.4 AUTOPISTA MEXICO QUERETARO, CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 54700, CON EL 50% $11’169,088.00. ULTRALALA, S.A. DE C.V. CALZADA LAZARO CARDENAS NUMERO 135 PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, 
GOMEZ PALACIO DURANGO, CODIGO POSTAL 35070, CON EL 30% $6’776,751.60. PRODUCTOS DE LECHE Y LACTEOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
CORRESPONDENCIA NUMERO 153 - 301, COLONIA ALAMOS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03400, CON EL 20% $4’542,932.60. FALLO DE LA 
LICITACION 9 DE OCTUBRE DE 2001. BEBIDA DE FRUTA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PASCUAL, S.C.L. CLAVIJERO NUMERO 75, 
COLONIA TRANSITO, MEXICO, D.F., MONTO MINIMO $6’626,332.90 MONTO MAXIMO $20’079,796.24. CEREAL PARA DESAYUNO DE 35 GMS. FERNANDO 
IGNACIO MICHEL VELASCO, QUINTANA ROO NUMERO 1501, COLONIA GUADALUPANA, GUADALAJARA, JALISCO. MONTO MINIMO $3’303,217.89 
MONTO MAXIMO $10’009,750.59. GALLETA, DISTRIBUIDORA LOS VOLCANES, S.A. DE C.V. CORREO MAYOR NUMERO 110-C, CENTRO, MEXICO, D.F., 
CON EL 50% MONTO MINIMO $2’683,750.50 MONTO MAXIMO $8’132,577.50 Y GALLETAS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. PONIENTE 122 NUMERO 489, 
COLONIA COLTONGO, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. MONTO MINIMO $2’683,750.50 MONTO MAXIMO $8’132,577.50. PAN, DISTRIBUIDORA LOS 
VOLCANES, S.A. DE C.V., MONTO MINIMO $4’207,274.56 MONTO MAXIMO $12’749,317.04. FALLO DE LA LICITACION 9 DE AGOSTO DE 2001. LICITACION 
PUBLICA 30106001-009-01 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, LICITANTE: CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EJIDO CANDELARIA 
NUMERO 29, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, MEXICO, D.F. PARTIDAS ASIGNADAS 2389 IMPORTE $1’008,745.90 SIN I.V.A. FALLO DE LA 
LICITACION 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001. LICITACION PUBLICA 30106001-10-01 VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION, LICITANTES GANADORES: 
DARY UNIVERSAL, S.A. DE C.V. AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1336-3, COLONIA LETRAN VALLE, MEXICO, D.F.  
5 PARTIDAS DE VESTUARIO $67,273.00 Y 3 PARTIDAS DE PRENDAS DE PROTECCION $12,161.00. GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE C.V., 
AZTECAS 4 LOCAL 61 - PLAZA MERCED ABASTO, MEXICO, D.F. 2 PARTIDAS DE PRENDAS DE PROTECCION $12,950.00. MAYAR DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. SUR 69-A NUMERO 213, COLONIA BANDIJAL, CODIGO POSTAL 09450, MEXICO, D.F.,  
5 PARTIDAS DE PRENDAS DE PROTECCION $104,475.00. DIOSDADO LUNA JESSICA CALLEJON DEL GRANERO NUMERO 17 A, FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE LA HACIENDA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 2 PARTIDAS DE VESTUARIO $34,020.00 Y 1 PARTIDA DE PRENDAS DE PROTECCION $44,120.00. 
CORPORACION QUANTUS, S.A. DE C.V. FILIPINAS NUMERO 186, COLONIA SIMON TUCUMAN.  
6 PARTIDAS DE VESTUARIO $126,435.00 FECHA DEL FALLO 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. ARTURO IBARRA FERIA 
RUBRICA. 

(R.- 154516) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 
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LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 28 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MEXICO, ASI COMO 
LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CONVOCA EN PRIMERA INSTANCIA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, RELATIVO 
A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS (29009001-019/01) Y EQUIPO ESPECIALIZADO (29009001-020/01) PARA LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTOS DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

29009001-
019/01 

$660.00 
EN compraNET: 

$600.00 

17/12/01 
13:00 HORAS 

20/12/01 
10:00 HORAS 

26/12/01 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 15 PIEZA 
2 C870000098 RUTEADORES DE REDES 2 PIEZA 
3 C870000074 SOFTWARE, PHOTOSHOP, ILUSTRATOR, 

PAGE MAKER, GOLIVE 
15 PAQUETE 

4 I180000136 PLOTTER 1 PIEZA 
5 I180000004 CONCENTRADORES 2 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTOS DE 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

29009001-
020/01 

$660.00 
EN compraNET: 

$600.00 

17/12/01 
16:00 HORAS 

20/12/01 
15:00 HORAS 

26/12/01 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I150200500 ANALIZADOR DE ESPECTROS 1 PIEZA 
2 I450400116 ENGRAPADORA DE REVISTAS 1 PIEZA 
3 I420800108 COSEDORA DE HILO 1 PIEZA 
4  EQUIPO DE FLEXOGRAFIA 1 PIEZA 
5 I450400106 ENCUADERNADORA 1 PIEZA 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

EMILIANO ZAPATA SIN NUMERO, COLONIA TRAFICO, CODIGO POSTAL 54400, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, DEL 11 AL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2001, DE 9:00 A 17:00 HORAS, AL TELEFONO 5821-5993. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ. EN compraNET, 
A TRAVES DE LOS FORMATOS DE PAGO Y DEL PROCEDIMIENTO QUE TIENE ESTABLECIDO 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS (LICITACION 29009001-019/01) Y 16:00 
HORAS (LICITACION 29009001-020/01), EN LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTA UNIVERSIDAD, CALLE EMILIANO ZAPATA 
SIN NUMERO, COLONIA EL TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 

• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS (LICITACION 29009001-019/01) Y 15:00 HORAS (LICITACION 29009001-020/01) Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2001, A LAS 10:00 HORAS (LICITACION 29009001-019/01) Y 12:00 HORAS (LICITACION 29009001-020/01) EN EMILIANO 
ZAPATA SIN NUMERO, COLONIA TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN EL ALMACEN DE ACTIVO FIJO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ, EMILIANO ZAPATA SIN 

NUMERO, COLONIA TRAFICO, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54400. 
• FECHA DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, COMO MAXIMO, A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO (29009001-019/01 Y 

29009001-020/01). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 50% DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO Y 50% A LA ENTREGA EN OPERACION DE LOS EQUIPOS. 
• EL COMITE EJECUTIVO DE ADQUISICIONES AUTORIZA LA REDUCCION DE PLAZOS PARA EMITIR ESTA CONVOCATORIA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

NICOLAS ROMERO, EDO. DE MEX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ROSALBA GARCIA URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 154676) 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo periférico para la Policía Federal 
Preventiva, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
22100001-028-01 $860.00 

Costo en compraNET: 
$780.00 

19/12/2001 19/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/12/2001 
11:00 horas 

26/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000136 Plotter 3 Pieza 
2 I180000000 Grabadora de discos compactos externa 53 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55443669, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, el cual será entregado en 
la Dirección de Tesorería, quien proporcionará un recibo de pago, que será canjeado por las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del domicilio de la convocante, ubicada 
en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
del domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del domicilio de la convocante, 
avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el(los) licitante(s) ganador(es) entregará(n) física y documentalmente los bienes objeto de la licitación en el Distrito Federal, en el almacén 

de la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro del término establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa entrega 

de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 154633) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS. 
 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DE SERVICIO EN LA PLANTA DE 
COMBUSTIBLES ESTACION MEXICO (ASA-LPNS-020/01), CON REDUCCION DEL PLAZO A 10 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AUTORIZADA EN LA SEPTIMA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE ACUERDO CA-063/2001. 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONE

S  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085001-087/01 CONVOCANTE: $1,728.00 

EN compraNET: $1,571.00 
20/12/01 20/12/01 

16:00 HORAS 
20/12/01 

17:00 HORAS 
26/12/01 

17:00 HORAS 
28/12/01 

10:00 HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION DE PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE PARQUE VEHICULAR 

1 SERVICIO 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACION PARA LOS EMPLEADOS QUE LABORAN EN LA PLANTA DE COMBUSTIBLES ESTACION MEXICO  
Y PLATAFORMA (ASA-LPNS-021/01).  

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONE

S 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085001-088/01 CONVOCANTE: $1,728.00 

EN compraNET: $1,571.00 
21/12/01 21/12/01 

9:00 HORAS 
21/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

17:00 HORAS 
28/12/01 

13:00 HORAS 
PARTIDA DESCRIPCION DE PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 1 SERVICIO 
 
SUMINISTRO DE FRUTAS Y VERDURAS, LACTEOS Y EMBUTIDOS, ABARROTES Y PRODUCTOS CARNICOS (ASA-LPN-029/01), CON REDUCCION DEL 
PLAZO A 10 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, PARA LA PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, AUTORIZADO EN LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
MEDIANTE ACUERDO CA-063/2001.  
CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09085001-089/01 CONVOCANTE: $1,728.00 

EN compraNET: $1,571.00 
18/12/01 

 
18/12/01 

10:00 HORAS 
24/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA DESCRIPCION DE PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
4 FRUTAS Y VERDURAS; LACTEOS Y EMBUTIDO;  

ABARROTES; Y CARNES 
1, 1, 1 Y 1 PAQUETE, PAQUETE, PAQUETE  

Y PAQUETE 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia., O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
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UBICADAS EN LA AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
EN MEXICO, D.F., TELEFONO 5785-39-88, EXTENSIONES 3409 A 3413, Y FAX 5133-10-67, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE LUNES A VIERNES DE 
9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:30 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, CON HORARIO DE CAJA DE 9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES. PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO 
COSTO LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES EN compraNET: http://www.rtn.net.mx/compranet¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. O http://www.compranet.gob.mx¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., Y OBTENER EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL 
PROPIO SISTEMA. PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES ES REQUISITO INDISPENSABLE PRESENTAR COMPROBANTE ORIGINAL DE PAGO DE 
LAS BASES. 

• VISITA A LAS INSTALACIONES: EN EL CASO DE LA LICITACION ASA-LPNS-020/01 LOS LICITANTES SE REUNIRAN EN LAS OFICINAS DE LA 
GERENCIA DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO, EN TANTO QUE PARA LA LICITACION ASA-LPNS-021/01 LOS LICITANTES SE REUNIRAN EN LAS 
OFICINAS DE LA GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA, ASI COMO EL 
FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

• LAS PROPOSICIONES TECNICAS, ECONOMICAS Y, EN GENERAL, TODA LA DOCUMENTACION A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS DEBERA 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: ASA-LPNS-020/01 EN EL AREA DE LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA DE COMBUSTIBLES ESTACION 
MEXICO, CUYO DOMICILIO SE INDICA EN LA PRIMERA VIÑETA, Y ASA-LPNS-021/01 EN LAS INSTALACIONES DEL COMEDOR UBICADAS EN COCA 
4, PLATAFORMA OPERACIONAL, EL CUAL SE ENCUENTRA DENTRO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

• VIGENCIA DE LOS SERVICIOS Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL CENDI Y COMEDOR DE SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS SUPERIORES DE ASA CUYO 

DOMICILIO SE INDICA EN LA PRIMERA VIÑETA. 
• CONDICIONES DE PAGO: ASA-LPNS-020/01 POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA VIGENTE, UNA VEZ RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE LOS SERVICIOS REALIZADOS; ASA-LPNS-021/01 POR SEMANA VENCIDA, DENTRO DE 
LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA VIGENTE, UNA VEZ RECIBIDOS SATISFACTORIAMENTE LOS SERVICIOS 
REALIZADOS; Y ASA-LPN-029/01 POR SEMANA, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA RECEPCION Y APROBACION DE LA CALIDAD DE 
LOS MISMOS Y A LA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN EL CENDI Y EN EL COMEDOR DE SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS 
SUPERIORES DE ASA: FACTURA ORIGINAL Y CINCO COPIAS, CONTRATO ORIGINAL Y UNA COPIA UNICAMENTE EN EL PRIMER PAGO.  

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EN VIRTUD DE SER LICITACIONES PUBLICAS, SE INVITA A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES INTERESADAS A ENVIAR 
REPRESENTANTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO TENDRAN DERECHO A VOZ NI VOTO. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JOSE LUIS VALDES BRITO 

RUBRICA. 
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(R.- 154648) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CIUDAD OBREGON 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA, COMEDOR Y TRANSPORTACION DE ESTA 
TERMINAL AEREA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085011-004-01 $1,728.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$1,571.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:30 HORAS 

20/12/2001 
10:00 HORAS 

26/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 LIMPIEZA A INSTALACIONES 1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085011-005-01 $1,728.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$1,571.00 

20/12/2001 20/12/2001 
12:30 HORAS 

20/12/2001 
12:00 HORAS 

26/12/2001 
12:00 HORAS 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 ALIMENTACION AL PERSONAL 1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Martes 11 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     282 

09085011-006-01 $1,728.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$1,571.00 

20/12/2001 20/12/2001 
14:30 HORAS 

20/12/2001 
14:00 HORAS 

26/12/2001 
14:00 HORAS 

27/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811000000 TRANSPORTACION DE TRABAJADORES 1 SERVICIO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 1840, COLONIA CARRETERA INTERNACIONAL, CODIGO POSTAL 85100, CAJEME, SONORA, 

TELEFONO 4450004, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN 

EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 

GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO SE 

LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA, CUYO DOMICILIO SE INDICA 

EN LA VIÑETA ANTERIOR. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA EN LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SE EFECTUARA POR QUINCENAS VENCIDAS LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

COMEDOR, Y LOS DIAS 10 DE CADA MES PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTACION DE EMPLEADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

CAJEME, SON., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

ALEJANDRO CUELLAR GIL 

RUBRICA. 

(R.- 154528) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO QUERETARO ING. FERNANDO ESPINOZA GUTIERREZ 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085042-002-01 En convocante: $865.00 
en compraNET: $786.00 

20/12/2001 20/12/2001 
12:00 horas 

20/12/2001 
11:30 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza  1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera al Aeropuerto sin número, 

colonia Menchaca, código postal 76140, Querétaro, Querétaro, teléfono 2206990, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en las oficinas administrativas del Aeropuerto Intl. de Querétaro, mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la 
cuenta del licitante a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 12:00 y 11:30 horas, respectivamente. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), así como el de la propuesta económica se efectuará el día 26 y 27 de 

diciembre de 2001, respectivamente, a las 12:00 horas. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Aeropuerto Intl. de Querétaro, carretera al Aeropuerto sin número, colonia Menchaca, código 

postal 76140, Querétaro, Querétaro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Aeropuerto de Querétaro, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 6:00 a 22:30 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR 

LIC. ENRIQUE VALLE ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154652) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DE LOS AEROPUERTOS DE TERAN-TUXTLA GUTIERREZ 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LICITACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA A EDIFICACIONES, TRANSPORTACION Y ALIMENTACION 
PARA EMPLEADOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085055-002-01 $2,593.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,357.00 

20/12/2001 20/12/2001 
9:30 HORAS 

20/12/2001 
9:00 HORAS 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE LIMPIEZA A EDIFICACIONES 
DEL AEROPUERTO DE TERAN 

1 SERVICIO 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085055-003-01 $2,593.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,357.00 

20/12/2001 20/12/2001 
11:30 HORAS 

20/12/2001 
11:00 HORAS 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE TRANSPORTACION DE EMPLEADOS 
DEL AEROPUERTO DE TERAN 

1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085055-004-01 $2,593.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,357.00 

20/12/2001 20/12/2001 
13:30 HORAS 

20/12/2001 
13:00 HORAS 

26/12/2001 
13:00 HORAS 

27/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE COMEDOR DE EMPLEADOS 
DEL AEROPUERTO DE TERAN 

1 SERVICIO 

 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085055-005-01 $2,593.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,357.00  

20/12/2001 20/12/2001 
15:30 HORAS 

20/12/2001 
15:00 HORAS 

26/12/2001 
15:00 HORAS 

27/12/2001 
15:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE LIMPIEZA A EDIFICACIONES DEL AEROPUERTO DE TUXTLA 
GUTIERREZ, LLANO SAN JUAN 

1 SERVICIO 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085055-006-01 $2,593.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,357.00 

20/12/2001 20/12/2001 
17:30 HORAS 

20/12/2001 
17:00 HORAS 

26/12/2001 
17:00 HORAS 

27/12/2001 
17:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE TRANSPORTACION DE EMPLEADOS DEL AEROPUERTO DE 
TUXTLA GUTIERREZ, LLANO SAN JUAN 

1 SERVICIO 

 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09085055-007-01 $2,593.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,357.00 

20/12/2001 20/12/2001 
19:30 HORAS 

20/12/2001 
19:00 HORAS 

26/12/2001 
19:00 HORAS 

27/12/2001 
19:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE COMEDOR PARA EMPLEADOS DEL AEROPUERTO DE TUXTLA 
GUTIERREZ, LLANO SAN JUAN 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

KILOMETRO 1.5, CARRETERA ESCUELA VETERINARIA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, TERAN, CODIGO POSTAL 29050, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01 967 15311, 15297, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 17:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN 
compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) ECONOMICA(S), ASI 
COMO EL FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TERAN, KILOMETRO 1.5 
CARRETERA ESCUELA VETERINARIA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, TERAN, CODIGO POSTAL 29050, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
LA VISITA A INSTALACIONES SERA EN EL AEROPUERTO CORRESPONDIENTE. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: AEROPUERTOS DE TERAN Y DE TUXTLA GUTIERREZ, LLANO SAN JUAN. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A QUINCENAS VENCIDAS LOS DIAS 5 Y 20 DE CADA MES O AL SIGUIENTE DIA HABIL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR 
ING. ALEXIS VELAZQUEZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 154656) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TEPIC, POETA AMADO NERVO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de comedor 

para empleados, servicio de limpieza de oficinas y servicio de transporte de personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 

licitación 

Costo de  

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 
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09085050

-002-01 

$1,296.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 

12:00 horas 

20/12/2001 

9:00 horas 

26/12/2001 

9:00 horas 

26/12/200

1 

12:00 

horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Servicio de comedor para empleados 1 Año 
 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

09085050

-003-01 

$1,296.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 

13:00 horas 

20/12/2001 

10:00 horas 

26/12/2001 

10:00 horas 

26/12/200

1 

13:00 

horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Año 

 

No. de 

licitación 

Costo de  

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

09085050

-004-01 

$1,296.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 

14:00 horas 

20/12/2001 

11:00 horas 

26/12/2001 

11:00 horas 

26/12/200

1 

14:00 

horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de transportación de empleados 1 Año 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en domicilio conocido, en 

Pantanal, código postal 63788, Municipio de Xalisco, Nayarit, teléfonos (311) 214-1850 y 214-1840, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado expedido en favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas, así 

como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto Nacional de Tepic, cuyo domicilio se indica en el párrafo 

anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación de los servicios: Aeropuerto Nacional de Tepic. 

• Vigencia de los servicios: del 1 de enero  al 31 de diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: pagos a quincena vencida, los días 5 y 20 de cada mes, o al siguiente día hábil. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

XALISCO, NAY., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE TEPIC 

ROGELIO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 154655) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE NUEVO LAREDO QUETZALCOATL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE  
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, 
y comedor para empleados de A.S.A., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085036
-001-01 

Convocante: 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 
13:30 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
10:30 horas 

27/12/200
1 

10:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C81060001

0 
Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
• La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 20 de diciembre  

de 2001, a las 10:00 horas. 
• El pago se realizará: los días cinco y veinte de cada mes o al siguiente día hábil. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085036
-002-01 

Convocante: 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 
15:30 horas 

20/12/2001 
11:00 horas 

26/12/2001 
14:00 horas 

27/12/200
1 

14:00 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C81100500

0 
Alimentación de personal 1 Servicio 
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• La visita a instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001,  

a las 11:00 horas. 
• Las condiciones de pago se realizarán: los días cinco y veinte de cada mes o al siguiente día hábil. 
Disposiciones generales que deberán cumplir en cada una de las licitaciones publicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Piedras Negras 

kilómetro 5, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfonos 01-867-18-13-32 y 18- 14-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 12:00 y de 16:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, caja o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema (estos importes incluyen I.V.A.). 

• La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a la hora indicada en cada licitación, registrándose en la administración del aeropuerto de 
referencia. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicada en cada licitación. En la sala de juntas de la administración del aeropuerto de 
referencia. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica(s) y económica(s), se efectuará a la hora y fecha indicado en cada una de las licitaciones, 
en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo Tamps., carretera a Piedras Negras kilómetro 5, código postal 
88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamps., el día 1 de enero de 

2002, en el horario de entrega: a las 00:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 diciembre de 2002. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR 

ING. MOISES PONCE ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 154647) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia, así como 
de limpieza y mantenimiento para las instalaciones comprendidas dentro del recinto portuario del Puerto de Manzanillo en Colima, periodo del contrato del 1 de 
febrero de 2002 al 31 de diciembre de 2003, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09179001-
005-01 

$995.00 
(I.V.A. 

incluido) 
Costo en 

compraNET: 
$785.60 

27/12/2001 18/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
9:30 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

4/01/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09179001-
006-01 

$995.00 
(I.V.A. 

incluido) 
Costo en 

compraNET: 
$785.60 

27/12/2001 18/12/2001 
13:00 horas 

17/12/2001 
9:00 horas  

2/01/2002 
16:00 horas 

4/01/2002 
19:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza y 

mantenimiento de instalaciones 
1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Teniente Azueta número 9, 

colonia Burócrata, código postal 28250, Manzanillo, Colima, teléfono 01314 3323054, extensión 2521, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

* La forma de pago es con cheque certificado a nombre de Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., o efectivo, pagando en el 
Departamento de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., ubicado en avenida Teniente 
Azueta número 9, colonia Burócrata. 

* La visita a instalaciones se iniciará en la oficina de la Subgerencia de Seguridad y Ecología, ubicada en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el auditorio de la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: el servicio se recibirá en las instalaciones del recinto portuario del puerto interior de Manzanillo, Colima, los 365 días del año, las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre de 2002 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
* El pago se realizará cinco días posteriores a los días 15 y 30 de cada mes. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El costo de las bases a ser adquiridas en A.P.I incluyen el impuesto al valor agregado I.V.A. 

 
MANZANILLO, COL., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.A.E. JAVIER MARTIN CRUZ VELAZCO 

RUBRICA. 
(R.- 154551) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SAN JUAN DEL RIO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en 
su artículo 29 fracción A y 30, se convoca a los interesados que no se encuentren en los supuestos que establece el artículo 50 de la misma ley; así como el 
artículo 40 fracción XXV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación de carácter nacional para la compra de 
equipamiento de laboratorio para la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de propuestas y apertura 
técnica de las propuestas 

Acto de apertura de propuestas 
económicas 

UTSJR-2001-04 $770.00 17 de diciembre de 2001 
11:00 horas 

21 de diciembre de 2001 
11:00 horas 

10 de enero de 2002 
11:00 horas 

 
Partida Cantidad Unidad de medida 

30 Varios Pieza 
 
Descripción 

Grupo Partida Principales equipos y materiales 
Automatización 2 Brazo robot articulado y accesorios 

Instrumentación y control 9 Tarjetas electrónicas, encoders, sensores, interfases, controladores lógicos programables PLC's 
Electrónica 17 Programadores de microcontroladores, osciloscopio, interfaces y pantallas LCD, sistemas PLL, motores a paso 
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Herramientas 2 Minitaladro de 5 velocidades para trabajo en circuitos impresos, secador industrial de aire caliente y frío 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida La Palma número 125, colonia Vista Hermosa, San Juan del Río, 

Querétaro, 
del 11 al 17 de diciembre de 2001, de 10:00 a 16:00 horas, a los teléfonos (01427) 2 72 84 42, (01427) 2 72 84 83, (01427) 2 72 84 21 y (01427) 2 72 
84 48. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 17 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las instalaciones de esta Universidad, avenida La Palma número 

125, colonia Vista Hermosa, San Juan del Río, Qro., código postal 76800. 
• La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 

horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el 10 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en el mismo domicilio de la Universidad. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
 

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

(R.- 154637) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de expedición de boletos de avión, limpieza de 
oficinas, mantenimiento menor integral a instalaciones de oficina, mensajería corporativa con motocicleta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600012-

005-01 
$880.00 

compraNET: 
$800.00 

21/12/2001 21/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005002 Transporte aéreo 350 Viaje $400,000.00 $1'000,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600012-

006-01 
$880.00 

compraNET: 
$800.00 

20/12/2001 21/12/2001 
13:00 horas 

20/12/2001 
13:00 horas 

26/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 24 Servicio 
2 C810600002 Instalaciones 24 Servicio 
3 C811005000 Mensajería corporativa con motocicletas 24 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 4300, colonia 

Jardines del Pedregal, código postal 04500, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 54491964, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos relacionados con las licitaciones se realizarán en la sala de juntas, de la Unidad de Servicios en la Ciudad de México, ubicada en Periférico 
Sur número 4300, colonia Jardines del Pedregal, código postal 04500, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones licitación 06600012-0006-01 se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas; 06600012-005-01 no habrá visita. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 licitación 06600012-005-01 a las 9:00 horas; licitación 06600012-006-01, 13:00 

horas.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001: 06600012-005-01 a las 10:00 

horas, 06600012-006-01 a las 13:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001: 06600012-006-01 a las 10:00 horas, 06600012-006-01 a las 13:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Unidad de Servicios en la Ciudad de México, de lunes a viernes, 06600012-005-01 de 9:00 a 19:00 horas; 06600012-006-016:00 a 21:30 

horas, 8:00 a 21:30 horas según bases. 
• Plazo de entrega: 2 de enero 2002 al 31 diciembre 2003. 
• El pago se realizará: abono interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFATURA DE UNIDAD 

(R.- 154645) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 024 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de servicios y mantenimiento para 
FIRA en la oficina central en Morelia, Mich., y la unidad de servicios en el D.F., de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-034-01  $540.00 
compraNET: $432.00 

17/12/2001 17/12/2001 
13:00 horas 

17/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
14:00 horas 

27/12/2001 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/01/2002 730 $50,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-035-01  $540.00 
compraNET: $432.00 

19/12/2001 19/12/2001 
15:00 horas 

19/12/2001 
14:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/01/2002 730 $50,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-036-01  $540.00 
compraNET: $432.00 

19/12/2001 19/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
16:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 1/01/2002 730 $50,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación 06600008-034-01, el día 17 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas; para la licitación 06600008-035-01  
la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas; para la licitación 06600008-036 la junta de aclaraciones se llevará 
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a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, las tres en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin 
número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas para la licitación 06600008-034-01,se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 
a las 14:00 horas; para la licitación 06600008-035-01 se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas; para la licitación 06600008-036, se 
efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, las tres en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia 
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para la licitación 06600008-034-01 el día 27 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas; para la licitación 
06600008-035-01 se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas; para la licitación 06600008-036, se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 
a las 10:00 horas; las tres en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código 
postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos para la licitación 06600008-034-01, se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas; para la licitación 
06600008-035-01 se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas; en la sala de licitaciones, código postal 58341, Morelia, Michoacán; para 
la licitación 06600008-036, se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones, Periférico Sur 4300, Ampliación 
Jardines del Pedregal, en México, D.F.  

• Ubicación de la obra: kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta, en Morelia, Mich. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica 

que deban cumplir los licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras 
similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán presentar sus proposiciones en dos sobres cerrados en forma 
inviolable y con firmas autógrafas, que contenga el primero de ellos, los aspectos técnicos y el segundo, los aspectos económicos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en estas bases las condiciones legales, 
técnicas y económicas establecidas por FIRA, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por FIRA, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el precio será fijo. 
• La convocante pagará al proveedor, mediante cheque nominativo para abono en cuenta, en moneda nacional. 
• El pago será exigible a los diez días siguientes a la prestación del servicio mensual conforme al reporte emitido por la Subdirección de Recursos Materiales, 

Departamento de Mantenimiento y Mejoras de Bienes Inmuebles, así como de la presentación de la factura correspondiente. 
 

MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

(R.- 154653) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de fotocopiado para las oficinas de FIRA 
a nivel nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-033-01 $880.00 
compraNET: $800.00 

20/12/2001 20/12/2001 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
9:00 horas 

27/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 10'808,046 Servicio 
2 C810800016 Impresiones 1'176,417 Servicio 
3 C810800016 Impresiones 2'659,808 Servicio 
4 C810800016 Impresiones 2'223,703 Servicio 
5 C810800016 Impresiones 2'521,430 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

•·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua 
carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

•·  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

•·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al anexo ocho de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario. 

 
MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
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(R.- 154650) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios del asesor externo de seguros sobre 
bienes patrimoniales por los años 2002 y 2003, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06600008-037-01 $880.00 

compraNET: $800.00 
19/12/2001 19/12/2001 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2001 
8:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Asesores 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8, antigua carretera 

a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre del Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8, antigua 
carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8, antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, en Morelia, Michoacán, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario. 
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MORELIA, MICH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

(R.- 154651) 
COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Carlos Alberto Cruz Coutiño, con cargo 
de director general del Comité de Construcción de Escuelas, el día 4 de diciembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37105002-020-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,800.00 

19/12/2001 20/12/2001 
12:00 horas 

20/12/2001 
9:00 horas 

3/01/2002 
9:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

 
Clave fsc 
(ccaop) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Cobach No. 07 17/01/2002 150 $1,500.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Sur Poniente número 
650, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos 60 27850, 60 27851, 60 27852, los días del 11 al 19 de diciembre de 2001, con 
el siguiente horario de 8:00 a 4:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Comité de Construcción de Escuelas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, después de la visita de obra en el sitio de los trabajos, ubicado en 
domicilio conocido sin número, colonia Centro, código postal 29970, Palenque, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación General Técnica del COCOES, libramiento Sur Poniente número 650, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Técnica del 
COCOES, libramiento Sur Poniente número 650, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la Presidencia Municipal de Palenque, Chiapas, código 
postal 29970, Palenque, Chiapas. 
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• Ubicación de la obra: en la localidad de Nueva Palestina, Municipio de Ocosingo, Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos ejecutados en edificación, anexar copia 

de contrato y acta de entrega/recepción de obra oficial correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Presentar cédula de registro del padrón de contratistas de Contraloría General del Estado. 
2.- Solicitud por escrito, manifestando su deseo de participar en la licitación. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
5.- Inscripcion al IMSS. 
6.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal (ejercicio 2000), el capital contable requerido será tomado de 

este punto y/o balance general auditado a la última declaración parcial y acta constitutiva modificada registrada en el Registro Público de la Propiedad. 
7.- Copia del dictamen formulado por el contador público sobre los estados financieros de la empresa constructora en los términos del artículo 52 del Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
8.- En el caso de las constructoras que, de acuerdo con el artículo 32.a del Código Fiscal, no estén obligadas a presentar dictamen en los términos en los 

que se refiere el punto 7, deberán presentar los estados financieros del ejercicio inmediato anterior en original firmado por el contador público de la 
empresa, anotando su nombre y número de cédula profesional, anexando copia de la misma, dichos estados financieros deberán ser firmados por el 
representante legal, tratándose de sociedades mercantiles o, en su caso, por la persona física en su carácter de contribuyentes, para cumplir con este 
punto, se formulará escrito donde haga constar dicha excepción. 

9.- Curriculum vitae del personal técnico. 
10.- Inventario de equipo y maquinaria propia (anexar factura). 
11.- Relación de contratos en vigor especificando descripción de la obra, contratante, monto ejercido y por ejercer. 
12.- Estructura administrativa y técnica de la empresa. 
13.- Representante técnico, acreditado por su colegio correspondiente en el estado (con experiencia en este tipo de obra, anexando curriculum). 
14.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas de la Federación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en los artículos 27 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas de la Federación, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los solicitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por el Comité de Construcción de Escuelas del Estado de Chiapas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. CARLOS ALBERTO CRUZ COUTIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 154557) 
ORGANISMO OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PTAR-TEHUACAN-001-01 

CONVOCATORIA 001 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Organismo Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tehuacán, Puebla, convoca a 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana a participar en la licitación pública nacional bajo la modalidad de inversión privada parcial recuperable, 
a precio alzado y tiempo determinado para la elaboración del proyecto ejecutivo, la construcción, equipamiento, puesta en marcha, operación, conservación 
y mantenimiento de una planta de tratamiento de aguas residuales con una capacidad media de diseño de 300 l.p.s., para uso agrícola no restringido, 
ubicada en el municipio de Tehuacán, Puebla; el cual comprende un periodo de 3 meses para estructuración del financiamiento y revisión del proyecto 
ejecutivo, 6 meses para la construcción y 3 meses para el periodo de pruebas y puesta en marcha y 19 años para la operación, conservación, 
mantenimiento de la planta, así como, la remoción y disposición final de residuos sólidos y lodos que se generan en la misma, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra 

Preset. de Props. 
y Apert. técnica 

Apertura de propuestas 
económicas  

Capital contable 
mínimo 

requerido 
PTAR-TEHUACAN-

001-01 
$10,000.00 3/Ene./2002 8/Ene./2002 

10:00 Hrs. 
19/Dic./2001 
10:00 Hrs. 

25/Ene./2002 
10:00 Hrs. 

4/Feb./ 2002 
10:00 Hrs. 

$15'000,000.00 

 
Clave Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos 

OOSAPAT-001 Elaboración del proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento, puesta en marcha, operación, 
conservación y mantenimiento de una planta de tratamiento de aguas residuales con una 

capacidad media de diseño de 300 lps, para uso agrícola no restringido el cual comprende un 
periodo de 3 meses para estructuración del financiamiento y revisión del proyecto ejecutivo, 6 

meses para la construcción y 3 meses para el periodo de pruebas y puesta en marcha y 19 
años para la operación, conservación, mantenimiento de la planta, así como la remoción y 

disposición final de residuos sólidos y lodos que se generan en la misma 

Zona conurbada al suroeste 
de la Ciudad de Tehuacán, 

Puebla 
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• Los interesados en revisar o adquirir las bases de la licitación deberán de acudir a la Dirección General del OOSAPAT, ubicada en 1 Poniente número 
108-1, colonia Centro, Tehuacán, Puebla, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite. Venta de bases de 9:00 a 
14:00 y de 
16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes.  

• La forma de pago será en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Organismo Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Tehuacán, Puebla. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en la columna respectiva, en la sala de juntas del OOSAPAT, sita en 1 Poniente 
número 108-1, colonia Centro, de la Ciudad de Tehuacán, Puebla. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el 25 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del OOSAPAT. 
• La apertura de las propuestas técnicas el día 25 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del OOSAPAT. 
• La apertura de la propuestas económicas se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2002, a las 10:00 horas en la sala de juntas del OOSAPAT. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para subcontratar parte de los servicios deberá tener autorización previa y por escrito del OOSAPAT. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Documentación que acredite plenamente la ejecución en la construcción y operación, conservación y mantenimiento de plantas de tratamiento de 
aguas residuales o de obras similares (proyecto ejecutivo, obra civil, obra electromecánica y obra de proceso similar a la del proyecto) en su 
aspecto técnico y financiero, presentando actas de entrega-recepción y actas de pruebas y/o puesta en marcha de obras similares. 

2. La documentación que compruebe su capacidad financiera mediante la presentación de los dos últimos estados financieros, auditados por un 
contador público externo titulado, que cuente con acreditación de auditor externo, cédula profesional y registro de la S.H.C.P. y las dos últimas 
declaraciones anuales de impuestos del licitante ante la S.H.C.P. 

3. La falta de estos requisitos, será motivo para la descalificación tal y como lo dispone el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Los requisitos generales para la venta de las bases de licitación que deberán ser cubiertos son: 
1. Solicitud por escrito, dirigida al Director General del OOSAPAT, indicando su interés de participar en la licitación. 
2. El licitante deberá presentar documento que contenga los datos generales de la persona física o moral que tiene interés de participar en el concurso. 
3. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad respecto a que la documentación que se presenta es real y verdadera, proporcionándose las 

facilidades para su verificación. 
4. Copia de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y acta que contenga el poder notarial del representante legal. 
5. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública federal, estatal o municipal y con la iniciativa privada y 

copia de acta de entrega-recepción de obras similares a la convocada. 
6. Demostración de contar con el capital contable mínimo requerido de $15'000,000.00. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 47, fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El periodo de construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para la Ciudad de Tehuacán, Puebla es de 3 meses para estructuración del 
financiamiento y revisión del proyecto ejecutivo, 6 meses para la construcción y 3 meses para el periodo de pruebas y puesta en marcha y 19 años para la 
operación, conservación, mantenimiento de la planta, así como la remoción y disposición final de residuos sólidos y lodos que se generan en la misma. 
Para el financiamiento del proyecto se cuenta con el apoyo de capital subordinado del Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA), fideicomiso 
constituido en Banobras, S.N.C. de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 
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No se otorgará anticipo, porque se iniciará con las aportaciones del capital de riesgo. 
Las condiciones de pago son con base en estimaciones mensuales y por los conceptos de trabajos terminados, ello de conformidad con las bases de la 
licitación. 
Los criterios de adjudicación: El OOSAPAT con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, de acuerdo a los establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y adjudicará el contrato al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la tarifa total (T1, T2 
y T3) más baja. 
El OOSAPAT, se reserva el derecho de declarar desierto el concurso por cualquiera de las causas que contempla la legislación aplicable a la materia. 
El OOSAPAT se reserva el derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las condiciones y requisitos establecidos en la convocatoria, así como en 
las bases del concurso.  

TEHUACAN, PUE., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

L.A.E. MANUEL BERISTAIN GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154654) 
FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION 

PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguro de bienes 
patrimoniales, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 4 de diciembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09225001-008-01 $880.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
14/12/2001 14/12/2001 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2001 
10:00 horas 

21/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 2 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuernavaca número 5, colonia 
Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5553-8713 y 11, extensiones 119 y 121, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja expedido a nombre del Fideicomiso de Formación 
y Capacitación para el personal de la Marina Mercante Nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, ubicada en Cuernavaca 
número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Fideicomiso, Cuernavaca número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, Cuernavaca 
número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en donde se requiera, todos los días del año en el horario de entrega de las 24 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la entrega de la factura debida y fiscalmente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

CAP. ALT. GABRIEL RIVERA MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 154622) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

CONVOCATORIA MULTIPLE DBJ/016/01 
 

En observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso A, 
30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición 
de estructuras y manufacturas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001017-030-01 U. de adquisiciones: 
$1,000.00 

compraNET: $800.00 

17/12/2001 
15:00 horas 

18/12/2001 
14:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
12:00 horas 

21/12/2001 
19:00 horas 

 
Partida No. de licitación Descripción de los bienes Cant. U/M 

47 30001017-030-01 Lámina galvanizada calibre 14 de 61 x 61 cms. con esquinas redondeadas 1,700 Pieza 
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48 30001017-030-01 Lámina galvanizada calibre 14 de .30 x 1.50 mts. con esquinas redondeadas 300 Pieza 
50 30001017-030-01 Poste PTR calibre 14 de .30 x 1.50 mts. 1,300 Pieza 
80 30001017-030-01 Lámina multypanl de 1½” x 9.00 mts. 9 Pieza 
82 30001017-030-01 Lámina multypanl de 1½” x 6.70 mts. 11 Pieza 

 
* Los proveedores participantes deberán contar con la existencia de los bienes ofertados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida División del Norte número 
1611, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la 
convocante: Unidad de Adquisiciones, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los eventos se llevarán a cabo en el salón Carmen Boullosa de la 
Delegación Benito Juárez, ubicado en el edificio delegacional, segundo nivel. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. La moneda en 
que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. Lugar y horario: entrega: según bases. Plazo de entrega: según bases. Las condiciones de pago serán: 
según bases, en ningún caso se darán anticipos.  
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. GERMAN DE LA GARZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 154548) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) SIGUIENTES, PARA LA CONTRATACION DE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
VISITA AL 

LUGAR DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001120-032-01 $5,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$4,900.00 

31/12/2001 
HASTA LAS 

13:00 HORAS 

18/12/2001 
10:00 HORAS 

21/12/2001 
12:00 HORAS 

7/01/2002 
11:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION DIAS 

CALENDARIO  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
CONSTRUCCION POR NUEVA CREACION DE LA ESCUELA DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN LAGO XIMILPA No. 88, 

COLONIA ARGENTINA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

8/02/2002 240 $12'000,000.0
0 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, SIN LOS 

ANEXOS DE LOS PLANOS O BIEN EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 
15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-64-01-61, EXTENSIONES 270, 276 Y 277, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE 
INSTITUCIONES DE CREDITO ESTABLECIDAS O CON SUCURSALES EN EL D.F., O EN CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS SIGUIENTES DEL ESTADO 
DE MEXICO QUE INTEGRAN EL AREA METROPOLITANA: TLALNEPANTLA, NAUCALPAN, ECATEPEC Y NEZAHUALCOYOTL A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; EN compraNET A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE 
CUENTA 9649285 MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN DIRECCION DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 
499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, FRANCISCO 
DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 499, COLONIA 
MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y 
TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: LAGO XIMILPA NUMERO 88, COLONIA ARGENTINA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE AUTORIZARA SUBCONTRATACION EN LA EJECUCION DE LA OBRA DE PREFABRICADOS, ESTRUCTURA METALICA Y TRIDIMENSIONAL. 
• EN CASO DE ASOCIACION, DEBERAN PRESENTAR PREVIO A LA INSCRIPCION, LA CELEBRACION ENTRE SI DE UN CONVENIO PRIVADO EN LOS 

TERMINOS DEL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA INICIO DE OBRA ASI COMO PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 

PERMANENTE. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE: EN EL ACTO DE APERTURA 

DE PROPOSICIONES (TECNICA) DONDE DEBERAN COMPROBAR CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
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A) DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2000, CON LO QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO. 

B) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, TRATANDOSE DE PERSONA MORAL. SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA, COPIA DE SU ACTA DE NACIMIENTO. ADEMAS LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 

C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LA PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL 
CUAL SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE, PORQUE REUNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES POR CONCEPTO DE 
TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PREAUTORIZACION PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON OFICIO NUMERO SF-AP-027-01 DE 
FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

• CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 154573) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES REGIDAS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES; EL LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS ES EN LA DIRECCION 
TECNICA, UBICADA EN FERROCARRILES NACIONALES NUMERO 750, COLONIA SANTO DOMINGO, 2o. PISO, AZCAPOTZALCO, D.F. 
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No. DE 
LICITACION 

NOMBRE DE LA OBRA EMPRESA GANADORA FECHA DE 
FALLO 

IMPORTE 
C/IVA 

30001058/ 
001/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA EN EL PUEBLO DE SAN JUAN TLIHUACA Y 

LAS COLONIAS PETROLERA, EX HACIENDA, 
EL ROSARIO Y SAN ANTONIO 

GRUPO CONSTRUCTOR ROGURA, 
S.A. DE C.V., MAR DEL NECTAR MANZANA 

34 LOTE 1, C.P. 13420, COL. SELENE, DELEG. 
TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

28-MAR.-2001 $5'981,889.5
3  

30001058/ 
002/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA EN LAS COLONIAS NUEVA ESPAÑA, SAN 
ALVARO, SINDICATO NAL. DE ELECTRICISTAS, U.H. 

EL ROSARIO Y LIBERACION 

FIME CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
EX CONVENTO DE CHURUBUSCO, No. 423-A, 

COL. EVOLUCION, C.P. 57700, 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 

28-MAR.-2001 $5'209,171.9
3  

30001058/ 
003/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA, EN LAS COLONIAS SAN SEBASTIAN, SAN 
RAFAEL, EX HACIENDA EL ROSARIO Y SANTO TOMAS 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO GUZMAN III, S.A. DE C.V. 

PLUTARCO ELIAS CALLES No. 211,  
COL. CONSTITUCION DEL 57, C.P. 57910, 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 

27-ABR.-2001 $3'248,896.3
4  

30001058/ 
004/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA EN LA COL. U. HABITACIONAL CUITLAHUAC 

GRUPO CONSTRUCTOR ROGURA, 
S.A. DE C.V., MAR DEL NECTAR, MANZANA 

34 LOTE 1, C.P. 13420, COL. SELENE, DELEG. 
TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

27-ABR.-2001 $3'389,724.7
1  

30001058/ 
005/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 3 
DEPORTIVOS DENOMINADOS: VICTORIA DE LAS 
DEMOCRACIAS, CEYLAN Y 20 DE NOVIEMBRE 

COORDINADORA DE SUMINISTROS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CALLE OASIS No. 71, COL. CLAVERIA, C.P. 
02080, DELEG. AZCAPOTZALCO, DISTRITO 

FEDERAL 

27-ABR.-2001 $1'468,595.4
5  

 
30001058/ 

012/01 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 9 PLANTELES 
EDUCATIVOS DE NIVEL PRIMARIA DENOMINADOS: 

JESUS SOTELO INCLAN, 13 DE SEPTIEMBRE, 
NORMAN E. BORLANG, MEXITLI, MARTIRES DEL 

AGRARISMO, FRANCISCO J. MUJICA, JULIO VERNE, 
LIBERACION CAMPESINA Y FERNANDO MONTES DE 

OCA 

CONSTRUCTORA EIFEL, S.A. DE C.V. 
LAGO GUIJA MZA. 19, LOTE 6, COLONIA 

JARDINES DE MORELOS, C.P. 55070, 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO 

29-MAY.-
2001 

$2'454,645.7
2  
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30001058/ 
013/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 4 MERCADOS 
DENOMINADOS: SANTA LUCIA, PASTEROS,  

CLAVERIA Y AZCAPOTZALCO  

EDSA EDIFICACION Y SUPERVISION, 
S.A. DE C.V., FORESTAL No. 118,  
COL. GUADALUPE, C.P. 14610, 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL 

29-MAY.-
2001 

$1'889,793.1
7  

30001058/ 
014/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE CARPETA ASFALTICA EN LAS COLONIAS 
HOGAR Y SEGURIDAD Y OBRERO POPULAR 

GRUPO EMPRESARIAL DE BIENES 
Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

EUCALIPTO No. 407-3, COLONIA REFORMA, 
C.P. 68000, TLALPAN,  

OAXACA DE JUAREZ, MEXICO 

29-MAY.-
2001 

$3'775,200.2
2  

30001058/ 
015/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA, EN LAS COLONIAS NUEVA SANTA 

MARIA, SAN RAFAEL Y SAN SEBASTIAN 

SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
Y MANTENIMIENTO GUZMAN III, 
S.A. DE C.V., PLUTARCO ELIAS 

CALLES No. 211, COL. CONSTITUCION 
DEL 57, C.P. 57910, NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO 

29-MAY.-
2001 

$3'433,613.7
9  

30001058/ 
016/01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA, EN LAS COLONIAS PROHOGAR Y 

AMPLIACION PATRIMONIO FAMILIAR Y LA RAZA 

B.Q. CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CALLE SIEMPRE VIVA, LT. 16 MZA. 10,  
COL. SAN JOSE EL JARAL, C.P. 52924, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 

29-MAY.-
2001 

$4'793,235.2
0  

30001058/ 
017/01 

DESIERTO 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 154531) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES EJERCICIO 2001 
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EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 
34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA No. DE 
CONTRATO 

EMPRESA GANADORA MONTO 
ADJUDICADO 

C/IVA 
30001025-

003-01 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 

DE NIVEL PREESCOLAR ZONA 1 
MC-DGODU-POA-LP-RF-006-01 CIA. CONTRATISTA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
1'547,928.43 

30001025-
004-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL PREESCOLAR ZONA 2 

DESIERTA DESIERTA 0.00 

30001025-
005-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL PRIMARIA ZONA 1 

DESIERTA DESIERTA 0.00 

30001025-
006-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL PRIMARIA ZONA 2 

MC-DGODU-POA-LP-RF-007-01 COCOSA, CONSTRUCCIONES 
CORDOVA, S.A. DE C.V 

1'111,692.23 

30001025-
007-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL SECUNDARIA ZONA 1 

MC-DGODU-POA-LP-RF-008-01 CONSORCIO CONSTRUCTOR 
JIGA, S.A. DE C.V. 

1'707,310.64 

30001025-
008-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL SECUNDARIA ZONA 2 

MC-DGODU-POA-LP-RF-009-01 CONSTRUCTORA ALVIC,  
S.A. DE C.V. 

2'104,362.71 

30001025-
011-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL PREESCOLAR ZONA 2 

MC-DGODU-POA-LP-RF-024-01 GRUPO CONSTRUCTOR ALDO, 
S.A. DE C.V. 

2'412,298.04 

30001025-
012-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL PRIMARIA ZONA 1 

MC-DGODU-POA-LP-RF-025-01 VAPEC, S.A. DE C.V. 3'263,123.44 

30001025-
013-01 

RENIVELACION Y MANTENIMIENTO DE LA CARPETA 
ASFALTICA, EN LAS COLONIAS SAN JERONIMO, SAN 

JERONIMO LIDICE Y CUAUHTEMOC 

MC-DGODU-POA-LP-RF-026-01 INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
APLICADA, S.A. DE C.V. 

2'118,000.21 

30001025-
020-01 

CONSERVAR Y MANTENER LA CARPETA ASFALTICA 
EN DIVERSAS CALLES DE LA DELEGACION 

DESIERTA DESIERTA  

30001025-
021-01 

CONSTRUCCION DE BASE PARA PROTECCION CIVIL MC-DGODU-POA-LP-062-01 GRUPO CONSTRUCTOR FERAL, 
S.A. DE C.V. 

2'239,315.07 

30001025-
022-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
PUBLICOS, ADECUACION DEL EDIFICIO DELEGACIONAL 

DESIERTA DESIERTA 0.00 

30001025-
023-01 

AMPLIACION DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE 
EN PLAN PARCIAL HUAYATLA (PREDIO MEYAC) 

MC-DGODU-POA-LP-64-01 
(CANCELADO) 

COMPAÑIA CONTRATISTA 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

0.00 
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30001025-
026-01 

PROYECTO INTEGRAL DE DOS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL CAMPO 

DEPORTIVO 1o. DE MAYO Y EN CASA POPULAR 

MC-DGODU-POA-LP-079-01 INGENIERIA Y DESARROLLO 
LAS TRUCHAS, S.A. DE C.V. 

3'839,838.50 

30001025-
028-01 

CONSERVAR Y MANTENER LA CARPETA ASFALTICA 
EN DIVERSAS CALLES DE LA DELEGACION 

DESIERTA DESIERTA 0.00 

30001025-
029-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
PUBLICOS, ADECUACION DEL EDIFICIO DELEGACIONAL 

DESIERTA DESIERTA 0.00 

30001025-
034-01 

CONSTRUCCION DE COLECTOR PLUVIAL EN 
AV. CARBONERA, COL. LA CARBONERA Y COLECTOR 

MARGINAL EN BARRANCA XOSCO, COL. LOMAS 
DE SAN BERNABE. AMPLIACION DE RED SECUNDARIA 

DE DRENAJE EN AV. SAN FRANCISCO 

MC-DGODU-POA-LP-102-01 HERMAR PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

4'675,352.98 

30001025-
035-01 

TERMINACION DE LA CONSTRUCCION 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN EL CERRO DEL JUDIO 

MC-DGODU-POA-LP-101--01 INAVIC, S.A. DE C.V. 2'473,642.13 

30001025-
036-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CASA POPULAR 

MC-DGODU-POA-LP-104-01 INAVIC, S.A. DE C.V. 6'125,938.14 

30001025-
045-01 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE PISTA 
DE ENTRENAMIENTO EN CAMPO DEPORTIVO 

1o. DE MAYO (1a. ETAPA) 

MC-DGODU-POA-LP-124-01 CORPORACION MEXICANA DE 
POLIMEROS, S.A. DE C.V. 

5'401,397.62 

30001025-
046-01 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA CARPETA 
ASFALTICA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA 

DELEGACION 

MC-DGODU-POA-LP-123-01 GRUPO ANCURI, S.A. DE C.V. 6'150,564.33 

30001025-
049-01 

CONSTRUCCION DE LINEA DE DISTRIBUCION 
DE AGUA POTABLE DE TANQUE T-1 Y T-2 

REFORZAMIENTO DE LA RED EXISTENTE EN LA ZONA 

MC-DGODU-POA-LP-142-01 BUFETE DE INGENIERIA Y 
TECNICA APLICADA, S.A. DE C.V. 

3'087,776.61 

   TOTAL $48’258,541.08 
 
LAS RAZONES DE ASIGNACION Y RECHAZO LAS PODRAN CONSULTAR EN LA SUBDIRECCION TECNICA PERTENECIENTE A LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS, UBICADA EN CALLE RIO BLANCO SIN NUMERO 
ESQUINA JOSE MORENO SALIDO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 10580, DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS, EN ESTA CIUDAD, DE 
LUNES A VIERNES DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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ING. JOSE CARRILLO AMBRIZ 
RUBRICA. 

(R.- 154497) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACION 

 

CONCURSO LPN/DCOBR/SU/RF/100/2001, TRABAJOS DE LIMPIEZA INTEGRAL, PARA LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE RELATIVOS A LA 

RECOLECCION DE BASURA EN TIRADEROS CLANDESTINOS EN LA VIA PUBLICA, RECOLECCION DE BASURA POR MEDIO DE CONTENEDORES DE 6 A 

7 M3 DE CAPACIDAD Y EL BARRIDO MANUAL EN LA RED VIAL PRIMARIA, CALLES PRINCIPALES Y CALLES INTERIORES DE LAS ZONAS PONIENTE, 

ORIENTE, TEPITO Y CUAUHTEMOC ZONA III, DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 25 DE JULIO DE 2001, 

LICITACION 30001071-30-01. 

CONCURSO LPN/DCOBR/RF/079/2001, REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC, UBICADO EN ALDAMA Y 
MINA SIN NUMERO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 8 DE AGOSTO DE 2001, LICITACION 30001071-31-01. 
CONCURSO 2LPN/DCOBR/RF/067/2001, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 12 CENDIS, EN LAS SUBDELEGACIONES: JUAREZ SAN 

RAFAEL, ROMA CONDESA, OBRERA DOCTORES, Y SANTA MARIA TLATELOLCO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL, DESIERTO, FECHA DE 

FALLO 5 DE JULIO DE 2001, LICITACION 30001071-32-01. 

CONCURSO 2LPN/DCOBR/SU/RF/100/2001, TRABAJOS DE LIMPIEZA INTEGRAL, PARA LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE RELATIVOS A LA 
RECOLECCION DE BASURA EN TIRADEROS CLANDESTINOS EN LA VIA PUBLICA, RECOLECCION DE BASURA POR MEDIO DE CONTENEDORES DE 6 A 
7 M3 DE CAPACIDAD Y EL BARRIDO MANUAL EN LA RED VIAL PRIMARIA, CALLES PRINCIPALES Y CALLES INTERIORES DE LAS ZONAS PONIENTE, 
ORIENTE, TEPITO Y CUAUHTEMOC ZONA III, DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DESIERTO FECHA DE FALLO 21 DE AGOSTO DE 
2001, LICITACION 30001071-33-01. 
CONCURSO 2LPN/DCOBR/RF/079/2001, REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA DELEGACION CUAUHTEMOC, UBICADO EN ALDAMA Y 
MINA SIN NUMERO, CONSTRUCCIONES, AGREGADOS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CALLE DIVISION DEL NORTE NUMERO 1163, COLONIA DEL 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03300, FECHA DE FALLO 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001, MONTO 
$13’315,351.46, LICITACION 30001071-34-01. 
CONC. LPN/DCOBR/FTA/090A/2001, TRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMPARAS TIPO MONACO Y SUBURBANAS DENTRO DEL 

PERIMETRO DELEGACIONAL, ARDI EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V., CALLE ESPUELA ZONA 3 MANZANA 357 LOTE 8, COLONIA MIGUEL DE LA MADRID, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO 

POSTAL 09698, FECHA DE FALLO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001, MONTO $2’098,155.21, LICITACION 30001071-35-01.  
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CONCURSO LPN/DCOBR/FTA/092/2001, CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DE TRES EJES AL SUR DEL SEGUNDO CUERPO DEL EDIFICIO 

DELEGACIONAL, UBICADO EN LA ESQUINA DE ALDAMA Y MINA SIN NUMERO, COLONIA BUENAVISTA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

CONSTRUCCIONES AGREGADOS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., DIVISION DEL NORTE NUMERO 1163, COLONIA DEL VALLE DELEGACION BENITO 

JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, FECHA DE FALLO 22 DE OCTUBRE DE 2001, MONTO $5'229,698.63, LICITACION 30001071-36-01. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FEDERICO ARIAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 154628) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adquisición de material de ferretería y 
material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima novena sesión ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2001. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo final 

30001030-
025-2001 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

13-Dic.-2001 17-Dic.-2001 
12:00 horas 

21-Dic.-2001 
15:00 horas 

27-Dic.-2001 
15:00 horas 

28-Dic.-
2001 

18:00 horas 

 
Clave 

CABMS 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000204 Acrílico transparente de 1.22 x 2.44 mts. 150 Hoja 
2 C841200022 Tubo de P.V.C. de 4” x 6 mts. 200 Pieza 
3 C720600008 Codo de cobre de ½” x 90 550 Pieza 
4 C720600016 Perfil tubular cuadrado de 2” 1,000 Pieza 
5 C390000202 Malla ciclónica de 1.50 x 20 mts. 100 Rollo 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo final 

30001030-
026-2001 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

13-Dic.-2001 17-Dic.-2001 
16:00 horas 

21-Dic.-2001 
17:30 horas 

27-Dic.-2001 
17:30 horas 

28-Dic. 
2001 

20:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000080 Tapa de concreto para coladera pluvial cónica 2,000 Pieza 
2 C390000080 Tapa de concreto para coladera pluvial recta 2,000 Pieza 
3 C511000004 Arena 1,500 M3 
4 C511000054 Grava 1,700 M3 
5 C511000004 Tepetate 1,700 M3 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 

http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sita en 
avenida Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 
14:00 horas, teléfono 57-68-32-77 extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ocho cientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de 
aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes: para los conceptos de la licitación 30001030-025-2001 y 

30001030-026-2001, será en el almacén Margarita Chorné, ubicado en Oriente 182 número 159, esquina Norte 13, colonia Moctezuma Segunda 
Sección, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

• El plazo de entrega: para ambas licitaciones será de inmediato, posteriormente a la entrega formal del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos 

Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentar las propuestas será en español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
 RUBRICA. 

(R.- 154697) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAUHTEMOC 
CONVOCATORIA ONCE 
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(MULTIPLE) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados a participar en la siguientes licitaciones de caracteres nacional e internacional con acortamiento de plazos, para la 
adquisición de vestuario de invierno y equipo de protección, vehículos y equipo terrestre y bienes informáticos y de conformidad con lo siguiente: 
Las presentes licitaciones fueron autorizadas por el pleno del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Delegación 
Cuauhtémoc en la quinta sesión extraordinaria del día 3 de diciembre de 2001 y décima novena ordinaria del 25 de octubre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Apertura de 
propuesta 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de 
adjudicación 

LPN-
30001021
-018-01 

$1,000.00 17-12-01 18-12-01 
10:00 horas 

21-12-01 
10:00 horas 

26-12-01 
10:00 horas 

28-12-01 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C240400086 Chamarra tipo cazadora 7,250 Pieza 
02 C420000022 Chaleco fluorescente  3,172 Pieza 
03 C420000078 Guante de carnaza 8,100 Par 
04 C420000010 Bota, diferentes tipos 1,038 Par 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Apertura de 
propuesta 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de 
adjudicación 

LPN-
30001021
-019-01 

$1,000.00 17-12-01 18-12-01 
18:00 horas 

21-12-01 
18:00 horas 

26-12-01 
18:00 horas 

28-12-01 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 1480800070 Camión tipo volteo 
de 7 a 8 M3 

2 Pieza 

02 1480800064 Camión tipo pipa 10,000 Lt. 2 Pieza 
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03 1480800058 Camión con redilas 
de 12 Tons. 

2 Pieza 

04 1480800072 Camioneta con redilas 
de 3.5 Tons.  

10 Pieza 

05 1270000052 Camioneta pick up 10 Pieza 
 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Apertura de 
propuesta 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de 
adjudicación 

LPI-30001021-
015-01 
Segunda 

convocatoria 

$1,000.00 24-12-01 26-12-01 
11:00 horas 

28-12-01 
11:00 horas 

28-12-01 
19:00 horas 

28-12-01 
21:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 L180000012 Computadora personal tipo básico 60 Equipo 
02 L180000012 Computadora Personal tipo medio 40 Equipo 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de Cabildos, ubicada en el domicilio de 

la convocante. 
• La apertura de la propuesta técnica, oferta económica y fallo de adjudicación se efectuarán en el domicilio de la convocante. 
• El lugar de entrega de los bienes será en las instalaciones de la convocante que se enlistan en los anexos técnicos de cada una de las bases. 
• La fecha de entrega de los bienes se consigna en cada una de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días hábiles, a la presentación de la factura debidamente requisitada fiscalmente y verificados los servicios 

recibidos a  satisfacción de la convocante. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o en la Unidad 

Departamental de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso del edificio sede, sito en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado en favor 
de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DR. JUAN MORENO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154547) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO No. 219, COLONIA JARDIN 

BALBUENA, C.P. 15900, MEXICO, D.F. 
PUBLICACION DE FALLOS  

La Delegación Venustiano Carranza, con domicilio en Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, México, 
D.F., en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, emite los fallos que a continuación 
se describen: número de licitación 30001030-010-2001, fecha de fallo: 6 de noviembre de 2001, equipo de seguridad, proveedores ganadores: Grupo 
Industrial Vismar, S.A. de C.V., domicilio Versalles número 57-401, colonia Juárez, código postal 06600, Miguel Hidalgo, monto adjudicado: $300,840.00; 
Corporativo Empresarial Unicornio, S.A. de C.V., domicilio Sur 69-A número 303, colonia Banjidal, código postal 09450, monto adjudicado: $391,524.40; 
Corporación Quantus, S.A. de C.V., domicilio Filipinas número 186, colonia San Simón Ticuman, código postal 03300, monto adjudicado: $468,587.05; 
Grupo Industrial Arkitec, S.A. de C.V., domicilio Aztecas número 4, local 61-C, Plaza Merced, colonia Paseos de Churubusco, código postal 09040, 
Iztapalapa, monto adjudicado: $332,315.50; Ericka Martha Suárez Orozco, domicilio Naranjo número 214, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, 
Azcapotzalco, monto adjudicado: $147,474.85; Almacenes Cataluña, S.A. de C.V., domicilio Uruguay número 73 Bis, 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 06000, Cuauhtémoc, monto adjudicado: $95,737.50; J.M. Refacciones Industriales, S.A. de C.V., domicilio Florines número 236, colonia Aquiles 
Serdán, código postal 15430, Venustiano Carranza, monto adjudicado: $41,044.13; Calzado Industrial Duramax, S.A. de C.V., domicilio Albéniz número 9, 
colonia Ex-Hipódromo de Peralvillo, código postal 06220, monto adjudicado: $810,071.50; Comercializadora Copesa, S.A. de C.V., domicilio Salvatierra 
número 57, colonia Lomas de San Angel Inn, código postal 01790, Alvaro Obregón, monto adjudicado: $6,101.90; Jessica Diosdado Luna, domicilio Callejón 
del Granero número 17, colonia Villas de 
La Hacienda, código postal 52929, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, monto adjudicado: $41,956.60; número de licitación: 30001030-011-2001, 
medicamentos genéricos y/o similares y material de curación. Fecha de fallo: 23 de noviembre de 2001. Proveedor ganador: Promac, S.A. de C.V., domicilio 
Carlos B. Zetina número 178-3, colonia Tacubaya, código postal 11870, Miguel Hidalgo, monto adjudicado: $231,380.87.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DELSUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS EN VENUSTIANO CARRANZA 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
 RUBRICA. (R.- 154698) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adquisición de material de limpieza y material de 
ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima novena sesión ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2001.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-
023-2001 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

13-Dic.-2001 14-Dic.-2001 
11:00 horas 

21-Dic.-2001 
10:00 horas 

27-Dic.-2001 
10:00 horas 

28-Dic.-2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000038 Creolina lata de 18 litros 1,550 Lata 
2 C420000048 Detergente en polvo bolsa de 10 kgs. 6,000 Bolsa 
3 C420000054 Escoba de mijo 4,000 Pieza 
4 C660200018 Papel higiénico 55,500 Pieza 
5 C660200040 Toallas sanitas interdobladas 18,000 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-
024-2001 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$800 

13-Dic.-2001 14-Dic.-2001 
18:00 horas 

21-Dic.-2001 
13:00 horas 

27-Dic.-2001 
13:00 horas 

28-Dic.-2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000324 Tambos vacíos con capacidad de 200 Lts. 1,553 Pieza 
2 C390000610 Palas carboneras 1,000 Pieza 
3 C330000024 Rueda No. 6 para carro manual 1,200 Pieza 
4 C330000024 Rueda No. 8 para carro manual  1,200 Pieza 
5 C720200070 Marinas de lámina C-.18 800 Pieza 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica: 

http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en 
avenida Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 
14:00 horas, teléfono 57-68-32-77 extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ocho cientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de 
aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes: para los conceptos de la licitación 30001030-023-2001, será en el almacén Agustín Lara, ubicado en avenida 

Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixiuhca, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., y para los conceptos de la licitación 
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30001030-024-2001, será en el almacén Margarita Chorné, ubicado en Oriente 182 número 159, esquina Norte 13, colonia Moctezuma, segunda 
sección, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

• El plazo de entrega: para ambas licitaciones será de inmediato, posteriormente a la entrega formal del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos 

Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentar las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 fracción XXIII de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
 RUBRICA. (R.- 154696) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita física a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30101001-022-01 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,200.00 

17/12/2001 18/12/2001 
9:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

24/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

5 0000000000 Contratación de seguros patrimoniales del S.T.E.D.F. 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Municipio Libre número 402, 3er. 
piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 55-39-61-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos del D.F. En 
compraNET, el pago deberá efectuarse en Banca Serfin cuenta número 9649285, sucursal 92, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Con fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el acto de presentación de documentación administrativa; recepción de 
propuestas técnica y económicas y apertura de propuesta técnica se llevará a cabo con acortamiento de plazos. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de la presentación de la factura de los servicios que hayan sido recibidos a satisfacción del organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. EFREN DEL VALLE RUEDA DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 154532) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de placas 
de señalización y un estudio para aplicación de diseño para el proyecto de emplacamiento de sitios y monumentos en diferentes municipios del Estado de 
Querétaro, con base al convenio de reasignación de recursos para la promoción y desarrollo turístico celebrado entre el Ejecutivo Federal y el Gobierno del 
Estado de Querétaro 2001, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51002001
-007-01 

$1,320.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

17/12/2001 17/12/2001 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/12/2001 
12:00 horas 

21/12/200
1 

16:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450000000 Señalamiento urbano 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el auditorio Josefa Ortiz de 

Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, 
teléfonos (014) 213-9142 y 213-9022, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones de 
Gobierno del Estado, ubicada en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso B, puerta número 5, colonia 
Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en 
la sala de juntas del Comité de Adquisiciones de Gobierno del Estado, auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, 
acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones 
de Gobierno del Estado, auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, 
código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes adjudicados se realizará en el domicilio de las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Gobierno del 

Estado, ubicadas en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219, acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, 
código postal 76040 de esta ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: el participante al que se le adjudique el contrato derivado de la presente licitación, deberá entregar los bienes libre a bordo, en un 
término no mayor de 75 (setenta y cinco) días hábiles a partir de la suscripción del contrato. 

• El pago se realizará: el pago de los productos se hará en la caja de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, en un plazo de 10 
días naturales, contado a partir de la recepción de los mismos, a entera satisfacción de la convocante, previa notificación por escrito y recibida la 
factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

C. CARLOS ESQUIVEL PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 154556) 
PRESIDENCIA MUNICIPAPRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA DE OCAMPL DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGOO, HIDALGO  
EN APOYO AL COMITE DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE LA OBRA 
DESARROLLO TURISTICO SAN MIGUEL REGLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002/2001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitacion(es) para la adquisición de materiales de 
construcción por conducto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de este 
Ayuntamiento, en apoyo al Comité de Administración y Vigilancia de la Obra Desarrollo Turístico San Miguel Regla. 
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No. de 
licitación 

Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
CPMSTH-
CRRFE-
PMHO-

A01-2001 

$600.00 14/diciembre/ 
2001 

14/diciembre/ 
2001 

11:00 Hrs. 

No habra visita 
a instalaciones 

20/diciembre/2001 
10:00 Hrs. 

21/diciembre/ 
2001 

10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Cemento gris 200.00 Ton. 
2 Calhidra 10.00 Ton. 
3 Varilla corrugada 3/8” diámetro 15.00 Ton. 
4 Alambrón de ¼” diámetro 3.00 Ton. 
5 Arena fina 300.00 m3 
6 Grava ¾” 400.00 m3 
7 Tabique rojo-recocido 7 x 14 x 28 110 Millar 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles y Obra Pública de la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1. Solicitud por escrito de la empresa o persona física manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado o 

administrador legal. 
2. Declaración escrita firmada por el apoderado o el administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuestos señalados en 

el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
3. Las bases de la licitación se encuentran disponibles en las oficinas de la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, Hgo., sita en avenida Hidalgo sin 

número, teléfono 01 (771) 7920101, teléfono y fax 792 0253, los días 11, 12, 13, 14 y 15 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 
horas, en días hábiles, y de 10:00 a 13:00 horas en sábado. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Presidencia Municipal 
de Huasca de Ocampo, en efectivo en la caja de la Tesorería Municipal. El pago no es reembolsable. 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 2001, en la sala de cabildos de la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, Hgo., a 
partir de las 10:00 horas. 

5. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se realizará en los días y horarios arriba indicados, en la sala de cabildos 
de la Presidencia Municipal de Huasca de Ocampo, Hgo. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. Lugar de entrega de los bienes: Centro Piscícola San Miguel Regla, Municipio de Huasca de Ocampo, Hgo. 
9. Plazo de entrega: a partir del día siguiente de la firma del contrato y en las fechas fijadas en el contrato. 
10. El pago se realizará: cinco días posteriores a la entrega del bien. 
11. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

HUASCA DE OCAMPO, HGO., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. GENARO ROSALES ARRIAGA 

RUBRICA. 
(R.- 154600) 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. MSP-25-001 
 
El Ayuntamiento de San Pablo del Monte, a través de la Dirección de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala, convoca a las personas físicas o morales que deseen participar en la licitación pública para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitacion 

DescripciDescripción ón 
general degeneral de  
la obrala obra  

Ubicación 
(municipios) 

Venta de 
bases 

Visita de 
obra 

Apertura 
de técnica 

Apertura de 
económica 

Fallo 

FISM/01/
25033CP 

Colector 
pluvial en 
calle Río 
Bravo entre 
Barranca y 
calle 5 de 
Febrero. 

(364.02 M.L.) 

Barrio de San 
Bartolomé 

San Pablo del 
Monte, 

Tlaxcala 

Del 11 al 13 
de Dic. de 

2001 
9:00 a 

14:00 Hrs. 

13-Dic.-01 
15:00 Hrs. 

17-Dic.-01 
10:00 Hrs. 

18-Dic.-01 
10:00 Hrs. 

19-Dic.-01 
10:00 Hrs. 

Periodo de 
ejecución 

Fecha de 
inicio de obra 

Fecha de 
terminación de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
requerido 

22 días 20-Dic.-01 10-Ene.-02 13-Dic.-01 
17:00 Hrs. 

$1,500.00 $900,000.00 

 
Generalidades: 
• El origen de los recursos económicos, para la ejecución de estos trabajos provienen del Ramo 33 del Programa Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal 2001. 
• Las bases de concurso estarán a disposición de los interesados para su consulta únicamente en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 

del Ayuntamiento de San Pablo del Monte. Una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas, previo pago en efectivo, en la Tesorería 
del Ayuntamiento de San Pablo del Monte, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la dirección Palacio Municipal, en calle Ayuntamiento sin 
número, entre calle Xicohténcatl y Pablo Sidar, en San Pablo del Monte, Tlaxcala, teléfono (01-22) 22 82 00 11. 

Requisitos: 
* Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
* Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 36 de la Ley de 

Obras Públicas del Estado de Tlaxcala. 
**  Para personas morales:  
* Acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, poder notarial del representante legal, en original y copia. 
* Declaraciones anuales de los ejercicios fiscales 1999, 2000 y pagos provisionales del ejercicio fiscal 2001. 
* Para personas físicas: 
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* Identificación oficial original y copia vigente con fotografía y firma y acta de nacimiento en original y copia. 
* Ultimo estado financiero (al 31 de diciembre de 2000) elaborado por contador externo, anexando copia de la cédula profesional del auditor y su 

registro ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal. Además, declaración anual de ejercicio fiscal de 1999, 2000 y pagos provisionales del ejercicio 
fiscal 2001 (mensuales). 

* Curriculum empresarial donde demuestre que tiene experiencia en obra similar a la que se está licitando, así como relación de obras que tenga en vigor. 
* Deberá presentar también los siguientes registros: de la SHCP (alta y CURP o RFC), del IMSS (alta y registro patronal) y del Infonavit. 
* Anticipo: se proporcionará un anticipo de 30% (treinta por ciento) para el inicio de los trabajos y para la adquisición de materiales. 
* No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La presentación y apertura de proposiciones para la licitación se llevará a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de San Pablo del Monte a la 

hora indicada. 
* La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de San Pablo del Monte. 
* Con base a los criterios establecidos en el artículo 20 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala, se efectuará el análisis comparativo de las 

proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente y se dará inicio a la segunda etapa, apertura de propuestas económicas, de las cuales 
se hará un análisis de las que resulte solvente económicamente y posteriormente se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
empresa que presente la oferta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAX., A 6 DE DICIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. LEOBARDO CORONA OTERO 

RUBRICA. 
(R.- 154677) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AFEF-19-01 
 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para la contratación de obra pública, a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 
No. de 
licitación  

Obra Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 

AFEF-DC- 
094-01 CP 

Parador turístico 
San Pablo del Monte 

14-diciembre 
14:30 Hrs. 

20-diciembre 
12:00 Hrs. 

26-diciembre 
17:00 Hrs 

28-diciembre 
17:00 Hrs. 

 
Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de  
aclaraciones 

Fecha estimada  
inicio de obra 

Costo de 
las bases 

Fecha límite  
venta bases 

120 días Villa Vicente Guerrero,  
San Pablo del Monte 

16-diciembre 
16:30 Hrs. 

31-diciembre 
2001 

$1,500 14-diciembre 
14:00 Hrs. 
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Descripción de los trabajos: trabajos preliminares, cimentación, estructura, albañilería y acabados, obra interior, instalación eléctrica e instalación hidrosanitaria. 
Generalidades: 
Debido a que el Gobierno del Estado no cuenta con el sistema compraNET, las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, 
únicamente en la SECODUVI, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras de esta 
Secretaría, en la siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de 
lunes a viernes, en horario únicamente de 9:00 a 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido: $1’250,000.00. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada.  
La dependencia no otorgará anticipo.  
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra.  
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo 
de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna 
las condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo.  
Requisitos de inscripcion: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas de 

Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia.  
• Ultimo estado financiero de la empresa al 30 de septiembre de 2001 elaborado por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 

profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2000. 
• Pagos parciales del ejercicio fiscal 2001; alta y registro ante la S.H.C.P., alta y registro ante el I.M.S.S., 

y registro del INFONAVIT. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas.  
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001.  

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 154644) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MODERNIZACION DE LA CARRETERA PAILA-PARRAS DEL KILOMETRO 6+000 AL 14+000 SEGUNDA 
ETAPA EN EL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
35002001-054-01 $3,450.00 

COSTO EN 
compraNET: 
$3,000.00 

27/12/2001 27/12/2001 
11:00 HORAS 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

2/01/2002 
11:00 HORAS 

4/01/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MODERNIZACION DE LA CARRETERA PAILA-PARRAS DEL KM. 6+000 
AL 14+000 SEGUNDA ETAPA EN EL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUILA 

21/01/2002 180 $7'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, 
TELEFONO 416-55-55 EXTENSION 6816, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE COAHUILA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, 
COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE ENERO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA 
REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION DE CAMINOS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, 5o. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA PAILA-PARRAS DEL KILOMETRO 6+000 AL 14+000 EN PARRAS, COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTEN EN: PRESENTAR 

CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y 
EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA 
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CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO 
Y EL IMPORTE A EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

• COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2000 O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2001 REALIZADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN 
DICTAMEN DE AUDITORIA Y COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA DEBERA PRESENTAR: 
1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL 

NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE 

INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
3.- LA DOCUMENTACION DE EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA ANTES MENCIONADAS. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN LA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y TENDRAN QUE PRESENTAR LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES 
CON EL SELLO DE LA INSTITUCION BANCARIA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION. DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION 
ARRIBA CITADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
A.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
B.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO, ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SALTILLO, COAH., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 154520) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
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FIDEICOMISO EL CUCHILLO  
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

001  6/12/2001 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 154484 
 

No. DE LICITACION 
48108001-001-01 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
No. DE LICITACION: 001/2001 No. DE LICITACION: 48108001-001-01 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE 22,484.32 
M2 DE VIALIDAD PRINCIPAL (PRIMERA ETAPA) EN PARQUE ESTATAL 

EL CUCHILLO, EN EL MUNICIPIO DE CHINA, N.L. 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: CONSTRUCCION 
DE OBRA DE PAVIMENTACION 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
FECHA DE INICIO: 2/01/2001 FECHA DE INICIO: 2/01/2002 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL FIDEICOMISO EL CUCHILLO 
LIC. ABIEZER DAVILA VENZOR 

RUBRICA. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
DEL FIDEICOMISO EL CUCHILLO 

ING. JUAN HECTOR HERNANDEZ LUCIANO 
RUBRICA. 

(R.- 154553) 
 


